
NIHIL NOVVM. 
Señor 

t 1 T p ^ A Y Pedro déla Affumpcion Rclígioío Defcalzo dc cl Or-
X / i ™ dcDefealzos de la SS.Trinidad Rcdcmpcion de CautiuoSj 

con humildad dcícaka, y fénceridad Rcligiofa rendidamente alos pies 
de V. M. dize ; que hauiendo falído en publico vn papel dirigido en 

^ r m a de Memorial alos Católicos ojos de V . M. fubferipto de Don 
Antonio Calatayud, y Toledo R. P.F. Adu. y de Fray Damián Efte-

^ a n 5 Religioíb que fc dice íer de N . Señora déla Merced , Uebando 
por máxima , mouer cl didaraen de V. M.enbucn gouierno^ y po-
litica ,áquefola la Religión déla Merced, ha de exercitar losados 
déla Rcdcmpcion de Cautiuos en la Corona de Aragón , fin que el 
Orden dcla SS. Trinidad exerza efta obra pia, hjia vnica por Reglan 
de fu Iftituto defde fu primera ercGcion, y oluidados, tal vez, los au. 
tores de dicho memorial dc cl afumpto, que proponen, paffan fus a-
fertos a poner boca en la Religión déla SS. Trinidad, con calumnias 
e inforipes finiefiros, quedeuianouiar', pár dirigirlo á tan ftibcranq 
Dueño; y por licuar nombre de tan grauifimos autorcs,lc ha fido fuer
za al fuplicante fatisfacer > no á V. M. que efta cierto fabe defeftimar 
femé jantes libelos yírno ala multitud, en quien eftas efpecics dc eferi-
ptos azen mas dilatada imprefion i efpccialmcnte hauiendo fido tan.» 
ferborofos los autores ,*que ni aun las cenizas frias délos difuntos per̂  
donaron, refiriendo defeuidos dc fu vida, que qaando verdad fuefen, 
lo poftrad^de vn cadauer no deuiaconuidar el animo de tan Valientes 
OráJores. No es de difeurfo Señor la reípuefta, fuao de trauajo , 
pues bien mirado fu dilatado momerial es vna mera repe&icion de lo 
dicho hafta qui en otros papeles, y memoriales dc elpleyto, fin decir 
cofa de nueuo , y fi como ponen los cargos , refirieran la fatisfacion 
dada tantas vezes, efeufanan á V.M. el canfancio, y á mi la refpuefta. 

2 Efta es forzofa Señor, c implorar dc V. M. el remedio, á tan gra
nes daños, como eje femejantes libelos fe ©rigiaan •> en dcfdoro do 
vna y otra Familia, pues , cafo negado, fuera verdad todo lo calum-
niofo que trae cl papel, fi era defdoro déla mia, era pocó decoro dda 
füya referirlo con los eftílos que lo eferiuen . Es verdad que la modc-
facionDeícalza podia retirarme alo profundo de elfilcncio, y dexar ^ 
dá SS,Trinídad la caula dc fus hjos, pero fe ha hecho ya , por nueftrat. 1 fh: | 
deígracia> tan defualido el filencío , que mas 1Q atribuied mmdp % ?: - J : 
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couardiai ó á confefion tacita déla culpa l que fe impone J que a 
mortificación 5 y tolerancia, y en tanto, que deípreciamos Ja repulfa^ 
délos impueftos crimines, parece confeíanios el delito. S.Augft.lib. 1. 
adDemet. [Dum crimina tioaescontem ni mus refutare , videamur 
crimen agnofeere ] y fuera tanta negligencia el callar, quando la nc-
cefitad de hablar eftiniula , como demafia déla lengua lo impertiente > 
y fútil, teontio apud Photiura in eius Biblíoth. [ Quod habet vitupe-
rium os futile: Hoc habet per negligentiam tacens.3 Contentóme con 
eldefleo de callar 5 que en lo interior me afifle , ya que la necefidad 
prorumpe en vozes .S. Auguft.in Pfalm. 159. [ Gaudium autem tâ  
citurnitatis^intus habeat in volúntate: Vocem doctrina; in neceífi-
tate ] 

3 Aunque es muy digno délos autores que le firman el memo
rial por la erudición de fu noticias 5 en letras Diuinas, y humanasjfin 
perdonar fu agudeza lo mas inteftino de las fagradas letras, y ¿ntrin-
cadas inteligencias > tal vez en la aplicación fe defeuida el P. Fray Dai 
mían, no trayeodola muy ajuftada al verdadero fe ntido , y no loef. 
traño en tan dilatado efcribir,puesj [cadit muíca in ferculum mundi:] 
alio el meímodefcuido en diftinguir, Señor, confundiendo entro 
Regla Prímitma, Mitigada, y á mejor forma reducida 5 confundidas 
también las Familias déla SS. Trinidad, Efpaña con Francia, efta con 
Portugal, Italia con todas; Obfcruantcs, y Defcalzas; Caftilla con 
Aragón, y Aragón con Caftilla : objetos de el pleyto , fin declarar 
qual fea el principal de elprefentc; narratiuas dePriuiiegios ? fin de
clarar quales fon los rcuocados, quales fubfiften, y fobre quales fe li
tiga: Bullas, y Breues déla Silla Apoftolica, Conítituciones aproba
das de difirentes Familias Trinitarias, que para Caftilla no conducen, 
deuiendo aduertirque [ Bona diftintio habet vim coramentarij, ] que 
la buena déftincion tiene fuerza de comento.axioma Theqlog. [ ¿ ida 
primo á Liberto Houthon, & admifía á Bofquero cijai. ab Antonio 
Sander in Biblíoth» Regiae manuferip. pag. p. apud Cram. Theolog. 
fundam.funda. 43.axiom.i.num. i o p i . ] Por nohauer vfadodc/ 
cftadiilincion, y ddas particulares fentencias, en diferentes Tribu
nales 5 ha echo confufo fu énforme, tomando 3 pedazos, las noticias 
lin prefeindir afta la vltima diferencia, refiriendo folo lo que puede fer 
«laño 5 y dcfdoro de mi Religión • 

4 Verdad es, que á todas las calumnias ? y oprobios, que dice con
tra mi Religión, Ies haze la falúa con decir , no es fu animo dañar; 
que importa^pues, efta preuenída laeta ? pues aunque eftorbeel fufto, 
fiempre es erir, aunque fea menos: [ Minus enim iaculaferiunt, quas 



pr£UÍdentüH Publicando con dffe 
inodo, y eftilo fer diftinto el corazón dcla boca. Audisi vocem iuffi, 
ícd non eftcor iuñi. J S. Auguft. inPfalm. 139. y mas propriamep-
te al afumpto de nueftro pleyto, dijo en el mifmo kigar el Santo: oiés 
palabrasapacibksjperoclrefondeclplcyto, y guerra no fe aparta^ 
de fus corazones: [ Pacata audis verba, fed belli conftitutioá cordi-
bus non difeedit. ] Hago yo Señor mi pr©tefta muy de corazón, que 
no es mi animo ofender, fino defender R,P. F. Petrus de Afcenfionc , 
pleyto de Malaga , amando ternifimamente lo que Dios, y fu Ma-
dre Sandiíima obraron enla milagrofa iftitucion déla Orden déla 
Merced , y aborreciendo lo qpe los hombres hazen en defdoro déla 
mia paraque afi perfiga ló qué ha hecho el hambre r y fe libre lo qac 
hizo Dios : [ Dilige quod fecit Deus, odi quodfecit homo: Sicenim 
perfequeris quod fecit homo , vt liberetur quod fecic Deas . [ S. Au
guft. praefat.mPfalm. i j p . í n fin. 

5 Bien t¿mio el P. Fr. Damián la perfecücion á fu papel, y afsile 
fepultó tan luego, que fue fu cuna 5 fu tumba , no quiriendole parti
cipar ala luz déla Trinidad , eftilo encontrado al que ha obferuado n¿ 
Religión, en todosquantos haefcrito , remitiéndolos á fu caifa mif-
tnaala Merced, pues confia la Trinidad quando eferiue pueden 
falir á luz fus refpueftas ala Merced, pues en refpo nder no obra mal n 
y affi lo faca á luz, [ qui male agit odit lucem,6c non venit ad lucem.] 
S.Io. cap.3 , nu. 20. No efcufo el referir quan coleriGa corrió la plu
ma efte informante , pues fin hazer al cafo para el litigio , refiere def-
cuidos en mis Religiofos particulares, quefobre no fer verdad, no fir-
uenen el pleyto mas quedeacufar, y [ teftis qui fepe-aecufat, vel 
lltigatf non eíl accipiendus, ] Cpncil. Cart,4. Cap.5 8. j .quseft.Cap. 
fufpedos. apud Eminentifs. Brancat. Laur. y haze fofpecho fa íu de-
poficion con cafi amagos de cnemiftad, [ iniímci teftes non recipien-
di.apudeundem. ] Anaqlet. Cap.J,3. qu.5vCap. fufpedos de aecu-
fation. Cap. meminímus, & Cap. cum oporteat • No llegó antes á 
noticia déla Trinidad el papel déla Merced , y afi la refpuefta no ha 
fido antes, dafe aora quando la ha tenido, no licuando en la rcfpue|ta 
mas animo, que refponder, pues fabe cierto la Trinidad que ni V<M» 
m íus Reales Confejos no fe rigen por cftos papeles para fentenpwr, 
fino por lo alegado j y prouado , y memoriales en echo 5 eftan fabi-
do el de efte que fe trata entre la Religión déla SS. Trinidad Redem-
pcion de Cautiuos, y la Merced , que llegaron íus noticias ala Sillsü: 
ApQftolica,yfagradas Congregaciones,á todos los Coüfejos de V.M, 
Parlamentos de Franga , y Oydores en Portugal, y por fer tan fabi-* 
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4 
do no lo reifícro á V. M. a quien faplico tenga paciencia en los títu
los figuientes^ y cfcuchc quien es laRciigion déla SS.Trinidad, 
quien la Merced > deducido délas precifladas re/pu«ftas a que obliga 
la Merced, 

T í T V L O I 

pedard quien és la Religión de/a SS» Trinidad Redettipcio» 
4e Camims-i fu Inftituto y y fatisface al Tmlo i . 

de el Padre Fray Damián. 

% " T I O R ía dffinícion de rna cofla ? íe fabe Señor íu pfencía , pero 
el P. Fr. Damián no guardó elta regla quando quifo á V. M. 

définirle mi Religión Trinitsria , y fu Iftituto 5 pues éh lugar dé darle 
laefencia, le quitó todo la que tenia 9 atribuiendole, lo que no era, 
contra las reglas Lógicas [ Diífinirio explicat cílentiam rei, ] nopp-
dre yo darla adequada por excederme el afumpto 5 pero diré ló qije 
no tJene contra el P. Fray Damián , aiíadiendo lo qiie fe dejo, y ne
gando ip que la impufo, ya que el déftnirla no puecli fino deferibien-
dola . Bañara folo decir v que efta Religión fantiíliina es fundación 
déla SS. Trinidad diuinamenre reuelada para dec^r: [ Omnia dixi, ] 
y fi el nombre es breue difinicion 5 en dkiendo que es Religión déla 
SS. Trinidad efta todo dicho , verdad es, cjue operaciones [ ad extr̂  
funt communes tori Trinitati > ] y por efta caufa rodas las Religiones 
fon cchuras déla SS. Trinidad. pero ninguna fe llama afi fino cfta;por 
allarfe alguna efpecialidad qu^ íe referirá defpues . Afribuiefe al Se
ñor San Aguftin fu Religión | por que la fundó , a íanco Domingo h 
fuya, 6¿c. y aunque fon echuras de Dios por medio de fus SantoSjCp-
«10 efta mia por medio de fañ luán de Matba , y fan Félix de Valois, 
no obftante no toma el nombre de los Patriarcas ? fino et dé Dios 
Trino . 

a Cincó figlos ha Señor que ha corrido efta verdad en toda laChri^ 
ftiandad, fin que fe ayaopuefto alguno, aftaoy, quefe leoponefU 
^ompetidoca.El primero Gonuéco que tubo efta Familia,en Italia fue 
Santo Tomas de Formis en Roma, en cuya fachada fe ve oy la pintu
ra de aquella antigualla con la ¡nícfipcion, que dice : [ Signum S m á x 
Trinitatisj&Captiuorum.] La Iglefia nueftra madre en el oficio dé/ 
mis Patriarcas afi lo aclama,dice la oración de San luán de efta mane
ra : Deus-) ejut per fanBum loannem de Maiha Ordinem fanBtffm<t Trini* 
ti$ ad Rediwendum de ptefíate 'Sarrcencrum C dptiuos ccelitus injiitueri 

digna -



'Íi£mtié$ i$>&c, y en la legión primera del fegundo Nofturwtí lo tao-
prücua afi t hames de Matha Ordinis fanftijjímt Trmiíam R&kmpm~ 
tonCkftiMvrum&c* ca la lecion íeguada de el mifino Notarnos lo 
línanda afi Innocencip Tercio: Quo vifi Ponpfex inflimubt ^rvhMify 

ñúmfnúrdimm fattftjjfim* Trinimti* RcdmpSi&nh C¿tjhiuvHm io~ 
carimjjtp. Rara es la Bulla , o ninguna de las que cfpcdieron los Sijtí-
mosPontífices^quc no le de a mi Religión eftc nombre, Tcídos qu&v 
tos híftoriadóres an eferito de ella, la llahian afi ¿ No abra raxon algu
na fino muy voluntaria para quitarla eñe honor . Sabido por verdad 
i^rrefragáblc, pues lo afirma, y manda la Iglcfia > que íe llame ^ y 1$ 
nombra Religión dcla SS. Trinidad Redempcion de Cautiuos 5 by-
ga V. M- fu Inftitutp, 

3 Eftecsclf inparaqueíeiundójquecsIaRedempciondeC^ 
tioSjCQnfta |>or Regla eípecial,dada para efte efedo por nuéílra Madre 
lalglefia confirmada, cuya verdad coartara quando refiera mi Rpgl^ 
al íatisfaccr las propoficiones en contrario , 

4 Reuelada fue cfta Religión no vnafino muchas vezesj y fuiftii 
tuto Rédemptor, La primera, á fan luán de Matha, en fu primera 
Miffa: las fegunda, quando fe refrefeo en la fuente ql Cicrúo^ Ja ter
cera ^ quando fe apareció el Angela Innocencio: confta de el oficio 
dfefáníüartdeMathayacitadp iibi : [ Cüm autem in fa-celloeiuf-
dem Epifcopi 5 ipfo cum alijs adílaníe, primum Dco facrum oíFerrec 
cíelefti fáuore nieruit recrean. Nam Angelus candida» & fulg^nti vcfte 
indutus , cui in pedore Crux rubei 9& Caerulei colorís affuta erat^bra-
ehijs cancellatis, Ú fuper dúos Captiuos ad latere apofitos | ChriiiiaT 
num tnMm > alterum Maurum , extenfis apparuit::: Contigit autcnij 
vt durti fecum 4e rebus Diuinis p̂ ope fontem colloquerentur Ceruuil 
ád eos acceílerit Gruccm inter cornua gerens rubci ? & c^rulci eoferjl 
: : : ki fe^o Santo Agnetis fecundo, Laterani in^ra MiffarurnJoli^w-
nía ad faĉ acr hofliíeeleuationem , Angelus ei Candida vefteffirf̂ cf ^ 
colorí, ípecieredimencis Captiuos apparuic . ] . Eftoc$|Innoc€%í 
cioTcrzio. r 

5 E l modo, y medio de egecutar la Redempcion es muy hi}ó déla 
caridad; pues difpone la Regla , que dio el mi fino Inocentio Terzio 
al Orden, que délas limofnas que dieren ala Religión para fuñe nto 
délos Religiofos ? fe apartafe la terzera parte, y fe empleafe en cña-. 
obra pia: perdóneme el P. Fr. Damián Señor, que no he aliado eftc; 
cxeinpíar en fu Religión, y perdonen me las de mas , fundadas para 
él aliüio del próximo, que no he aliado efia grandeza de amor 3 que 
de fufuftaneia mifma le aya de fmorecer. Bien conozco j que ay fa
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ittilias Redempioras, como la Mcrcecl ^ y el Confalón en Italia s bicüE 
conozco hofpicalcrasfamilias > como fan luán de Dios, fanti Spiritus, 
y la Merced en fus principios | pero eftas an íidroiniflirado las limot 
ñas de los fieles 9 para cfte caritatiiio confumo > pero Religión^ que de 
lo que le ofrece el fiel para el fuftentofuyo > aya de apartar en virtud 
de precepto de Regla, el temo par^ el focorro de ei proxinno > finoes 
cfta Trinitaria, no he vifto cxemplar en otra *¡ 

Ala claridad de cfte rcuelado inftituto (no digo yo fera querer con
tradecir ala Iglefia ) fe opone quien á V. M. le énforma, con varias 
propoficiones^para cuya íatisfacion fe irán defgranando en efte titulo-j 
cftilo que obfcrijare en lo figuiente para lo dp deraas. 

Dicen Prop. I* 
6 Que nueftro inftituto es la hofpitalidaá, fegun nueftta Regla, j 

Bullas de Gonfirmacion, y mitigación ; efto es en quanto alo princi
pal , porque el menos principal^dicc^ftr la Redempcion, Allí en fu 
titulo i .num. i . Teriblc coila es Señor, hauer de tomar la pluma fo-
lo para repetir, pero ftoi condeaado á cfo mientras no dijere algo de 
Uueuo la Merced. En diferentes partes de el pleyto, y en fus memo* 
riales el P. Caüezas an echo efta ojecion ? y fe les ha fatisfecho coru 
toda euidencia: fatisfizo el P. FrJuan déla Congeption, en fu prime
ra fatisfacion , fatisfizoenlafegundavcn el memorial grande quafi 
pertotum :enlaaddicioH r. %• 3.4.parte, y bueluoa fatisfacer aora. 
l o primero el Angel que rcuel6 mi religiprijno traia enfermos y fino 
Cautiuos: Chrifltanum vnum y altertm Maummcovno dijimos arriua, 
y «fto en formade redimir : Specieredimeptis Captiuos, el rotulo, y 
diuifa que fe pufo al primero Conuento ; Signum Sanci<e Trinitatis & 
CAptiuorum 1 dijo, no in j i rmjr i im^ iglefia quando dice en la Oración 
de mi Sando, que por el fe fundo mi Religión, no dice que fue para 
curar enfermos, fino para redimir Cautiuos \ red'mendum depotef-
m e SarracenommCaptiHos, adonde fe adftruye efta hofpéíalidad por 
¡inftituto, fi no es en la voluntad Mercenaria ? 

7 Ademas: pleyto era efte entre las dos Religiones, que ad inui-
cem íc negauan fer Rcdcmptoras de fu primero inftituto, y para pa-
c¡ficarlas,fentcnció la Sagrada Congregación de Ritos el ano de 166^ 
y lo confirmó Alexandro Ví í . por íuBicue de concordia entre losdo§ 
Procuradores Generales déla Curia Romana , Trinitario Dcfcalzo 
de Eípaña, y Mercenario Calzado , mandando rno fe di jefe mas fe-
xnejante aferto, por contrauenir refpediue alas Bullas de las dos Re
ligiones, la Trinidad de Redempcion de Cautiuos, y Merced, el 
Pecreto es efte: £ Cum frater Fraatifcus de la Rofa Vicarius, &Pro-

tor 
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airatór Gencralis Ordinís Sandíe Marííe de Mercedc fuppliccm li-" 
bcllum San^iíErno porrexiffec, quofe5 fuumquc|Ordinem admodum 
Isefos conqimebatur de aíTertionibus 5 quas dietirn typis, ac viua vo-
ce : : : Euulgari fludent Fratres Ordínis Sandiffim^ Trinitatis Re-
demptionis Captiuorum, nempe, quod ipfis Fratribus de Mercedc 
nonexprimaeuoeorumOrdininisinftjtuto iniundum fuerit, fed ex 
voto mox ijfdcm acceíTent Chrifti fideles Captiuos c manibus barba-
rorlim Redimendi onus::: Sandítas fuá fpeciali cius referipto ob lites 
inter Ecclcíiafticas 5 6¿ Regulares perfonas :: : potiffifnum vero ad 
perpetuam ínter fratres pra^didorum Ordinum charitatem ñabilien-
dam::: commifit Reu. P. D . Ph êbeo tune Sac. Riruum Congrega-
tíonis a Secreris, qui accerfitosjacpluriesfeoríim 5 & vnafimulau-
diros Procuracores Generales vtriufquje Ordínis:;: & Jratrcm loan-
nemáConccptioneExealceatumSandíffimaeTriñitacis pariter afle-
rentem, quod Fratres Mcrcenarij hisprorfiisnondiífimiliaeuulgant 
de Fratribus SanñiffimeTrinitatis ¡n eam tándem fententiam adduxit 
nefub psena priuationisvocis adiuaj 5 & paíliuae in perpetuum aliqviís 
eorum audeat, feu prasfumat in pofterum ícriptisyaut viua voccjUini 
in concionibus 5 tum in publicis, & priuatis difputationibus prsedida 
fub quouis prastextu , ve! quaefito colore predicare, aflerere , difputa-
re, ^ affirmarifaceré, & curare, fiquidern aduerfantur litteris Sam-
morum Pontificum,pr$femni vero Cícmentis Oótaui, incipicnt. Ro. 
mana Catholica Ecclefia Dat, Cal. Maij 1601. fuper Canonizationo 
Sandi Raymundi de Peñafort §. 17.5218. de rcfpeóHu- litteris Inno-
centij Tertij aliprumque Póntificum i 

8 Efte Decreto que dio MonfeñorFhíebei, y lo confirma la Sa
grada Congregación aprouó Alcxandro Víí. por fu Breue, que co
mienza : Emmauit nuptr. Datum in Arce Candulfi |o . de Otubre 
1663, íc alia en el Bullario de Lantuíca tom. 5. fol. 217. y no ob-
ñante infifte el P. Fr- Damián 5 en parre podía alegrarme, que como 
trae pciuacion de vo^con efo no hablara mas. No ay adonde ocurrir 
fmobafta que la Igleíia mande callar ; dirán que no niegan fer nuef-
troinílituto la Re^enipcion^pr/w^í/o, fino ío ló , que no es el princi
pal, como lo afirma en el lugar citado . Reípondo^ que no fe percir-
be bien fer vnlnftituco lo primero en vna Religión, y no fer el prin
cipal 5 todos quantosinftitiuos tiene la Iglcfia en fus Ordines > es re-
ípediue lo primero en cada vna, ó déme vn ejemplar en contra que no 
le alio; donde fi efte prefeendirpara efcapar deelBrcue deAlexa^dró 
valiefe,fe haze eficaz argumento contra la Merced 5y decir, que ft 
bienes verdad , que fon Rede mptorese-x^r/w^, como lo es la Tr i 
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i 
nidad i rio es fu principal inRituto la Redempcion ¡ fino la Milicia J 
jpuê  fe llaman Militares • Vrge mas el argumento : Todas las pri
meras Bullas de la Merced» les llaman Holpitaleros , c©mo veremos 
defpues en titulo 2. luego, íi cfta precifion, y modo de diftioguir va. 
te parala Trinidad, asquali modo podre yo 5 y con mas razón, afirmar 
que el Orden fuyo 5 c^ principal enfermero; menos principal Ré-
demptor. 

p Aprieta mas la razon^con otra diftincion que dan, diciendo: que 
¡mi inftituto de Redempcion , es condicional ; y riñiendo contra fi 
las mifmas razones dichas, fi alas fentencias déla Iglefia, y fus Brc-
ues Apoñolicos fe le da efta defiincion, oiga V. M. [ potiori iure fe-
rá al rezado de fu Santo. Refiere la Iglefia de San Pedro Nolafco, que 
hizo voto de virginidad, [Idito virginitatis voto, illibatam perpetuo 
caliitatem íefuauit: ] ofF, Pctri Nolaf. fon muy graues los autores 
que afirnan, fue calado el Santo, y ya viudq fundó el Orden, otros 
algunos, dicen > que aquellos primeros Caualleros déla Merced, que 
fundó el Rey Df iayme, fe ppdian cafar, y que el voto, era de cafti-
dad conjugal; porque efta Milicia admicia efte eftado, fará bueno 
decir yo5la caftidad que obferuaban era condicional^eílo es en cafoque 
no caf Jen?Si eftedifeurfo le difuena al P . F . Damián por oponerfe a!a 
aprouació delaCógregacion fuya>porque no me difonm a mi el fuyo? 
emosck reducir á metaphificas los afertos déla Iglefia?tenga V.M.pa-
ciencia: las abejas déla mano de el tierno infame San Pedro Nolafco 
padecen otro argumento, fi vale aquefta dotrina de déftinguir en eftas 
graues materias: no dice la Iglefia quando lo refiere, fi eftauan in me
diare ó medíate en hmano ; podre por efo decir, que eftauan ó ala 
manodieftradeelSanto , ó íobre algún dulce, que le auian dadoal 
piño? No ay razón para efo, ni la tiene el P. Fr. Damián en lo que 
afirma« 

ID Veamos fi es condicional 6 abfoluto mí Inftituto Redemptor: 
jprincipal, ó menos principal. Dice mi Regla, que le alia en el 1 • to
mo de Cherubino conft. i , [Omnes res vndecumque licite veniant 
¡n tres partes diuidant aequales > & in quantum duse partes fufficientí 
exequantur ex dlis opera mifericordias 5 cum fui ipíbrum, & eis ne-
teífariof4mulantium moderara fuftentatione. Tercia veropars, rc-
feruetur ad Redemptionem captiuorum, quifuntincarcerati profide 
Chriftiá P.íganis, vel dato pretio rationabili, pro Redemptíone ip-
forum, vel pro Redemptione Paganorum Captiuorum, vt porteara-
tionabilicomrautatione, & bona fide, redimatur Chriftianuspro Pa
gano 9 fec^ndum merita, 6¿ ftatura perfpnariirq. Cum vero pecunia 
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datiíuerit, velaliquid aliud, licctípecialiteri 6¿propríe detur ad ali-
quid; fcmper deconfenfiiilliusquidedcrit, tertia pars feparctur 
alicer non recipiatur 5 exccptis terris , pratis, vitieis» nemoribus sedi-
gcijs, nutrituris 6¿ huiufmodi. Fruáüs enim inde exeimtes dedudis 
cxpenfis, fcilicet medietatc remota pro expenfis, in tres partes dki -
dantur «quales. Sed quaj paucas, vel nullas recipiunt expehfas, ora-
nes diuidantur. Cum vero panni^vel calccamcnta, vcl minuta huiuf-
modi ( quibus neceífe fic vti, quas vendí /vel coníeruari non expedit} 
datafucrint, vel áfeipfis habuerint , non diuidantur , nifi Miniftro 
Domus &Fratribus vifum faerit expediré. De quibus fingulis Domi-
nicis diebus ( fi fieri poteft ) in Capitulo deliberctur . Si tamen pise-
difta vr panni vterra î nitriturse, feu minuta venderentur , pretium-» 
inde proueniens > in tres partes ( vt fupra ) diuidantur. ] Deípues va 
ablandó délos Religiofos que azen camino, y dice: [ Si quid eis datum 
fucrit inde viuant,& refiduum in tres partes diuidant. Tamen fi fue-
rint in via profedi ad redimendos Captmos, quidquId eis datum fue. 
rit , totum debent poneré in Rcdemptionem Captiuorum ^ prseter 
apenfas. ] 

11 La Regla mitigada^queesde Clemente IV»cont¡ene loméfmo 
que la referida de Inocencio Terzio,excepto que añade * y quita algu
nas particularidades > como fon que loque fe diere ala Rdigiot^ííem-
pre fe díuida,fino es que el donador por fi ó por fu procurador lo efpé-» 
da en otros vfos de ci Conuento: que fi eftubiere aufente de tal mane
ra el donador,que no fe pueda faber íii afenfo,eligiendo el camino mas 
feguro , fe dmida la dadiua : [Si vero donator abfens fuerit > ita quod 
commode non pofliteius affenfushaberi, vel alias de eius volúntate 
confiare , vt m hoc cafa via melior & tutior tencacur, reí datíe tercia 
pars fcparetur, ] y que fi para el fuftento de los Religiofos vrgiere 
la necefidad>efla diuifion délos b¡cnes)queindiferenter,íe dáñ ala Reli
gión, fea al arbitrio de el Miniftro Prouincial. ibi: [ Si tamen pro Fra-
trum congrua fuftentatione, neceflitas cxegerit: huiufmodi diuifio ex 
bonis indiferenter rcliñis , arbitrio Miniftri Prouincialispro terapore 
exiftentis relinqeatur - ] Afi Clemente I V . Conft, 1 o. Cherub. 1 .tom. 
fol. 117.] Efto no es fer condicional la Redempcion en la Trinidad 5 
fino exceptuar elcaíode necefidad, que trafeiende también ala Mer
ced , pues es derecho natural, fuftentarme yo, primero de hazer limof-
nas# 

12 Vifta cfta determinación de mi Regla , es voluntario el negar
te eftcinftituto Rcdcmptor , y darfelo condicionado, quitándole lo 
abfoluto 3 y principáis porqué ademas de que el Angel, ho moftro 
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enfermos i ni íc pufo figno de Enfermos, fino de Efclauos en «1 pri* 
Ihcr Conuento que fundó Innoccndo Tercio: Signum SanEi* Trini i 
utis •>&CapÚHorum'7 lo mando, y declaró afi InocencioTerzío %wí 
mo íc ve en &l oficio de San luán de Matha left. 4. Jnflmtum app^: 

rum yocari iujftt * Todas las Bullas de mi Religión le dan eñe nortibre 
Rcdcmptora > como veremos deípucs; todos los hiíioriadores quede 
mi Religión tratan, vnanimi coníenfu, aun que entren los déla Mer
ced , Redemptores nos llaman: los Reyes en íiis priuíkgios afi R©S 
nombran : las Sagradas Congregaciones ali m s apellidan > los Reales 
Confejos por la Redempqioa nos diftinguen ¿ las Religiones todas 
por la Rcdempcíon nos d^uifan: ó todos viuen en error , y folo el P. 
Fray Damián tiene luz, ó fu Paternidad muy Reucrenda fe engaña • 

a j ©icen para lo condicional, queclmifmo §. déla Regla lo de
clara ^ en aquellas palabras: E t inquantum du*panes fuffittent^ y afi 
difeure, que no baftando, no abrá obligación ala Redempcion, por 
configuientc no feremos Redemptores P Rcípondo: lo primero, que 
no foío mi Regla vincula los temos ala Redempcion para el refeate, 
fino que fupone euidentemente las limoínas^y le yeenlas palabras,(]ue 
citamos: tamen fi fuertminvia p r o / e i ¿ d r e d m e n d o s Captiuos quid-
quid datum fiéerit totum dehemponeré mRedemptíone Captiííorum . Lo 
fegundo 5 que la condicional; g t i n quantum du*partes fufficient, no 
apela fobre la Redcrapcipni fino dice iquehauiendo bailante con aque
llas dos primeras partes pará el fuftento de los Religiofos, y otras 
obras de caridad, fe exerciten, y fino, primero es el fuliento: pero la 
tercera parte, fiempre es de los Cautios. Quiere el P. Fry Damián 
conftruir afi: todo quanto leí dieren para qualquiera efcdiojlo diuidan 
#n tres partes 5 y fi las dos bañaren para el fulíento precifo de Reli-
gíofos, y pobres, la otra terzm fe de para Ca utiuos; pero no hauiea-
dobaftanrr ion aquellas dos primeras, para Relig¡olos,ypobre$,n0 
fe aparte la tercera, 

14 Efta conftrucion no la pafla la Trinidad , ni jamas la entendió 
afi, ni afi fe puede entender, Lo primero cscilidente, quft entendida 
afi la Regla eftaba ¡mpofibilitado fiempre el terzio de los Efdaups; y 
fuera por cpnfiguicnte nugatorio cfte §. y de re impojfih l i mmfitm 
que es contra todo derecho; porque fupongamos, que al Conuento 
mió de Madrid v.g. ledieícn todos los años de limofna cien mil pe. 
fos: apartad©^ el terzio de el Conuento, y otro para pobres, y pere
grinos , otro también para Efclauos; pregunto aora Señor , que fon 
treinta,y tres mil pcfos para todos los pobres, y neccílidades de Ma* 

drid? 



1 1 
drid ? por mas limbíhas qtfé fccjccStch jamas llegará a gotarfc el nu
mero ciclos pebres; porque efiosan deeftar íiempre con nofotros, íe-
gun nos lo dixo Chrifto: Luego hauiendo de eíperar los Caun uos a 
que no aya otra necefidad que focorer , jamas llegará la fuya •, y feri 
entonces mi Regla vana, y fútil para la Redempcion, que no cabe ea 
Regla apKouada déla Iglefia para vn fin. CadV4ia hauiendo tantos ho--
fpitalesen la Corte fe ve en la puecta de el fol vn difunto con vncapi-
tatiuo p i o n e r o , que dice : den por Dios para enterar 5 6¿c« 

15 Lofegundo, pues figue el P. Fr» Damián arai Leandro enlare^ 
gla 5 véale pues > como glofa lo déla tercera parte ; Tertia veropars re-
feruari omnino dehet a i Redimendos Captiuos, qumuis du<eprim<epartes> 
non fintfuffiJentes ad exereendt opera mtferkoriU 5 & fimul fuftentanios 
Fratres. N i parezca á V. M que efta es inteligencia enla Defcalcez. 5 
porobferaar mayor el rigor, fino también inteligencia déla ob-
feruancia mifma, y afi dice el cap.ó'. délas Conftituciones, que aprouo 
Alexandr® VII . el año 1558. Vnde fucundum hancprimimam Ke£u-> 
lam > omnes res~m tres partes tenehamur diuidere y &* tertiam necesario 
Captims refemari . De alijs vero duahus ( quamum pojfihtle fom ) p#yí 
Futrumcongruam fuftentatiínem) fauperihus fuhuenire . Ala Redem-
ptionconftruió laobferuancia, y lo aprouo Alexandro V I L con el 
termino necefario ¿hs demás obras de piedad, con el teTOino condi
cional > ^«Wííwa pojí]?/Wí foret: Conoccfe con claridad r que aquellas 
palabras déla Regla ̂  & tn quantum dute partes fuffiaenh apela fu con
dicionado a que íi de efas dos, fobrai fe excrcite la caridad en lo que al« 
canzare^pero el temo déla Redempcion, fiempre esabfóluto • Vccfe^ 
también que era obligatorio á quel terzio délos Gautiuos, y no lo era 
el de las otras obras piadofas 5 pues para el terzio déla Redemciori 
obtubicron la difpenfa los Padres déla obferuanciajparaque no habien
do bailante con laidos partes para el fuñento délos Religiofos, no fe 
apanafe el tercio in inregrum para los CauEiuos, fino ala conciencia ? 
y parecer délos Prouinciales j y no fe dio la difpenfa para, las otras 
obras pias , por no fer necefaria, p«es como tienen en íi embeuid^ la 
c o n d i c i ó n 5 / / ^ / ^ , no necefitade dsfpenft. 

16 Lo que redarguye : que fi con las dos partes no bafta para el 
fuftento délos Religiofos, pueden no apartar la terzera 5 es argumento, 
que también le deue foluer la Merced 3 por no tener ley la necefidad , 
porque: operari fequitur eífe: porque; prius efl efe, quam operan : poi
que : S. Thom.zi . queñ. 3 a.ar.J. Prius oportet̂ quod vnuíquifque fibi 
prouideat j U eis, quorum cura ei incumbit, poftea de *efiduo ajio-
í u S n£?£flÍUíibus íubueaiat; porque: fuera nulo el precepto fi al de-

B a recho 



recho natural íe opuficn, á iñ . 8. § 2. &r dift. p. y añade 5 | Goftftiti^ 
tiones vel Ecckfiafticx, vel feculares, fi natural! ¡uri contraria pro-
fcentur penitus fimt cxcludcndse, ] fi es licito quitarlo de el Altar para 
«Ifoftcnto natural en cafode neccfidad , porque no lofera el dejar de 
apartar yo el tercio de lo que es mío ; fuera de cíe cafo abíbluto es el 
precepto de apartar terzera parte para Cautiuos Chrifiianos, de aquel
lo que fe me da para mi fuíknro proprio; por todo lo qoal Señor, cí 
S, de mi Regla en inteligencia de Alexandro 7. en inteligencia de toda 
la Religión obferuante, en inteligencia de nueftro Leandro ; en inte
ligencia de nueftra Dcfcalcez, y en toda gramatical inteligencia fe de-
ue enrender afi: Todo lo que dieren los fieles alos Rcligiofos para el 
fuftento fuyo j fe haga tres partes, de las quales , las des fe emendan 
en el fuftento de los miímos Religioíbs > y fi fobrare, fe eípendan en 
obras de caridad, pero la terzera, íea para Cautiuos neceíariamentc: 
Qual quiera otra conflrucion la tiene por folecifmo la Trinidad en I z ^ 
gramática delaRedempcion« 

Dicen Prop, 1. 
i 7 Que no fe ha de llamar mi Religión, déla Santiffima Trinidad^ 

porque efto fuera aludir al mifterio, fino déla Santa Trinidad , que 
cfto es > aludir ala tripartita de terzios , en Conuentos, pobres, y Re" 
Üempcion, Lo prueban porque, en los inftrumentos antiguos nofe 
decia Santiífima Trinidad, fino Santa, y que aunque algunos de aora 
lo mencionan con cfte fuperlatiuo, no concuerdan con fu original 1 y 
afi do defeuido«y equiuocacion de algunos, porque en ia realidad, ío-
lofc deue decir, SantaTrinitas : Confirmanlo con la autoridad de» 
Fr.Bcrnardino<íe San Antonio autor Trinkario. Refpondo lopri-
cnero,que no es mi Religión la primera que ha padecido cfta perfe» 
cucion . Lofcgundo, qae fe engaña el P. Fr. Damián, en h^ftorias. 
L o tercero qoe es fu aíerto contra el dicho déla Iglefiaenel rezado de 
misfantos; Bullas Apoftolicas, y decretos de las Sagradas Congre
gaciones* 

ip Vamos por partes: la primera que propufe fe halla en Suarcz, 
íom. 4. de Rclig. tra¿lf 10. cap. 1. donde refiere ai num. 4. las razo
nes, paraque fu Religión fe llame déla Compania de lefus, y llegando 
alnum. 5 .Piccafi:{ Idem feruata proportione dici poiíe de nomine 
lefuitamm, quo quidem nomine abutunturhasretici, vt homines fo-
cietatis profeindant, Nam Chemnitius in quodam Irbcllo, quem coa-" 
tra focietatem fcripfit 6¿c# ] hauiendo tomado la pluma tan giaue au
tor para vna cofa tajo clara ,no eftrañara V. M , diga también yo de el 
nombrcdelam!arquiricndo4cfenderle, Todos los Chriftianos por 
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fuerza de el Bautiffno haz£A compañía de leíus l ficndo fki MAgeftad 
el capitán y los bautizado^ Soldados de efta compañia > y aunque al
gunos con pecados le refiftan al capitán > ladiuifade Ghriftiano, es 
indcl€biIe,no obftantc íe halla razón paraque la Iglefii en fus Bullan 
las Congregaciones fagradas en íus Decretos > los hiftoriadores en fus 
xícritos, y los fieles en fus voces, cípeciatoentc la llamen de lefus 
ala compañía. Porque no íc dirá lo mifmo de el orden de!a Sautifli-
ma Trinidad, aunque todas la Religiones fean echuras fuyasena-
quella generalidad ? en fin Señor, como aduierte Suarez, citado, con 
eftasperlccucioaes fe crian las Religiones . A congruencias reduco 
eñe autor fu nombre, á efas le redacire yo deípues. 

ip L a fegunda parte de engafiaríe en hiftorias es claro % pues alia
rá muchas 5 y antiguas que daaami Religión el nombre de Santiffi-
ma Trinidad. E l Brcuiario antiguo de mi Religión, tiene ala entrada 
cfte titulo 5 [ Breuiarium Fratrum facri ordinis ̂ antiffima: Trinitat is 
de Redempuone Captiuorum; ] la vida de mis Santos fundadores re
ferida en el mifmo Breuiario, refiere de Inocencio III . que les dijo á 
mis dos fantos Patriarcas: [hicerit vobisOrdo cjuem Santiílimse 
Trinitatis titulo, & Redempcionis Capciuorum nomine ordinamus 
nuiicupari:]aí dibujaren dicho Breuiarioel Aagel,y C&iuos lepufo a-
quefta infenpeion : [ Inftitutio íiue fundado Ordinis Santiflim2e ac in-
diuiduac Trinitatis de Redémptione Captiuorum. ] Todos lobados 
preuios, y Bulla de Leoft X . al dicho Breuiar^comífion de el Maeltro 
de el faero Palacio v y demás diligencias echas en aquella grau^fima 
junta que le compufo, en nombrando la Religión 1 fiempre dicen or
den déla Sannífima Trinidad: tiene efte inílruménro mas de ido. 
años de antigüedad, iba grauifimo los ados que le precedieron ec
hes por hombres muy doélos, qae fueron el Obifpo de Cleufa, los 
Prelados déla Religión 5 Confultores Berengano Sbert, y layme Li t -
tra Doñores en leyes $ y no obítante le dieron efte nombre, y quiere 
clP.Fr. Damián fea equíuocacion de L^on X . d c e l O b i í p G ^ de el 
Maeftro de el facro Palacio.de los Prelados d l̂a Rel ig ión, y Doéio-
íes de fuera de ella . 

ao Giguino que ha mas de 200^ años que eferiaio , Illeícas que 
hsL mas de cien años, Sabelico, y todos los hiftoriadores antiguos, en 
llegando á tratar de mi Religión > la llaman déla Santiffima Trinidad, 
todos los hiftoriadores modernos, nemine dempto, le dan efte nom
bre , como es confiante, y cuídente quien lo quifiore ver, que en tra
tando de mi Religión, aun el mifmo titulo deel tratado dice orden 
déla §antiífiina Trinidad : Luego fi quando fediccdela Santiffima, 
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Trinidad alude al arilterio, á eío abdira mi Santiífima. 

a i La terzera: porque íe opone el aferto Mercenario alo qiie re
fiere la Igleíia en la oración, y rezado de mi Santos r dxe la oración s 
f Deus quipcf Sanáum loannemde Macha Ordinem Santifíimíe Tr i l 
nitatis ad Redimendum d e c ] y la 4. lecion: [ loannesde Matha Or . 
dinis Santiflimas Trinitatis Rcdemptionis &c. ] y en la 5. [ Quo vifo 
Pontifex inftitutum approbauit &c nouum ordinem Santiiíimae Trini
tatis Redemptionis Captiuorum vocariiuíTit. ] Alos Decretos feo-
pone también, pues el que cite á V . M . en el Breue de Alexandro V I L 
no nombrando ala Merced con Redcmpcion, y ala Trinidad fi, le 
añade el fuperiatiuO jSantiífimíe Trinitatis. Pregunto yo Señor efta 
es equiuocacion déla Iglefia , en coíatan fagrada como el culto de los 
Santos 5 es ignoranciade los Tumos Pomifkes, y fagradas Congrega
ciones ? Todos los referiptos de fu fantidad, Decretos defus Congre
gaciones, caminan con eíle error, endotrina de|el P. Fr. Damianr' 
Dejo los priuilegios de los Catolicifímos afcendicntes de V. M. que 
lleuan el miímo eftilo, que el referido, y entremos en otra confidera-
íion paraque conofea V. M. el animo de quien le informa. 

% i Si diciedo Santa Trinitas, alude ala tripartita, y no al miñerio 
Santifllmo , m̂ as derecho arguye en la Redempcion , pues entra efta 
en vná de aquellas tres parteŝ iuego aiguyen dome contra laRedemp-
pcion el P. Fr. Damián rmas bien auia de decir, que el nombre Santa 
Trinitas aludía al mifterio , qae no efplica efta Redempcion, que no 
ala tripartita que la manda 5 iu go quitarme efte nombre por efe titu
lo , íolo fue voluntad de herir , y deídorar, luego no deue fer eftimada 
la depofieion. 

2 | Verdade8,quealgunas Bullas antiguas, no dicen Santiffima 
fino Santa Trinitas (efte es el potilimo fundamento déla parte dela> 
Merced) pero efta no es razón para dirputarfe entre hombres. Lo 
primero fus Bullas antiguas vy modernas deía Merced, no dicen mas 
deSandxMariaede Mercede fin el fuperlatiuo Sanriíima, y no por 
cfto querrá el P.Fr. Damián que yo diga: no alude á María SantiíHma 
fu Religión e inftituclon, fino al puerto de Santa Maria donde reciue 
lafiota,y la merced que cnelprimlegio les hizo LeonX. de el tercio 
déla Redempcion • Si yo gaftafe pape) formando vn difeurfo tan fin 
fundamento de el apellido de fu Religión, que Bullas 00 me facaráu > 
que priuilegios , que vozes , que autores &c. pues es poíible, feaya 
de tomar fu Paternidad licencia fin vn benedicite ala Trididad ? 

24 Lo fegundo, la Iglcfia nueftra Madre en el offieio SantííUmo 
de eñe mifterio, ni en la Mifía^ no le da el nombre de Sánfiílima aíâ  
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Trinidad, diremos que allí, alude alguna tripartita» ó que ho habl*u 
ton el mifterio Sahtiflimo i Vna letanía de prueuaspodia traer contra 
claferto de el P- Fr. Damián, foio le diré el principio, que pone la¿ 
Iglcfianueftra madrealos <jaeagonizan> diciendo^ Sanda Tnnius 
Vnus Deus > miferere ei > Santa María ora pro eo, 

2 5 Como no tubo autoridad que le fauoreciefeJ"e afio de el prime, 
ro autor que le pareció, y digalo, ó no lo d ga , le cito por fu parto ; 
cftc es vnueftro Fr. Bernardino de San Antonio, que fi le quifierc tra
er por la contraria, no aliara mas adequado autor que le faiioreciera 9 
cítale alcap^ p. de fu Epitomé, que es , vn capitulo que dedicó para., 
cfplícar, con quanta razón fe llama efte Orden ? déla Santiffima T r i 
nidad, redúcelo á congruencias (como el Padre Suarez en el lugar cita
do >) pondera los motiuos que pudo tener Inocencio I I L para dáv eftc 
nombre déla Santiffima Trinidad a ni Religión > y afirmar en aquel 
dicho que leatribaien todos los h ltoriadores: [ efte es orden aproua-
úo ,no por Santos fabricado, fino de foto Dios Sumo. ] 

H i c efl Ordo afprouütus „ 
Tlon d SanElis fabricatus. 
Seda Solo Sumtno De o. 

Que lo refiere ta Tibien nueftro Breuiario antiguo, y dice aíi • (Fiel
mente traducido fu Latiao): porque la BcatilBma Trinidad no haga 
cofa alguna a cafo ( penfar efto fuera fuma impiedad > y maldad muy 
grande) fino á oonfejo, C fi afi íc puede hablar j con mucha razón 
aeuemos anotar con digna confideracion aquellas cofas que acerca 
dceftetkulo, y defuimpolicionfe ocurren . Lo primero le prece
dieron muchas cofas dignas de confideracion, porque en aquel tiem
po en que ios fantos Padres luán y Félix hizieron vida en el yermo 
Meldcnfe, agena de los regalos de el mundo, prefidia enla Iglefia 
Cdcftino I I I . ^ filc ^ numero ternario prenuncio de el Orden, qUe fe 
auiadcinftituírceleftialmente > debajo de el titulo, y nombre dcla 
Trinidad fanta)tres años viuicron los Santos en el mcfmo lugar de el 
yermo, tres amoniciones tubicron, de el Angel en fueños en el mcf
mo lugar defierto paraque fueran á Roma 1 y confulraran al Pontífi
ce de el nueuo O r i n q u e fe aula de inftituir. Para efta inflitucion fe 
juntarontres miniftros, conuicnc á faber, el Pontífice Inocencio, y 
dos Padres luán, y Félix * el Pontífice también es de el mifoio noca-
bre tercero. Tres perfonas íe 1c aparecieron al Sumo Pontifice en la 
rcudacion , el Angel vellido de veftidura blanca, dos Cautiuo s que 
tenia en fus manos ^ tres colores también fe alian en el habito de eíle 
Qrden fagrado, el blanco ^on el qual ( en común fntir|) fe fignifica 
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d Padre , ci azul al Hijo , el roxo al Efpírítü fanto 7 que procede, de 
entrambos ^paraqueconrazon pMamos decir cotiel Pfaimifta, íe-
ñalado es fobre noíbíros el lumbre doeí roftro tuyo Señor 5 difte ale-
gria«n mi corazón. E l dia que efte Orden fe inftítuio efta confagra-
do con tres reuelaciones; la primera en que íanca ínes Virgen y Már
tir clariííima apareció a fus Padres lloroíbs á iu íepulc ro , la fegunda 
quando apareciendofe en fuenos á Coftancici hija de el Emperador 
Conftantino la dio falud : la terzera quando en efíe mifmodia fue 
reualada de el Cielo la inftirucioa de efle orden. Tres Prelados com-
pufieron fu Apoftolica Regla, Inocencio III . que añadidas algunas 
cofas la confirmó, el Obifpo de París, y el A l ad de fan Viáor j Tres 
todos Sacerdotes, pero dífiinátos ch grados, y prelacias, de fumo 
Pontífice 5 de Obiípo, y de Abad : En tres partes íe diujden todas las 
coíasque fe dan al orden fegun fu Apoílohca Regla , tres obras fe 
mandanhazer de ellas, focorro de pobres, Rcdempcion de Gauti-
UOÍB , y íuftentp de Religiofos: ni es ageno de efla confideracipn que 
Vibano IV. quando ( pidiéndolo los Religiofos ) dio la mitigación 
dcla Rcgla, Decreto que efto fuefe cometido á tresPÍciados, á Regi-
naldo Obifpo de París, á Roberto Abad de fan Vidor, y á Theobal-
do Abad de fanta Genouefa. Pues como el numero ternario fe alie 
tantas vezes repetido en lainftitucion de efte fagrado Ordeo, y fu Re
gla, que fera de marauilla fi de bajo de el nombre , y ntulo delaSan-
tiffima Trinidad decretafe el furpo Poiitifice coiipreordinacion Diui-
tía que fuefe afi llamado ? 

26 Afla^qui efte dicho autor, yhauiendole leidoelP. Fr. Da-
imian le cita para decir, no fe ha de decir Santiffima aludiendo al mif-
terio , fino fanta ala tripartita > con que fe difeurre que fi todo efte dií-
curfole hubiera formado efte autor en comprouacíon de el aferto de 
el P. F i . Damián, diciendo que feauia de decir fanta, facara fu pater
nidad Reuerenda que feauia de decir Santiffima, y para ir yo bien Se
ñor, auia de decir en efte memorial contra todos los autores que ala
ban nrú Religión paraque faca ndome la contraria el P. Procurador, 
quedara engrandecida mi Orden, quid dices ad h¿ec Damiane ? crede 
ergo , alos oficios de los fangos, a las Bullas, alos Breues, alos hiflo-
riadores, y a Fr. Bernardino de fan Antonio . 

a8 Perdóneme V.M^ efta digrefion, la Iglefia nueílra Madre no 
es muy común en fuperlatiuos, como dije de el oficio déla Santiílima 
Trinidad, y fe aduierte en la fiefta de e¡ SanníTimoy demás feftiuida-
des de Maria Santiffima, aunque algunas vezes lUioia ala Madre dé 
Dios Beatiffima, dalorofifima &c. y efto, es en los oficios modernoSs 



~ . . . ^ , i ? 
que loiSntiguos fin fuperlatiuo eftani E í fan:tallane¿adcla cípofa 
eíte hablar con fu querido^ y graucdadcn llaneza de palabras: Chrif-
to nueftro bien enfeñandonos á hablar con elPadre nueftr© que eíías 
en los Cielos, no nos dijo fuperlatiuo alguno, pero fi llegara á enten
der la filia Apoftolica que algún Católico poaia cfta duda en lo figni-
ficado, quando fin el fuperlatiuo fe háblaua , quien duela Señor, que 
vfária todos aquellos grados que condujeran al mayor culto * fi el in-
aduettido pufiera en fcfo el reparo ? Las cofas ^ qute humamtus fimt i 
fuelen también atribuirfe á Dios, falúa íu decencia: bien puede íe'r 
que antiguamente , no fe dijeícSanciífima ala Trinidad para venir 
al conocimiento de el mifterió, y no olíante efo oy, le vfe efe renom>" 
bre como íe vepn los oficios, y Bullas de mi Religión : entonces Se-
fior no fe ha de difeurrir, como difeurre el P. Fr. Damián r fino qué 
ál pafo que entre los hombre^fc líauian aliado hueuos epitelios, para 
la máiQr cortefia, á ̂ íc modo para mayor culto fe les dábamos á 

28 Ayer,eftoes, poco figlos ha , eran los aíciendientes de 
V. M- fin faltar á fu fouerania , y reípedo Regio, vos > lubio á £x~ 
celencia, creció en Á l t e ^ 5 y llego á Mageflad, y fi la nouedad hu-
mána allafe otro nombre, que eíplicafe mas eftc decoro, no dudo fe-
tómuy digno: Todo efto esfabido entre curiofos. folo puedefer 
difuciic aquella palabra, , y es, que cftaua entonces la vrbanidad 
con fajas, niño el refpcdo, y foñolienta la cortefia, boftezaua llane
ras: oygalo V. M . á fu hüioriador Mariana lib. 15. cap. 20. quan
do refiere el modo de hazer CondeSij, en aquella Ancigucdsuií cuyas 
ceremonias eran [tres offae in vini póculo obktse: cum ínter fe Rex 1 
Comefquc tertio inuitaffent, vter prior fumereta Rege offavna 
funpta, a Comete altera, ius caldariae in eañris , in bello Vexilli pro-
prijs infignibus diílindi datum : in eam íententiam confetis tabulis 9 
atque recitatis confecutos adftanlium clamor, plaufufque, laeta fiuf-
taque nouo Comiti oiiiinantiüm ] Queconftruido á nueftro antiguo 
Caftellano, eslomefmoqucfehallaenla Coronicadeel Señor Rey 
D. Alonfo el orntcno al cap. ^4. E porque auía luengo tiempo( ha
bla de el Conde Traftamara , y Lemos D. Aluar Nuñez ) que en los 
Reynos de Caftilla, e de Leen no auia Conde, era duda en que ma
nera lofarian, e la hifioria cuentaaque la ficieron de cal guiífá: y el Rey 
afentofe en vn eftrado > e truxieron vna copa con vino, e tres fopas, 
yelRey dijo : tomad Conde: y el Conde dejo:tomad Rey : y fueefto 
dicho por amos ados tres vezes: y comieron de aquellas fbpas amos 
ados . Luego togo todas las gentes que citan ay dixieron ., ebadel 
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Conde, eh*i i \ Conde, y áp dli adclante^roxo pendón, y c^ldcrí ¡ i 
cafe, efacunda de Conde • no refiriera efta jUneza, a no haucrfcla re-
feridp al de Y. Nf. el Objifpo de Rijoles en fu carta ad nicdiiiin, 

19 A cfte modo podía haucrdffcwrido la Merced, didendo que 
kdhuc pjr^ fl milito, a ido nombrando los tpifteríos, con los nombres 
ina^prapi^dos, y de cjccelencia que defeubiertonuertro difeurfo^ 
pero bazer diilincion>en|^^^r^^r4^y SStiffmrfrinitas paraque 
aquel fignifique la tripartita^ cfte el miílerio fino es clP,l.Dámiá no 
lo ha difcyrridoptro^y pudiera añadinque có m^sfundimento fe pp-
día dudar, déla antigüedad de el nombre de nueftra Señora déla Mer
ced en la RcligionMereenariajporqucfs cierto.que todas lus primeras 
Bullas les nombra bofpitalcro? de Santa Eulalia fin tomar la Mcrad 
en íavoca., VeaícfeBuHade Inocencio I V . enfuBuIlario f a l | . y 
foIf 6, las de AJexandro IV. áfoJ. 7. 15, y le veragüe el n9mbrf de 
nueftraScfiorái^ela Mercedjno le tenian entonces. Eulalios r y hof-
pitalcros, era el proprio fuyo. la Bulla de Gregorio IX . que es la con
firmación de fp Ordc^donde parece toman nombre, pmudan el que 
tiene las Religiones,foip les dice Hermanos de Santa Eulalia: [ ÍV^-
giftro U fratribus DpmusSan¿te Eulal.'^e^c ] y es notable deljgual-
dad, no darles en fu confirmación nombre de nueftra Señora dtk 
Merced,ni las demás primeras, y dármele ami deía Trinidad mis 
Bullas de erecion, y confirmación, y todas las demás liguientes , y 
no poder nombrarme déla Religión déla Santiílima i rinrdad; y 
querer fii Merced ? ^crdeMaria Santiflima. ¿fte í iquees nombre 
nueuo, y que no concuerda con fu original: Verdad es , que fon de 
nueftra Señora dtla Merced los Religiofos Marcena ios, pero que 
cñenombrefelc^yad^do lalglefia ah incumhultsKeligionis ,como 
alá mia déla Trinidad, no lo prpuarael P.Fr. Damián aunque mas 
ppcl gaft^» 

Dicen Prof. 3. 
I o Que laDcfcaktft, no tiene nada de rigor mas, en la Redemp-

cioníque la Obferu^nte,por configu¡en|;e,nQ tiene obligación 4 apar
tar el terzip délas limofnas de fu fuftento, páralos Cautiutis: Lo 
prueuan: [porque la conftitucion de el año de i5j6.cap. 2. num. 4* 
Dice; que no gaftenni fa quen aunque fea por via de inpreftito, ó de 
otro jufto titulo de el apartado perteneciente ala Redcmpcion, eolia 
alguna fin licencia en efcritQ de el Diffinitorio Geaeral.] Sarao de a-
qui otracpnfequenciaj [que el apartado déla Redcmpcion es libre y 
fugeto al arbitrio de ios Prelados ] Refpondo lo primero, que 1« mif-
ma conftitucipn tiene la Merced, corno fe vera dcfpues, Lo íegundo % 

que 



qué yifta nrí Regla^y Conftitucíones aprouadas por la Silla Apv fto-
lica , íe conuence con euidcncia lo contrario dcio qu$ afirman dovlo 
todo para íatisfaeipn adequada. La Regla enmi üefcalccz la redujo 
á mejor forma Vrbáno VÍII. fojo k q imó al §. déla Redempci^n, qac 
fe dijo en el n u m . i o decfte titulo aquellas palabras; [ieconfenfu ¡1-
lius qui dederit > & alíter non recipiatur,] con qae no efta ya obligada 
la Deícalcez. á pedirle íü coníentimíentOj al que le da la Hmqfna, para 
apartar el tercio para Cautiuos, finoeo ipfoquedenlali nofnaal 
Conuento, íe ha de apartar la tercera parte para eí Efclauo - echa efta 
aduertencia 5 fe conoce mas rigor en la Defcalcez. ? que aun lo pri-
mitiuo. 

31 La Regla es efta: [Omnes res vndecumqut licite veniant in tres 
partes diuidant2Equaks,&in quantum duíe partes fufficient 5 exc~ 
quantur ex illis opera mifericordise) cum fui ipforum > & cis necefla-
río fcmulantium moderata fuftentatione; Tcrtia vero pars referuerur 
ad ReJempiioaem Captiuorum , qui funt incarcerati pro Pide Chrif-
t i i paganis, vcl dato pretio rationabili pro Redemptione ipforum , 
vclproRedemptione paganorum Captiuorum ^vt poftea rationabili 
commutatione j de bona Fide^ redimatur Chriftianus pro pagano y fe-
cundum m.irita 5 tk ftatura perfonarum . C w n vero pecunia data fue-
r i t , vcl aliquid aliud, licec fpecialiter S¿ proprie detur ad aliquid. fem-
pertertiapats feparetur^exceptis terris ? pratis ^vineis ? nemoribas , 
sdifidjsjnutrituris, 5c firaiíibus. Fruftus eaim inde exeuntes deduc-
tisexpcnlis, íci'icet msdietate rernoca pro expeníis in tres partes di-
uidantur x q a ú e s : fcd qu^ paucas, vel nullas recipiúat expenías, 
omaes diuidantur. Cum vero panni rudes, vel Sandalia , yeí minuta 
huiufmodi, quibus neceilc í i t v t i , vendí, vel conferuari non 
expedit j data fuerint, vel á fe ípíis babuerint 5 non diuidantur, nifi 
Miniftro domus , de Frarribus vifum fuerit expediré : de quibus fingu-
lis Dominicis diebus 5 fi fieri poffit, in Capitulo deliberetur. Si u . 
men prídid:a,vt panni^terr^nutriturse, fea minuta vcndantur.pretium 
inde prouenicns, in tres partes, vt fuprá diuidantur. Cum vero fratres 
initinere^íiueperegrinatione fuerint, l iquidéis datum fuerit, inde 
viuant 5 6c refiduum in tres partes diaidant v Tamen fi fuerint in vía 
profefti ad Redimendos Captiuos, quid quideisdatum fuerit, torum 
debent poneré in Redemptione Captiuorum, prcter expenfas . ] Yjal-
cap, zp. profigue ¡a Regla, para la buena adminiftracion, en eite mo 
do: [Capitilum, fi fieri poffit , fingulis Dominicis diebus, in fíngulis 
domibus Minifter cum Fratribusfuis teneit, & de neg®tijs domus, & 
domui v fmefratribus datis 5 vt ad Redemptionem Captiuorum ter-
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tia parsdepuretur í Frátre&Miniftro, & Miniñer fratribus , rado. 
ncm fideliter reddant¿] 

j x Bien claro fe conoce, fer la mente déla Regla ? que todasaque^ 
lías cofas que fe dieren para los Conuentos, óRcligioíos, traen el gra-
uamen de apartar el terzio para el cautiuo , N o obñante por quanto 
lasConftituciones délas Religiones an de fer fegun la Regla, veamos 
como ha entendido mi Religión eftos §§. de Regla en las íuyas . Dice 
al cap.i.delas Conftituqiones que aprouo Clemente X.el año de i tfytf 
de eftamanera; 

C#p* 2. de Kedemp, Caft, 
§, i . Pra?cipimus ftri(9:é ómnibus Pr^iatis noñrse Religionis, vt 

omni cura adimpleant obligationem » quam habent feparandi pro 
Redemptione Capriuorum, tertiam parrem omnium rerum , quáe 
iuxra fandam Rcgulam naftram feparari debet. Et oneramus con-
feiencias PP. Viíiratorum^ vt inuigilent huiuslegis obferuantlae. 

§ . 2. Separatio ifta in quolibet Conuentu &c Collegio per Mintf-
trum, feu Pr^fidcntem, 6c confiliaríos fiat, ftatim ac receptum fuerít 
quodlibetgenus fruduurn, aliarumuc rerum: &feparatim conferue-
tur in propria fpecie , quod ad Redemptionem pertinucrit. Se in libro 
Redemptlonisfcribatur. Et poft quamhbet viíitationem diáus Mi -
nifter ^feuPr^efes rnittat Rédemptori fu$ Prouincia? declaratienem, 
ab i p í b , 6c confiliarijs fubferiptam . omniuni rerum , quas fecundum 
hanc Conftirutíonem pertinentad Redemptionem • 

§, 3. Quotiefcumque determínate pro Red mptione Capf'uo-
rum recepta fuerít aliquaconíiderabilis, feu magnimoment; quanti-
tas , cuiufeumquegeneris fit, fimilís fiat declaratio, á p ^facis tribus 
fubferipta,6¿Rédemptori quam prirnum mittatur. De paruis au-
temquantitatibuspro Redemptione determinaré recept s , hsec ñn 
dcclaratío poft quamhbet yifitaripnem, ^ tunc Rédemptori mictetur, 
Patres yero Redemptores librum habeant, in quo diítindé feribant 
omnia, quac exprsediftisdeclarationibus conftiterit fped:are ad Re
demptionem , i n ómnibus Conuent íbus , & Collegijs, vnufquifque 
yidelicet pro fuá proliincia , 

§ .4 . Nullus Minifter/eu Pr2efes)et¡am cum Coníiliarijs, audeat 
titulo aliquo, fiue praetextu venderé j emere, vel alienare didas fpc-
<ies ,fiueex feparatis protertiaparte iuxra tenorem Regula?, fiuec^ 
datis determínate ad Redemptionem , fineliccntia fui Prouindalis. 
Quem ramen tam ipfe ,quam Confiliarij monere teneantur tempore 
apto de periculo, quod poteft elfe in conferuatione rerum, vel fru-
¿tuum in propria fpecie 3 ve de illis difponat in maiorem Redemptior 
nis vtilicatem . § .5-
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§. í« Infuper integra parstertía feparetur pro Rcdemptío^e Cap» 

tiuorum, ex mobilibus hcercditatis, 6c bonorum a parentibus reli^Q-
lurn * Similiteretianafeparabitur, deducís expenfis in cultura , ex 
frudibus, 5¿ proucntibus poffeífionum prouenientibus ex bonis, jl^-
ue donationis acquifitis. Quando autern Diífinitorium Genérale, 
vcIConuentusaliquis , íéuGollcgiuai ceflionem feceric alicuius le-
gitimse, adquamius babee ?numqiiamccdatpartemlegitimse iilius 
ad R.edemptionem fpe^antem. 

§.6'. PrsEcipimus ómnibus fuperioribus > quod in Gonucrmbus, 
fiue Collegijs,inquibusnon fuentdeíignata 6c particularis arca pro 
cuílodienda pecunia pertinente ad Rederaptioncna Capnuorum , illa 
reponatur & cuftodiatur in arca trium claiiiumcpinmuniConuen-
tus, vel Collegij 5 in loco tamen eiusfeparato. 

§ . 7 . In qualibetProuincia vnus fitConuentus ( feu Collegium j 
perCapitulum Genérale attignatus, inquo critparticubris arca t r i 
um clauium, deferuiens dumtaxat pro cuftodiendis pecunijs perti-
nentibusadRedemptionem. QÜSE , &er¡t commutsis pro pecunijsf 
totius Prouinciap. Ex didis autern clauibus altera litapud MinifiruHi, 
altera ápud Redcmptorem ülius Prouiociae ^ vel ad eius dcféd:uirL. 
apud procuratorem e^ufdem Conuentus íeu Collegij, 6c altera apud 
Confiliarium antiquiorem . Qpod fi in aliquo alio Conuencu vel 
Collegio euenerit, quod fitarca particularis pro cuitodiendis tanrunci 
pecunijs ad Rcdemptionem pertinentibus j ílliusclaucshabeant prae-
diái Mmifter , Confiliarius antiquior, 6c Procurator Conuentus vel 
Collegij. Nunquam autem prx&tx arcâ  aperiantur fine aíEftcntia 
trium Clauariorum, quidift indé acperfpicue feribant oninia, quse 
recipiuntur, & in negotij Redemptioni^ expenduntur. 

§ . 8 . Redemptores Captiuorurn bis quotannís Patri Generali ra-
tionemreddantinfcríptis omnium ingreffuum, expenfarum, cau-
farum, lit ium &c. pertínentium ad bon^ Redemptionis. 

§. 9. Superior & Confiliarij cuiufuis Conuentus, 6c Collegij , ad 
finemfingulorummenfiuaij conferaqt, & fummam conficiant om
nium quantitatum ad Rederoptioncm pertinentiunn, tam ex ft-parati^ 
pro tertia parte>quá ex donatis determinaré ad ípfam Redemptioneqi. 
Et in libro eiufdem Redempcjonis illa ícribant vac propri jsnomíni-
bus íubferibant. 

§. i o . Ad hocvt pecuniaCaptiuovum integra,& in fideli, ac fe-
cura cuftodi^ períeu^ret, Mandamus in virtute fan&se obedicntise, 8¿ 
fub precepto ómnibus ReligiofiSitam Pía:iatis, qaam rubditjs) & yni^ 
cuique in fingulari 5 ne extrahant, nec expendant ( quamuis fit ratio-

ne 
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íie mutuij ve! commodítat¡,al¡oue titulo non fpeéiante ad Rcdcmptid-
ncm ) aliquid pertinens ad ipfam Redemptionem Captiaorum, fincli-
centia In fcript^ Dilfinitorii Gcneralis. Superior airtem qui Confti-
tutiom iftt contrauencrit fuo officio fit priuatus ; & quilibct alius Re* 
ligiofus voce , 3¿ loco per t r ienníum. 

§. 11. Inruperprsecipimusj quod quüibet Praelatusexpendeni. 
Vel in toto Í vel in parte res in fpecie propria v in i , tritici, hordei, 5¿ fi
ní i l es iam deftinatas^ feparatasproCaptiuis,fufpenfus fit á fuo off i 
cio pfr menfcm vnum , vel amplius ? iuxta quilitatcm eulp^ • Bt Vi -
fitator curet 5 vt abfque morareintegretur, 6¿ reftituatur, quod cx-
penfuna, vel alicnarum fuiffe conftiteric. 

33 Defta Regla , y Conftituciones fe conoeecon claridad , que 
tiene mas de rigor la Defcalcez en materia déla Redempcion, que no 
!a Obferuancia: efta por la mitigación 3 puede no apartar el tetcio^ que 
en la Defcalcezcsprecifo : nipuecle difeurrirfe g©za aquella facultad 
la Reforma por fer también déla Tr in i Jad : porque alias no hubiera 
reformado ; y lieíido el fin déla erecion Defcaka la Reforma , no fe 
auiadedejarel ínft i tuto , que es !o principal devna Religión > fia la 
renouacion qû e pedia: alias también pudiera en los ayunos, en la ab-
ftinencia dcla carne , S¿c. y quedarfe deia mifma manera que feeftaua 
k Regla,e«laomiffion que caufaron lost i ínpos. 

^4 Conocefe también con claridad, de ellas Cnnftituciones > que 
la Deícalcez todas las limofnas que le dan determinadamente para 
Cautiuos?ías coníume en ellos,y demás, el tercio de fus iimofnas pro-
prias defu fuftcnto.Conocefe también la adminiílracion cuidadofa de 
efte exercicio enla Trinidad /pues quaado renuncia hs legitimas de los 
Rcligiofos manda,ne fe renuncia ai cercio,por pertenecer á Cautiuos, 
Sucede morir el Padre de el Religiofo Trinitario , y por noaucrefte 
renunciado antes de íu profeiIion,entrs enla herencia; fobreuiene el 
trauajodéla viudez déla Madre, y pide renuncie la Religon ; conoce 
cfta3 que en virtud de fu Regla tiene el Cautiuo el tercio en codos fus 
derechos y dadíuas,y como el Adminiñrador no puede renunciarlos 
derechos de el ĉ ue adminiftra, afi la Religión Defcalza no puede ce
der aquel terciojy aunque ceda es otros dos que eran fuyoS)efte que es 
ageno, manda que no fe renuncie . 

3 5 Vamos ala razón que tiene la Merced para decir qua nada nías 
de rigor tiene IaDefcalcez:efta es porque en las Conftituciones del año 
1(55 6, dicen: Que no gañen, ni laquen , ( aunque fea por via de em-* 
preftito , o de otro jufto titulo ) de el apartado perteneciente al4 Re-
dempcioiijcofa alguna fin licencia enefciíto dG eÍ D i & k o r i o Generala 
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^fpoftdQ: fues f l i Canflitueion |a tuerce elP.pr. Damian.de cl 
i ¡4p fcncillp i y midko que tiene; y p^ra ?oqftiftctfl yca (u mi? 

émmmpms hablando delo$ bienes dda B^empcion la Merced ep 
f l a p . 4 . Diftine,^. fpl.3P» dice{ que no aplicaran 4 o^ros.fines 

fi»^gentifima ^eeeíldad > y confintiendo toda el Capitulo > o iu n ^ -
k r p a m . ] Luego confintiendo la mayor parte de el Capitulo áth 
Merced, podrá gallar en otros vías el dinero déla Redempdon da 
Co^ftitudon Trinitaria >nos priua aun de tomado p re l t a^a , pero 1̂  
W^^enaria da la faculdad ala mayor paríe de el Capitulo fia ̂ duertir 
flquiem d emp^eítíto para boluerfe deípues. 

5 6 Que me refponderai eño f Si la ConíUtucion de mi lcy% h lie-
mA sk íéntido , quanto mas lo quedará la Merded con fu Deere. 
m ? Refpondo por ambas :(quc no quiero yo ? que el defeuido d ^tte 
paniculare pague vna Religión tan ftnta ) Sucede en mi ílcligioíi 
(como no tiene flota de Indias) hallarfe los Miniftros con necefidüd 4$ 
buícar preftado para las anuales prouifiones; QO hallando d é l o s C k u ^ 
tros afuera, folian tomar preftado, de lo apartado de Cautiuos 5 pre^ 
c e d i e n d o la obligación en e í c r i t O i q u e dejauan en la mifma arc:a , para 
boluerle á fu tiempo quando fe ejecutafle laRedernpcion.Noera gra-
ue efte delito,pucs en efe mifmo apartado eftaua la fuftancia de e l Con-
ucnto en íus tercios : no obftante elte pequeño aliuip , en quien lleua 
tanta carga , no le confien te la Religon como fe vi© en el preqeptjb de 
arriua j f i n que preceda fu confentimicnto en efcrito 5 y como al Dif i -
nitorio eña referuado, cl abrir las arcas para entregar alos Rcdemptor 
res el caudal, referua el Definí torio á fi efta licencia. Lo mefmo fyr 
cederá en la Merced, pues aunque fuena fu ley > gaftar, y aplicar a 
otros fines, confintiondo la mayor parte de el Capitulo v fio creo yo 
(piadofamente) que efte cpiifumo fera abfoluto, fino ppr modo de 
impreftito, ó afta que fe defempene el Prelado que lo coníamio - ó (e 
refeuentre con aquellos tercies que reparte el General déla Merce|i 
alos Conuentos pobres, délas limoí ñas , y rentas déla R^dempuon ? 
como fe vera adelante . Luego en fuerza déla razón Mercenaria , y 
autoridad que c i t ó , no fe prueua que fea libre en !a Tpnidad la Re-
dempeion de C^ut iuos ,n ique lós proprios déla Redempcion ^ften 
fugetos á la voluntad de los Prelados: alias vrgen Regla r Conf t i ^ -
cion, y precepto con todo rigor; que no fe halla en la O b í e r u a n w , 
por e ñ a r mitigada enelterzio in integrum, y dejado ala conciencia de 
los Prouinciales, efto es , de el tercio de fus proprios-, luego mas rigor 
fe halla en la Defcalccz para efta fegregacion de terciaf > que no en la 
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bbfcruaneia^ Q y a n d o v n á y y o t r á n o apaftará, y cftuicra difpcnfa-
i & , no por efo dexaua de íer Redeiáptora por U prófefion de fu Re
gía., Y fe prueua con claridad 2 aunque la Keligion déla Merced ho 
pohe nada de fu cafa parala Redempcionyni por íu Reglaeftan obli
gados ,no obftañté fe llaman Redcmptorcs, luego por otro camina 
puede venir elte titulo i dirán que por e l voto : lo primero e l queet 
tampo fu Bullario al poner la Bulla,que k confirma el pa^o entre Gal* 
xados,y Defcakos Mercenarios dice;que por razón de e l voto:no tie
nen derechÓ los Defcalzos ala Redempcion: lo íegundo de fu voto 
folo entra la obligación dequedaríé en rehenes e n cafo de ncccíidád 5 
y para efo ks gratifica la Iglefia con darles el tercio dé las limoínas déla 
Redempcion, en quedandoíe en prendasry tomando fus tercios,curn-
plcnetta obligación : que tiene que ver el pedir limofnas &¿c. ? defen-
gafiafe P. Fr. Damián, que efto de lijnofnas es priuilegio > y no fe re
gulan por ay los Intíitutos . Otras propoficiones quemencionaen fu 
titulo | 1 fe irán fausfaciendo adelante ? 

T 1 T V L O I L 

Kefiert lafmdácien e Infiituto déla Merced, 

j T V T ^ fe puede dudar fer efta vna caritatiua planta que entre las 
J ^ ^ j otras hermofea el jardín déla Iglefia, Mucho dijo de fu Reli

gión elP.Procuradorqoe aV.M,informo,y fiempre quedó corto^por-
que excede el afunto fu valetitia, y la rnia ; Solo refiero yo algunas 
cofas, que íé dejó, aduirtiendo otras que fupone, y ño prueua . Es, 
Rcdcmptora deCautiuos la Merced 2 afi la llama la lg le l ia , eQ fus 
Bullas,y recado, yamime bafta, que andar deftinguiendo no lo 
tengo por muy acerrado . Dice que fu Religión , es aquella mifma 
que fundo el Señor Rey D , layme: yole aduirtiera que , excufátio 
non petita, &c. quien fe lo niega ? pero guardafe efta aduertencia pa* 
ra otro t i tu lo , en efte folo intento, no quede minorada en fu grande-
Xa efta Religión Santiffima déla Merced ? yafi fera razón acordar lo 
que oluida el P- Fr,Damián , 

% Fue Señor, el principio de efta Religión con todo rigor en to" 
mero, y fuera querer ofeurecer efta gloria á efta caritatiua familia, ne
garla aquefte inft i tuto, que no fe puede fin contrauenir á fus Bullas 
con que la tiene afianzada , con la polefion pacifica de muchos años > 
y paraque fe defegañe ( fi alguno íe le quiere negar) oyga V. M . los 
Pontificios títulos que las afiften. Inoceacio IV 'en la primera Buló
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jaqueles atorgóalosMcrccniríos itda. el año de 1245. y cfta en fu 
Builario a íoL 3. Dice nf i : A I Maef ro de el hofpital de Sanra JEuIalia . 
Ette hoípital es fu primero Conuento , y Ciiucxa fah Religvon > por 
lo quál Gregorio I X . ca la Bulla déla Gonfir^aeion de Cite Orden 
dada en Periifia el año 1235. habl-indo con el Maelbo, y Hermaaos 
de Santa Eulalia dice: [Mag.ftrOí& Frdtubus Domy^ Sanase Eulalia 
Barchiaoncnfis 

5 Sabida efta identidad proíigue Inocencio I V . ya citado 5 [Et hof-
pitale Santae Eulalia Barchincmeníis : : : in eodetn hofpital? infiitutus 
cfle dignofcitur : : : Quaecunaque bona cidem hofpitali : : : in quo 
prsefetum hofpitale : : : poft fadam in hofpitali veftro profeffionem 
poffit : : : hoípkali veüro conceffas : s: prasfatum hoípitale temeré 
perturbare &c?] hauiendo comenzado el ano de 123 5.en fu confirma
ción efta Religión obtuuo eftt Bulla el ^ño figuienre de 1245. al de-
ccnio^porque no fe le arguiefe prcícripcion , como al intento dda Re-
dempcion 5 contra el Orden déla Santiílium Trinidad dijo D , Anto
nio de Calatayud y Toledo . 

4 N o quifo la Merced, que efta Margarita déla hofpitalidad fe fe-
pultafe en el campo de eloluido, y aG al año figuienre corroboró efte 
Inftituto, con otra Bulla de el mifmo Inocencio ÍV. fol . 6. de fu Bui 
lario, en cuyo preludio y entrada déla Bulla fe alia eíia hofpitalidad 
Mercenaria con cxprefion: A «quellos(díce} en efpecial con mas abun
dancia , deuemos hazer gracias 5 que fiendopobres de efpiritu llenan 
guñofoslo onerofo de vna pobreza , para poder mas copíoíanientc 
fauorccer alos pobres. Profigue en laaplicaeion : Auaqu^ efto mu
chos laudablemente lo exercitan, con toáo c í o , aquellos procuran, 
con mayor laude, cumplir cfta obra pia > que vacando ala hofpitaliv 
dad, nofoloreciuen pobres peregrinos, fi que también los bafcan 
con folicitud , y los traen á fus hofpirales: [ lilis tamca ípccialius i 
& abundantius, quodammodo debemus libcralitatis gratiam exhi-
bcri qui cum íint pauperes fpir i tu , fponte fubcunc onera paupertatis, 
vtpauperibuspoflintcopiofius fubuenirc,] y lo aplica: [ quanuis 
multi laudabiliter cxequantur; i l l i tamea ftudent laudabilius adimple-
re,quihofpítalitativacantes, non folum recipiunthoípi tes , fed& 
trahuat >] y para gratificar efta hofpitalera folicitud, y alentar á los 
hijos déla Merced, á cfta Sanca ocupación de enfermeros, les da en 
cfta Bulla muchas gracias, y parttcipaun dulgencias a quien diere l i -
mofna á fus hofpitalcs. 

5 Conoció bien laSantidad de Alexandro I V . efte caritatiuo infti
tuto déla Merced, y quan en fu punto obferuaua fu hQfpitalidad, y 
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en diferentes Bullas fe laalaua, y cxortaaíiaprofecúcion í E n l a p r i -
méradada en Ñapóles el primer año de fu Pontificado, hauicndplc fi-
gnificado Ja Merced ^ que el mucho galto coa los nmuchos pobres cti-
fermos, ks hauia dejado en hofptral^ tan exauítos, que n i podían a-
cudir á enfermos , ni á cautiurs, { ibi : Et cum pr«multkudme ex-
penfarum, quae ipiíis pro réfeáone paúperum , peregrinorum r & ner 
ccífitatibus infirmpruni iminent faciendo : ] p ira cuyo remedio ac-
cefitauan d. el de los fieles [ ib i . Quod fine magno iuuamine fidelium 
non poflunt de fuo curfu prouidere pauperi bus, nec captiuis, ] encar
ga fu Santklad les den limoínas para fus hofpitales . 

6 En eíemifmo año les defpdcha otra Bulla en Anagni^ quetie-
fí€ 1 mefma eotrada, y aplicación^ que tiene la de Inocencio I V . re
ferida i [ hofpítjitate yacanres &c. non íolum recipíunt hpípites j fed 
tr^haunt &c. ] cita el tefto, [ frange efurienti panem &c. vt ex indi» 
gentia liberaiius miniftrent hofpitalibus, 6¿egenis : . . nonfolum in-
firmos yifitant , C u m ergo diledi filij Mgifter &fratres hofpitalis 
^ a n á x Eulalia &:c. ] En la tercera Bulla , que dio el mifmo ano y 
día déla primera 9 que defpacho en Ñapóles , les da el mifmo titulo 
honrrofo de hofpitaleros ¡ [ j b i : Cum diledis filijs fratribus hofpitalis 
SandseEulaliae . . .fratresveroprsdidi hoípitalis Sand<E Eulaliae... 
3l¿ Ecclcfiani holpitalis tumulafidos deferre, ] llenando en toda ella el 
mifmoeililo >que enladePerufia, al año I V . delu Pontificado, cx-
ortando, les den los fieles limofna, y la caufal 5 [ quia & ipfi libenter 
omnes ed eorum Domus venientes recipiunt.] 

7 Ciérneme IV.ien el año de 1 x 6 j , les concede otra, que fe halla 
cn fuBullario fol- 2 0 . Ies confirma eftenoubre dehofpirahdad, con 
repetidasclaufulas,[ i b i : Magiftro hofpitalis Sanátae Eulalise ; : : Et 
hofpitalc Sanftse Eulalias::; ín eodem hofpitali, ¡nftitutus efle digno-
feitur : : : qua?cumqae faona ¿dem hofpitale::: In quo pr^fatum hof-
pitale fitumeft::; EccíefisB Saná:ae Mariaede Rmoorganorum cum 
hofpital i : : : poft faáam in hofpitali vcftro profcffioncm::: hofpitali 
veftro concc&s;:: prarfatum hofpitalc temeré perturbare. ] En la Biil-
la de el mifmo Clemente I V . que fe halla á fol. 2 3. en dicho Bullurio, 
haic la entrada el Pontifice folo al careo de efta'hofpitalidad, y po
bres y [ ibi i vt ex indigentia liberalius miniftrent hofpitalibás de cge-
n i s : : : qui hofpitalitate vacantes::: vt vndique confluentium Jegeno-
rum pariccr asgroforura neceffitatibus fe exponant 6cc. ] dada en V i -
terbo año terzio de fu Pontificado, Son muchas las Bullas, que con
firman cfta bofpkalidad, que fe omiten 3 por no hazer agrauio, con 
prucuas , ala verdad, quando es tan clara. 
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8 Pira mayor feguridad de cñahofpitalidad Mcrcertaria y y que laji 
ijijurias de al tiempó no hizicran en cftc honor fuyo prefa, la dibuja • 
ron en lus eícritos , los mas graues Coronífta déla Merced: quiriendo 
darle, con la eftampa) la eternidad, que lo humano permite ; y que 
a todos los venideros les conftaíe i no huuieíé alguna pluma que echa-
fe a cfta claridad borronjcFray Bernardo de Vargas en la pr.mcra par
te de fu hiftoria Mercenaria lib, í . cap. 23. refierelaoracion , que h i 
zo al Capitulo, que celebró cftc Orden en Barcelona, el P. Fr. Ber
nardo Corbaria al año I 2 3p.ycs vnabreue oración, y exortácion 
ala cñfermaria , que aunque auia poco fe hauia fundado, y confirma
do el Orden, temía algún resfrio, de el primitiuo feruor: Diceles 
Corbaria : que para la Redempcion , dos ó tres baftan, ( y con cfta 
diminución hazia el redimir, procura ereces en elhoípital ) pero que 
los de demás deuen oceuparfe en la cura de los enfermos. Como (dice) 
vueftras piadofas entrañas pueden permitir 1 ni tolerar, que los pere
grinos, que de diuer&s partes de t i mundo, pafan por nueftta Ciudad, 
vayan triftes, y dcfcGníblados,y bacios de focorro z. Noíéaafi^todos 
con todas las obras de caridad ayudemos 5 los nuncios cojan las l i m o t 
ñas de Cauriuos, pero los que quedan [ intra clauftra, ] figan la hof-
pitalidad : [fratres intra clauftrum degentcs hofpitalitatcm fedando^J 
y afi fe decrete, que para cu^ plimienro de eñe inñuuto fanto, fe hi-
xkfe enaquelCoruento 5 (caueza y norma de redo el Orden) vna 
enfermaria, para los peregrinos enfermos ^ y vn hofpicio, para guef-
pedes pobres . 

9 E t f c (dice Vargas ) [fuic Decretum quod in illo Barchínonaj Ce
nobio , quod cft totius Ordinis caput, 6¿ omnium Monafteriorum dc-
bet effe norma quam fcquantur, & immitentur, infirmaria pro pau-
peribus peregnnis, a?groti$ ? & pro miferis Captiuis, fi eos infirmari 
comingerit extrueretur. ] El titulo de el dicho cap. 2 5. dice, [ ¡n Bar-
chinonse Monaflerio infirmaria pro aegrotis, & hofpitiijm pro peregn
nis , fuerunt e reáa : ] alo vltimo de el primer §.hallandofe el Coronif-
ta con cftc hofpitalero ¡nftituto, finaliza afi por gloria fuya: [ Aquel 
primer^Conucnto hofpital de Santa Eulalia (como diremos defpues ) 
fue llamado afi de losfumos Pontífices ,el qual titulo es honorifico,y 
con el muchas Religiones merecieron fer decoradas por la Silla Apof 
tolica, como los Templarios, de S. luán Gcrofolimitano , y otros, ] 
[Scficprimum illud caenobium hofpitale Sanñe Eulalia á fummij 
Pontificibus vt poftea dicemus appellari meruit. Qui titulus honori. 
licus eft, eoque plures grauiílimse Religiones, 6c diciílimi ordines ho., 
nefiari, & decorari á Sede Apoñolica obtinuerunt, vt fratres Templa-' 
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rijantequam fupprimcrcmur, 6¿fratres Sanífti loaonis Icrofofymita-
a i , & al i j . ] alta aqui Vargas, y pudiera añadks los Religioíbs déla 
Santifima Trinidad; que aunque fu prineipal inftimto i ts Redemp* 
tof^ también tüuoeftcpiadofo exerdeio en fus principios j y aun le 
conferua oy en algunos Conuentos: Tengo por cierto, que el P. Fr. 
Damián , nos hubiera echo eíia merced de nombrarnos, íi fuera Co-
f ontfta de Ai Orden, feria oluido ea Vargas . 

i o Tengo por cierto tanbien, que íin temeridad no íe le puede ne
gar la hofpitalidad ala Merced j por < ponerle; á tantas Bullas 5 áhifto-
r í a s ,y noticias tan ciertas, á poft fion, y exercicio inmemorial de cña 
Rcl-gion Santa j al exemplo de el Señor San Pedro Nolafeo, que ( co
me dice Remon hifioriador déla Mcrccd>primera partelib.i.cap. 3. ) 
hizo efiatuto par î que acau^daJa proceíion de los Cautiuos, los lleua-
fen al Conuento.vaqu.irto aparte, leslauaíen los pies, los hoípeda-
í cn , y regalafen &c. y el mifmo Remon en §< parte fol. 40. rcíicre el 
faoípiraldcel Algar3aunque oyeíla fwpprimido ala encomienda déla 
Merced: Ala voz. común de todos que faben hiílorias déla Merced» y 
ala verdad confeíada con llaneza de fus hiftoriadores, que no íc prefu-
p e , auian de querer atnbuirfe la gloria que no tenían . 

11 Fuera negarfcla yvfurparlc mucho de de fu perfecion, íegun 
Santo Tomas 2.2. q- 88- art.6. incorpore^ que aquella Religión fe 
prefiere á otra > que fe ordena á mejor fin a í folute , ó porque es mayor 
bien, o porque fe ordena á mas bienes. [ illa Rcligio alteri prarfer-
tur^quaeordinatur adíincm abfolute potiorcm, vel quiaeft maius 
bonum ,velquia adplura bona ordinatur. ] Sifiendo Mil i tar , laqui 
fiefen dar el todo ala Milicia»y nada ala hofpitalidad, no tendría ya 
dos bienes la Merced, y feria menos perfecta, que con el confiado de 
entrambas; alguno de fus Coronillas como veremos des pues, dijo 
fer fu inftiruto; pelear por la fe ; pero efto, no fe ha de entender, fer 
todo tan déla Mi l ic ia , que no le deje ala hoípitalidad fu inftituto^ade-
mas, que lasBullas, no nombran en fu principios, cfta Religión Mili
tar, fino hofpitalera, que importa que elle ó el otro autor afirme con 
menos noticias, fer fu inftituto Mi l i ta r , fi las Bullas miran otro fin l 
es hoípitalera Señor, afi las Bullas, afi fus Coroniftas, y af iyo. 

12 Fue también eña Religión , vna Milicia de legos, que el Señor 
Rey D . laymefundo para fu ayudas afilo afirman algunos Coronif
tas déla Merced, aunque otros lo niegan*, por cuya caufa á hauido va
rias opiniones, de íi la Merced que aora exiftc, es aquella miíma, que 
fundo el Rey D. layme, ó diftinta : al prefente fe omite efta decifion, 
para otro t i tulo, y mejor lugar: yendo aora en efte decir Militar, y 
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feátado por cierto > aunque no lo fct-, fe aduiertc de camiao, fcr glo
ria en efta Religión i hauer empezado, y profeguído lega ^ por quan-
toíi i iñQkutommhim abraiauá ,«1 pelear contra enemigos d¿la fe: afi 
fu Coronifta Remo» en el lugar citado: y efpccialmentc Salmerón f i 
gle 5. cap. 50, §. 2 . fo l .2 2 2 . col. 1. donde hablando de las Bullas que 
les c@ncedió Nicolao V.dice : {Que defpacho muchas enfauor déla 
Religión 5 y con grandes alabanzas cafi en todas ellas, declara lo emi-
iiente jd« nueftro inftituto, que es pel^r contra los enemigos déla fee 
& c . ) Quede pues fentada efta Mil ic ia , aunque fjponga Bullas Salme
rón , que ami mp bafta faber , que fu inftituto es el referido > y fi fon 
Redcmptores expnmeuo, ícrala Milicia , [ ex fecundo, ex terzio, ve! 
quarto 5 ] que no eraos de canfar a V . M . componiendo autores. 

15 Siendo hoípiíalera, Mil i tar , y Redemptora efta Religión San-
ta j refta íaber el exercicio de eftos ad:os. Déla Milicia > que es la fun
dación de el Señor Rey D . layme, no ha queda Jo mas memoria , que 
la General, que tienen todas las Religiones, en fer foldados de Chrifto 
todos fus hijos: 6 mueftreme donde efta : Dicen que perfeucra roda
da la pofibilidad de eñe exercicio; afi lo refiere en fu titulo 2 . el P, Fr, 
Damián : pero Reípondo 5 que de faÜoa i pvt ínmm , íe arguie bien > 
pero no déla potencia al ado : tiene mucha latitud fu decir, porque, 
foffibílnos eflres ampU 5 en el cftado déla pofibilidad efta la inocencia: 
puesia pu^de Dios criar fin que fe figa contraditorip, y no obftante r 
cftajimos bien caldos los hombres. Contra ncfotros arguie,el P. Pro 
curador , queíbmos hofpitaleros por inftittjtó, (permito cfte enganoj 
pero fi vale fu decir ,pofible es que lo feamos, fino por inftituto p r i 
mero nueftro ; porque adpreteritum non dmir potentta, pero fi la Iglefia 
aora, pidiéndolo la Religión , le diera efe inftituto para en adelante, 
nos le podia dar , aunque mudafe laefencia de el Orden en o t ro , que 
eftas fon morales , y puetías al beneplácito de nueftra Madre la 
Iglefia • 

14 La hoípitalidad i tiene la mifma enfermedad que la Milicia ; 
pues no fe halla Conucnto déla Merced, que la ejecute: Si yo efclama-
ra Señor, ( como lo haze elP. Fr. Damián contra mi Religión ) con 
los Concilios, Decretos > Bullas de Refomiatione Regulariumo pa-
raque como Protcdor de las| Religiones de fu Corona 5 yaque no en 
lo coadiuo, por lo menos en lo perfuafiuo , e interpofitiuo , con la 
Silla Apoiioiica, paraque hiiiefe refucitar eftos muertos eftatutos en 
la Merced, que me d jeran Señor ? Arguia lo que guftare el P. Procu
rador déla Merced, que bien vidriada tiene fu cubierta • 

15 La Rcdempcion es, la que vemos excrcitar en la Merced , olbi-
da* 
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dadas las otras dos obras pías 5 para efta vSeñor , fe preuiencn fu« Ücí-' 
gios, fe arman fus Militares 5 íc curan fus enfermerias , fe derigea t o 
dos fus palos, fe eícnben fus papeles > fe inuocan fabores, y en fin Se
ño r , en la Merced , folo la Redempcíon da vozes, la Milicia hixo tre
guas , y las enfermedades poftradas eftanfin habla . Tedios deuc de 
caufar la enfermería, horrores lo Mili tar , íolo la Rcdcmpcion, com-
bida:-qual fera la caufa, que Ccndo tan inrellina en la Mercedla hoí^ 
pitatidad,ylaMilicia, no ponga plcytoeña Religión, niala de San 
Itian de Dios , Santi Efpiritus, San Antón ? que fon hoípitaleras : ala 
de Santiago, Calatraua, Alcántara Scc. que fon Militares, y folo fe le 
ponga, ala Trinidad que es Redemptora ? N o hallo la razón : pero 
difeuriendo al modo hüíP.ano, íc halla vn eftimulo grande en la Mer
ced, para poner fu anfiedad fulo .en la Redempcíon» olbidados los 
otros inftitutos. 

16 Efte es Señor, el verfe gratifijeada cfta Religión^ mas en la Re-
dempeion , que en ü hoípitalidad y Milicia 5 y amas gratificación, no 
es deeftramr,fca mayor ía cerrelpondencia. León X . concedió a 
efta illuftre familia , que de los bienes diela Redempcíon afi limofnas , 
como eíbbles ^ rentas, pudiefen tomar el tercio para el fuftenco fuio: 
cfto es tam manifiel^que no folo confia de tres, o quatro Bullas^ fino 
que íus hiftoriadores claramente lo publican en fus Choronicas, cov 
mo fe citará todo en fu lugar: luntafe lo muy charitatiuo de cfta Re
ligión fagrada , a efte prouechofo emolumento, y afi es for^ofo crezca 
elferbor. Ambasados Religiones , mia, y fuya, Señor, firuen con 
edificación al Cautíuo 5 pero es grande la diferencia de exercitar efte 
a ñ o 5MiDefcalcezponiendo defufuftancia el tercio: La Merced, 
aunque con juftos titules, le toma al Cautiuo el tercio de fu fuftan-
cia: Miobferuancia tiene mitigado el tercio, al arbitrio délos Pre
lados 5 pero deuen dar algo en conciencia; pero la Merced puede lic
uar en conciencia el tercio, que es algo. 

17 Exccutc rowy en hora buena la Santa Merced fu inftítuto, cum
pla tan fantamente, como fauc , fu primiciua Mi l ic ia : Reedifique y 
obícruc fu en fermeria primera en aquel fu primiduo Conuenio, y en 
otros ,quelefiguieron : Tenga holpitales en fus cafas, como fu infti-
tu to , y Bullas difponen, hoípeden y firuan enfermos : Reciban para 
ellos, y fus Coauentos, y hoípitaics > quanto les conceden los Reyes, 
e indulgencias Pontificias ^ cobren los Legados, y mandas para fus 
hofpitalcs vy fi algunas limofnasles hicieren para Cautines recoxan-
las ñora buena : Aparten de eftas para fi , con la bendición de Dios, cí 
tercio, que !a Silla Apoflolica les concede: Executen eña obra por fi 
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fuifmosyoíi a y % u n peligró,pórtiiediodeálfeq^u^^^^^ c ó m o l o han 
hecho enmuchas ocafionesvo quitado efte teréio,den cl tcáoala T r i 
nidad , que fin cftipcndio redime, q degcnlá a ella fola, lefaldíf Á 
Cautiuo mas barato; que fiendo todo efto fuinftituto déla Merced, 
y no mas, no podran tener quexa, que Us pleitea la Trinidad fus de
rechos . Pero pedir limofnas, y mandas en términos , y abfolutamen-
te 5 no para la hofpitalidad, y Milicia > que les obliga ( fea O no k a la 
Milicia > la hofpualidad es cierta) principal y primero motiuode fus 
antiguas Bullas 5 fittofolo para la Redcmpcion, nofiendo todo para 
ella y fino para quedarfe con el tercio para fu vfo f gaftos, que fe difi-
mulan^no puede dexar de feo no cumplir la obligación mas preeifa,o 
hacer capa y pretexto déla Redempcion, como amayor necefidadipa-
raibeorrer la fuya, que es menos 9 

iTB Y fies verdad que quanto recibe dicho Orden, lo diuide, co-
nao deue, y puede , en hoípítalcs, Cautiuos ^ y fuftento fuyo, que ra-
0onay para que fula la Redempcion de Vo^es, y cfte muda la hofpita
lidad ? Si para todas cftas diuifiones fe dieran tantas Bullas •» como fu 
Bullado amontona 5 pidan para fu hofpitalidad, y Merced, que lesa 
hecho la fanta Sede, pues es digno de fu paga el Mercenario: Expli
quen efta facultad a los fieles , quando ks dan cien Reales para C ^u-
tiuos, qaefe dcuan con treinta, y tres quedarfe, por el trauajo hone-
rofo de fu adminiftracion charitatiua : faquen ©tro priíiilegio del ter
cio para las limofnas de íushofpi tales, cdnbalecera la énfenneria; o 
trasfieran, la de Bárcclona ala Africa, como hizo la Trinidad con las 
fuyas, para el altbio del a herró jado mifero j y aduertidos eítoadiuifos^ 
fabra el que ofrece al hofpiíal Mercenario, o ala Redempcion fuya, 
que firuc ados fu limofna*, al fuftento de fus hijos, y al aprifionado 
Cautiuo , o ala cura de el llagado y paga del enfermero i 

19. Efto €s, Señor, lo que exona la Trinidad a efta beíiiiana fuya 
querida, que como á menor en edad, la Trinidad > que es mas an
ciana tolera con paciencia algunas tíi^miedidcí en ellos puntos 5 para 
moitrarla( ya que tan gratificada femira cn la Redempcion la Mer
ced ) que dege fin l i t ig io , ala que por mas antigua, por Regla mas ef-
pecifica , por Bullas mas declaradas, por conflituciones apropiadas de 
m as aprieto, Ucua el cargo, de minorar fu íuftento, porque fe aíibie 
elefclauo, por fauoreecr fu próximo, y por librar a fu hermano. La 
referida csSefior, la familia Mercenária, que en efte pleyto con tanto 
teffon refiftc. E l eftimulo es el referido: las ocupaciones, las efplica-
das : f i alguno quifo minorarfelas en fus charitatiuQS t ítulos, fue fin 
plenitud de noticias, ni R^giftro de fus Bullas, in lecion de fus hifto-
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Madores. Y pprquanto en la deferípeion de mi Religión des grano 
algunas propoficiones dignas denota, y de claridad dignas; Dice 
la Trinidad f 

T I T v L O 11 r; 

% f m y frtisfact ¡A algunosáfprtcsdeh Merced, Contra la Triniddd , 

Efierecn fu titulo fegunco la parte dcla Merced y ( entre o-
tra ce fas ) queel inflituto déla Religión Trinitaria no es 

(comprar 'os Ghriftianoij Cautiuos para reícararlos, fino íblo comprar 
MorosCautiuos ^ y canibiarlos porChriftianos efclauos. Loprucuan, 
con la carca de Inocencio ÍII. ai Rey Miraraamolira, y con vn tefta-
mento delato de 1378. donde fe mandan 50» Marabedisala Trini
dad para comprar Moros 5 y 50^la Merced para redimir Cautiuos j 
y queaíi el Angel, que moftro los áos Cautiuos ^Chrifciano el vno> 
y moro el otro 5 dio á entender efta commutacion 5 para diftinguirla 
dala Merced. 

2 Gracias a Dios, que confiefan los hijos déla Merced, tener au
toridad las Decretales de Inccencio lll.Pues les ciran en fu fauor,quá. 
do no an hecho otra cofa en el pleyto, qu^ negarles la autoridad: effo 
tiene la verdadVquc corno hila delgado y con igualdad, no quiebra 
con tanta facilidad, como el que a tropcio-ne^hila • Succdele ala Mer
ced en efta cita, l oq«e lefuccdioconla de fray Bernardino de Saa 
Antonio, con el nombre S. Santiífima que, como efte probo Lo con
trario ,hace a quilomefmoInocencio I1L contra la Merced: efta 
gafla muchas ojas enbalde , para probar, que la Trinidad fe vale de 
Vn tercio, délo que le dan para la Redempicon, y a qui Inocencio I I I ; 
prucua ebidentemente lo contrario. Sus palabras fon eftas: [ Sane vi-
r i quidam, dequorum exíftunt numero prafentium portitores, nuper 
diuinitus iníammati Reguiam, & Ordincm iauenerunt: per cuius 
inftituta tertiam partem proucntuura omnium, quos, velnunc ha-
hent, vel infuturum poterunt obtinere in Rcdemptionetn debent ex
penderé Gaptiuorum , 8£ vt meiius valeant fuum propoficum adimplc-
re cum ía&pc facilius per commutationem, quam per Redemptioncm, 
de Cuptiuitatis ergaftulo valeant liberari: vt paganos captiuos a Chrif-
tianis redimanc , ett conceífum. ] Afi en el primero Tomo fol. 28 2. 
buel. imprefion de Roma año 154 3» 

3 Con claridad dice Inocencio IILque fe les concedió a losTrinita^ 
rios> el poder hacer efta permuta, por que por medio de ella fe facili-
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caua mas, la Redempcíon del Ghriftiano: luego eíca mayor facilidad, 
fue el fineíplicado, de Inocencio 5 luego fiempre quepor otro cami
no vbiere mas facilidad 5 fe habrá de cgecutar la Redcmpcion j pues la 
cauía final, que pone Inocencio es cfta, Sabia muy bien efte fumtno 
Paftornucftra Regla ,como quien la había confirmado, añadido 5 y 
quitado^ cfta difpone : [ Tertia vero pars referúetur ad redemptionem 
captiuorunl, qui funt incarcerati pro fide Chrifti a paganis, vcl dato 
pretio rationabili pro redemptione ipforum, vcl pro redemptione pa-
ganorum captiuorum > v t poftea rationabili commutatione ^ 8c bona 
fideredimatur Chriftjanus pro pagano 6¿c. ] Y como abraca ambos 
modos de redimir mi Regla, diícretamente cfplico , el vn miembro 
Inocencio 5 fin oibidar el tercio , que denueítros proprios damos. 

4 N i creo yo 9que la Merced fiendo tan zelola del imyor bien de-
la Rcdempcion, fi hallafc muchos Moros en Hefpana a muy modera
do precio, que cambiar en el Africa ^cambiando Chnftiano por M o 
ro , habiéndole alias de coftar mas el Chriftiano, luzgo yo compraria 
el Moro , para el cambio : lo primero por fer vtil ala Redempcíon : lo 
fegundo por lacaufaí de íno^ncio*, pues a todos nos obliga f el mas 
fácil camino de redimir al Ghriftiano, fegun racon; lo tercero por v t i -
lidad déla corona 5 pues lo es, no falirde ella el dinero, pudiendofe 
cgecutar la Redcmpcion . Alo hecho ali muchas vezes la Merced k f 
habrá obf^ruado t imbien en efta permura, lo que difefetamentc ad-
uierte mi Regla j [ íecundum merita, 6c eftatum perfonaruai, J No
ble por noble, o por muchos plebeyos vn hidalgo: y en términos 
mas proprios militares, ( pues lo es mi Padre Procurador j habrá ob-
femando los Ganges, efto es Sargento por vn Sargento^ cabo Je es qua* 
bra por cabo , Soldado rafo por ta l . 

5 La propoficion conla dicción vel , la hallara efplicada en Lean-
dro§. i.exp. Rcg. [ vel í duplicem afignat modum ad Redemptionem 
captiuorum fadiendam»] Y fuena lo msfoio que, Sed , o Tum. Gime-
riti A r i . Verb* wlGloíTafent. dift. 65.incap# Ego Ludouieus, t i t u -
lojdc aurc&c argento,!, fiquis ita 2,5. vbi Gloflf [ Nam verbum :ríeui 
videturpofitum caufaampliandilegali, & non minuendi; fictiti Sí fi 
ita legaííetido, lego, Tuio vina, quasin Vrbehabeo> feu in Portu. 
<Juo cafa debtntur Tit io vina, quae funt in vrbe, tk qua: funt: in Por
ta, fie fimiliterinnoftrocafu,]dcuc difeurrir el Padre fray Dimian . 

6 Y no fe fabe con facilidad , a donde va aparar coa fu difeurfo^ 
ni que quiere fignificar efta aduertencia, de que los Trinitarios no 
tiene mas officio, que comprar Moros, y cambiar por Chriftianos • 
Otra vez. tiro efta punca el Padre Cabezas, Militar t ambién , a que fa-
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tísfizó el P. Fr. luán déla Concepción diciendo: que fus Paternidades 
compraban muías en Hefpaña > para cambiar por Chriftianos en el A -
frica, y no fe podía decir, que la Merced era Redemptora de muías» 
ni los rrinitarios Redcmptores de moros: pudofer, que el cxemplo 
no quadrafe, y afi no le eftirmron > o por que a qucllo fucede raras ve-
zcs > o por las racones folmiuas, que yo no alcanzo : Pongamos mas 
manual el exemplo aber file abrazan. Pwfer el color encarnado del 
mayer güilo del morojhacen empleo de cochinilla para efte íinte losFa-
dres dcláMei^ed^eíia la cambian en el Africa por ChriftianoS)no fe pue
de decir^ fin remerldad^que tan jlluftres Relígiofos fon Redcmptores de 
aquella mercaderia , poi que lu fin no es, que le falgan eftos colores, fi
no redimir el Chrj íl iano, j aíi eítamos igüales en los fines, de adon-
de toman honefiidadnueíiras Redemptiones, 

7 Lo mefmofercfpond^ al teí tamento; que admitido fiendo fu 
otorgue al ano 13 78. eftaua Hefpaña , con cantidad de moros; y por 
el camino déla permuta fe facilitaua laliuertad al Chrifriano . Sino lle
nara elle fin 5 militaua igualmente contra el teftador, y fera menefter 
lee r la cabcia al tefeamenco, para ver fi tiene la confeííion déla fe3 en-
tradg de todo teftante, Católico , tiniendola , queda claro el fin referi
do , fino ferá menefter defenterralle los hueffos, por auxiliante de in« 
fielks procurando meramente fu refeate de entre Chrií l ianos. Buelue 
atoear cfte panto defpues, y entonces fedaran mas razones . 

•Picin. Fropm %% 

8 Que fu Inftituto Mercenario y profeffion fokmne es pedir l i -
iTiofnas para la Redempcion: loqual no tiene la Trinidad: Rcfpondo 
q\ie la Trinidad ni la Merced, no tiene tal profefion . Las limofnas 
fon el medio para redimir: La Redempciones el fin déla limoíhas; 
efte fin e$ el inftituto déla Trinidad: fi la profefion déla Merced y fu 
¡nítitutoes recogerlas limofoas, recójalas ñora buena > pero des elw 
ala Trinidad , que tiene por inftituto la Redempcion, y no habrá ple-
yto 5 mantiniendofe folo la Merced en los términos de pedir, y la Tri
nidad en los fuyos de egecurar: aduirtiendola Merced, que en,cfte 
pado es forzofo al terar el tercio de que fe vale , que efre, como ad-
uierten fu Ghóroni l tas , fe les da por la fatiga y prolongado viage fyc 
Darafelesnoobftantevna congrua refpediuede el recoger, porque 
del todo no queden defraudados fus derechos • cfto fera mas vtil del 
efclauo; pues como ya fabe V , M» la Trinidad no fe vale de yn qua-
drantc ? y pone de fu caía para la Redempcion . 
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P Ccrt i í l imócs, que el pedir las limofnas esfolo pribücgio ¡VQm-
fe las Bullas, cjue traeeíBullario déla Merced, !ade Inocencio I V : 
fo l .^ . Alexandro ÍV.fol .y^. I O . I 6. Clemente lV.fol.23 .Nicolao 1IL 
foL 28. Nicolao íV.fol. 51. BonifacfoS. f o l . j y . e l miímo fol. 39. 
Clemente V. ful. 42. Clemente Vl í . fol. IÍTÓ. , y otros muchos fum
inos Pontífices , que les dan facultad de pedir eítadimofnas. Todos 
los pribilegios reales, o los mas es para queftuar. La Trinidad jamas 
d obtenido Baila, ni pribilegio para fer Redemptora, pues íicudo efto 
Iníbtuto fu yo aprouado déla íglefia, es derecho déla Religión, y 
quid ejfereide ella : ni para dar el tercio de nueftras propria s limofnas 
a los eíclauos, emos obtenido Bulla 3 poF que es Regla éfpecifica nuef-
íra, y fegun ella es nueftra profelion . Pafe los ojos el Padre fray Da
mián por las citadas BsalUs, hallara a cada renglón : [ Eleemolynas 
qnsercre : : : luita quod eis fedes Apoftolica indulfit &x. ] Luego fíen
te con claridadla Merced,que ni fuiníl i tuto, ni profefion es pedir l i 
mofnas 5 pues para demandarlas, acude por facultad a Roma , 

Dicen. Prop* 3. 

10 Que la Redempcion en la Religión déla Santiffima Trinidad 5 
no efla es pilcada en la Regla, fino en breue periodo V y ^ue tcdâ s las 
demás lineas fe dirigen ala hofpitaüdad. Poca Merced BOS ha^e el Pa
dre Fray Damián. Yo é viílo toda mi Regia delpacio y confiderado 
fus parraphos, y fon bien dilatados los déla Redempcion, no tiniendo 
mas quevn breue período dcla hofpitalidad > Le afe le que toca ala 
Redempcion, citado en el titulo primero ^ cotegefe fu magnitud con 
ía Bulla déla confirmación déla Merced ^ y fe hallara, que folo el pri-
niero parrapho deia Redempcion > en mi Regla, tira mas lineas > que 
toda la Bulla déla Merced ; Si vao folo excede, que harán tantos ? 
Donde es de aduei t i r , que fiendo San Reymundo de Peñafor t , quien 
facó efta confirmación de Gregorio I X . en el año de 1235. fiendo 
también tan dod ífimo efte Santo en Bullas y decretos, que hi^o la 
Recopilación, que a todo el mundo confta, habiendo el milmo fun
dado eñe Orden Mercenario ^ al pretender darle el fer, no pudo toda 
firiautoridad, ha^er que en aquella Bulla íe mencionafe íi quiera va 
breuecito periodo , que hablafe de Redempcion, y con todo efto habla 
contra la Trinidad la Me r^ed. 

i t Toda fu Redempcion confifte en vn voto , que muchos anos 
des pues de confirmada la Merced , fele aprobó la Iglefia \ y efte voto, 
no abfoliito , fino condicionado, como dice V Vion , thom. 1, lib. 1. 

E 2 cap. 
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¿ap. 8^. [ Et in Sarracenorum poteftatc fi neceffe fiierit, ad Redemp-
tioncm Chnfti fidclium dctentus njancbo. ] Todo cfte condicionado 
es el largo periodo de la Rcdempcion Mercenaria, y habla, Señor ^ iá 
Merced contra la Trinidad en materias de Redempcíon • Si vb¡eren€-
cefidad, fe quedara emprendas, fi vbíereneceíidad, le abifara el Qucí -
uo^ivbiercnecefidad» le habifaran los Rpdemptores, que fon los 
pTrinitarios, en llegando efte cafo 3 entra bien e I decirla Merced ami 
me toca : pero Reípe&o déla Trinidad ,a quien la Bulla de fu confir
mación , y Regla eípecifica para Redimirla conftitu^e abíblutamen-
te Redemptora, le preuiene los medios T le hace i tinerario al viage, y 
no le deja duda > que no felá preuenga; que tiene q̂ue hacer vna pof-
terior condición de ? 5 m f f ^ ^ m > ? y con todo efto , Señor 5 habla 
contra la Trinidad la Merced, en materias de Redenipcion. Vna y 
otra fon Redemptora; pero llegando a Inftrumentos hablen cartas. 
Bullas fubfecutas ala erección déla Religión j fi vna las tiene en abun^ 
dancia, otra las tiene amontones, pero las que conliituyen las Reli
giones , buelbo adecir que hablen cartas. 

11 Las demás lineas derai Regla , dicen, tiran todas ala hofpitali-
dad: alguno lelo agradüiera fi lo prouaran 5 porque fe veia eximido 
de ayunar fíete melles al ano : déla abñinencia de carne fino es los Do-
p inges : de dormir folo en vna dura tarima : de vertir lana 5 llenando 
por camiffa de eftameñavn faco ; de no poder comer, ni pernotar 
fuera de los Conuentos, ^n los lugares donde los ay , aunque íca en 
cafa de fus Padres: del filencio perpetuo en lo m.*s de los Conuentos, 
de los Capítulos de Regla en que Coram omnihns fele aduierte corrige 
y caftiga al pobre Religipfo; de vn perpetuo choro, que aunque esali-
bio para los feruoroííbs, es para los Hbios, como yo , lima forda que 
les confume: y finalmente, Señur , fi toda mi Regíá fuera hofpitali-
dad, y folo vn poquito de Redempcíon, con pocos Religiofos vafta-

, ñapara las ocupaciones de enfermeriay -Rcdempcion, riñiendo to
dos los de demás y m ociofa vida como nosla imagina el Padr^ Pro
curador 9 que Dios perdone como fclop^do. ÍEsmuy dilatada de 
cxcrcicios fantos mí Regla, al Regiftro eíta del ra^ndo en la parte ci
tada , y podra coníiderarfe alli & 

13 Paralahofpitalidadjfobrcfcr ponderación fu dicho , qi|c fe de-
uc euitar por fer ia materiagraue, la mifma Reglalecontr^d^ce. Cin-
quentay dos Capitules tiene ; preíentada efta en el pleyto Memorial 
fol. 5.008 demás Capitules fon preámbulos déla Regla ) deftos cin-
quenta y dos, fe halla folo vna vez. mencionada la virtud de caridad 
compfobfes con nombre de hoípitalidad, quandodice/»¿í?//'/^// 
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fátn fmperilus olra vez frata del hoipedar peregrinos, y cura de nurf-
troíRelígiofos enfermos ? ella es inteligencia tan clara 5 que la Santi
dad de Vrbano V I I I , que Reduxo nusftra Regla a mejor forma jámaS 
tomo en la voca la hofpitalidad , Conoció bien que efte ef a exerciejo 
común en aquellas antiguallas acafi todas las Religiones 5 como tantas 
yezes fele a Rápondido ala Merced por parte déla Trinidad. 

14 Quarentay tres Capitulos tiene la Regla Reducida araejor for
ma j fin mitigarla Í fino efplicandola en el ftntido rigurofo^ que fe dc-
ue entender ;loqual pertenece ala Silla Apoftolica. Solo nos conde-
dio poder comprar para nueftro fuftento algunas coías, que nos pro
hibida lo primitiuo3y cfto no^ lo compeníb con do? horas de Oración 
mental rodos los dias ; y prometo a V". M.las emos habido menetter, 
para la tolerancia délas injurias que contra nofotros dije el Padre 
Fray Damián en fu papel. Dejando pues Vrbano V I H . en todo fu 
Rigor losCapjtuios que hablan dclaRedemprion^no menciona la hof
pitalidad j y alguna linea » que tirauana efta vi r tud, la entendió de 
enfermos domefticos • [ Moneantur tameninfirmi, vt lauta, fiue ni-
miumfumptuofa ciuaria non requirant.] Si fu pobreza los trae al hof-
p i t d , no puede prefumir el derecho , pidan eíplendidas comidas , 
pues en todo hofpitaj, por rica que fea la cafa > que daei enfermo 9 
con pera y hueno contenió ? 

15 Suele en los Regulares > Sefior > Sermedianero el achaque, pa
ra algún mas Regalillo , yeito es lo que aduierte diferctamenre el * i n 
terprete . El Capitulo 26". en orden déla Regla primitioa r di^e que íi 
alguno^ principalmente Rel giofo, veniefea hofpedaríe a xíueliros 
Conuentos>felesafiiia con bar dad, íegunel pofible déla cafa , cftes 
es efplicatiuo del capitulo 24. que trata de hofpedar peregrinos, y am
bos los Redujó Vrbano V i l L a f i : [Siqui^ Religiofi ad hofpitandutn 
aduenérint^benigne fijfcipiantur, 6c charitas juxtapoííe domus illis 
fubminiftretnr. ] 

16 Veefe claro ydelacoordinacioii de eños textos, que no fcbk 
de pobres enfermos > y afi lo conoció Vrbano , pues di^e la primiciua 
Regla 5 en el lugar citado : [ requirat taraen ab illis , quos crediderit 
adroittendos ^fi eis^quae fratribus apponuntur, vellint elle contcnti. ] 
Bien fabiá Inocencio I I I . que vio la Regla , y los que la hicieron , po
niendo el vno y otro Capitulo 5 que los Trinitarios no pueden comer 
carne, fino es los Domingos, y cinco fieftas principales del año , co
mo era pofible r f i cfte parrapho fe entendiera de enfermos , fcculares 
fe les obligara a contentarfe con el a vadejo y fardina ? eíto mas fuera 
venir afepultarfe el enfermo ,que a dar remedio afu achaque ^ o venir 
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condenado fuera ^aquefolo en el Domingo tubíerala enferíucdadVla 
cura y con valef^encicia} omandarle alj^chaqüe, que los dias inter
medie $, par^ poder comer carne ? hiciera fu calentura parentefis, 
ferrar la herida el lunes, para habrirla otro Dc mmgc s efta es cura en-

. fallo. Señor. 
17 Entendido pues de hofpedar peregrinos, y aunque fea de cu* 

rar enfermos,fue virtud y exer iciofanto de caliiodas las Religio-
Des . ymuy en efpecial déla Merced, mmm fe vio ene» titulo fegundo. 
L a R egla de San Benito pone el Capuulo 53. [de hofpitibus fufei-
picndi y ad longura ] trata del modo de aMirles ? encarga al Abbad, 
¡abarles los pies, a imitación de Chrifto . laReligioridefan Bernar
do tubo la hofpitalidad , y pribilegm para adminiílrar los Sacramen
tos alos pobres de fu hoípual por Bulla dp NicolaoIV. Maní . Rog. 
thom. 1. BuU. Apoft, La Religión de írnto Domingo tubo hofpitales. 
Lezana thom. 1. 2. part, q.q. Regul. cap. d [ deR egularib. hofpira-
larj j s ] donde dice [ Ordinis etiam grauiífimi Prsedicaroruni fratres, 
hoíp talia babuiíe conftaéex Bullís Mattini. V- & Bomfacij VIIL quos 
Refert R.odrcg, 

18 D c í h hofpitalidad Dominica participo la fuyala Merced, he
redando como buena, hija afu Madre, y defta filucion afi Padres co-
sno hijos fe glorian , y con razón , pues dcfpues de María Santifliraa 
íio fe puede gloviar de madre masilluñre quédela Religión fantay 
dcóta de Santo Domingo, ni efta pudo hallar hija, quemas al viuo 
imite prop n- dades de fu Madre . Con razón también habiendo teni
do por fundadora aquel fanrazo Reymundo, que tanto recopilo de 
virtudes y l^ras , efmaltandp fu obrar, con efta Margarita precioíía 
déla Merced, quando aíu primero Religiofo San Pedro Nolafco le dio 
confuspropnas manos el habito como lo afirma la decretal de Glc-
mente V I H que es la c^noniiazion de San Reymundo. 

19 No puedo dejar de referir las palabras de Rodri uez, que ha
blando de los Regula res hofpítaleros, que, ó por injuria de el tiem
po» ó tibiezas déla charidad, dejaron GÍ\Q exercicio : Dice [hodíe 
quidem Comcndatarij tantum abíuntabhac hofpitalirare\ vt quse 
pcífunt a pauperibus eripiant; vnde quia hofpíralitas deceffit fucceífit 
inditio fifci: ] Los commendadores ( ejfto es los Regulares, que tení
an la hoípitalidad ) el diade oy tan lejoseftan de efta hofpitalidad,que 
alos pobres les quitan loque pueden, de adonde viene, que por haber 
fenecido la hofpitalidad , fu cedió en fu lugar el iifeo : y va conforme 
aderecho, porque [ hoc tollit fifeus, quod non accipít Ghríftus C. 
Maiores] i 5. q,7i.puestomaChrifco fobres í , ladadiua de fu po
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bre i fegun a quello de ¡idihi feciflis • N i quiero yo entender otra cofa 
Selo dicho por la palabra Commendatarij , aunque me prouoca el Padfe 
Fray Damian^con lo de la Marca del Concili^delas Thefrus para duú-
far ioshofpitalerosy que dice fon los Trinitarios ^ y por ay quita el 
nombre de Trinidad arai Religión Í en des honor fuyo 5 pues aunque 
allí tuerce el fenddo al nombre con que íe honrra mi Religión > eiu 
Hamarfe déla SS. rrinidad 9 no había yode pagarle eñe defeuido (que-
feria creo fin animo de ofender) dándole el mifmo Epitedo deque el 
Nombre de fus Prelacias era por las encomiendas délos hofpitales? 
que no cabe^en la modeftia efte modo de difeurrir. Confieflen los pro
curadores déla Merced, que eíb} enfus principios fue hofpitalera por 
f¿nco excrcicio, comoS.Benii05 S»Bernard% la Trinidad^ y S. Domin
go ; y que la Caufa, que motiuo, o impofibilito, eftas Santas Religio
nes adejar efTe exercitio, elfa prcciíbala Merced, con arco fentimiento 
dequien tan charitatiuafe mueflra coa el menefterofo , y confefando 
la verdad todos, cñaremos en paz fobre efte punto. 

Qicen Frop. 4. 

20 Q u e e l c a m b i o d e M o r o p o r C h r i ñ i a n o e s n u e f t r o iníl i tuto, y 
eífo quilo dar a entendier el Angel para diftinguir la Trin dad del^u 
Merced^quees Redemptora deCautinos Chriftiatios. Refpondo. que 
quando Reuelo el A"gel no habia orden deia Merced en el mundo; 
pues íabe, que es mas antigua la Trinidad que la Merced; N o era nc-
ceíTario eífe figno diftintiuo , fimetrajera algún figno en fufaQdacion 
tocante a Redempcion (que no le ai J para diftínguirla deia Trinidad, 
iba bien formado el difeuríb, pero déla manera^ que le tra^ es volua-

Di¡en Prap, 5. 

2 í Ser queftion de nombre la tripantka Trinitaria: lo pru^uan por 
que todo lo,qtie fe da al conuentQ:, fe díuide enfu íuftento, en los h o t 
pítales y enlos Cautiuos: Todoloqiue feda aloshofpitales: enenf r-
mos, Rehgiofos, y efclauos: todo lo que feda ala Redempcion : enu 
Cautiuos,Rel:agioíos-)y hofpitakis: y como cada vaa de eftas obras pías 
refpeéfciue participa los bienes de la otra, bienen a falir iguales, yafi es 
vmmera deaominacionextrinfeca, y por confeguientc vna que-
ftiOR de nombre eftoáedar el tercio defus limoíinas la Trinidad ak/ 

cion. 
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2 % Efta es la armaron, con que fabrica la Merced fu máquina • y 
con tanto fabricar profundo tampoco el c imicn^que dió en tierra el 
edificio. Todo el es la conftruccion de mi Regla, que dice: Omnes res 
vndecunqMe licite veniant in tres partes diuidam ¿quales ? c^f- C onftru-
yendo aquel fvrtdecunque licite 'veniant tangeneraíijftme, che nó puede 
haber cafo en que no haya cita diuifion, venga como viniere lo que 
viene al conuento^ conque fiendo licito aun conuento^buícar preftado, 
quando fe halb en alguna necefidad, efte empreftito también le habrá 
dediuidir^ forv&^owndt licite ajeniant. Según mi primitiua Regla 
pueden mis conuentos fer depofitarios de los diexmos délos Obifpos : 
t Pignora non accipíanc ^ niG decimas cum licentia fui Epiícopi, ] Y é 
reparado^que ningún Señor Obiíjso depoíira en rai cafa fus décimas j y 
deue fer la caufa, el vhir efta Tripartición <iela conftrucion Mercena
ria, que ala verdad es grammatica nueua. 

23 [ Vndecunq, licite veniant,] lo glofa afi nueftró Leandro, [licite 
offerátur,] no fe ofrece alpohuentojoqucfeda ala Rcdempcion,aunquc 
feda ala Ileclepcion e! tercio délo que fe offrece aí conucto . Los hofpi-
tales ncccffariamftc perecieron exui dch mefma Regla nueftra, porque 
ella d;fponia>y difpone^que íi hubiere conlasdos partes vaftate para fu-
ftcnto délos Religiofos, y fobras fepara pobres, vbieíe e ík exercicio j 
^5¿ in quantum duas partes fufficient , 6¿c. ] Llega la mi feria délos 
tiempos atal efearfez , t̂ ue aun las dos partes con mucho trauajo pue
den fuftentar los pob̂ eŝ  Religiofos, y corno defpuesdettefuftento ha-
biade fer ia hofpitalidad, en virtud de la Regla, no llega ya en cftos 
tiempos el cafo i 

1̂4 Noadi ícurr ido aflia oy interprete alguno demi Regla, que lo^ 
que fe da para Cauciuos determinadamente, fe haya de diuidir con el 
conuentojporqueefto feopufiera alafuerca del Contrato natural^ pues 
dándome, y aceptando yo,vna dadiuapara vn fin,fin corromper el tra
to > no puedo commutark a otro , y veefe claro en Frey tas efcolcador 
déla Bulla de León X . que les concede alos Mercenarios^l tercio délo 

'que determinadamente les dan para la Redempcion, paraque le con-
uiertan en fufttnto defus pobres conuentos: eiqual Autor di^^cooio 
fe vera dcfpucs,que para hacer efta commütacion es necdíarizplenitudo 
f otefiatis para lo qual fe requiere pribilegio explícito: luego no ha
biéndole en mi Rehgion, nilemoftrara el Padre Fray Damián, fe ade 
cftar aderecho quando fe offrece para lá Redempcion, y cimipliflo en 
dla,como contrato natural. Las difpoficiones Eclefiafticas5que íe opo
nen al trato natural3fon nulas» como referimos con S.Thomas, luego 
fuera nulo el parrapho de mi Regla entendido como le entiende la 
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Merceá; Decir cflo<ícvnaRcgIa>aprouadáporlalglcfia^compuefta. 
por tan doá:iffimos ? y Santos Varones como referimos arriua, no fe 
puede fia nota de yoluatario; luego es libre efle decir. 

25 Cinco figios a corrido mi Religión, con la inteligenria déla 
Regla enque cfta obligada $ a aparrar el tercio de fus limofnas para la 
Rcdempci on^y que cfta no diuida con losconuentos: es la Redemp^ 
cion en la Trinidad la Dominica, que jamas parte connadie* aunque» 
partan co» ella otros de fu elafe: yaque a nosotros nos quiera herir el 
Padre Procurador, no la ftime atan graues Prelados como compufie-
ron la Regla, de Orden de vnfummo Pontifice5que la aprouó: dicien
do fu Paternidad , que toda fu ciencia la gaftaron, en ha^er vna deno
minación extrinfeca^vna queftion de nombre, y vna cofa aerea . F » r 
decunque licite veniant, ha^e aluíion alo que fe ofFrecia enla Igkfiaj 
alos Religiofos, o alos que la cuidauan, maíídanda, que eftáS Ofertas 
ícan de cofas licite kabidas^por quanto vedo el Papa Pdfqual t i tul . de 
Verb. fig. cap. cauf. que fe puedan ofrecer ala Iglefia limofnas de la 
cfpeciejque S. Aguft. ferm. 5 5. thom. 10. también efeluia: [ N o l i t o 
velle elcemofynas faceré de fcenore, & vfurís 9 ] ( bien que la Glofa 
exceptúa el recibir también délo ganado ilícite con talque no fea obli
gatoria de reflitucion ) por quanto no fe podia trasferirdomink^con 
femejante dadiua^que e$ alo que mira el cap. cauf. [ Et etiam deillici-
tis (dice la Glof. ) potcftfierieleemafyna, dummedo transferatur 
áomÍB¡um9& non competat repetido. 

26 Supucftoque aquel'um/^wí de mi Regla íe a de entender ofer* 
ta hecha, fe dcue entender también fea dadiua j y ajíi el capitulo 3* de 
mi Regla lo efplica claramente con efte nombre; [ Cum vero pecunia 
datafuerit, vel alíquid aliud > &c. ] dadiua es 5 y dadiua fuena; y aít 
añade, [ licet ípecialiter,5¿ proprie detur ad aliquid > ] fiempre íe ade 
apartar el tercio para cautiuos, en ílendo dadiua al conuento. Lo que 
fe da para cautiuos, no es dadiua al conuento,lo que feda por depofito, 
no es dadiua al conuento i lo que feda para vna reftitucion, no es dadi
ua al conuento. Pues como puede entenderfe, la confrruccion de mi 
Regla con aquella confufion indefinita, que la Merced la conftruye ? 
todos los Dudores di^en que la dadiua eŝ  dattiltíeralisi feu irredibili^ 
como ade fer inedihilis, lo que fe meda,paraque lo de a otro ? cífa íblo 
es dadiua para el tercio adonde para 5 y el primero que recibe vn me
ro depoíitario, Vea el Padre Fray Damián 1. D a r i , ff. de don. ya^ 
hallara la diftincion: Lea la / . Aquilius regulus ff* de don. & L fedin 
tye§-Confu¡mt injtne ff. depmthn. htredit, Pafe los ojos porlaefpli-
cacion que dió Clemente I V . y Alexandro V I L en las Conftituciones 
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impreíis en Ñapóles * alas palabras | ípeeialiter' detuf ad aliquid, ] y 
vera que Vimkron > ad certnm njfum, no pudiera ftr para vfo proprio 
de los Rcligiofos ? lo que es dadiua para U Rcdempcion • 

37 Conocefe euidentemen^dela interprctaeion de mi Regla^cf-
plicacion de los fummos Pontiíiccs > tradición de Cinco Siglos > que 
aquellas limofnas, que ofrecen los fieles a los Rcligiofos Triaitanos 
parafufuftemo^ eíías fe deuen diuidir > y dar el tercio para los efcla-
líos 5 aque no fe puede contrauenir fin culpa grauc, o difpenfa de fu 
Santidad : eftala obr)ubo la Obíeruancia , 00 en el todor fino dejándo
lo ala conciencia de los Prouinciales, par a que apartaffen algo 5 ya que 
¡no el tercio : La Dcfcalcez Obfcjrua debajo de precepto , el primitiuo 
rigor, como fe a viftoy afi aparta todo el tercio de qualquiera cofa 
que fe le da para fu í uftento > y con cfte jtercio y las limofnas que ofre
cen los fieles determinadamente para la Redempcion, la ejecuta \ y no 
íc pHcde decir fin nota de injuriofa calumnia, que yna Religión de Sa
cerdotes vfurpe a los Cauriyos lo que Ies dan para ellos # 

2 8 Bien conoce la Merced, ícr el fentid© de mi Regla el efplicado; 
pues afi lo confeso ella mifm^ en la addicion 2 . part. num» 2.5 5. di
ciendo: (quela obligación defeparar la tercera parte de los bienes y 
Jiacienda proprios de el Orden Trinitario > fue fiempre digna de toda 
.alauanza , pues Jimitaua los alimentos de fu fuftentacion ^ a lo que pu
diera importar vna parte de las tres, que mandaua hacer la Regla en la 
íílaufula: [omnes res vndecunque licite vejniant intres partes diui-
dant íequales j ] de las dos priqierás debian ha^er las obras de mife-
ricordia, y fuftentar fus cafo y Rcligiofos: [ 5¿ inquantum dur 
fuificientcxequanrür exillisopera m¡fericordi<g cuta fui ipforum5ceis 
neccífario famulantium moderara fuftenratione . ] Y la tercera fepa-
rauan para el Refcate de Cautiuos . Efta fue la obligación pri nitiua , 
fin que fe permitiera admitir cofa alguna fia há^er la ícparacíon de par
tes . ] Efta es la confefion Mercenaria 5 que hizo el año 1677, y ha. 
hiendo imprefo fu Memorial el de 80. dijo lo contrario el P . f r» Da* 
mian j es menefter quenco con el referir para no contrariarfe . 

Dicen Prop, 69 

29 Que nofoío , no aparran los Trinitarios el tercio para Cauti
uos, fino que de las limofnas que nos dan para eftos^ quitamos las dos 
partes para nofotros, y a los Cautiuos les damos vn tercio. En Vn ter» 
ció eftauamos mejorados ames, y aqora peorados en dos • l i t o » fon 
des engaños del mundo, paraque fe vea lo que va de ayer a oy . Decí
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an afta áqu i ; que nos valíamos de vn tercio, a hora aáadcn que nos 
valemos de dos, con que fi cño negamos > nos dirán que todos tres. 
prucuan cftc afícrlocon la Bulla de Adriano VI . que efta faíisfccha 
tantas ve^es en la add. i . part. num. 2 5 5. Las palabras fon eftas: [Ncc-
non Fratribus Ordin¡s> & Prouínciac humfmodi fi pro iliorum fuften-
tationccongruaneceflitascxegeric,quod ipfi Fratres ex bonis M o -
jaafterijs praedidis pro tempore reliáis > quorum diuifio huiufmodi ar
bitrio ipfius Didaci, ¿fcpro tempore cxiftentis Miniftri Prouincialis 
d i t o Prouinciac relinquerctur: dummodo illa non in alies vfus^uam 
Redemptionem Captiuorum, & pauperum fubuentionem , ac hofpi-
talium reparationem feu confttuáionem > ac Frarrum fuñentationem 
conuerrerentur, vltratertiam partem huiufínodi ahfquc alicuius eon-
feicntiíe fcrupulo percipere, Se leuare valeant, concederé £¿c. 

30 De eftc texto bien fe conoce que no es la intención déla Bulla 
la que efplica la Merced pueídiqe: [ex bonis Monafterijs príedí¿í:is 
pro tempere rcl idis , ] luego no es la diuiílion, de las cofas dejadas 
ala Redempcion : De eítas cofas dejadas alos Monalterios > es la diaif-
fion que dice s y en ella da facultad , para que fin atender al rigor del 
tercio , pueda el Prouincial déla Prouincia de Caftilla, arbitrar fegun 
fu conciencia, que es fegun la mitigación que tiene la Obíeruancia, y 
hemos ya referido. Dirán, que fe declara fu intento por Ja claafukan
tecedente, que di^e a fi : [ E t fecundum dióliOí dinisSanáiliimae T r i -
nitatis y 6c Redemptionia capt uorum inftitutiones, omnia & íingula 
mobilia, & mnniobilia bona pro Redemptione Captiuorum huiníaio-
diindiíferenter relida in tres partesdiuidí, & vnain eadem Redemp
tionem , 6¿ alia in hoípitalium pauperum ílibuentionem , & alia pars 
huiufmodi inipíorum Fratrum fuftentationem conuerti deueií a:. 

31 Refpondoque eftaclaufula es lo relatiuo déla Bulla y.la ante
cedente es lo efpofitiuo , ya eíio fe deue atender en las Bullas, y no 
alo relatiuo ; cito fe rpdu^c , o a preámbulo de los que la eferiuen íe-
gun curia , o al Memorial ^que fepreíenta, y efte lo ordinario le for
jan , o curiales, o expedicioneros, o ida la parte , que Ies informa: y 
como no íbo nadadi eftros en lo inteítino de cada Rcl!gion> no es mu
cho fe confundiefen en la diuifiones , y tercios, y afi digeron; [ Pro 
Rcdcmptione indsffercnter religa ] diuiendo decir[ pro Rdigione 11 
Y afienllegandoalo efpofitiuo , que es donde pone el cuiadado el 
Secretario aquien toca dijo: [ex bonis Monaftcrij^ praedidis pro tem» 
porcrelidis,] aunque habia dicho lo relatiuo: [ P r o Redemptionc 
indifterente relida : ] a que ayuda la palabra indrferenter, fiendo , de
terminado ya , lo que fe da ala Redempcion . Que la fegunda claufula 
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fea lo relatiuo folamcntcj coafta dcla mifma Bulla en aquellas palabras: 
jicut Didacus & alif : : : etiam ajferehdnt que ha^c vnion y fcntido, con 
la claufula fegunda, que dice : Pro R^edcmptione; Por lo qual, es conf-
tantc ^ que fue hierro, o del curial, o del oficial, que cíchbio , o déla 
parce 5 que también pudo herrar el Miniñro Diego. Y cfte enquien 
cftubierc el herror; dio fe oponen , e ípofi t iuo^ , y relatiuo; pue$ 
vno di^e ; Pro R demptionereltRis, y otro Pr<ediÜísMonafterijs rdiclisi 
Lo efpofitiuo es del Papa j que concede, lo relatiuo > déla parte que 
pide vy en quanto ano herrar, arengóme al Papa, diga loque quiíie-
reía Samblea a Francia • Todo efto , Señor, no le opone ala Defeal-
ccz,quc vdicen, es laque principalmente litiga, aun que no fe con 
que racon. 

5 z Deinde la meíma claufula dice : Secundum 4 0 i Ordinis Tnftttu-
dones; Luego fe ade entender, fegun las Inftitucíones déla Orden. 
Leanfe todas, y no hallaran alguna que mande, íe diuida lo que deter-
minadameote fe da para Cautiuos, hallandofeacada pafo fe aparte pa
ra Cautiuos délo que le dan ala Orden. P^ra tomar el tercio Ja Mcr* 
ced vbo meneñer difpcnfa clara, por fer commutacion de vna obra 
pia enotra, como loaduierte Frcytas ala Bulla de León X . quejes 
hizo la gracia; luego la mifma efpreílioa fuera menefter en aucftro ca-
fo j y Vrgemas ;pucsen la miílnaBulla, queemos citado de Adria
no , piden la difpcnfa de el terpio, que teman obligación de dar de fus 
bienes; como es creible, que aun no queriendofcla dar to ta l , fino 
que encárgala conciencia alosProuinciales para que den algo 7 por 
otra parte conceda, fe le quiten dos tercios \ Quando toda la Bulla ef-
preíaracon claridad lo que la Merced adftruyc , na podia damr el de-

itecho déla Religión, la inteligencia en la Regla de vna Proumcia fola-
Quando fe trate déla Redernpcion en Francia , y dieta general déla 
Religión en Roma 5 fe vera como la Relig on toda entiende la Re
gla; a cftasinte^geneias fe adeellar , maxtrne, quando eftan aproua* 
daspor fu Santidad. Las inteligencias particulaics no dañan , y fi in
forman finieíbo, no fubfifte la gracia. 

33 Comprueuan el í é m i d o , de mi Regla , quelleuan efplicado, 
con los pad:osquc hiz.o la Prouinciadc Portugal con fu Rey ; en que 
les promete a los Reiigiofos 80000-Reales anuos para elfuftentofu-
y o , dejando, penes minijiros Kegws la adminiftracion déla Redernp
cion : y añaden 5 que dicha cantidad era por el tercio , que les rocaua 
fegun nueftra Regla. Bien luego ya no fon dos tercios los que le 
quitan al Gautiuo los Trinitarios 5 lije el fentido de mi'Regla, pues 
íiendo vna mifma,no puede fer faeulratiua vna ver p4ra dos tercios, 
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y otra vez, para vno folo. Keípondo : que las palabras déla Bulla 
mueftran lo contrario de l o , que la Merced adiiruye: y bien mifla-
do, fi fe vbieraiquerido encender fin adultcriokíe dicha Bulla, fe co
nociera, le femfcmas de pefo ala Prouincia de Portugal, quede fa
cultad. N o es cfto^ Señor, problema , o paralogiímo , fino rea
lidad y euidcncia, tjue an de pronai fus palabras; eltas fon hsfigien-
tes: [ Ea conditione, quod loco tercia: par t ís , qu« ad vos filijPro-
uincmlis M i n i f t r i , & Conuentus vigore i n l l i t u t i , feu Regulse dic-
ti Ordinis-, ac oonccffionum a Romanis Pontificibus prasdeceílori-
bus noítris íadarum fpedat, fingulis annis odaginta millium re-
galium haberetis . ] 

34 De eftas palabras, que fon las queme cítala Merced al nu
mero 13 -de fu fegundo t i tu lo , íe conoce mas bien , fer contra los 
Conuciitos, que en fauor • LaJleligion déla San.tiffima Trinidad 
estoda del Cautiuo, y déla Mifericordia con neceílitados : de todo 
quanto la ofrecen para íufuflento los fieles ^ hace la Iglefia , y fus 
Pontífices> ennuefiraaprobada Regla, tres partea, de las quales 
nos deja vna íola para nueftrofufiento; las otras dos nos las inan-
da dar al Cautiuo, y a l necefirado , con laefplicacion dada arriua^ 
con que d^ todo lo que fe nos da para nucltro fuftento % folo tiene el 
terció la Religión ex DiReguU : hace pado el Rey de Portugal con 
la Prouincia de aquel Reyno, que por efte tercio les dará aquella 
cantidad > con que las otras dos, dé las quales toca ia vna a Cauti-
uos , y en eíío efiauan mitigadas:, y no la diuian dar entera; y el 
otro tercio de las obras de mifericordia con pobres, era condicio
nado, inquantum du<epanes fvfficient &c.>lo híócr&nxodo abibluto ., 
dando vno , y otro al Gautiuo, con que quedo mejorado en dos 
tercios el efclauo , yoncrada laProuincia ; nopudiendo de fus bie
nes gozar mas , que folo vn tercio . Comprucuafe j pues en las mif-
mas palabras dice Pió V. de cuya Bulla las facanj [ vigore inftitu-
tifeu Regulae didi Ordinis : j veafc mi Regla, y no fe hallara fa
cultad para quédela Redempcion.íe de ala Religión ei tercio ^ y aca-
dapafo, que dé la Religión el tercio ala Redempcion . Sgplico áj 
P. Fr* Damián vea elnumero 14. 15. y 16. de fu titulo 15. efpli-
candoJa Bulla de León y vera qual dé las dos efplicaeiianes , tie
ne paralogifmo, o problema. 

35 Deinde: b cantidad ofrecidaeran SODOO. Reales-; eño por 
lo que podia tocar a folo.dos Conuemos: confia déla B ulia. Si efta 
cantidadjes por el tercio , que les tocaua déla Redempcion , figuefe, 
que el todo de las limofnas habia de feria fumraade 240000. rea
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les - Quien a de crccr,quc en folo el diftrito de dos ConMentos íehabía 
de coger, en vn Reyno corto 22000. ducados con poca difterencia, 
cada ano f Confieíe la Merced quanto recoge en toda la Corona de 
Aragón 5 que es mas dilatada, lunre tartíbien todas las limoíhas de Ca-
ftilla, y no podran al canzar a effa cantidad, con tener tal folicitud en 
recoger la Merced. Lo cierto es, quela palabra reales fue equiuoca con 
ia palabra retí, que es moneda Porcugueffa, y ha^cn 40.rcis vn real, 
con que la fumma de 80000. reis 5 ha^en 2000. reales, que viene á fer 
acadaconuento m i l i , y con effa tenuidad folamente fe contentaron 
aquellas feruorofiílimas comunidades, porque lo demaslogozafle el 
Cautiuo. 

35 Los referidos paélos los hicíefon los Sereniffimos Reyes de 
Portugal, y ios aprouo la Silla Apoftolíca , y harian loqae les pareeiefe 
Papa, y Rey. Es argumento eficaciílimo contra la Merced elle con-
trado.y pa^os^que nos á citado, pucsconíla de ellos,que para ^eder la 
Religión qualquier cofa paertenecicnte ala Redempcion, es menefter 
recurío ala Silla Apoftolica, fíente la iMerced, (y fíente mal) que los 
T inirarios en vir.tud de nueftra Reglan nos quedamos con vn tercio 
délas límoínas deia Redempcion : luego para eíie tercio, no era mene-
fter oceurrir á Rorna: luego quando oceurrieron ios Serenüíimos 
Reyes > y la Religión, fue en confideracion , de que la adminiftracion 
deftaobrapia, pertenece ala Iglefia. Sobre rodo, Señor j refp^nde la 
Trinidad Defcalza (que en fentir déla Merced es la que principalmen
te l i t iga) que nada deftospaéios es contra ella 5 por tener bien clara
mente cfplicada fu Regla con las Conftituciones aprouad^s por fu 
Santidad^que quedan referidas j en cuya vírtud,fe da ala Redempcion 
todo lo,que determinadamente ofrecen L s fieles par ella 5 y dema§) el 
tercio de laslimofaasjque nos ofrecen para nueíiro íuftento | 

Dicen. Pwp, 7. 

37 Con prouarfü fentircon el inñrumento de Abingania 5 m m , 
fol. 55. § 5- [Si quaí aut homo, velfoemina in teftamento aliquo di-
mittere voluent, á í d x domui de Abingania, ratione Capriuorumí vel 
aliqualibet ratione, quasomnia illa domus.&e Captiui, per tertium diui-
dantur.) En efta autoridad halló hofpitjlídad la Merced , pero no es 
la primera ve2) que íe engaña: no fe baila en ella hofpitalidad j dígalo, 
que quífierc la Merced. Rcfpondo acia los de los tercios, y digo, que 
¡eida eftaclaufula fola , íe halla algún fundamento en la Merced par$ 
fuaflenfo, pero, fi le lee todo aliara que la palabra, ratione Cap-
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tímuml fveeuidmttmtnte i cno > y cquiuocacíon, 
3 8 Fue vti iftrumcnto el referido, que algunos Miniftrps hizierai 

en gratíficaeioji alííinfanta Conftácia^heraiana del Señor Rey Dvíajiíi^ 
difpenfendok (fi podían) algunas cofes,toCantes á nueíbos leyes *alla-
uafc ReligiofocEi iquel Conuento^concederilaíque de todo lo que auja 
dado á el, con larga mano, no fe apartaría el tercio para Cautiuos veíta 
era conformeálo quedífponiala Regla, fidonmr voluerit. En quanto 
á lo que dice,de dluidir^lo que fe diere al ConuentOyriitioneCapiimmm^ 
íe contradiee en el mifmo priuilegio, pues manda,que la dicha cada de 
Auingania de todos los años el tercio de fus bienes ala Redempcion, y 
afi el memor. foK Jó". §. 6". que es defpues de el refcrido,dice afi : |De 
ómnibus autem alijs immobilibus, quse hodie habet Domus de Auín-
gaaiaí& poíIidetjVeihafcere, 5̂  poílideredtbet, & noranti de^enfu dc^ 
ViiellaJ,& de Fraga,&: de Calantra, feilicet, de Vilella xc. íoli Jos lache-
fos, $¿ de ¡Fraga Ixii j . folidos lachefos > ^ de Cahmra h , íoLdos fj per 
vnumquemqué anrtum dióla Domus de Auingania,prout femper cpn-
fueuitdare te r t íum, teneantUf daré . ] Veeíe de aqui, que manda el 
nafmo priuilegio , que dé el Conuento de Auiganía los tercios anuos 
ala Redempcion , y afi no puedeá quel [ pationeCaptíuorum, ] deia 
primera clau fula dejar de fer equiuocacion» ó mala inteligenciada 
aquel Mmiítro, que le dio ala Iisfanta Conftancia el iaftrurnento , que/ 
no feria mucho por no íener entonces la Reüg on mas que 52, años, 
que no erafacil,h luieniofc eftendido por cantas partes, tauiefen en to
das ella* la a ifim íntelligeneia de la Regla , y nad 1 de el inftrumento 
fe opone ala Dcfcalcez, ni ala obferuancia enfus Capítulos Generales^ 
pues fue aquello pufticular • 

T I T V L O I V. 

Deckm la pyetenficn délas dos Reifgtones Trinitaria , y Mercenaria en el 
pleito, y jatisface a l ttmlo 3 . déla Merced. 

1 ^ > Onocido Señor los inftitutos de ambas Religiones , y la-i 
diferencia que ay, entre ellas de exercitar eíta obra p a-» > 

propongo á V. JVL fus intentos: lo qué pretende la Trinidad, es, que 
fiendo la foíultad déla Mef téd , t n en vt i l fuyo, y los preceptos d l̂a-» 
Trinidad tan de el de la Redempcion i y que ceden en vtibdad publica 
paraelfoccorro de vnánecefidadeftrema^deue en toda jufticiaj y equi
dad, fer anfiparada la Trinidad en fu inftituto, en fus BulUsj e Inliru-
mentos, que eñan prefentados en el pleyto^de mas de 150. en numero, 
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fegun la íacefion délos tiempos, defde el ano de i r p í . afta oy rdeqtic 
ha gozado fiempre,aunq ue con los molcños litigios deu Merced 5 qué 
en dífcuríbde mas de 500. años ha padecido, fienclo bien córeoslos 
parcnreíis, que haecho efta l i d : que gozando L ivierced d e el tercio 
déla hazienda déla Redempcion 5 y poniéndolo la Ttmidad de fu pro-
priO) deee íer elta preferida • 

% Pretende la Trinidad, que fiendo la primera Redemptora ea 
t iempo ,reGCuida en la Corona de Aragón, y ejecutada fu Rcdempcion 
en ella, antes que la Merced, de que no a y duda -»fe le d e j e ejecutar fu 
inftif u to , y que también lo exer^ctla Merced, que como a b r a f a d a IÍU 
nrr¡nidad,en efte fanto exercicio, quifiera fueran codos Redcmptores, 
y ayudafen aleíclauo. 

3 Que las ejecutorias ganadas en contraditorio juicio contra la 
Heligien déla Merced fubfiftan: que losreferiptos del a Merced, y 
priuilcgios íe examinen , y viendo carecer déla verdad fus informes 
para pbtenerlosjfegun d de el Señor Rey D . Alonfo 1 [ Mendax pro-
curator i : ; tacita yeritate, & expceffa falfitate, ] como fe vera abajo 
t i tu lo^ , fe les rccojia por fubrepticios, ynulos: quelosBreues, y 
Bullas dados délas Silla Apoftolica,mandando ala Merced,no fe opon-
ga,ni hable en materia de redempeion contra la Trinidad, infra titulo 

fe ejecuten: que los mandatos, y ejecutoriales déla Sagrada Con
gregación, monitorios, del el Auditor de fu Smtidad, feau obedecidos 
por la Merced. 

4 Que el priuilegio dado por el Señor D . Felipe I V . Padre d o 
V , M . ala Religión déla Merced el año de i 6 i z * h venere,y en quan-
t o á fu ejecución fe íuípsndajpor hauerlc ganado fubrepticiarnente pol
la parte déla M-rced ^ y porque el miímo contenido de el priuilegio 
lo permite ^ i b i : [ Periianc autem conceífionem , & gratiam non in* 
tendimus prasiudicium al¡quodinferre,quibiafcumque caufis,& licibus 
pendentibus, nec minusdilpofitionibus vfque in prxfentem diem fa-
ñ i s . q u a m q údem conceífionem,S¿ gratiam f a c i m u s . í i c u t me-
lius dici po te í t . ] memorial fo l .44^ 23.14. Noobrtante ettopre
tende la Merced: 

5 Y quiere perfuadir al mundo, qu? la facultad que gow de el ter
cio , es de mas vtil alos Cautiuos fu Redémpcion, que la que ejecuta la 
Trinidad, con el tercio que de íi d a , y las colecas: pretende que con 
cftc exereicioaqueafpira, diíipiule V . M . la primera obligación fuya 
militar, conque la fundo el In t l i toRey D . layme 5 para afianzar con 
c fte efquadron fu Qorona, tan combatida de el Moro en aquellos 
tiempos: Que defitnule también japrecifa enfermeria deeftaReli-
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49 
giofi milicia l defdefu primer hoípita!, y que renunciando cfta 
obligación primera, la deje pafar como lo ha echo lentamente alos 
exercicios^ y adiós de la Trinidad, que íbnla Redempcion, que
riéndolo folo por inftitutoj oluidados aquellos primeros, fiendo en 
fentir de Calillo Ilí.pofterior a fu profcfion Nos meditantes quod 
ex acceífione emiflionis pofterioris voti &c. Chcrub. fol. 38o.] co* 
mo íi V- no tubiera mas derecho aque fe reformafc, y refucitaíc 
aquella obra primitiua de fu Inclito Abuelo 5 que a conferuar los pr i-
uilegios que en virtud de cfta Mi l i c i a , y hoípitalidad les concedie
ron los Señores Reyes, haaiendo folo refultado efas gracias en v t i l i -
dad déla Merced, dejandofruftada la intención de el Principe que 
las comunicó . 

6 Pretende : que fe boren, y irriten los priuilegios, dados déla 
Silla Apoflolica, y Señores Reyes ala Tr inidad, que en coníidera-
cion de que es echura de Dios T r i n o , canonizada fu relejíacion > y 
el fin tan altode Redemptora la admitieron en fus Reynos , antes 
que la Merced nacieíe, y para efeto de fu fin la condecoraron con 
tantas gracias como prefentadas tienen . 

7 Pretende : que el Inftituto dado déla Trinidad á fus hijos 5 
auiftadcl conatr íb vniuerfal déla Iglefia, en San luán Laterano 5 
donde le rnoftróel Angel á Inocencio I I I . ladiuifa de los dos Cau-
tiuos, le vea deíibado el tiempo, y arrancado dala memoria, eftan-
do tan artigado, en rezados, Bullas 5 priuilegios, y antigüedad de 
autores, e inftrumentos • 

8 Pretende: que contra vna inmemorial de cinco figlos, fin in -
terumpciori> que haexercitado fu inftituto la Trinidad, dando l i 
bertada mas de ijooOo.efclauos, dejando por diuiía deípedaza-
dos fus mienbros, en el martirio de íus hijos; aun fi quiera el nom
bre de Redemptores, ni hijos déla Santiiíima Trinidad gozen los 
Trinitarios, como acada paífo dice en el memorial dadoá V. M . en 
el grande, y audición. 

9 Pretende; que por fer Redemptora la Merced, no aya otra 
que redima; como fi por ferhoípitalera, y Militartanbien ,Ua prc-
tendiefe eftorbar á San íuan de Diosy á calatraua ¿ como fi por fer 
predicador Santo Domingo , eftorbara a San Francifco la predica
ción , como fi por ícr mendicante San Aguft in, qui fi efe oponerfe á 
otras; como fi por dar vn ochauo aun pobre , pufiefe el fecular vn 
pleyto paraque otro no lo diefe. 

10 Pretende finalmente la Merced, y tira folo fus lineas alobje-
todcla Redempcion, finacordarfe de Militar y hofpjtalcs; porque 
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quanto riiCilos huuícrc de Rcdcmptores, fe eftrcchara mas afi cRc 
cxercicio; xoafiguientemcntc, crecerá de los tercios el cumulo. Ef-
tasfonlas pretcnfiones de vna y otra familia > pero pomo al dibu
jarlas en fu titulo 3. el P. Fr. Damián , infertó algunas propoficio-
nes , duras de creer 5 c^forzofo fatisfaga. 

Dicen Prop* 1. 

11 (Que fiendo mi Orden, yna Religión eftrangera, que pafo 
de Francia á Bueftra región & c . ) N o alcanzo efte difcurfo: O lo di
ce por mis Santos Patiiarcasquc la fundaron : o por el primer Con-
ucnto que tuuieron : ó por la parte donde fe fundó: fi por mis Santos 
Patriarcas, Franceíes fueron > pero aduierta, que el Señor San Pe
dro Nolafco fue francés: [ Petrus NoLfcus . . • I n Callia nobiji gene
re narus.] ypafsóde Francia a nueftra región: [ In Hiípaniam fe-
ceffit ofr. 31.Ianu. ] Diremos déla Merced,*que íiendo rna Reli
gión eftrangera palo de Francia á nueftra región \ San Aguft in , 
fue Africano, Santo Domingo Efpañol, San Francifco Italiano &c. 
ó es por el primero Conuento en Cierno Frigido f y afi , fiendo el 
primero en la Merced, fu hofpital en Barcelona, paraque redime en 
Francia, paraque en Italia como dice \ mancengafe en los limites de 
Cata luña , quien le mete con Caftilla ? bañantes cftatpos, no nc-
cefitamos de eftrangeros. Si por la parte donde fe fundo, formal
mente las Religiones, fe fundan, donde fu Santidad las confirma. 
yafifcrala mía en Roma, ylafuyacn Perofa, y fjplicoleme expli
que, que hauiendo eftado primero la Silla Apottojiqi en A itio-
guia, y defpues pafddaá Roma, como la emus de llamar? yo digo 
que vbique , es nueftra madre la Iglefia , y vbique fon proprias h% 
Religiones hija fuyas * 

Dicen Prof. 2. 

i x [Quela Trinidad (que tan facukatiua es fu Redempcioa) 
pretende igualaríe con la Merced . que ni vn folo priuilcgio tiene, y 
cfta cargada de cenfuras y preceptos para no diftraer vn quadran-
t c . ] Rcfpoado: que en quanto alo facultatiuo, efta ya fatisfecho 
con mi Regla, y Coftituciones. E n q u a n t o á igualarfc ala Merced, 
digo que en todoel pieyto fiendo tan dilatado, n j aliara V. VI. pe
tición que tal pretenda de parte mia . Esgrauiíima la Religión déla 
Merced, pero no fe tiene por meaos la Trinidad, dejo virtudes, y 
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í e t m , que ha tenido mucho la M e k e á , y mucho la Trinidad, va» 
mes áU Red&mpcion J rcueló Maria Santiílima y tomo efta Religión 
fuya para Redimir í hizo la Santiífiraa Trinidad efta miá también 
para redimir : gran Patriarca fue San Pedro Nolafco^ con gran cari
dad exercito la Redempcion: San luán de Matlia , y San Fdix 5 tam
bién fueron grandes fancos, y exefeitaron la Radcmpcioncon gran 
caridad; Por voto pofterior redime la Merced ^ Por Iriftituto que 
tiene fuerza de voto , y Regla propria, redime la Trinidad: <por 
Bullas , y priuilegios hablen, pues ay tafttas en el p k y t o , y dejen 
fe aferciones inperdnentes i [ que no fe vale de vn quadrante ia Mer^ 
eed ] tiene r azón , que no es fino terciante, fíenos fuera el qüartó 
que el tercio . 

Dicen Prof. j( 

13 (Queta Trinidad pleitea el poder á V . M . y que dicen no 
le tiene para elegir Redemptores , fiendo efío contra ía Sántid ui de 
Pió V.que confefo fer la Redempcion ación política » quando los 
paótos referidos ariua. ) Refpondo, que efta aíercion folo tira en fus 
ecos, á meter afombro en mi Rel igión, y no eftan nina, que no 
tenga y* mucha luz , para defuiar fombras. Cada dia pregunta el 
Teólogo, fiDios puede efia, ó la otra ación , y quando fuelue que 
no, le da mas culto : decir que no puede peccar, le haze fu almamen
te jafto. Cada dia el Canoniza, pregunta fi puede el Papa, y quan* 
do ie dice, no puede errar[ ex Cathedra ,3 v.g, le haze órgano de el 
efpintu Santo .Cada dia el juriftapregunta 13 puede el Rey j y quan
do le niégala hazienda de el vaíallo, fi no es en bien publico ̂ le ha
ze defenfor de el Reyno . Cada dia Señor, íe ven píeytos perdidos 
ea el tribunal d^la fuerza , y decir, que no puede V . M , ó fus minií-
tros, juzgar vn cafo mere Eclefiaftico v. g. es enfalzarle a V.M. 
de mas Católico. 

14 Es punto efte grauifimo Señor folo digo, que el íbuerano po
der de los Señores Reyes , es de tan remontada esfera, que excede 
el humano difeurfo, ni ha llegado afta oy agotarle3, por mas que 
efiudie 5 pero efto noobftante, fabe el mundo rodo , que los Cato» 
licifinwReyes an mirado fiempre con refpeto las diípoficiones , y 
Bullas de fu Santidad, fiendoenla Chriftiandadtoda eíte excmplo, 
eficazeftimulo, para mouer todos los Principes Ghriftianos^ y efte 
obfequio en todos los Inclitos y Católicos Afcendientesde V . M» fe 
le ha remunerado Dios , con hauer les hecho dueñojde dos mundos, 

G z Ua^ 



í lamandoa boca llénala Chriftiaíid^d toda a V. M . b r ^ o derecho 
que defiende la Iglefia 9 La Regalía, y fus puntos, noca para decidir-
fe, alosdodifimos togados que V. M . tiene enfiv corona ; y alos 
RcligiofQ5 nos roca dar buen exemplo para edificación de el Chriftia-
no 5 no tengo masque decir en efte punto > folo añado ? que elha-
uer dicho 5 que confefo Pío V . fueíe la Rcdenípcion acción politica ̂  
y temporal -, es engaño de quien á V- M , inforrna : las palabras de 
P ió V. ion ; | Ipíam Redemptionem in temporaJibus tíbi , vt per 
tuos offitiales eam faceré ppffis dipiiflerunt ^ ] lo que fe difcurredc 
aqui es, queayen la Redempcjon , {qüid temporale i ] no que la 
Redempcion fea temporal, eílacrificio déla Mifa, [ quid temporale] 
tiene 7 aunque no fea mas que recitarlas praciones; perp no obftant-
tees eípíritualla Mifa , fi fuera acción mere temporal, no tenia que 
acudir ala Silla Apoftolicae! Rey 4^Portpgal, pues Jasacciones me
re temporales 5 y políticas ; na die duda eftar fugetas alos Reyes, 
luego acudir á Roma , cómo fe acudió , y confta déla Bulla, que la 
trae fray Bernardino de San Antonio al cap. 7. fue conocer, era co t 
ía Ecclefiaílica, demos á Dios lo de Dios, y ajcefárlode Cefar, lo 
que tubiere de V. M . pronta eña mi Religión 5 y en efta fidelidad 
^ftara ficmpre confiante vveafeadd. 4. partnum. i 087. 

Efflica') y defiende h pretenfion •> y inflmmen-
tos déla Trinidad , conth el qmrto 

' - . titulo déla Merced. 

1 N el t i t u l o ^ gaña muchos periodos, en prouar contra 
r " L lapreteníion Trinitaria, el P . F r . D a m i á n , y aun juzgo 

que no acertó, Taclla dicb», y en breue folo digo, pretende que 
V. M . fea feruido 5no tenga ejecución el priuilegio dado ala Merced 
por el Seño r D . Feüpo I V , el anoxk 15 2 2. por oponerfe alos que go
za mi Rel igión, alinftituto que profesó, y Bu'lasApoftolkas, mo-
tiuos que fueron baftantesá reuocarleslosque habían obtenido, con 
fmieftra relación , los Aiciendientes de V , M . como íe vera al 
titulo 9. ^ 

2 Entremos, ( y entro guftofo } á fatisfacer las propueftas de quien 
a V . M . informa , es muy deuido y por fer defenfa que tira á ampa
rar alos muerto-s: vno de ellos es Lupian Zapata; el qual fue vn Sa
cerdote Choronifta de V. M» y ckriuio macho tocante al Orden déla 
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Santilliffita Trmjdad. Contra efte Sacerdote ya difunto habUel P Jr* 
Damkn en fu titulo 4. fertotitm ^diciendo: que file vn hooahre teme
rario, monftruofa Cir^e, de fahuloD erudición que fue, afido, y fera, 
cfcandalo de ia vcirdíd5 confufion de |i.ueftrjis?.{iifl^rias,.. cVMfcrfWiOí, y 
Tricipite> que diíeutrip p o r el Orbe, que fe fiagÍQ de sMchas partes, y 
lugares para defacredirarlas todas, qae fe menbo > J * Monge Beaitp, 
ya Capellán n M i ^ r de Requefene^ya Sacerdote» ya Abad, ya Notario 
Real i ya Apoíteiieo , fiendo todo fábula : Que fue vn enamorado del 
ocio, fia mas condición, que la temeridad de fu jSagir ; que hico trato 
¡as antigüedades. que tenia fagacidadeodiciofa : qae tubo cancera, y 
m i n a d e BuUasiy p n b i i e g i o S y y í o s daua algalio de cadaU;io : que f u ^ 
facrilego íperfuadiendo tCinerariamenter cuko iodeuido a los no San
ios : que en el íecumplio el prouerbio , de m o r i r como fe VíUte, y p o r 

coníiguicntc que murió) como viuio, dejando vn ecftanivntp imagina-

3 Perdone V . M . á mi relación.que Coló es r e f e r i r embrebc,los di
latados o p r o b r i o S ' que contra Lupian dice el Padre Fr. Damián» y dé
me licencia me a d m i r e : Es poílble, que la modellia,cortefia,erudícion, 
v refpeéto deftc Orador,que íc llega cada dia al Altar,no hallafe tenrri» 
nos mascorteífes parainf jrmar a vn Moa are k a el maior de el Orbe % 
contra vn Autor particular ! Aun de referirlo yo quedo corrida v Se
ñor : Vbiera efeufado el Padre Er. Damián e i te des liz. fi vbiera l e y -

do á Plinioycn el Pref CÍO áBeípahano , veri. 1 2 1 . poniendo lareípue-
fta,qu€ dio Planeo al referirle{que habia eferito Afmio Polion vnjlibel--
k), contra e^que no le Cicaua aluxcfperando murieíTe PUnto : [ Cuff^ 
mortuis non ntfilaruas ludar i : ] Con cuya fentcncia quedo conde* 
nado a de fe ftirna el libello: [ Quo dido tic repercuffit illas, vt a p u d 

eruditos nil i npudentius iud;cetuT: l y ana de Ambrúíio : [ Cunt» 
laruis luciari dicuntur ijr qui vita defunaos infeáantur makdiétis, qua^ 
re nihil políet eííe mdignius ingenuo viro ^ 

4 Eñe es tributo, que paga a!os Procéífos el l i t ig io , en volbiendo 
entre b turbación délos alegatos, alguna futileza de viciov<;on la fuer
za de primeros impulfos; por efo hi(jo eaton,citado de Piíniool miftito 
lugar, la vnion grammatical délos litigántes, y el vicio de va)o de vn 
raifmo nombre : [ Ergo fecuri etiam contra Vitiligatores, quos Q&m 
ex vitijs, 6¿ litigatoribus compofuit: ] infeparable parece de ios pky* 
tos algún genero de defcuido, que le tolera la ignorancia, [ pues en los 
Religiofosfiemprcefta la pre&mpdon de lo bueno , ] ; alias es tubie-
^ en fu fuerza, h opinión de Caretano, citado de Co^rnelio, in 1. ad 
Chorin. cap*ó", v.y. n.Sp. [Alteium litigantium femper delinquere.] 
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Concedojque vna,y otra parte //í/V/á! prefeiiíe litiga, pero también fe 
puede prefumir, al ver fan perturbadas las plumis^con aquellos inde-
COTOÍOS terminos^refpedlo de la graduación de qaien los cícribio,quc: 
f Lites etiáni iultas vix íiiíeipjVaitrl¡ne p e c c a t o fakcm veniaii, Corncl. 
r b i fupra. ] La ftiraa es Señor,qu€ haya llegado á eftos términos, vná 
lid entre Religiofos, adonde ao d e f p e ñ a r a vn Secular, que nene por 
norma á fii d e c i r el ablar de vn Religioio ? y fi fe quiere á buena l i a 
diícurrir, el fin de ios Procuradores de ía Merced en efte p l e y t o , es lolo 
á quel trifte terciojque interafa^quefe l e alargara de fi la Trinidad, por
que la dejara en paz,yle gomara con l a bendicion de Dios,y ¿e Leon X, 
Añado la caufal de Comelio,al vicio de los licigantes, [ Quia fere pro-
ceduní ex nimio amore rerum temporaliuni. 

5 Dentro de fu Clauftro hallara el Padre Fr. Damián quien le en-
fefic^el modo de refutar Autores)lea á fu Coroniita Vergas, quando re
futa los hiftoriadores de fu orden > fobreel ano de 1^3 5. hallará, con 
quanta corte fia trata los Autores de la contraria ©pmion^legandples 
Bullas, para afirmar que efe año fe confirmó fu Religión; y por quan-
toeran graues los Autores, que decían; que el año de 1 230. aula fido 
fu G o n f i r m a c i o n , d i c e ; que ó í e ha de dedique Gregorio IX. fue el año 
de 1 x 2 2- ó que ay y erro en la B ulla : e l primer inconueniente, no ftj» 
puede (dice) dar humanamente, el fegundo (dice) [ q u o d íí vltimum 
profiteri licereyvehementer gauderem,ne ab opiaione communi tanto-
yum virorum,5¿ grauiffimorum Doáiorum aurhoritate . . . diífentiro 
^iderer,] oponeíb á corriente de Autores,y los trata con corteíiaiveafc 
fu cap. 1 .̂ Iib. 1. lea también los Autores Deícakos Mercenarios, y 
los de fu obíeruanciaiOponiendoíe á cada pafo, y vera tratarfe c o n ref-
peto • Confeflemos la verdad Padre Fr.Damian: no tnuo Lupian Za
pata otra falta, que no hauer admitido el fer Coronilla de la Mcreeá, 
quando con tantas aníias lo pretendieron 3 y íe lo rogaron, que íi lo u-
biera admitido Zapata,el fuera eiudito^dodo, inMeftigador déla verdad» 
y el fiiftoriador de mas nombre. 

6 No es mió eñe decides de vn Religiofo SacerdotCjde mas de 60» 
años de edad 5 examinando jurídicamente en el pleyto , pedido fu ju
ramento , y examen por la Merced : efte al rcfponder ala tercera pre^ 
gunta de el interrogatorio de la Merced , acerca de Lupían5 dice me» 
ínoriaifol.48. B , y 4 9 . afi: [Quees verdad, que efta cícriuiendok 
Goronica de todo el ordenen General, y fe le dan diez Reales de cada 
pliego,por las grandes,y particulares noticias, que tiene, íacadajde los 
Archiuos, y libros de hiftoria, y otros inftrumentos, y por íér períona 
de calidad,de muchas notitias5y buenas parres, y eftar muy aprouadoj 
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y en buen conccpto^dc todas IAS perfonasefludiofas ácla Corte, y Co-
roniflasde fu Mageftad,y dé las Religiones y tiene entendió ep 
eftc mifmo concepto le tiene la parte contraria; ( U Merced } pu(£s í p 
ha querido valer de el 5 paraque le deinftmmemos, contrario?, a la 
pretenfion de d Orden déla SS. Trinidad, y que le efcriwa la Coronica 
de fu Religión; y cfto no folo por medio de Religiofos fuyos?fi no d o 
perfonasgraues, ygrandes de JEÍpana, ofreciéndole regalos, y mucha 
ótisfacion, aun antes de comenzar. ] Ella e$ la dppoíicipn, y aunque 
es de telligo Trinitario^es producido, y pedido fu juramento por par
te de la Merced> y deue eftar á fu declaración, la parte,quc le pvde,como 
loaduirtio D . Antonio Calataiud , y Toledo titulo z, n. 14. Aunque 
tiene efto fus excepciones . 

7 Si fuera tan codiciofo, y falfario como lo ha^en , no perdiera h 
ocafion de tan graue empeño , ni los regalos en abundancia de la Mer
ced, lo cierto es que como difcprrió muchos Archiuos, y no alio noti
cias de la Merced para poder licuar adelante la confuíion de fus hifto-1 
rias, no admitió el cargo ha oydo eftp muchas vezes en el pleyto, oy 
gáfelo aora á lorea,vidade SanRaymundo cap. 3 .§ . 3.fol. j 15. donde 
retiere,que el año de 16 j y afiftiendo las partes déla Trinidad^y la Mer
ced al regiftro de el Archiwo de Barcelona,para ver (i fe allaua algún in* 
ftrumento,que fauoreciefe la pretenfiot) Mcrcenaria)fiendo ella tan fo^ 
licita,no le pudo defeubrir, dice afi lorca: [ Miraron el Archiuo Rea! 
de Barcelona con dilegentiffimo cuidado> y en todo el jamas pedieron 
aliar papel ninguno de ninguna calidad buena ni mala, que ihizjeíe me
moria de el Orden de la Merced, y que hauiendo alegado ulgijnos pri-
uilegios,oifeallauaii,ni hauia libro^que hiziefe nqiemoria de el]os.3| 

8 Deígracia es de efta Religión, que el Archiuo mas graue,que 
neEfpaña, en lamifmaCiudad adondetuupprincipioíuOrden» eq 
quien influyo el Rey D.Iayme , y guardando aquel Archiup lasíner 
morías de todas las Reales acciones , no fe alia alli vna palabra: que, 
auia de haxer en tal cafo , vn hombre tan graue como Lupian Zapata, 
tan mirado| en fus eferitos, que no fe regia por Autores modernos, no 
licuando la comprueua de Archiuos I N o eñraño, recufafe el cargo de 
Coronifta ala Merced yunque le falio tan cara la fencillez de fu cortes; 
renuencia,en los oprobios que padece . ^ 1 ^ bunim ${ 

9 Murió Lupian, y fe mereció, que las mas d o t o plumas de Efpa* 
tirafc en fu alabanza lineas: tirólas el doflifimo Padre Fr. Gregorio 

de ArgaezCoroniftadeSanBenitoi tom?4. poblar, Ecclcf. pag. r p . y 
20. defendiendo, y alabando las noticias de efte Autor > ídem en el tra
bado [délaverdad enfupunto] impreffo año de 1676* El Padre 
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lAndradcdela Compañía delefus^ en el proeajío délas vidas dft/mis 
Patriarcas fantos 5al §. 2. dice: ( el íegundo que es D . Antonio de 
lup íanZapa ib* conocí, y tratien eftaCorte Madrid, adonde 
cícriuio tres tomos grandes de Centurias déla Religión déla Santifi* 
ina Trinidad , hiftoriando fus principios, y prog efos, y ias vidas 
de fus fundadores . . . Su erudición es grande , lo que aueriguo es mu
cho , de varios Autores vy I¡bros> y fi la difpoficpnfuera t a l , era la 
obra de grande eftima para imprimirla > pero faltando efta, es como 
cafa mal labrada &c#) cita la Merced en fu papel hiftqriadores de fu 
Orden acada pafo, oyga vno mió que es el Padre Fr. luán déla Con
cepción, refpondiendo al Padre Caueras pdg. 145. 5 7, fatisfacion 
2. donde habla afi : ( fue D . Antonio Lupian Zapaba Catalán dt na
ción , hijo de muy nobles padres , fue Sacerdote, Prior de S. Maria 
de Rcquefcnes ^ Isfota"0 Apoflolico , Coroniftadeel Rey Felipe IV. 
náí t roSeñorque fea en gloria: fue defde mozo inclinado á noticias 
de antigüedades»adquirió las andando por diuerfas prouincias déla 
Chriftiandad, mirando Archiucs, bufando, yleiendo Autores, c 
¡nítumentog antiguos , y copiándolos, fiendoen futiempoen efta 
Corte, portales prendas e í t imado, y íus grandes noticias con aplau-
fo receuidas.) N o efeufe el Padre Fr. Damián, püfar k s ojos( abier-
101, que fon menefrer j por el tradado dofto, y agudo que eferiuio 
d Pjdrc Fr. Diego de B^rrientosCoronifta General de el Orden de 
San Aguftin , fobreel Berofode Viterbo , aliara defendidos muchos 
aícrtos de Lupian 5 y pueftos en el lugar que merecen los Autores que 
contra Lupian cita la Merced. 

10 Pero doy que Lupian Zapata tuuieíe las propriedades , que 
!e inpone la Merced, no obftauaal l i t ig io , y pretenfiondela Trini
dad; eftas fe fundan, en inftituto , Regla, Bullas, y Priuilcgios: 
prefeindiendo de los dichos de Lupian , tiene comprouados fus in-
ftniraentos la Trinidad, en el Archiuio Real de Barcelona, con 
tcnciadcla parte déla Merced, ni fe rige el S.S. R. C. de Aragón po 
Coroniftas para íentenciar vn pleyto en juílicia , fino por inflru-
mentos auténticos. Pero veamos como prueuan los Procuradores 
déla Merced las faltas que dicen de Lupian: á dos medios reducen 
la prucuadefus conclufiones j Autores, e inftrumentos. Los Au
tores fon , frayErmenegildode San Pablo déla Orden de San Geró
n imo , y lo . D.IofephPcllicer Coronilla de V . M . ambos ádos los 
coroci en la Corte, autores muygraues, y de mucha erudición, pe
ro no fon buenos para teftigos contra Lupian ̂  por la colufion que 
tuuieron con la Merced, 
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i i Fray Ermegcgildo de San Pablo ^ íbbre eftar recojidas fus obrai 

por la fagrada Congregación de Indice, á inftaneia del Procurador 
General déla Orden de San Benito, el Reuerendifimo Padre Fr. í o -
íéph de Mier , tuuo colufion clara con la Merced en fus híftorias: 
oygalo V M . ¿e vn eftraño : dificultauael Maeftro Lorea, que lic
uamos citado , cierto punto que^fcriuia el Padre Maeftro Colombo 
Coronifta Mercenario, y en conprueuade el 5 citaua á Fray Ermene-
gildo de San Pablo en fus manufcripros, paffo a ver los, deije barrio-
nueuo á San Gerónimo el Padre Lorea. hablo con Fray Ermenegil-
do , el qual fe los moftró , y aduirtio que para aprouar fu opinton 
Ermenegildo^citauaal Padre Colombo en íusmanufcripíos, con que 
el Coronifíá Mercenario para prouar lo que dice , cita a Fray Er-
mcnegildode San Pablo en fus manufcriptos» y Fray Ermenegildo 
de San Pablo en ellosj cita los manuícriptos de el Coronifta Merce
nario Colombo 5 las palabras de Lorea vida de Saa Raymundo cap. 
i o. §. 4. pag. 144. ion efras; Alie vna cofsa curiofa ^ y es, que el Pa
dre M . Fray Ermenegildo cita al P . M . Colombo en la Coronica de 
fu Orden manuferipra... aduíertaaqui e lLetor ,que el P. M . Co
lombo cita ai M . Ermenegildo en fu manuferipto j y el P. M . Erme
negildo , cita al M . Colombo en fu manuferipto . 

i z Eftacoluíionno pidemas prucua^yinfieredcella , que quaníí? 
aya dicho el muy docio Padre Fr. Ermenegildo contra tup ian , es fa-
gerido déla Merced 5 y difeuro por el crédito de entrambos que fien-
do por el Sacerdocio vnos Angeles > fe penetraron los conceptos des 
de San Gerónimo á barrionueuo j y por quanco obftafu humanidad, 
precederian algunos efteriores fignos. Vamos a Pellicer 5 claudicá Se
ñor cafi de el mefmo achaque > porque todo lo que habló en eftos 
particulares déla Trinidad , y Merced i fue fugerido y miniñrado de 
el Orden Mercenario, veafe la folicimd que tuuieron quando eferi-
uialasqueft. R^gul tom. i.traíft. 4. f o lgos» , donde dice [ Hxc in 
praefata nobis relatione huius Ordinis ] ( déla Merced) y en el mi* 
mcr. i n c i t a áSalazarinChroniCp Mercenariorum, de fuerce, que 
jdela relación que le dio Merced, y Autores fuy os, que le pregaron, 
eferiuio azia el güilo Mercenario • Pero doy que de fi lo vbieran di
cho cftos Autores 5 no fon de mayor autoridad que los que yo e ci-
tadoen abono, veanfe vnos , y otros eferitosv^que elllos graduan 
lafeftimade fus dueños, y fi fe quicie ver en el predicameato que 
eftan colocados Pellicer, y Ermenegildo, lea la Merced la inlhucion 
hiftorica de ci Coronifta Argaez pag. 17, Z4. ^5 . 3 3. 48. j 1. 16$. 
y principalmente á pag. 411. afta 434. que }iracamente con la cenfu-
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ra, que dio el doíaiffimo Barruntos Coroniña de San Aguftin reí-
pendiendo ü vna carta en que íe le pide el parecer , a cerca de el apén
dice al aparato déla Monarquía antigua de las Eípañas, obra de el 
triü^liraco, deqyien eran Fray Ermenegildo, yPell iceri fe aliará, 
que quandodicelos oprobriosá Lupian, motiuaua aque le dijefen: 
cía carta te eferiuo. 

13 Perdonóle al P. Fr. Damián aquella palabra, min t ió , hablan
do de Lupian, y le fuplico la conuierta en ) (^íe engaño) y colocada 
afi me animará á refponder, pero mientras perfiftiere en aquel cfti-
lo no quiero yo tan mal ami pluma, que la de tinte tan negro , Otro 
Autor citan que es D» Antonio Palacios, eftees Auogadopor parte 
déla Merced en el pleyro : no creo yo que mis Auogados auran deja
do de contradecirle 5 lo que huuieren prouado vnos , y otros efo val
drá , el decir no mas , no íe eftima • En el titulo figuiente , íc verán 
los iiiítrumencos que contra Lupian citan ¿ 

Dicen. Propm 1. 

14 Que temióla Trinidad, el fucefo de lacob, que reípondio 
gfu Padre, no con la verdad, fino conla aftucia, para confeguir 
d mayorazgo, que era priuatiuamente déla jufticía de Efau: Efte 
€$ vn aparato en que conftruyendo la eícritura á fu modo , vienen 
a decir, que con los engaños de Zapata, pretendemos quitarle ala 
Merced, lo priuatiuo en A r a g ó n . Refpondo: que por mas papel 
que gafte, no fundará de juíticia lo priuatiuo, en ia Corona de 
Aragón, deinde, el cafo de E í a ú , y de í a cob , fon muy buenos 
teftos déla eferip tura para venerados, yobedecido*, pero no , pa
ra crir conellos , fi efto fuera licito vien a las manos fe me hauia ve
nido aquel deíudlo y quepreccdiódelospellejuelos para guante de 
Iacob, pero venero mucho la hiftoria (agrada, y le aduierto que alli 
no vbo aftucia, y que Iacob refpondió con la verdad: [ N o n men-
dacium ícd mifterium 1 dijo Aguftino. Lo íegundo refpondo que á 
Lupian Zapata no lo emos menefter para el pleyto, pues nueftra juf 
ticia como lleno dicho, confta de las Bullas prefentadas, y priuile-
gios de el Arffaiuo de Barcelona. Lo tercero, que todo lo que dMc 
contra Lupian, lo puede ver en el memorial fol. 151» y también fâ  
tisfizo el Padre Fr. luán déla Concepción, fatisf. §. I» $7- 3^. 3̂ * 
40. no fe paraque fe ha canfado. 

1 5 Cafo negado quefuefe faifo todo quvinto dijo Lupian, bien le 
confta ala parte déla Merced, que por haucr redargüido de fáhos 
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algunos inflrumentos i fe conpulfaroñ de el Archiuo de Barcelona con 
afiftencia d é l a s partes; veanfe, y las Bullas plomadas, y las que traen 
los Bullariosjreceuidos de todos,eftefe á eflo,)^ dejife á Lupian Zapara; 
verdad es que fe vio tan oprimida la Merced con los compulfados en 
BarceIona5queno tuuo mas que rcíponder, fino decir: que el Archiuo 
de Barcelona auia perdido fu autoridad, por quancoauia entrado en el 
Lupian Zapata. Efteaferto ya fe ve , que es efugio ano poder cnas, 
porque artaoy ninguno5fi no es los Procuradores Mercen^noS5 fe a t r e -

uio á poner dolo e n aquel Archiuo . Efto Senor,mas digno es de la de-
fenía {iegia>q«e de otro particular; pues aunque Vueñra Mageftad g o 
z a por rodos los tirulos de heredádmelas gentes?y d^la güera, fu Coro
na i no obí iante , fi algunos m e n o s á t e n t O v y d e m a f i a d a r n e n t e atreuido 
quifiera preguriiar, p o r d o n d e V. M . pofee ; aunquepudiera mas b i e n , 

que el Sauo y ano empuñar fu efto que, por refpuefta; pero quiriendo 
difirnular eüa f©uerania,el Archiuo de Barcclona,lc radicara contra to^ 
da fofpecha fus j u f t o s t i tulos, folo en l a opinión Mercenaria no tuu ie^ 
efta juftificacion V . M . e n lo humano no puede tener maior grado la 
verdad, que aquel origen, y fuplic© ala Merced me diga que Archiuo 
de Efpaña es bueno. N o í e entriega e l l e Archiuo al tiempo, y gufto de 
cada vno,fi al c u i d a d o , y fobreftaneia de los Archiueros echos Argos 
para moftrar qualquiera regiftro. 

16 Añaden : que en 5. tomos eferiuio Zapatala Coronica de mi 
Orden) que cuerdamente no la emos facado á luz , t e m i e n d o no padez
ca golfo en el crédito: Engañafe efte Rcligioloj tres fueron los tomos, 
la caufal de no impr¡mirfe,como la eferiuio es la que dio Andrado: [ y 
fi la difpoficion fuera ta l , era la obra de grande eftima: J Era Catalán 
de nación, no tenia la efpedicion, y elegancia déla idioma Caftellana 5 
tenia pteniiud de noticias, y tan prontas que no las pedia trasfundir al 
eferipto con el orden que p i d e j iba eferiaiendo, y como cada palabra, 5 
yapor conexion,ó ya porfimilitud,le excitaua vna ant¡guedad}y noti-
cia,como hombre verfado, eferiuia mas con el montón de e fpec ies que 
auiuan j y azen caminar áprifa , que con el defgrano, y flema de Fray 
Ermeneg?ldo,y Pellicer; eftos en Madrid r e g i f t r a r o n todos Jos Archi-
uos, Zapata regiftro los A rchiuos fuera de Madrid, andimo Zapata mu
cho para ver,y para ver,fiempre fe eftuuieron en Madrid Pellicer^y Er-
menegildo . Perdonóle l a a p l i G a c i o n de el texto de lacob, y Efau, y 

-squel que llamó engaño de Rebeca^que aíi nos lo manda Dios . 

H 2 T I -



T I T V L o y U 

Defiendefe alCoron-fli Figueras Tfinitario déla Qlfemanciú l y fe fatis* 
face ¿las ojettíone* contra lo$injirumentos prefentandos en el 

fleytoporpart§ deU Trinidad • 

i / [ Vcho dijo en fu titulo 5. f̂ l ProcuraJor de la Merced, en 
l^JL injuria y defdoro déla Trinidad 5 perdonandofclo todo 

en primer lugar, por el amor que deiica tenerle; no ¿aziendo cafo dc-i 
aquellas palabras, falfarios, codiciofos , trayendo la hiñoria de Ciro 
aquien quifo engañar Belo; la de el Emperador Anaftafio, con el freno 
que lepreíento el ajqiiimifta falíario; cedren. in Anaft. afta llegar á de
cir aquello de: quien rnavez m i n t i ó l e , que aunque es eon la capa de 
Zapata quien leyere fu titulo, bien conocerá que eíta capa no lo defien* 
de,™ es bañante cnboz-o para cubrirle el roftrQ> entremos ala fu-
ftancia. 

Difen. Prpp. f , 

a [Que Fígueras ( fue vn Religiofo Trinitario dod;o,y 5Lelo(b de ?1 
bien demi Religión que eferiuió el Cronicón de la Orden ) Carpi Re
ligiofo déla SS.Trinidad fue yn fugero de las mefmas artes que Lupian 
Zapata, tan yario^y fupuefto en fus titulóse como aquel cuyas coftum-
brcs,y muerte,conocierQncaíi todos los Rcyaos,y Malaga donde mu* 
ripde í i iyida, en deígrácia de fu Religión: que á eñe Religiofo le re* 
pudió la Merced en Valencia, queriendo hazer tranfito, y que les pro
metía fi fe le dieran deftruirtodolo que auia eferito de la Orden dek> 
SS.Trinidad s que fue el Religiofo que menos rcípeto fu honor: fe~ 
gun efto peor ícria que de Lutera) que fus obras fon concordantes ala 
temeridad de Zapata: que facó fus monumentos, de los Archiuos de 
el gufto,en los viages de fu libertad | que fe fingió Vicario General) y 
Prouincial de Hibernia, Inglatera, y Eícocia: que le mando prender el 
General por efta demafia; qi^e la licencia dek imprefion de fu libro j 
fue lupuefta : que featreuió á falfear la autoridad délos viuos: ( mas 
contradiceélPadreFray Damián la autoridad de los líiuertos) que 
fu obra la quifo introducir el Padre Fray luán déla Concepción Tri
nitario Defcalzo en la jibraria de S. líidoro de Roma, y no la iqueria 
admitir el librero: que la admitió, rubricándola por Autor de menos 
verdad de quantos hauian eferito.] Afta aqui eftc Religiofo menos lo$ 
parentefis. Déme V , M . licencia. 
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} Padre Fr. D&mkn, no conoce V- S. Rcuercndífs. que es fonofo 

antes que muera dar fatisfacion á eftos oprobrios,ó pagarlos en la otra 
vida: doi por Terciad cftas detraciones, ni ellas fon para dichas, por 
íer publicas, m Vueftra Paternidad tiene con que prouarlas, ni vn A u 
tor 9 que Jo diga con inftrumento fee facientc i Si Vuefti a Paternidad 
oyemajblar aíía VÍH Secular^de vn Religiofo Sacerdote difunto,fegun la 
obligacipn de fu eftado, no auia de coregirle f: Pijes lo que difuena en 
yn feglar,lo ha de preconizar vn Sacerdote Religiofo | Yo t^ngo por 
m u y cierto ( fin animo l i fon jero) que los Prelados déla Religión SS> 
de }a Merced no repafarón fu eferito, que no cabe en la modeilia que 
profefan tal permifion: á V . P. y á mi nos pudo eníeñar Religión el 
Maeftro Fígueras . 

4 Fue Señor d dotiffimo jFígueras Carpí curiofifimo inueftigador 
de antigüedades: Ueuado de efta inclinación, obtiiuo patente Genera}, 
para diícurir por las Prouincias de Eípaña 5 Francia, Italia 9 Ingalatera, 
Efcocia^ yHibcrnia , pero como entre las nombradas Prouincias ay 
muchos enemigos déla fe? y ay también Conuentos^y Confraternida
des deU Trinidadjpara poder regiítrar,y ver los Archíups de el Orden^ 
k condecoró el General con los tirulos que la Merced3dice 5 no fe alh-
fe con la fofpecha de fugitiuo. N o entrp en la Curia Romana hom
bre mas dieftro en la lesura decarateres aatiquiíimos> p i f lo qual me
reció que Monfeñor Conti loro, le franqueafe vna, y muchas vezes, ei 
Vaticano en prefencia de f ray Felipe de Icfus Religiofo Trinitario 
Dcfcako, que py viue, y lo afirma, y Fray Pafelo de S, Dionifio, ya di* 
funto^y por q^ianto no íiempre podía bajara! Vaticano Monfeñor? He* 
uaua los regiftros de las Bullas a fu quartQ, y en el las regiftraua, y ft-
caua Figueras,lo que hablaua déla Religión, y las noticias que neceíita-
ua.Todoeftefaben,y vieronmueho^.q ie oy viuenen Roma. 

5 Decir que la licencia dela imprefion de fu libro > fae fupuefta, no 
vale, pues lo mefmo íe puede decir de quantos libros falea á luz ? pues 
á poco tiémpo de fu imprefion 5 no ay mas fe déla licencia, que la que 
lléiia al principio ¿ie el libro,bufque la de Na4al Gauerjla de Remoa^ 
y Vargas^ no dará con ellas • 

6 Que le maadafe prender el General por fupuefta? patentes^Gs fajr 
fojlacaufafuc j que fiendo Procurador General de la ObferuanciajDo^ 
mcaicode Dpininicis Sicilian vio en S. Frapcifca las obras de Figueras 
que eran los Annaks déla Religión 5 y quifo imprimirlas en nombre 
de el Gcíteraí^ refiftio Figueras ( es muy opinable fer cientos los a^os 
de entendimiento aunque cftoi mal c©n obediencias bachilleras, mas 
ves la ciega} fabiendo el General la refiftencia, embio orden á Roma 

para-
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para que fe no entregaua, fe prendefen , y fabido, íe fue i Ñapóles^ 
y deíde allí imprimió fu Gronicon. Si anduuiera diuertido fugitiuo^ 
y fctiíario, en el tiempo que eftuuo en Roma> que fueron mas de 
3- años endos vezes, bien podía prenderle el Procurador General 5 
fi tauiera tanto po que callar, con laentnega de íii obra obligaua al 
General . Todos los que conocieron á Figueras que oy viuen, y ía-
ben eftos fucefos, íe eícandaliza de el aferto de el P. Fr. Damián , oy 
ef^an quatro odogenarios Trinitarios en Roma que fon teftigos dé
lo referido . En San Agultin^de los Recoletos tuuo guardadas fus 
obras , en efte difturbio , de que fe darán también teftigos 5 Fray luán 
Poncio Hibernes lector Jubilado de los Menores, vio , y aprouó fu 
Cronicón 5 y le alaba, y en faka, 

7 Prefcindamos de todo efto : 188. hiftoriadorcs, aquíen cita en 
fu obra , vio el P. Figueras, ylcafcguro^l P.Fr. D a m i á n , que pa
ra el kño de 18. novio ctros tantos Nadal, fino vna piedra con vnos 
jiuméros que no fopo entender, bien puede fer vn hombre doóto, y 
no entenderguarifmosCaftellanos: yo noffe le contradigo, que me 
bafta le a y a mencionado la Iglefia v pero por decirlo Gauer r perdo
ne: fi vna piedra bafta á dar autoridad á Gaiier , 188. teftigos bien 
fe la podran dar á Figueras. 

8 Que pretendiefe meter fu obra en lalibraria deSan Ifidoro de 
Roma, el Padre Fr. luán déla Concepción Procurador General de 
Trinitarios Defcalios , es mas que engaño , y no íaber en que gra
duación efta dicha librería en Roma: la libreria de San Ifidoro no tie
ne mas, que la de otro qual quiera Conuenío , folo ladelaSapienciaí 
y la deSan Aguftiníbn librerías» donde los Autores procuran me-
t¿ r fus obras ; paraque las partecipe todo e! mundo , por quanto cP 
t n dotados los Bibliotecarios paraÉmoftrar loshbros, á todos los 
que quifieren ir á eftudiar i ellas, y fe ve eñar fiemprc llenas de to-
dosjdegente, con pluma, y papel mirando, y anotando j pero la de 
San ifidoro no haz,e papel en Roma. N o ignoro la candad con que 
tradan los Procuradores Generales déla Merced efpecialmente el Pa
dre Alcántara, al Ifidoriano Bibliothecario que es vn hibernes, algu
na vez fe á encontrado con e l , mi Procurador General en Roma , y 
le ha f ibidoazer callar en la materia de que fe fentio de Figueras; que 
fuefobrevn Cardenal que le quería para fiel buen viejo, y con las 
noticias de Figueras y fe inpofibilita, afele dicho que a g a vn trabado 
ó apologético fobre el punto, pero como efta ya viejo fe le anda h 
caueza | y menea el pulió y afi no fe atreue á eícriuir -

^ Que le repudiafe la Merced á Figueras, lo creo;porque 1c baf-



tsua fer Trinitarios , pero, que el quifiefc fcr Mercenario , fob 
quiennatícne noticia de el lo puede decir • Algunas meíuras tuuo 
con el la Religión, y e íbsfueron, por fuindifcrcto feruor contra ía 
Merced. N o podía tolerarla Religión, las nimiedades que yfaua, 
contra los Religíofos Mercenarios, llamándolos continuamente U 

de el Señor Rey Don la/me > pero en medio de eft* 
meíiira, íe 1c atendió fiempre ala graduación de fus mér i tos , por fu 
virtud, y letras: decir que murió en dcfgracia dcla Religión, en la 
Ciudad de Malaga, es decir voluntario , murió en otra parce qu-
ignora el P.Fr.Damian, tráigame la fe de íu entiero,que yo fe iamoñra-
re a V. M . ni Figueras conoció a Zapata,ni Zapata comunico a Figue-
ras , fino que le viefe fus eferiptos, vea el P. Fr. Damián en que par
te fe concordaron, y concürieron>y auife , que yaleíacare Ja co* 
arcada ¿ 

i o Refta, que veamos los inftrumentos, que mueílra la Merced, 
para conprouar les injurias, que dice , contra Lupian, y Figueras : 
contra Lupian, es vn memorial que , dicen dio ala Mageftad de Fe
lipe IV. que de Dios goza, en que confieía que defde el ano i tf a ^ 
nílacl de 16$o. no cíiuuo en Efpaña Lupian, y que dicho memorial 
le guarda D . PeUicer en poder fuyo. Guárdelo muy en hora buena, 
que es granteforo; y quifiera faber, para pedirfelo por merced', a 
qual de fus herederos le cupo en la ijuela de partición por fuerte . L u 
pian Señor, era pretendiente-en cámara , pudo fer íiruiefe á fu preten* 
(ion, el decir que enefos anos auaaeftado fuera de Cípana, aunque 
no lo eftuuiefe, no alabo la mentira, pero en cíios memoriales de 
pretendientes, fe a echo tan comua, que mas la mira el piadofo por 
ponderación , que por mentira : llegara, á V. M . vn Soldado, d i 
ciendo que en FJandes , hizo efcala de cuerpo^ muertos a fijpuncí, 
afdtóel muro, rompió efquadrones , gañó banderas ,deíuíó ama-
notadas las ba l a s t e ,y f i fe leaueriguaelcaíb, le aliaremos que Jas 
cicatrices que raueftra, las tuuo en otra refriega , y f i l io déla baralia, 
mas amparado de las foletas , que d§ el guante, ó maoop^la , y no 
obftante , la magnificencia Real , manda fiempre focorcr al Sol* 
dado. 

n En el intermedio de los afíosde 2,̂ . alde 50. Legalizo algu
nos inftrumentos Zapata, que es por donde le arguyen por incon-
iequcndaai memorial : Refpondo, qae fiendo Notario Apofíolico , 
hazefec loque dice come t a l , y fiendo pretendiente , no prceua fu 
alegato fia inftmmentoseftraáos. Siendo Coronifta vn Nota r io , no 
hazemasfec fu efefito que la, de vn Autor particular, en los Auto* 
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res es permitido el opinar, en los Notarios, es* delito dar fee d$ lo 
que noven , mientras no fe prueua con otro inftrumento mas graue, 
contra lo Legalizado, íiemp^e tiene el inftrumento- Ademas que 
íicndode Ro íd lon , pudo en efe mifmo año haxer fus entradas, por 
quince,ió ao.dias axía Cataluña , y Nauarra á ver en los Archines 
loque buícaua, y legalizarlo, y noeftando de atiento en los limites 
de Efpaíía, fino poco tiempo) [parumpro n i h i l o , ] decir que en 
efe tiempo auia citado fuera de Efpaña , reputando por Francia el 
Rofcllon, Vea la Merced la add. 4. partea fol. 108. afta el Rcyna-
do de el Señor Rey Felipe I V . alli allára prefeindiendo de Lupian in-
ftrumentos de nueftra jufticia, pero no aliara razón que le decore e! 
P.Fr. D a m i á n , la palabra , mint ió . 

1 a El inftrumento que trae para Figueras j es : que lo dijo Cabral 
Religiofo Portugués de nueftros obferuantes, paffando por ^íaftilla 
de camino para Olanda: delgado hila el P. Fr. Damián , pero ad-
uiertaV^M. que efta esnueua de camino: O fi yo levbiera de re
fer ir lo que algunos Relfgioíosdéla Merced dicen] pero fi efto es 
licito , ya difeurire-mas todos, Defco íaber fi efta noticia ayJo he-
redandofe de Padres á hijos y echa voz común , es yaimmemoriaiel 
deferedito de Figueras: y como, fiendotan encontrados los Trini
tarios de Portugal, y la Meroed de Caftilla que no les an dejado en
traben aquella Corona, [como confiefa la Merced en fu papel 5Íe en
tro por las puertas déla Merced, Cabral Trinitario á deícubrirles lo§ 
fecretos déla Religión. Si el P. Cabral dijo algo contra Figueras, no 
fe 1c deue dar crédi to, pues no es bañante ádefibarle el dicho de 
vn hombre folo, ni tampoco para referirlo fin graue eícrupulo, y í¡ 
ieñosíe atropcllan, í abcDios lo que ara cada vno!, aquel monion 
de decir, contra dos Sacerdotes difuntos, y graues, pedia pnie-
uas mas conuincentes; mientras n o , el mefmo decir > efta diciendo 
fu poca eftima. Veafe la 2. defenfa de Fray luán déla Concepción 
fol. 145* §. 37. y f^ aliara fatisfecho lo que impone la Merced con
tra Lupian • Y para Figueras, á Lorea vit. de Sap Reymundp, cap. 

Dicen Prop. 2. 

15 Que las Bailas Prefentadas en el pleyto , noazen fee ; por 
quanto Alexandro VIL prohibió en 10. de Abri l de 1666- íús libros 
de Indulgencias, y Bullas déla Trinidad, y afta faber las contcnr 
das en ellas, no fe puede faber 5vqualés fon las reuocadas,y qnaleS 
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fubfiften : Reipondo, lo primero > que el P. Fr. luán del> Goncej^ 
cionGoroniftade mi Rel igión, qye eflaua en Roma, quatido la 
prohibición referida vdio fatisfacion adequada en fu primera dcfcnT 
fa defde el nucn- i . &z ú l o.contn* el Padre Cauezas, y hauiendo fa^ 
tisfecho con euidencia , buelae á infiftir la Merced Lo fegundo ref-
pondp^que lo que prohibió la Congregacioníde el lndice/olo fueron 
feís deuocio^ariosique contenian algunas Indulgencias,gracias,y pri-
uilcgios déla Religión para fus Confraternidades: efto f ê á inftancia 
del mifmo ProcuradorjGeneral Trinitario Deícalzo Fr* luán déla 
Concjepcion^por hauer en dichos deuocionariosjylibritos^eft^mpado, 
que nueílros Confrades podían elegir cada afio vn Coníéfor que los 
abíoluiefe a refemms, por folo efto pidió el Procurador, fcrecojfefen 
aquellos librillos, y no es buena confequencia, efta vedado vn libro y 
luego todo el contenido: mas decinquantalibriro^ eftan repartidos 
por todas las Confraternidades.de diferentes Autores^qúe traen las 
indulgcncias.gracias, y priuilegios de la Orden, y fas Confrades,y 
folo aquellos 6. deuocionarios fe recojan. Si except o firmat ^egulam^ 
{$c* Sigueíe con euidencia,no efl:ir prohibido, mas de aquello, que 
tienen diferencia de los otros,efos d.Eftp eí> la facultad referuAtis^uQ 
tiene también reuocada la MercedjO l i no, fírmelo de fu mano elPa-r 
dre Fr.Damianíque yo lehare boluer la propoíidon al qucrpojluego la 
prohibición no fue la que dice la Merced,de Bull4S,pf iuilegiosr y I n 
dulgencias,^, íino de Cafos referuadosyy deiir ó'.libros con aquella 
generahdad/abiendo ej eafory conftandole con euidencia , lo dicho; 
porque confta de el mifiiio decreto 5 np fue ¡pas de daí: cue/po a l 
agrauio • j 

14 Defpues delaprohibicion a refiruath para dar á entender á> 
toáas las Confraternidades lo que auia pafadoy eferiuió el mifmo Pro
curador vna carta ^n iatin, impámiola. cñ Kom3ffuperiorum perm¡Jjp y 
cfplicando la prohibición de refemacis en el fentido, que tengo dicho, 
como quien lo fauia: y los Superiores fe lo pirmitieron, por fer aü la-
verdad; yo fe que tiene la Merced la carta . Defpues imprimió orjro, 
libro,que lo intitula /njlmttíones pro Confratemitatíhuí, y en la inftru-
cion 4. §, 5. pag 53. y defpues enlainftrucion 14. aze mención de 
cfte cafo de re/e mtis^y le efplica en la forma dicha:deípues efcriue vna • 
carta en Italiano á todas las Cófraternida^es en 19 .de Abr i l de 1666. , 
defpues déla prohibición de el Indice acerca de los librillos,en que Ies; 
efplicajno folo la prohibición de Cafos referuados^cque es délo que 
hablamos arri^a,fino también déla prohibición de dichos pequeños l i -
Ws, y declara como á petición fuya fe prohibieron^ por lo que mira 
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alo de Cafos referuados. Defplies íMprííiíio el Manual de las Con
fraternidades el año de í^58 .y en el cap. I4.buelue á efplicar lo miC» 
nio• V deípues finalméatc Señor defde el año de 6g.afta el de 8 i.que 
es la vi tima iniprefion fe añ imprefo Superiovnmfermiffu en la Came-
ral de Roma,en quatro^o cinquo imprefiones mas de 3 ooOiSumarios 
dé nuefttas Indulgencias, gracias, y priuilcgios, que fe an repartido á 
todasnueftraS Confraternidades, fin que fe aya opueíto Ordinarió al
guno \ fi no es la Merced con poca raiori • 

15 Tiene muchas Confraternidades en Italia, en diferentes Ciuda^ 
dc^y pueblosjel Orden déla SS. Trinidad; eftas las gouierna el Procu
rador General rcfpe&iue, en todas ellas nombra yn Superior Sacer
dote Secular, ó Regular fi eflan en algún Conuento, paraque las gp-
uierne . Eftos Superiores, déla Bulla, que fe le defpacha, de el poder 
yí facukad,y de los Sumarios de Indulgencias déla Religionjformauan 
#n deüociónario, para todos los Confrades de fu Cohfraternidad, y 
Comú no fiempre fon muy diedros en Jas materi ispfirmauan también 
lo de CafoS referuados, y entre ellos fueron efos que cita la Mer
ced con nombre de libros. Agora haga V. M . el juicio déla depoíi-
cion Mercenaria, para decir contanleue fundamento ; no mere en 
fee mis Bullas prefentadas en el pleyro: y de camino, quifiera faber, 
íi mi Regla, que también es Bulla prefentada , efta también prohi^ 
bida, que cotí cfó no rilé podra obligar m i Prelado aque coma de pe-
fcado, aque aiune, & c / 

i 6 N o fíente la Trinidad Scñor?efta dcpcficion,que haze la Mer-
ced^hixo Cauezas,y éfta depuefta en el pleyto:fi le quedara en los l i 
mites de el l i t igio; y no huuieraH andado los Procuradores déla Mer
ced can folicitos,para dar cuerpo y eco á efta injuria, que a traído las 
confequenciasqúeá y . M.pidpefcuchecon paciencia, ya que yo las 
refiero con dolor. Eftjendiofe el zelo indifcrero(pefdoneme)de algu
nos Religipfosdela l^erced tanto en eftadepoficion, que publicaron 
indefinitamente eftarreuocadas nueftras Indulgencias ? y Confrater-
Tnidades, fin tener bailante noticia, (y fi la tuuieron no fe porque fue,) 
por todas las Prouincias dé Italia, Francia, Flandcs, afta en las parres 
de herejes, entre quienes ay Católicos Cónfrades dda Trinidad, cau-
fandograujfimo eícandaló^nquietudes de concienciaretiro de ejsr-
cicios eípirituales, y frequencia de Sacramentos de mas de 60000,fie. 
les,que militan debajo de el Efcapularió déla 5antifima Trinidad,para 
eláprouechamentodefuálma,yelfoccorrode el Cautiuo: no creo 
fue íu intención efta, á lo que mas me puedo alargar es á vn ofrecí-
miento^ de fi pudo fer querer ejercitar á mi Orden . Dios que eferu-
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diña corazones íolo fabra lo que fue. -
17 Solo el Conücnto de San Carlos de Deícafzos Trinitarios Ef-

pañoles en Roma tiene mas de 100. Confraternidades repartidas en 
tedas las Prouincías de Italia, y fus principales Ciudades, en cuyo nu
mero entran las que tiene en la Grecia, en Flandes, y en el Imperio, 
pues en la Capilla Ceíárea tiene también ConfraterJiídad. La Obfer-
uancia, y Defcalecz. de Francia, tiene también otras muchas en las ci
tadas partes: por todas eñas corrió efla voz de prohibición, por el ór
gano de algunos particulares Mercenarios, con perfuaíiuas tales, ya 
en efcrito,y ya en vocejque fe redujeron todas a dejar fus excrcicios, 
ybufcarporotraparteremedio,y como es dificultofo eregir v n i ^ 
Confraternidad^íereducian á quedarfe fin el logro? faltando alos 
exercicios, de adonde les parecía no le facauan, mal perfuadidos . 

18 Sta primero teftigo de efta verdad vn libello, que íe atreuio 
imprimir vn Francés Mercenario,que le rengo en mi poder que fe in~ 
titul3:EKpofition,fur le trittre augufte de la Redemption des Captifsi 
que les Ordres de la Trini te , &deNot re Damede la Mercy, &c. 
aquien fatisfizo defpues otro Trinitario Francés, que entendía el Ca-
ftcílano fin duda, ó bufeo quien íe le tradujeíe, porque fus palabras 
fon todas, íacadas déladefenfa de nueñro Fray luán déla Concep-
oon, y ambos papeles diuulgados por la Francia, anduuieron quien 
Je vna parte, y quien de otra , afta que tocaron in voce el punto 
déla prohibición de Indulgencias, con que'íe vio obügadoel Procu
rador Francés Trinitario déla Obíeruancia, aociírir ala Congrega
ción d« indulgencias, y pedir confirmación de fus Indulgencias. y 
dada fin reparo alguno, boluio á imprimir dcnueuo el año de 1679.. 
para dar fatisfacion áefta; voces. 

19 Segundo fea la carta que eícriuio a mi Procurador Deícalzo de 
Efpaña en la Curia Romana, el Superior déla Conf raternidad de Se-
nigalla enque le dice, ( ibnop iú didue anni, cheli fratelli di detta 
Compagnia non fanno piü neflunáfunrione, per i i dubio che non :vi 
fiapiüalcunaIndulgenza-..Eftatomandatoqui da Roma da VD^ 
amico mió vn'altro Sommariod'lndulgenze legato in vn libretto, 
conceffc al Sacro, e militare Órdine della Merced,) y firma, Balda-
Tare Antenuí¡o,bien claro mueftra las efeufadas diligecias déla Mer
ced , En Flandes prendió efta centelia dibulgada por Francia, y los 
Superiores de aquella Confraternidades auifan de efte rumor, dice el 
déla Ciudad de Breda: Confat rnitas HU habla déla nueftra que efta 
en parte de hereges [haber íiios aduerfaríos, feilicet alios Religio-
íbsjquiinuideatnoftrasConfraternitates, ] y en otra carta dic€> 
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hablando déla de Ooflcrhout: [fed híc fparfurnfüitquod vos non 
amplius vilam Confratcrniíatem aJibi irjlLicuatJS , ] por eftos rumorci 
fe vio obligada mi Procurador DefcalZoá cfcriu ir alos Ilufiriflimos 
Ordinarios de A niücrpia y Malines, remitiéndoles auténticos Suma-
líos , y pidiéndole licencia para eregir nueuas Cprifratcrnidades en 
fus Dioceíis s y el Iluftrifimo Señor Obifpo de Aníuerpia por la fu¿ 
ya de 14. Agpftode 16 82. hablando honorificámente de nueftras 
Confraternidades j gracias, e Indulgencias, da íu permiíb ádicho 
Procurador para erigir la de Ooñerhcur 5 como de echo íe erigió 
aplacando con efo tan abrafado inceiídio, como en aquell os paifes 
fe hauia eftendido > porgúe las Prouincias de Italia , y Francia co
mo mas cercanas íé auian aplacado cen las diligencias que en los 
años de ^o. y 81 • hizo el Procurador Deícalzo, 

20 Y file parece al Padre Fray Damián é pmttktp de íeíénta 
mi l muy crecido, aduierra que fclpla de Bolonia tiene mas de tres 
mil perionas. Jas Repúblicas de Genoa, y Venecia, mas de diez 
m i l , tedas efias es común elconfeíar 5 y comulgar los cinco dias de 
abfoIucion,y vn Domingo cada mas que fe hazcla pro ccíionde el 
Efcapulario , tienen otros exerdeios efpirituales, como fon la CQ-
roña de nueftra Señora > difeiplinas ai tiempo de Quarefma &c todo 
eftofufpendip yna mala VOZL, y llego a tanto fu excefo y que dijeron á 
algunos, queeftaua defcomulgadoquiei» traia nueftrp Efcapulario, 
conozca de a qui V. M . el animo de los Procuradores déla Merced, 
Todas las referidas Confraternidades, contribuyen para el eíclauo, 
y el modo de deftríbuirlo j es en los efclauos de fu mefino eftado ó 
República, auiíando, y pidiendo primero permifo al Procurador Ge
neral el qual Jo da con las aduert^ncias necefarias, paraque np aya 
fraude; pero las que eílan en el Eftado Eclefiaftico, efas remiten fus 
limoíhas ánucftrp Procurador General 5 paraque lo efpenda en ef
clauos de dicho Eftado? porque en el, aunque mas diga la Merced^nQ 
_f fía cíclnida la Trinidad ? S e ñ o r . 

Dicen, Frop. | ? 

21 Que los inftrumentos verdaderos que tiene prefentados la 
Trinidad)fon folo priuilegios para Gaftilla) no para Aragón, y que^ 
toda la Prouincia de Aragon^fue vna con la de Caft lla, efta el año de 
1500. y añaden: todos los déla SantiíTima Trinidad en Elpaña,fue
ron vna fola Prouincia f í la los años 1500. y que confta por vn pri-
uilegio de el Rey Don luán el U. que afta en el memorial citado 5 y 
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qoc cfta ha Cdo Ili dauía \ de jEl equiuOco donde cñriba todo él pley-
ro . Pero fe reíppnde , que yifto el priuilegio r que cita de el Seftpt 
PgnlmnéU^mfm^ fol . 200. Es euidente fcr para la Corona de 
Aragón : p o ^ r a ^ í b a d p te concedió Rey de GaftUla ; k i c o ^ f i o n , 
es vano de 14771*cuyo tiedhpo no eftáuan yaidaslas Coronas 5 ni 
lo eftubíeronafta el figuientede 147^, en que mnrio ül Señor Rey 
Don luán , ffmvifcron en ambas Coronas Jos .ReycsiCatolicos» 
Ule fe. folf 9 p« a» como no pueden dar los Reyes de Francia prijtóc-
giospii.r^ JEfpaüá i no podían los de Aragón darlos para Caftilla.* t 

El pleyto quie refiere el dicho pnuiiegio5declara fer para Ara* 
gon , [ i b i : Intercsetera conftatdkíhim Illuftriffimam Eegioatn. i n 
cmh > feu quigñi'one^ quas in eius audientía, diutius data fuic | inter 
Religiofumírmom lacobum Ferrada^diftí Ordinis Sm&iíRmx T r i -
Dkatis Procpril^femj 5¿ ^conomuai eiiifdem Ordinis ex pjrre vna,; 
& frairei» Guil l^rautn; gajagueri Prpcuratorem, yEconoajum 
Iv4opaífteriBcat$ Manae de Merced .Captiu0ruin? Ciuicatis- Barchi-
aonae parte ex altera, fuam protulifle fenteíitiam per quam •pronun^ 
tiauit, & decbratík fratres didi Ordinis Sanftiílimse Trinitaria habe^ 
ye» 6c h+buiffe ius recipiendi, ad quirendi, & congregandi eleerno-
finas, 6c legara pro Redemptione Captiuorum á Cfariftifidelibus vbi* 
cunique' petierint iuxra cercas Bullas , íiue prauifiones tara didp Or* 
dinicoiicelíaft&c.] Yconfirmael Rey dkhafemencia, y laraand^n 
guardar en todos fus Kcynos> tbi: Tslos autem &c. adámela RáigiQifc 
debajo de fu protecion^ [ ibi-Olios fa-b;noftm.^)ecialíf3©s-:pirateai.o^ 
ne6cc.] . :: 1 !ti n i i ¡ i 

23 Ñ o fiendo masque Rey de Aragón 3 [ vbícumque cas jpetie-
rint ] fe ha de entender, en qualquieri parte de fu Reyno, no para 
Caftilla , como quiere el P. Fr.Dafnian; fiendo galán modo de conf-
truir 1 el que valga para Caftiila 5 de adonde no era Rey > que lo dio > 
y no valga para Araron de donde lo era. N i rale decir, que las Pro-
uin îas déla R digiQn de Ara.gon, y Caftilla eñauajt vnidas • pues por 
abrazar la juriididon efpiri|;aal de lús Prouinciales 5 á vno, y otr^-
Reyno, no por cfo fe vnen las jurifdiciones de los Reyes ; El Papa 
la tiene en toda la Chriñianidad en lo eípiricual, y no por cío fe 
vnen todas la^ Coronas 5 ni puede vn Rey en lo ageno obrar lo qua 
en fu Reyno • l i o cierto es, que las dos Prouineias de Aragón , y 
Caftilla jama seftubieron vnidas. La diuifion que refiere de el ano 
í 5 00. es ib équiuoco 5 porque no fue fino el de 15 70, impetrada de-
la Silla Apoítolica por Fr- luán de Vega, y efadiuiííon fue para las 
Prouinciasde Caftilla) y Andalucía) epit. lib. 1. cap. 14. § 4. Por 
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los años de 1282. tenia 13. Conucncosía Trinidad en Aragofl , Sa
laz, tom. 6. men£ Dccemb. fo l . 5 5 2. mas tendría el ano de 147^.' 
quando fe vnieron las Coronas, y al prefente tiene 3 o. fin aquellos 
quepor fu ruina refino Cauezas : bañante numero era , y es para 
conftituir Prouiacia > pues la tiene en Francia la Merced connaenos 
Conucatos . De todo lo qual fe faca, que^licho priuüegio fue para la 
Prouincia de Aragón, y que la diftincion de e lP .Fr . ,Damián fue 
voluntaria. 

24 Los puiuilegios de el Señor Rey D . Pedro el IV.compulíados 
en el Archiuo de Barcelona con afiftencia déla Merced, me m. fol. 
i04 .B.add. 4. p. num. 44.Son por las razonodichas para Aragón 
fohmentc, de adonde era Rey, y en ellos mandan dejen pedir limoj^ 
ñas para la Redempcion mem. fol. 115. B. que es alano 1384. 
I Tamen nouMter per fratres d id i Ordinis Sanda? Triniatis,fuit No-
bishumiiirer fapplieatum ^vtcumidem Ordo fubtitulo Sand;» Ta-
nitatis, 5¿ RedemptionisCaptiuorum abantiquoinftitutus fuerit, 
& fondatus . ' : : : qui ex Bullis Papalibus Nobisoftcnfis, & alias v i -
dentur, didos fratres hábere titulum fupradídum & cis hac de caufa 
fuiflcpermiffumi didis Chrilli fidelibus cleeraofinas expetere > É 
habere, vobis&culibet veftrum dicimus & mandamus fice. ] manda 
dar ejecución á todos los priuilegios, y Bullas, veanfe las partes ci
tadas y los priuilegiosdc los Señores Reyes de Aragón, y la pitza 6, 
deelpleyto. Solo Ueuan la poca fee que dice la Merced r¡ene el Ar-
chiuode Barcelona, pero al prclentc prometo , á V . M - no me: 
hallo con otra autoridad que citarle • 

Dicen Propn ^ . 

• 2 5 Que permitir V . M . pida limofna la Trinidad, feria culpa. Yo 
le aíeguro laconcencia Señor: y no deja de íer deformided ^ afirmar 
la Merced:, fe pueden vltrajar , cafar, y borrar tantas Bullas, que lo 
^permiten, como ala Merced las fuyas , que otro derecho no tienen \ 
arruinar vnlnftituto canonizado de vna Religión, con Regla efpe-
cial parael redimirinliniin^fundationis , quenole halla en la Mer
ced, aunque lo pueda exercitar, por otras facultades obtenidas def-
pues ex accejjionepofierioris voti , y cfto condicionado ^¡¡necejfe fuerih 
y que fea culpa permitir ala Santiffima Trinidad pedir para , la Ke-
dempeion . N o es culpa permitirlo ala Merced, quedando minorado 
el efclauo, y lo fera en la Trinidad, donde queda focorrido ? por no 
Adecir el P. Fr. Damián , a que virtud fe opone efte peccado, no he 

po-
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podido ajuftar la graucdád dclá colpa | para poder hazcr penitencia 
por los Señores Reyes, y aun por los Summos Pontificcs 5 y Sagradas 
C ó n g r e g a c i ^ 

Difen Prcp, 5. 

iv CiM^mMiénto, que qiiiere Trinidad pareceríe ala Mer^ 
díá>y ^ 'de lá fá f f idad de ekercicios,íe cóíifdndenlás dos Religiones, 
teniendo lamia ipana para informar alS^ñorCárfós V9 que fu:sán'» 
ieceffórcslahábfínfandadl)mem. fol. 2 ; 2 / B §.5 . Refpondo que^ 
quañdb cfte aahéló tubiera U Trinidad , no era reprehenfible íü codí-
ciay í)tfés anhelad á vita Religión tan graqifima, y Sanrá como & 
Merced v pero aftV áora, puedo afegurat qtie tal cofia no le ka pafado 
¡Hjrelpenümiéttfev Mpníeñor A l ier i , que deípues ñ¡e Siioimo 
Pbhtiftte, y fe llamó Clemente X . fiendo SecfcMrio de Reguíarc§ * fe 
alió t o n vn memorial dado do-vn Mercenario qae preteadia ¡a pro* 
cura General, iendole defpucs a vifitar el Pro: tirador Trinitario , le 
dio dicho memorial diciendo^componeos áíla c©n vueftro frayle, qué 
os quiere quitar el oficio . t^o es mucho laequiuocacion entre otros^ 
quado vn Secretario de Regulares que trata có Religídfosjlá padece. 

27 El Señor Carlos V, en fu priuilegio nieril. fol. 2 5 2. Be d i p 
(hablando conla Trinidid ) [ Volentcs Nos Religioñem eamdem, 
(JÜÍC í tevó Regibus Aragónum praélibatis prxdeceflbriEiis noftns 
inft.tura,^ fundara fui t : ] y efto no fue narratiua déla parte, como 
cor t l tádcelS.hy j . d j n d e l e p r o p ^ n é l o s motiuos fia tomar enLL» 
bocea tal fundation • díjolo la M . Ce y lo pueden de^ir todos los 
Principes, que admiten Religiones en fu Reyno: di jolo, y pudo de
cirlo por los muchos Conuentos que fa§ anteceííores fundaron en 
aquella Corona: dijolo , y pudó decirlo porque, confe^d-fo eflcontU 
nmta prodtíttio. La laftirna)que le cauíaal P. Fr. Damián eíla equi-
uocaciort, tolérela con paciencia, que áfi ló hazemos los Trinitarios. 
Entre los Deí taküs fucle auér tambieii efte equiuoco, p ues llegando 
en Madrid, á muchas caifas principales alguno a pedir Ümorna , ¿ce. 
ehtra el paje, ó camarero, diciendo: aqui eíla vn Carmelita Trinitario 
declCoauenlfo^de Santa Barbara, &:c. Toda efta cqqiuocacrón, la 
quita en Italia el exemplo dé ci éorifalon , que es confradia de legos 
Rcdemptbra , y jama? los an tenido por Trinitarios, pónganle los 
hijos déla Merced con la legalidad que los fundó el Señor Sin Ray-
mundo de Peñafort^l Señor S. Pedro Nolafco, y el Señor Rey Don 
Iayme,y fe acauara el equiuoco. 

Di-
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¡ Di¡W\Prop. 6. 

18 Que finge la Trinidad h^uer fidp müiltar m fus principios, 
que íe apropria la antigüedad de los Cruciferosjque cuenta por íuyos 
muchos mart¡res,que no lo fon^que fjuc fu militar San Guillermo5quc 
San luán de Macha fue legado, al Concilio de Dalmacia, folo por 11a-
marfe Inm, fiepdó.conftante (dicen) que fue Minprica aquel Juan 
cmbiado,y acauá fon ella efclamacion el P, Fr. Damián : que diremos 
Señora de tan. 'voluntarios aro]os ? 

ap Mircjao embuelue : fepga V . M . papieneia.. N o dice la Tr in i 
dad > que fue Militar en fus principios de Regular, y Religión apro-
uada : queefiafi^e en tiempo de Inocencio ÍJ | . como dijimos al titulo 
2. Siempero dice, que precedió á efta el antiguo Orden militar dsj 
C^alleros deía SS. Trinidad Redempcion de Cautmos . Dicenlo 
Rom. Repub. Chrift.,cap.rz. dicenlo lib. 2. Decret, de teftib. 8¿atte-
íiat. cap. infufer, y que fe entienda de el Orden déla Trinidad fe cam-
prueua de e} pleyto que tuuo mi Religión en la Chancellaría de^ 
Valladolid 3 donde fe admitieron los Trinitarios por reftigosen cáufa 
propria • A l t . l ib. 1. cap-i. Dicenlo Rodrig. Manrique, Mendo , el 
Abb . lañiniano, Veierlinc^ l u t R^ Lo qi|e tangrau^s hiftoriadores 
afirmaHjnp es mu<:ho,lo diga la Trinidad. 

50 Finge la Merced vna Genealogia, para San Pedro Nolaf.o, 
defd los tiempos de los Maichabeos traiéndola de padres á hijos, alia 
C^rlo Magno, de alli afta V? M . para hazerle fu pariente, y callan los 
Trinitarips porque no haze al cafo para el pleyto^y motíua el el P. fr. 
T^ztmm con voluntarios arrojos? Bolán^o contra Kamon hiftoriadpr 
Mercenario ?dice: [Idem multa babee de Nolafgorurnantiquifilma 
familia > ÍUÍUS origmem a Franco Hecloris filio rcuocat, temeré fabu-r 
la^ feiftatus ] véale á Bolando rom. %, mení. lanuar, hallara que refu
ta Rcmpn á Beuter por hauer eferito el cafamiento de San Pedro 
Nolafco,y ha todo erto calla la Trinidad> y fe nos viene el Procura
dor déla Merced con ^voluntarios arrojos f Bien conozco fer todacftq, 
quererla Merced parecerfe ala Trinidad , pues como cfta tiene por 
fundadores dos Santos, de los quales San Félix, que es el vno j es dch 
caifa Real de Francia, y por configuicnte pariente de V . M* quiere 
también Ja Merced > habiendo tenido dos Santos por fundadores, San 
RaymuníJo, y S. Pedro, fea el yno pariente de y . M también. El 
m o Señor tiene afianzada fu Regalia defpuesdeel torentedeauto-
re^ con el Breuiario antiguo déla Qrden imprefion de mas de 150. 
años en que fe alia claro eí ieeí l i rpe, pues r^firiea4Q lalnftituciondc 
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el Orden ¿ ice: [Inucndo Ordinis Fratrumi Sanñac Trinicatis de Rc-
deenptione Capcíuorum extrada, Tecolledaqut ab amiquisxegiftris • 
Dúo Sandi Hcreitiitae, vidcíicet; loannes de Matha de Falcon oriun
das in Prouincia, Thcofogus Parifienfis Dottar y & helix de Vaíois 
ex Regali ftirpe Vallefiorum oriundus , in Francia habirabant Herc* 
mura in Ducatu Vallefij in loco, qui diciturGeruus frigidus in Dioe-* 
cefi Mcldenfi. ] Efte Breuiario le guarda la Trinidad, y lo moftrcir^ 
fiempre que quifiere la Merced . Y con tan autentico Inftrumcnto 
feguioIafagradaCongrcgdciony defpues de otros muchos para afir* 
marlo afi en el rezado de mi Santo,San Félix . 

31 Nofue mcneftcr la diligeniia, que hizo vn Prócurador delíu 
Merced en Romajtradando caufas deíus Santos.y re2ados5 que para 
comprobar fes maximas,entf égaroná fu Procurador Claudio^ laCo-
ronica de Vargas,pero como tiene algunas cofas contra ía Mercedle 
quitaron quatro ojas donde cílaua el daño, tengo la mifma Goronica 
en numero en mi poder donde efta dieha falta j marginada con letra 
de el miímo Glaadio^y eüo no olíante, dice el P. Procurador aquello 
de w luntarios arrojos, i l fu yo es nouedad quererle en parehtarle aora, 
haiicndo corridos tantos figlos fin efta parentela* 

j 2 Lo de los mártires, y S M Guillclmo lo bailará en los Autores 
queckamos para lo militar, ya vn Román dixo (bienque nodéftin-
guó entre militar, y Orden Sacerdotal) que San Guillermo auiafido 
fundador nueftro, coníiguientemente que milirauamos debajo déla 
Regla de San Aguíimy Hizo nos fauor , que el Santo dotrina dio pa
ra todas las Religiones - Padeció engaño en efta parte, noay hiftoria-
dor fin eljfiendo hombre folo con afiftcncia humana. 

I j Ser legado al Concilio de Dalmaciarmi Padre, y Dodor San 
luán deMatha ay grauifimos Autores que lo dicen, Mazedo pag,5 8. 
Salaz, tom. pag. 544« Raynaldo epiu adann. 1199. y otros mu^ 
chos,folo la Merced lo á negado. Inocencio ÍII. en las Epiftolas De« 
crctales¡mprefion de Roma año de 1 543. tom# 1. foL 173. B- y fol. 
3 54»B. colacionadas por el mifmo Biblióthecario de el Vaticano lo 
prueuan, pues en dichos lugares fe hallan las preuiasEpiñoiasal d i 
cho Concilio, con la relación de dicho luán Capellán delnocento 111. 
y no folo por el nombre luán ( como dice la Merced ) fino también 
por el oficio de Capellán > por lo D o á o r ( como fe requiere para íe-
ínejante función) y por la particulafray, que fuefe luán Doétor, y 
ReÍ!giofo,nii Sa-nto San luán de Matha,confta de fu rezado: qut fue-
fe Capellán de Inocencio I I I . es claro: por tener la Abadía déla Iglc-
íia de Santo Tomas de Formis Conuento que le dio Inocencio I I I , y 

K to-



74 . . ^ 
rodas las 2 ©. Abacias de Romanen aqttéHos tícmpas^ $r¿tn CapélaBia^ 
para la afiliencia de íb^rádidad ¡eoiet AJíar • P m p i l . To t t i tom. 1 < 

fraprefciécn tomaaño 1^3 S.intirulat: R i M t í o d i Romái moderna, 
fol. 43 t* 3. D i S. Thomas alia Natticjella: Que:fta Ch efa h vkina a 
Sanca vlaria alia Nauicella, & :e anco detra dcl Rifcattopcrchela re-
neuano l i Pí^. detti della SantiíCma T r k i t á del Rifcarfo,de quali fu 
fondatcíre i l Beato Gipuanni della Matha Prouenzale : ; . : : fuvna 
delis 20. Abbatk principali di Roma, gl?Abbati de qual affifteuano 
al SonimpPpmc'jSee.quando j:ek:b.rauaPon.tifif:aJmpnte • 

2,4 Que es lo mefmo que traílado Cremoea traci, de Jas marauv 
de Roma ^foL 17^. eftaíglefia { dice ) efta junto á Santa Maria 
deJa Nauicella 5 y tambjep fe llama de el Refcaie, porque U íienen 
los P¿árcs llama dos déla Santillmia Trinidad de e! refeate, delo§ 
quales fue fundador el B. luán déla Matha Prouenzal : : : : fue vna 
d e l a s i ó . Abadías principales de Rpcna. Dijo de efta Abadía Pan-
zirola , Teíeri nafecíb dciTalmaCitcá di Roma ano. 1 <5oo. fol 81 a. 
dándola el 1 8. lugar , diciendo Sant* Tomafp alia NauKella 5 con 
que por Abad Captllan^Religioflbjy Doíílor(:oncurrenciíS de riera* 
pos j y todo mencionado en dichas Epiftolas Decretales , coníla cla
ramente $£t mi P. S. luán de Marha el legado al Concibo de Dahna-
cía 9 y es cierto que con menos fundamentos •» afirma el P. Fr. Da-
imian cl parentefeode V, M.con fu Santo . La firma e rtel Concilio 
dice Fray. 

25 Diceque eg confiante, queel dicho legado, es minorita; 
digo que es cuídente que fe engaña ; porcjue quando fe celebro el 
Concil io, ni muchos años deípues , no suian comenzado los Mi-
noritas. cftos tu hiero n fu principio el año 1 ^09. Raynai. eod anno 
num.xp. y todas lasCoronicas defan Franctfco» El Concilio fe ce
lebró año j I5?<?# que es diez años anre^, como h uian de ¡r al Con
cilio d t̂ años antes de tener íer ? que el Concilio fuefe el ^ño dicho, 
coniiadeel mifmo , Merlino Gouerio to n , ?;.fol. 414. Cira para fu 
aferco á Raynaldoaño 12.35.0. j ó .pc ro fe engaña, porque en efe 
año no trata Rainaldo de tal Concüio : trata en efe lugar, de el ze-
Jo de Gregorio I X . que efe a ñ o d e 3 5. hauia confirmado la confra" 
diade legos de el Señor Rey D . layme, y dice que embio al Africa 
obreros para la propagación déla fee entre los quaks vno fue vn 
Imn M norifta , i quealude Gencbrardo año Chrift, í 2,15. ( apu^ 
Marrochiurn Francifeani predicandi ejatia^hinc inde vagantesjprop-
ter Chriíli nomen necati í u n t , J y lo mencionó Schedelio. Etat. 6» 
pero efto que tiene que ver con el Coaciho de Dalmacia, que fe cele
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t r o j f i anos afites ? N o n melatec que puede ícr irónica 1a cita, co
mo qiiecidice, por el nonibie luán a cómodo como me parece, co
mo lo há l e la Trinidad : pues bien mirado tan voluntario herror» no 
abia de firmar V(i hombre qúe íe tiene por D o á o , pero efto es ofre
cimiento»que no quiero deícurir mo fa , tratando vna materia tan 
graueen vn Religioío tan cortes. 

16 Coneftosfundamentos camina la Trinidad, no foiivolun^ 
ribs arrojos y como dice en fu titulo y. nurn^ 1 3, no es aftucia ,nuni . 
17. perdonóle aquellos de vna vez ha mentido &c. por fer efta pala
bra caftigo de el que la pronuncia i Gónfidcre V . M . quan empren-
fa quedara la viuc^a de mi natural> 

T I T V L O V I L 

Declara los prtf*il'£íos dth Merced yfatisface el 
mulo 6* de fa memorial # 

1 Ntra juílificandofe en fu titulo 6. hazíendo la falúa, que 
m^á no intenta agrauiar, concedofelo, dice que algunos pru

dentes de el figloimproperauan ala Trinidad , con nunquid Deus in~ 
diget vejlro mendaejo íob. t p pvfsfuimus tocndacíum , Ifa. 28. nolfte 
mendaces ejje íob. í s. vere mendatiuM operatus efl, jitlo mendaxfcrtbt-
rum Icr, i m Reípondo que quien te dkela cojpb, efe te la canta: 
agradezcole el titulo, pero con quanta mas razón fe le podran apro
piar efos textos con los fuceífos de el titulo (iguientc , y fe vera quan* 
do fe refiera, no ha auido dtta aora en losaudos pnuiíegio , n i i n -
ftrumento que llame mentirofo á nigun Procurador Trinitario , y 
hallará,que vna Mageftad le dice á vn Procurador d e l a M e r c e d , ^ » -
d*x Procurator* y hazen fe las aferciones Reales. Si vbieramos de 
rtferir lo que algunos prudentes de el figlo dicen de el pleyto, déla 
Merced > fe mortificara arto el P.Fr. Damián , pues algunos an dicho, 
qücefte papel, aque yo refpondo, le tuuo de tofta dos mil pe íos , á 
cofta dela Redempcion, otros los llegaron á feis mil, y no creo nada, 
porque quien todo lo niega todo loconfiefa > ea P. Fr, Damián eftc 

acuerdo V. P- y vamos al cafo # 

Dicen Trof. u 

2 Qnc folo vn titulo prefentan en cfte pleyto para Juftificacion de 
fu caufa qaeesla filiación de V". M. porque no intento meter cuer-
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po&ikQ alnaa«Grta?ftíní^ t(^A f r l f prOuara que dl 
Señvv Rey DJayme tubd^paríeí € f l y n a i i 4 ^ i o n 4 c l a Mcrc^dijC©^ 
nombra dé hrfpitalera | agaj^a muchos tiempos defpaes fe le corteen 
¿lerov las arai^j de A ^ g o n por diuifa? ds quean g^e^rido alguna 
fuiidif Gaualleria : que a eftafiliación fe k dieroíidgantas priuúcgi^s, 
para rediíBir : Pero que efta milicianoíjonfradia, fea la que oy exilte» 
nolo p'rauorá: aquella profeffaua caftidad G^jugal 5 elíade oy9ca-
ftid^i abfoluta^ pobrera 5 y obediencia, Mendo defquifit.i. qu j . 
nuítiép^| fol* 18. impreffvde el año 166 8. [ AdmHteüal>tidr;«quiris 
qui profitebantur cáftitatcrrt CGaiugak^ii, obedientiaín, &c* (y fien-
te que aquellos fe acauaron^ lam.Ver^ b i defecerunt, ,{ y proíig-we) 
aliqui hos dúos Ordines in vnum confunderunt > fed diueríoseuc^ 
oítendit5Bcnedi(3:us Hacftenus. J 

3 Tiene por común la opinión que refiero , dejando todo el refto 
por efta parre , y dieiendo algunos déla contraria i jEfia eqiiuóca-
cion es de mas coníideradon^ que í l equiuoGio de Merced y Trinidad, 
defta dcfgracia fuya fe lamenta mi Religión : que aya podido unto el 
error de vna identidad apéente 9 que lo* aqtos, P%\*&&SÍ&*ty aquel 
orden que no,ex^\ , defecerunt, fe ayan lentamente cransfundido 
en efta Merced de aora para haz.'ei1 guerra ala Religión T r i n i t a r i a } l , 
que ay^i venidp mas de 1 ao.añosdeípues efta Reugión que oy exi-
í l e , á perturbir nueftragríindeza, con inftrumentos.n^ í ü y o s , ü m 
defpojos, de aquella milicia, queacauó ? y podido taató fu fortuna, 
déla Merced, que fin c daertireftadefigudld id corrán los priuil^gios 
de aquellos por fuy os para haz,er aparente fu jaitiGia ! 

4 Confieía laTrinidid tiene priuilegios la Merced para pedir l i -
mofuas , pero todos ellos fundados en la identidad qué fuponen j tíi^ 
bian los Señores Reyes de Aragón que el Sáñdr Rey DonJayc^eJía-
uia fundado vr>a Religión, con el piadofo exerCicio 4e redimir^ 
pIuíJüi ia dcftrucíon de aquelk, oyen en finieftra relación, ala 
Merced Je a c á > Redtmpaon^ f l i ü m ñ ^ y Militar , y todos a q ^ . 
líos nombres que quandoexeftia tenia la milieia ^ lleui íe la íibc^ 
ral i dad de, losr Rey es, de efte informe, para gratificarla, y creién-
do f^iiorecen vna t i ^ f * - ^ 
pria: pues bien mirjdo fueron eftqs SeñóTt los que viniendo def-
pues de aquella milicia al mundo, hizieron guerra, y arrancaroo. 
de el pecho de Vueftra Mageftad la hija propria , qae hauia criado 
dándole ea cambio, laeftraña, que no auia conocido, y fe entra
ron ala eífcn&iar de aíjuella , que hauian deftruido . Aífi lo conMb 
la Mageftad de el Señor Rey Don íayme el Segundo por los años 
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<k 1305- caa#vdc Agofto eícriuicndo al Papa Glomentc .vníL* 
carM , que fe halla cli el Archiuo Real de Barcelona t comú lorefie-
íe Dlago déla Ordeo de Predicadores , en la Vida<íe San Baymim» 
do de Pcñafort, impreflb crt Barcelona ano de 1601* cap. 10 fo .34. 
y lo menciona fr* laan delaConception en fu fegunda fausfacioii 
§•29.^304*7 3o5.vc$ como fefigue * 

5 Btfatííiiíno^ a c R e u ^ n d i í E t n o Pat r i , acDomino, Domino 
Glementi Sacroíandse Romanas , & Vniucrfalis Ectlefiae Summi 
Pont fici, lacobus Deígra t ia , Rcx Aragonum, falutem, 6¿ pe
da ¡n ofeula beatorum, Sanditati Beatítudinis veilra; tenorcm prar-
fentium dechratum, quod oíim quidam laicí ierra» nolka: > &c. 
cHm<jue Sacroíatidje Romanae E €iefi« Papa Greg jrius reconofcerct 
diciorunft^ratrum ¡aicorum numerüm adimplcri , ¿5c deuotas clee-
m^íyaas Fiddiuiia aiigumentari; ad humiles preces R gismagmír* 
ci Dominiíacobi aui noilri 5 praefatum opus imniéiifa nmf ncordia 
appi'Qbauit» & Regulara Beati Auguüini* Albamque habiiunu* 
praefati Fratribus iaids contuiit , S¿ conceííic> in quo portaicnc 
iígnum noftra? Regiádignitatis^ íúb Cruce Dotnim ante pedus, 
á.teruiiique exfr itnbas Uinsmernoratis, ómnibus alijs prctulít u | 
Magiftriim * Gum igúur iñrer fratffcs praediéi Ordinis la¡:os, 6c Cíe-
ricos v ítiper eleílione Magiftri Generalis Ordinis fupradidi v diu 
(li&oirdia fitl eKdrla^ ipííimque negotium íit ad Sedem Apoft l-cam 
deüolutura^j'dcirco clemenriáé Beaútadinis Veflr¿B in fauoíeiru 
Fratrumlajcorurn iprius Ordinis hiimilicer f|ipplica¡nus, quatenus 
eki5:ioaé Mág i\á Geaeralis fiatrislaieí di&i Ordinís prouc ex: an-
tiqueekiftküblkuátum dígaérnini co; fitni^ri # Máxime cuoi ori-/ 
go dií^i Or j i iis req^írat qa )d per Mí^iítraln frdrmm laico-unu 
debcnt giibcmarii 2¿c* Patum Barchiuon^ Jg4 Kal. Septemb, armo 

ti Coifta j qiie lós Religioíbs dê a Merced Í que oy exí-
fteii v deftruieroa la milicia, que fundo el Rey Don layaie el 
pdnscro \ y cjueria conferuar el fcgündó , y no pudo por las 
contraJiijiones de aquella 5 que blafona de hija^ fiendo la parte 
contiena el mifítto R e y : bien alas manos fe viene el juicio 
dt Sftlam&i * que tanto nos predica en fus titulos 5 déla ma-
fevqae háuiá rhuerto el h'jo proprío , quifo apropriarfe el 
ageno;̂  áplicanio cfto aq'ie hauiendo noíbtrof muerto 
hdfpitalidad queriamos quitar la Redempcion ala Merced, que 
e& pmpria fuya : bija propria de el de el Rey Don^ 

lay-
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laymc era aquella Milicia» jquc clpiro oprimida , y fofocaAi 
a el pcíb de las perfecuciones déla Meiccd de aora» y quie* 
rcqVueftra Mageftad tome €n recompenfa , cfta que es agĉ . 
na de fa filiación , cipero de el juicio prudentiffimo de Vucfc 
ira Mageftad que reconocida efta dfftincion graduara » y pon
drá en fu lugar las dos Mercedes antigua , y moderna , eo* 
mo pide en fu titulo 6. acerca déla Trinidad, y Merced. 

Dicen Prof. a. 

7 Que no introdujo cuerpo, fino alma eneftc pleyto titulo f* 
num. i . y folo preíenta para fu /ufticia el tituló deefta filiación. 
Refpoiidoquefiendo tan enferma como fe havifto, procuro fa-
nearla enifelüd, con la preuencion que hizo en fu titulo primero, 
diciendo ( fin que nadie fe lo preguntafe) chucera la mfma efla que la. 
mtigua Orden deía. Merced, prouaualo porque aunque hauia efpirado 
aquella Milicia, dutaua todauia fu poíijbilidad: bien conocieron 
la floxectad de efta prueua , y aíi introdujeron en el memorial 
grande, y ¿dd. tantas fumas de Bullas , Breues, Decretos, Con
té ilíones Pontificias , Priuilegios Reales, ejecutorias , jumfirmas, 
paétos , pregones , faluaguardias , autores, rezados de Santos, 
Paulinas déla Nunciatura , Sentencias de Tribunales que todo fu
ma 5 y monta mas de 500. fojas entre las 5*3 5, que tiene el me-
moml v add. y f i á tanta dilatación la llama alma, digo que cf-
rener fu pleyto alma muy dilatada . Pudo eícuíar los cabellos de 
Ab&lpn , y Sanfon,! laOnda de Dau id , lasbaras de aquellos fa-
bios, y la bara d e M o i í e s , ymuchomas las aplicaciones , y fu 
mordacidad, pues puniéndonos la bara en la mano , podiamos 
cumplir de jufticia , y facudirleel poluo á fu libelo, finerirle vn 
tabello ala verdad , ni traer de ellos las ratones , y textos 
tan tirados , como con la Onda de Dauid, no los dióto para eío 
el Efpiritu Santo. VarrK>s al cafo , y dejémonos de ícrmones • 
veamos de raiz eíla filiación. es punto muy dificultoíb, y a(i 
no fe atceuio a prouarle , pues es cierro , es mas fácil prouar 
\k contramique no afirmar déla Merced que oy exifte fer filiación de 
V.M.tenga paciencia Señor^y efeuche á Vvion autor deicX>años que 
aarigao el punto de efta dtftincion con teftigos Mercenarios de 
aquellos primiduos,que bazen fee,i d i g á m o s l o afi de dentro de caía. 

Dice 
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Dfcccn fu toitia i .Kb , n capi Sáe ímprcfo en Véncela año de 15>> 5* 
Dcfta man^si 2 
5 M f M¡íite$ • AliCtnraw qui ^ & alk> nomine a Vulgo yocantur 

milites S. Beaedivai, fiue Bcq^di^mií-fecu'ntiir Mw$tmríj: coruni 
typiis reprefent^aturin rertio milite ftellaro M o n o i c o CWCU'IQ , 6c 
corona Regali ornaba. Ipfp eniii^ anno , quo S, Pominicusin HT" 
paq.veak } quifui taChrif toi iam 1218, Bárcinanne neua pioruip 
hominum inftituta fodalitas eftjqprnin^ P, Marias de M^rcedc; Cum 
m'm tn-alti terr^ > rnarique Ghriftiani bornines capfi a rnauris > 5< 
¿n feraitut^ n abafti v i t ^ iacerujr^ce a ChrW0 ^ a mou^r^0" 
í u r , i i | m a g n u m Relígionis dedccus> de ChriAí^^i nomiñis pro^ 
bruni huías procuraadi ftudio liamimím lodetas inftituta , qui cor-
rogati§ vndique elcernoíynis ft pe reducá , Captiuos fidelirer re H'-
merent^acobusf^U^tUSri^jq^iBalleares infuias a iruuris cri-
putC Aragonias Rcx ? pr^cjpupsaus Ordinis autor rífercur , votí re-
us,yt quídamferibunt > quod Mootionedum Capn'ui ínlbr teñe er 
tur, Virgini Mafri ntincuparat § víuedpiSus quantum eliet Captlui-
tatis malum • Poft Regem Petru? Nolafcus homo galu? duectn íe^ 
cuturis fe pnebuit i oprimirque legibus, ^iníbrutis ad O Pacrís 1.0Í-
tri Benediítinormaiii nafcemeoí familiam temperauic , regia iní^goi^ 
Cruce candida impofita inclipeo rubro ad veftem candidam ? & cu-
cqllumin deftera p^trte n grum ¡n (iniftrafqluuiti tod familice diítin^ 
lionis gratis contribuya funt. Ipfe in SaníisE Ci UCJS coram Rege, & 
proceribuí5 de m^nu Raymundi Peñafortij; qui turne Regia eon-
feijionibus erat y & deirKÍe Ordinis Do^inicani M^g'fter fuit ^ folem^ 
nicsercínoniafüfcepit- Gregarias PP. I X , anno D . 12 |o , ¡nft.tu^ 
tam ViUendi ratipncni probauit • £xtat de ea re Gregorij ipíius dU 
plomi Pcrufij> d^tum ad 1 ,̂ Kal. Febru, D- Auguíiini Regabou 
íequiplurimiaffiniianc, quam opinionem, H nos niordicus tenui-
mus 5 vfquc ad annuni pro^imé prasteritum i ¿f p quo melius edo&i 
fentcntiam murauimus: tranfeuntibus enim duobus huius Ord n i i 
IveJigiofis Miluibus H'«rpanis per hoc S* Georgij Maions Genou1 &¿ 
lUoiam verfus te^dentibus, eum iilis f^rmo a nobis habitus de fun-
datione^Orclillis fiii,^ Regula, qua n fequerentur ? llefponfutrinor-
matn D, Benediftí fequi oppofitum, eius Ordinis Re]jgiofos Hifpa-
nos, RomasD, Auguftiniinftitutisfubefle, ve ipíemet ab illis cum 
illic eííem audiucram. A t illis diuerfo$ a fuis effe reípondentibus, cau, 
faaddita, qui Romx9 ^ in Hirpani$ demorantur Religiofos tan-
tum S. Mariaede MercedeORDlNl S A N C T ^ T R l N l T A T l S DS 
MliRCEDE PROXIMOS non milites effe, fe yero milites 5 Se Re-

ligio-



íigjofos í ímul . Adíuinaa,& díucrfitátis radoy armorumyícüícct^ d í ^ 
fcrentta; ' l i i enim, qui Auguñinum iécuntur ad arma Regia, 6c cru-
cémfaíciam auream in vmbonis medio ymboncíii que pr t ícx ta au^ 
rea iníignitum geftant^ qui Benedidum vero íbla cruce in rubro ap-
mis Regijs fuper pofita'conten t i : & vtfides dii:í eíTer, forma profeiw 
iíonis eorum v^b íllis mihi relida , qu^ dubicationem omnem a n í ^ 
conceptainde S. Auguftini inílituto^ proeul a me remouit, hani. ig i -
tur lie accipe. ] 
9 2r5 [Ego F: N . miles OrdinisSand^ Mari^ de Mercede fació 

profdlionenr, & promitto obedientiarn paupertatem Caftit tefn ob-
feruare Deo bibere, comedere fccuhdum Regulam B. Benedidi, 
& in Sarracenorum poteflate, fi necefle fuerit, ad Redemptionettb 
Chriftifidelium detcncus manebo . ] 
m 2raj. [ Eotum item opinionifauerc videnrur ea, quíe habet Hye. 
ron» PauL in Prouin. Omnium Ecclefiarum vvbi hi OJdiñes fie díf. 
tinguntur^ vt vnus > nolier, videlicet, vocetur Ordo B. Mana? do 
Mercede, &lledemptione Captiuorumí aliu$ vero Ordo B. Mariae 
de Mercede Captiuorum fimpliciter. 3 
u 2̂ 5 Afta aqui Vvion : de donde fe conoce vbo dos'Órdenes dcla^ 
Merced . La notxia defte Autor no la cogió en deígranos de Auto
res, ímo dentro déla cafa déla Merced miíma , trayendo por teftigos 
fus hijos proprios. N o es nouedad la mia de hiítoriadores moder
nos deftos tiempos , fugeridos de inftancias Mercenarias , como ad-
uierte Lorea, en fus propoficiones preuias ala vida de San Reymun-
do [ que toda fu aufedela Merced es efeudrinar los Autores que dĉ  
nueuo eferiuenpara ingerirles fus máximas ] fino de Autores de* 
i o o . años y entre ellos dos Mercenarios, autenticando fu dicho con 
fu profcífioa . Efcriuiofe fu ftoncia , futra déla de nueftro litigio, 
con fencillez hiftorica hija déla verdad de los fucefos, concordando 
aun con autor mas antiguo, para la diftincion de dos Ordenes Mer
cenarios : Gerónimo Paulo, que como cónfta de el mifmo, recogió 
fus noticias de manuferiptos antiquiffimos, y del Archiuio de Barce
lona, primero Ser déla Merced , colocando las Religiones en breuc 
periodo 5 aunque de las de mas pone vna fola linea, llegando ala Mer
ced pone dos en eíta forma • 

O R D O B E A T A M A R I D E D E M E R C E D E ^ 
& Redemptione Captiuorum. 

Ordo Beatas Maride de Mercede Ca. 
Siente 
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Siente fiñ duáa efte AutorJ que vbo dos Mercedes, aqual de c\h die
ron los aícendientes de V . M . los priuilegios ? i\o ofta del pleyto, 
Todos los motiuados por filiación Real, tienen refpeáo a aquella 
Milicia del .Señor Rey D . layme, pero a efta > que oy exilie, no \q 
compete cííe nombre de hija , ni le á prouado, ni es fácil, que le 
prueue. 

I I Difcurro también 5 Señor, que duraron algo mas aquellos 
Militares, que fundo el Señor Rey Donlayme. Dioles de vida vn 
figloelP. F r . Ú a m i a n . Y bagóleáquefte argumento; vn figlo du
raron ; otro figlo á 5 que fe vieron, fegun Vvion : Luego no puede 
haber mas de dos figlos, que fe fundaron . Efta confequencia no la 
admitirá el Señor Fr, Damián , armado con fu año de 18. luego for-
(¿oíamente emosde confeíar3 que duraron mas de vn figlo aunque 
tenga firmado lo contrar ío. Los Militares, que fundo el Señor Rey 
D-layme hijos déla Regla de S. Benito duraban cerca de los años 
de l6oo. que fon ^erca de quatro figlos des pues de fundados 5 lue
go todos los priuiíegios dados por los Señores Reyes [ inruitu filia-
tionis , ] fe ande entender , ó que dados á aquellos militares los co
gió por defpojos efta Merced de agora , quando acauaron 5 ó que 
las Mageftad , que a efta, que exifte los an concedido, an fido finief-
tramente informadas . Son muchos los reparos ? que origina la amn 
gurdad de Vvion , y efpero, dándome Dios lugar conftruír los en 
otro tiempo. 

T I T V L O V I I L 

Profiguc ¡a mifma Materiay rabones pór donde fon muy ftfpechofeí 
los priutlcgjQs déla Merced* 

i Edu^e la Merced la falíédad de los priuilegios Trinitarios, 
JL/delacorruptela,ytrasformacion,que dife hallarfe en Za-

patâ y que el tiempo cauíb ette error en laTrinida^de pafarfe de hoí -
pitalera, a Redemptora,y que los Verdaderos priuilegios que oy tie
ne la Trinidad en el pleyto,por dimanar de vna raiz infeáa tienen por 
Padre el atreuimento . Afien el num. i . de fu t i tu lo . OluidaÜa 
palabra de atreuido?entro a examinar con fundamjento quien á corri
do maslibremeiite en materias proprias, Zapata para con la Trinidad^ 
o los Procuradores déla Merced para coa fu Orden . Toda la falfedad 
de Zapata es aqu^l Memorial^que tan adequadamente efta fatisfecho; 
por el quieren fea todo lo que fus calumnias le imponemlo de demás 

L fue 



fue hablar ín gcfícrc¡y aña que crpccifiquen, oindiuiduen3 no deue 
cñimarfe ladepófidon . 

2 Oyga V.M.y perdone^y tenga paciencia la Merced . El Arqhi* 
uo de Barcelona por hauer enerado en el Zapata , le quiere la Merced 
foípecholo?perofieftp íe pudiera decir condecencia^íxera yojque Ip 
era por haber entrado en el algún Mercenario. Agora en nueílros 
diaSí Señor vcntradole a yer vn Réligiofo déla Merced en conipañia 
de otros, diuertido el Archiuero en moftrar libros> tomo yn regiftfo 
vn Religiofo Merccnario^y pareciendole cikuadeícui^do el Archiue-
rojrafgp vnapja,á cuyo ruido bolbio (dicemmerque con la d^ga en Ja 
roano) y afeándole al Religiofo la acción,^ quito el regiftro, boibié-
doá componerla oja^gueaun nooftaua acauada de raígar.y en ella íe 
contenia vn priuilegip déla Trinidad . Noto el Arch uero el calo ala 
niargen, y le an yifto algunos Relígioíos Mercenarios. Vcafe agora 
quien tiene por padre el atreaimieiUojy quien trasformar inrenta i 

3 Pleyto an tenido, y aun tienen , los íveligiofos Mercenarios en 
Yndias có otras Religiones íobre la precedencia pretendiéndola quien 
antes fundo . En el libro yerde 5 o protocolo del cabildo déla Ciudad 
délos Reyes/e hallan por fu Orden las claufulas^que hablan déla fu-
dacion de los Conuentos, con laffecha del día, mes»y año . Pone por 
primer Cpnuento al deS.Domingo en el año de 15^5. Defpues clds 
S-Francifco en el apo de 1 5 jtf.Deipuesel déla Merced,pero le viene 
de muy antiguo el no fauer eí ano de fii fundación. L i caufa én elle 
cafoeslajque refierecl Maeftrp Melpndez en el i . ton i . Teforos Ver
daderos cap. l o . f o l . 285. poreftas palabras. 

Y defpue§ fdice) el de NueftraSeñoTa de las Mercedes áquien tara-
bic dio íbtar elGouernadorPizarro^pero no fe puede leer en qual año, 
porque le tienen borrado 5 y en mendado con muy diferente tinta > 
que la general del librp,que es vn poco pirda y la de la enmienda ne
gra 5 con que fe conoce bícn^que no es la cnmicndi dela mifma ma-
no^que es lo reftante del libro?ni fe enmendó al tiempojque fe eferiuia, 
fino muchodeípues^porquefuera yna la rinra^ yes laftima ,que efte 
genero de libros/e fie de todos,y ya^que fe deja ver íé deje folo,y M 
teftigosyque lo cften mirando, Y yo añado también [attentiscircum-
ftantijs^quc ningún Trinitario le enmendó: ni le enmendó tanpo-
co algún Dominicano, o Francifcano; pues tienen fusclaufulas puef-
tas $ y colocadas antes que la Merced 9 no habia de dejar blanco para 
colocar antes las fundacione^que habían íido dcípuesrquien enmen-
daria eñe libro ? C^uien fe atreuio á Barcelona, y a» fu antigüedad, 
también lo haría a vna Ciudad moderna. 

4 Ffcri-
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4 Eícríuía émbreues períójos'cicrcó autor CarmeIicano,los recuer

dos délas Religiones, y fu fundaciofyy por colera en cada vna anouua 
embreue, los Varones illuftres de ella. Llegando ala de h Merced, 
pu íbpocos , pues haberlos de poner todos, era pequeño Volunten fus 
dos tomos: no pufo al Señor Infante D . Sancho de Aragón. (ni ay ra
zón para ponerle 5 porfer Trinitario ) Encargó fu eíhnipif á vn amigo 
eñe Autor en Seuilia,y fe vino ala Gorte . Pudo tanto la folicitud de vn 
hijodela Merced, que fe entro en la imprenta, y añadió alos Santos 
de íii Orden efta claufula. [ San Sancho hijo del Rey D.íayme, ] Ar 
güyéronle los Trinitarios dos coías al Autor : la vna, gomo ponia por 
Santo,aquien no lo cftaua declarado por la Yglefia, contra los decretos 
de Vrbano ; y Ja otra como le colocauaen la Merced , confiando fer 
Trinitario ? a que dio por reípueíla, la intrufionreferida. Yo fe la o) 
delante de muchos Religiofos Trinitarios Defcalzos en la Librería de 
tni Conuento de Madrid,y prometió al tercer tomo desempeñaríe. 

y Quien con autores eftraños procede afi , que hará co n los dome-
fticos f Decláralo el P, M . Fr.Gabricl Gómez de Lofada Autor Mer
cenario- Efte deuoto^ erudito Religiofo imprimió el año de l ó - j o , 
vnlibro^que le intituló : [Efcuela de TnmajoSyy noticias del gouierno 
de A r g e l . ] Ycnenr el afirmo: que el Venerable Redemptor Fr. Ro
que del Efpiritu Santo fue Trinitario^como es cierto, y euidente , de 
que hafedemoftracion, Fr luán dcla Concepcion,Choronirta T r i n i 
tario Defcalio , en fu defenfa fegunda 5 5 5. per totum . N o les fonó 
bien efta opinión á algunos Procuradores de la Merced , que codicia-
uanparafi dicho Redemptor Fr. Roque . Acudieron al reraed o, alte» 
rando la ¡mprefion, y quitando el pliego.en que afirmaua Lofada fer 
Trinitario Fr. Roque, y imprimiendo otro pliego, dieron en c!,f¿r 
Mercenario: No acudieron tan preño a eñe remiendo, que no eftuuie-
fen ya repartidos algunos tomos, con la opinión prnpria de ei Autor.5 
con que fe vio á vn tiempo vn mefmo Autor en Vn mefmo lugar fobre 
vna mefraa materia, y vn punto idéntico la opinión encontrada : de
jando la obra, que ñola conocerá el milmo Padre Loíada,que la eferi^ 
bio. Llego amaños del P. M . Fr.Iuan de Roxas déla Orden déla 
Merced el dicho libro del P. 1VL Lofada con la pureza, que le habia 
eferito fu Autor , y aduiruendo, que afirmaua Lofada , fer Fr, Roque 
Trinitario: dijo en vno de los dos tomos>que imprimió año d c i ó j t , 
cftas palabras:;: [E l Vencrabil Padre,y admirabile Varón Fr.Roque 
del £fp¡ritu Sanro5hijo de mi fagrada Religión . Y digo aqui efiot por
que el Autor de^cl libro referido padeció en eño conocida equiucca-
cion,y le hizo Religiofo de otro h a b i t Q ] Efta autoridad fe hallara a! 

L 2 to 



tomo de dicho Fr. luán de Rojas lección 12. diícuríb 1. p l añ í 2 5 . 
num. 17. El Autor de que habla » diciendo;[ que padeció conocida 
cquiuocadon ] es el P. M . Loíada: Ocultofele al P.Roxaj la emmien-
da, que habían echo,íin faber, que el libro, que tenia jpn fu poder con 
otros algunos, que fe repartieron por la Corte, eran los qu^concorda-
uan con fu original folamentc, y todo el refto dcla impr^fion adulte-
rada,no tenia el concuerda . Y lo que fe decir es > que á efta obra niá 
fu autenticajno concurrieron JLupian Zapata, Figueras Carpi, ni Alba-
rezde Ledefma. 

6 Subiencjo mas de punto efta materia, aunyio cftuuieron feguras 
la Mageftades,de eícuchar a las procuradores de la Merced, tan finie-
ftras relaciones, que Ies hi^ieíTen a los Señores Reyes, dar deípachos 
en contra de la Trinidad > y á fauor de la Merced , tan ágenos de toda 
verdad, que fue menefter, que la miíipa M ígeftad, que jos habia con
cedido , los rcuocafe ? y condenafe ala pena de falfanps, Son muchos 
los que tienen prefeqtados en el pleyto ? que lleuan efte acha que, y íc 
refieren en titulo á parte . Oyga V, M . al Seftor D, Aloníb V» en el 
año 1427. hablando con los Religiofos déla Trinidad , en vn priuile-
gio, que ks concede, en que reuoca otro, dado ala Merced, y pone la^ 
cauía délareuocacion con efte eftilo . [ Prima (ello es primera caufa) 
cxeo> quiafuit impetrara tacita vericate, Siexpreífi falfitate::: Nos 
yeroyifis, 6c debita mentís confideratione, penfatis ómnibu§ fupradi-
¿lis» quse veritate fulciri cognouimus. Aítendentes? quod mendax 
Proeurator (eftoes el de ia Merced) carere debet.Scc, memor. fol. 1 j p . 
p . ( í . f o l . i y y . P ^ . pfiui.fol. 24.B. y feaduierte, que eftepriuilegio 
cfta coaipuiíado en el Archiuo de Barcelona con afiftcncia de la Mer

c e d . Cotejando cltos affertos de y na Mageftad contra vn Procura* 
dor Mercenario,con el dicho de el P. Fr. Pami^n5que fe halla en fu t i 
tulo 5. num. 19. que hablando contra Lupian Zapata , y fuponiendole 
falfario, cfclama afi: [ fi al que vna v e ^ ha mentido, no íuelen dar fe 
las leycs,&c. ] N o puede dejar de admirarme, quan en las manos nos 
pone la carta, para efcribirfela 5 aunque con mejor porte, por Ueuar vn 
real d i famen. 

7 Todo eño fe podia tolerar, a no haber fuuido mas de puntóla 
futileza:con anfiedad grade deíeo la Merced^ftable^er el año de 1218. 
porfiglodefu fundación , y no hallando en las hiftotias razón, queío^ 
fegalíe d iáamenes , procuró, que en fus rezados lo m^ncionaífc la T-
glefia 5 Cmopropter fê  alo menos imidenter . N o es mi animo contra-
idecir lo enunciada por nueftra Madre la Igleíía , fino reprefentar las 
/azones y fundamentos, en lo que efcnbo, yef.ribiere, para, que la 
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Iglefia nucftra Madre haga cadal juicio^ y decida lo que pareciere mis 
digno Í eftilo, (jiie obíeruola Merced en la add. 4. par. fol 294. num. 
m i . diciendo contra Jo contenido en las lecciones y rez.d^s de mi 
Santos PP. No pongo las razones de dudar 5 porque lleuan orro lugar 
en efte memorial: folp refiero la futileza con que hicieron eaumeiar el 
añade 18. 

8 Paulo V . á petición de la Merced, les concedió rezo particular, 
comparticulares lecciones, para el día en que zelebraflen la fiefta de 
Nueflra Senoradela$ Mercedes: Laurea,Vit. S.Kaym. fol 70. memor. 
jp8# En dichas lecciones > ni rezado (que ic facaron para el d a de fu 
fundación ) no fe hace mention del año de * 8. Profigujeron con efté 
rezo, deíde el año de KÍI 5. afta el de r ^ y p . en el qual obcubieroa 
nucuo rezado^para dicha fieftá^y en el fe menciona eífe a ñ o . Informa
ron ala Sagrad^ Congregat íon, que no eíiaua mencionado el que San 
Pedro Nolafco fuefe fundador déla Merced, por lo qual fuplicauan, 
aprouafe la Sagrada Congregación las nueuas lecciones, que prefenra-
uan, en que fe referia fer S. Pedro Nolafco fundador Mercenario, M i 
rado con atención fu memorial, zelaron , y ocukaron la$ lecciones an
tiguas, aunque parece que las menciona ; por que eftafabricado con 
notable arte*y ambigüedad ; pero fea lo q ue fuere 5 el motiuo vnico de 
pedir la confirmación de las nueuás lecciones, y rezado,fue porque en 
eilasfe mencionaua fer S.Pedro Nolafco fundador déla Merced t [ E 
perche Eminentiílimi Signori le detce ieteioni fono totalmente con
forme alia vericá deirHiltoria, e maggiormentepalefano, che i l print 
cipale fondatore del detto Ordine fia í h t o S6 Pietro Nolafco, noa giá 
S Riimondo de Pegaafort.:: r Riconofeendo S» pietro Nolafco per 
foadatore,& Iftitutore di detto Ordine, &c. | 

9 Luego el animo, que rnanifierta el meíiiorial es folo querer que
de declarado,íffr San Pedro Nolafco fbndador déla Merced: Eíto ya 
fe ve fer capa, y pretexto para otro fin, pue^Gonfta por el rezado de 
San Pedro Nolafco, que eíla en el cuerpo del Brcbiano, muchos años 
antes del de 1679. que San Pedro Nolafco fue fundador déla Mer-
ced;yen las lecciones antiguas del año de 1615. mem.fol,59Í> eon-
fta también.Es verdadjque en las lecciones antiguas decia : [ furidaue-
rum,} aludiendo eíla pluralidad, a S. Rayaiundo de Peñaforc, S.Pedro 
Nohfco, y el Señor Rey DJayme, pero ya tenianen el rezado de San 
Pedo Nolaf o,la palabra, [ inílituir] en finguiar, y bien mirado no fe 
opone vna á otra ; pues ha^er muchos vna cofa,nó quita que cada vno 
la hi^eíle en compafra del otro, y afi no adelant^roR la materia nada 
en ella pme^tmo^r/WIaatrafaronjpties pidiendo fe declarafefer prin
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cipal fundaclorS. Pedro Nolafco^ no lo configuicron i dejando a to-
¿ o s los tres referidos en igual grado de fundadores 9 como confia de 
las nueuas lecciones referidas del año de 1679. Ha«jeíe de todo argu
mento eficaz 5 que el haber [referido en elle vitimo tezado ? el año 
de T 218. por año de fu fundación, fue [iflcideríter? ] yno[proptcr-
fe ] pues ni la parte lo pedia, como conita de fu memorial 9 que ten
go en mi poder, ni fobre eífoera el dubío 5 íinofobre íer San Pedro 
Nolaíco principal fundador. Hacefe también eficaz argumento de 
que la pretenííonfue obliqua, pues apunto al Señor S. Pedro Ñola-
feo por prncipal fundador, y dio en el año de 18. N o fe 1c quiero 
negar, pero íi piden que fe declare S. Pedro Nolafco principal fun
dador 5 en ejíias vkimas lecciones, por quanro babia alguna confu-
fion en las antiguas, porque no pidieron que fedeclarafe el año de i 8. 
que ni [ confufe y niizlare, dire&c 5 nec indire<fle, proprer fe, nec [m* 
cidenter, [ íemencionauaenlas antiguas? Luego no fe obro coa, 
lifura 5 fino con mucho arte en el caíb prefente . Dirán > que lo pro-
uai on ante el Promotor fifeal con 24, Autores, que le prefentaron 
chicos con grandes entre latinos, y Romanciftas, conftituidos to
dos en la grauiíHma c'afe dsa^tor moderno :pero refponderc yo^no 
h zo la opoíficion el Illuftriilimo Promotor déla fe, a eñe punto, 
porque como no era el que fe trataua, íino meramente fer principal, 
o nu fundador S, Pedro Nolafco, a los de mas incidentes, como que
dan folo en relación déla parte, como en las de mas Bullas y Breues 1 
no hacen mucho reparo los fiícales. 

10 Pafaron adelante los Procuradores Mercenarios en efte ardid. 
Defean mucho, que la fiefta de las Mercedes, que zelebran, íe ca-
nonizc con nombre de defeenffion Real, corporal, adual, de María 
Santifíima; no lo an podido confeguir 5 porque la naturaleza de d ías 
apariciones, en común fentir de los Theologos, fe hace por medio 
de Angeles: tengo muy en la memoria las palabras déla Mercedjadd. 
4.part. num. 1147. que hablando de ella aparición con nombre de 
defcenlfion, dice: [ no fue la viífion enigmática fino corporal, con 
igual locución : Beatiffima Virgo Dei Mater eidem Petro, qui (m&is 
meditationibus &c. ] Pero eílo Señor, es efpanta muchachos, pues 
fabeelP.Fr. Damián , o lo deue fabtr, que aprieta mas en eftas ma-
teiias la eferitura Sagrada, quando refiere las apariciones de Dios 
v. g. a Moyfesenla Zarza, [Egofum Dcus Abraham, Deus ífac, 
&Deuslacob 5¿c. ] En el monte Sínai dándole las tablas, [ digito 
Dei eferiptas , ] y no obftante afirman losexpoíitores, comunmen
te .fer los Angeles los, que aparecen: por eíio cuerdamente, mi 
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JLeligion pinta Angel> con ló rCau t i t í t jS i^ f t r and^ fe^^ 
llh en el Altar para Jalnftitucjbn Redemptora j aunque en U facha
da de Santo Thomas de Forrais en Roma , que fue Conuento nuefi 
trp de aquellos primitiuos tiempos, eíia dibujado de 5 00. años ^ i * 
parte > vnSaluador conlosdQsCaut iuosen la forn ía , qué ios tiénj 
el Angel 5 y lainfttipcion vquediccfSignum Ordinis Sanftas T r i -
nitatis, & Captiuoruni j ] porque aunque fea el Saluadoy el que apa
rece áreuelar vna Religión Redentora , como Redentor , no obf. 
tante eíTo, por no apartaríe déla común fentencia ? que tiene mas de 
verdad, ^ dicho > y pinteado Angel, 

11 Yendo pue$ eri cfte común ícntir , no ef t raño, no haya con-
feguido Ja Merced, la gracia de defcenjjton pero ya que no lo an eon^ 
feguidoi tubo ofadra y n Procurador Mercenario, para dar le nom
bre de défcenfion al rezado nucuo , que conGguierpn el año 
1579* adulterando la irnpreflioTi déla cftamperia Cámara! de Roma, 
impritn endo en Caftílla furez-ado, y difcenjftan. La Chatedral de To" 
ledo 5 q[ue goza efta dicha vnicamejace , eftrañando Ja pabra defcenffim 
en la Merced , aueriguó, que el rezo déla Merced no concordaua 
con fu cr ig in^l , y fe le hizo recoger afta ^üe le purificó s Dice Ig 
Merced ? que fu^ hierro de imprenta, y es gentil aña d' dura, y no?-
tablc equiuocacion, decir d fcenjfwn en lugar de [ Merced , ] como 
[ ddcenfionem, ] en lugar de [ feftiniitatecnt 3 Pero doy crédito ai 
bierro de imprenta, pues aunque me cueíte trauajo el venperme, 
guiado del exemplar déla fcfbrmac pn del rezado del Señor S. Pedro 
Nolai o , en que les q^ito la Igicfiá algunas coíás, qqe tenían en las 
kccipncs,por otros hierros de imprenta, ( puede fer^) yo lo creo* 

12 N o ay cofa mas íab?da t Señor, m la Corte, que haber fido 
el Venerable P. Fr. Sémon de Rojas ( cuya Beatificación fe trata 
con viueza oy en Roma) Confefor déla Señora Reyn^ Doña Yía-
bel, c hijo eíclarecido deja Religión déla Santiííima Trinidad. Qua-
tro dias á que predicando vn Reíigiofo Mercenario en Valencia, di
jo en el Sermón, que era fuyo , juzgo que no !o prono con el e Vat|-
gelio, pero hizo , diuifion dedos Fr. Simones de Rojas 5 dando ak 
Trinidad el Imaginario, y tomando para & Merced el Real , q u e á 
otro no le á palado por la imaginación. Es doí3:rina,que figuen a!gu* 
nos Procur. dores Mercenarios , quando quieren apropriarfe algún 
lugeto, vfar de ellas djlftincioncs v. do? Fr. Roques dos Corsarias 
dos Pedros, &:c% 

i j NoeftrañeV»M. eftas prefeifiones, puesan llegado también 
stransformaciones formales. £1 Señor San Pedro Pafqual eftausu 
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pintado , en el Palacio Epifcopal del Señor Obífpó de lacn con ínfi-
gnias^y habito folo de Obifpo; pretendió la Merced rfe pintafe con 
habito fuyo , que es muy antiguo en el mundo el pintar comoque-
ícr .Contradijo el Fifealla en mienda r y faliopor fentencia , que 
^ fin perjuicio de tercero, ) íepintafecon habito déla Merced; por 
quanto conftaua de las Choronicas déla Trinidad íer Trinitario. Sa» 
liolaimniemorial del Santo en Roma , y mencionafe fer déla Mer
ced; fea muy en hora buena : pero para que aquella transformación 
de pinturas, y alegar en Roma vna pintura de nueuo, pudiendo a-
legarla de viejo , que para eftos lances es mejor ? y paraque fe vea, 
quelafagrada Congregación, no hizo juicio, diredamente a cfte 
punto de Mercenario , o Trinitario ,quando le menciono déla Mer
ced , fepa V. M . que des pues de haberle mencionado , dio petición 
contra laennnciatiuael Procurador déla ObíeruaneiaTrinitaria , ala 
Sagrada Congregación de Ritos, y no fe tubo por arrojo fu decir, 
antes fele remitió a laen paraque fu Obifpo oyeffe las partes en 

a. 
4 Ene] Conuento de Religiofosdc Santo Domingo déla Ciu

dad de Seuilla, fe veia dibujado San Raymundo de Peña ío r t^ dan
do el habito con fus manos á San Pedro Nolaíco Primer Religiciío 
de el Orden déla Merced , y confundador con San Raymundo, y 
con el Rey D . laymeí Preténdela Merced obfeurecer eítaverdadde 
que con fus manos diefe SanRaymundo el habito á San Pedrojcon-
ftando deia decretal déla Canonización de San Rey mundo la verdad 
deftc fucefíb. Eño no obftante tubo ardid vn Procurador Mercena
rio de borrar dicha pintara clandeftiñámente, entradofe en caüa 
gena y a echar efte b o r ó n : pero querellandofe los Religiofos Domi^ 
nicos, fe mandó por Roma, renouar la pintura , y que en el inre-
r im de el reto que aíiftiefen dos Mercenarios con luces. Laur, vif. S. 
Raymund. Pcnaf. 

15 Es notable Señor la intrepidez , anfiedad, y folicitud que en 
eflas materias an tañido, y tienen los Procuradores de eíta llluilre fa
milia, para eftablecer fus máximas , y pretenfiones , aunque fea r i -
nendo con la verdad mifma, eferiuiendo^y haziendo efetibir azia efte 
careo a quantos Aurores tienen noticia que eícr iuen.Fíngicnin au-
ditasgenologias en caramaiido eñirpes Regias, quemas firuen de 
fábulas, y entretenimiento 5 como dixo Dolando: [ temeré fábulas 
fedatus, ] de vn Coronifta Mercenario . Suponen Bullas antes déla 
confirmación de fu Orden i y defpues de ella, que nunca fe an vifto, 

^llorando la perdida de eftos inñrumc^ tos , como fi realmente vbie-
ran 
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r¿afido : adftu¡cnmanu^ cft fus Archiuos, d o 
que facan concuerdas por venir muy tirados, de todo lo qual fe da^ 
noticia muy clara > con erudición muy fuccinta en la recopilación^ 
que de todas eftas cofas h i lo Lorea defde el cap. i o. en adelante en ia 
vida de San Raymundo; 

N o dicela Trinidad Señor, que la Illudrifin^i familia dela«# 
Merced es autora de eft os engaños, antes bien fíente, que adftruir 
en el pleyto, y en diferentes memoriales ,Ios herrores referidos, ha 
fido cofl fenceridad Religioífa, dando crédito alo que no deuicran , y 
yendo en efte fentir, cftraña mucho la Trinidad, que losdpáifimos, 
y virtuofifimos Prelados dclaMetced,no pongan términos a fus Pro
curadores en ellas ircgularcs íblicitudes, oyaqutf con piedad fe las 
toleran, no les ponga limite en el referir los ííicefos de efte pleyto, 
con la Trinidad paraque con modeftia de palabras lo refieran * Pero 
ya que cfto no hazen, fuplíco a V. M . entre en la confideracion de 
quan poca fee merecen los inftrumcn tos Mercenarios prefentados 
en el pleyto , por fer déla coruptela que infinuan los cafos referidos, 

17 Qyien no fe perfuadirá aque fi algún preuilegio Verdadero 
tienen en el pleyto, le aya confeguido mas Ja folicimcL y porfía in
pertinente, que no la raion ? pues como dixo D . Antonio Calata*-
y u d , y Toledo t i t. num. 1. citando al Señor Rey Don luán el a. 
mcm. 2 d 2 , § . 1. hablando de los priuilegios [ fuelcn a vezes inpetrar-
lesmas laporfiavquelarazon] porque algunas vezes mandan los 
Principes lo que no quifieranfer obedecidos, y como dixovn elo-
quente Eípañol: [ ay cofas que aunque fe diccn v esparaque no íe 
agan; ] o como conftruyó Ó . Antonio Calatayud y y Toledo tit. 6. 
num. j . conftmyendo cierta autoridad : [ Muchos abufando déla 
bondad de losPnncipes j fe arrojan á tanto extremo de temeridad, 
que ales que cumplen con diligencia, y fatisfacion el oficio que les 
encargaron obrando en el con alabanza de todos, pretenden deslucir 
fus feruicios con redes de falíedad, engañando con fraudulentos , y 
aftutos informes los oidos fencillos del Principe, que fiempre efeu-
chan a los que los hablan con la mifma intención, y candidez de que 
eonftan. 

18 Con efte engaño , é ignorancia de los procederes en los Pro
curadores déla Merced, a corrido cfta Illuftriílíma familia en el pley
to, deque merece, venia; por fer digno de diículpa el engañojquan-
do k ignorancia, o el error le cometen • No es ironia, fino Real af-
fcnfo; pues es cierto, que las leyes fuponen (poder errar en vna cau-
falos Autores^ abogados. ) partit. 3, t i tu. 5.1. 2 6 . quanto mas 
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Reiigiofos dedicados al culto díuíno, y oración^ y no a futílexas de 
litigios • Verdad es, qac algunos prudences del .ligio al aduertir la 
ferie délos íuceíbs referidos, improperauan» alos procuradores déla 
Merced, haberpueí lo alaxnentira,por fu eíperanza, y efeudo, y 
difeurrian 5 np 1er Obra de Dios efte pleyto por quanto las Obras de 
Dios n© neceiitan deles artificios del hombre 9 y el que con dolofo 
zelo raouiere alguna pretenfion, y contienda > no dcue defraudar la 
verdezco mo todo lo aduirtio dogamente Don Antonio Calatayud» 
y Toledo en los lugares citados. Pero refponde la Santa Trinidad 
por fu hennana la Merced, que, fi alguna faifedad le á aberiguado 
^n acciones 5 é inñ rumen tps , fe á de dilcurrir, fe los an admmiftra-
do afi, y eferiro la faifedad de algunos procuradores 5 porque en los 
Religio i os 5 Cempre eíta la prefuncion délo bueno • 

icp Zapa ía5quedeDios goce, doy que tenga las qualidades, 
que con algún enojo le impufo el P. Fr. Damián: Fi güeras Carpí, 
que le ioiitaíe \ Albarezde Ledefmaj que atextaíe fus errores: To
do efto , no fafc para nueftro l i t igio, en quien hablan Bullas Apo-
ftolicas^ y priuilegios archiuados en Bar^eliona. Los priuilegios 
déla Merced 5 careados alos fucefos referidos, fe ha^en dignos de to
da íofpecha , y Valanzadr s con vn memorial de Lupian Zapata,Ton 
mucho mas pefados los lances déla Merced, para influir fofpecha en 
todas fus pietenfiones * Apoyar contra Lupian,con Pelii^í-r,es defeu-
brir flaqueza, oyga V.M« a Cafcales hiftoriador de Mus na E|iift. 5. 
habliLído coa Peiltcer quando viuia eíle autor, que tanto alau^ lâ  
Mer^ed:[ V. I V I ^ ^ i (dice) fe perfuade;que íabe p^ra enmendar-y 
cafti^ar tan rigurofa, y defcortefmente ^ agrauiífimos Varones, que 
an eferito con aprcuacion 5 y aplaufo de todo el Orbe Qu en 
puede impugnar efto, fino vn jobenetc enamorado de fimifaio , que 
jGn refpcdo alas Venerables canas de autoresgrauiílimos, los huella, 
arropeila , muerde, y alancea : : ; : Ea Señor Don lofcph tenga mo-
dcíli^í, y no able con defprecio de tantos::; íionrre fu nación y t- ate 
con reípeto las agenas 9 ] Con fentimiento é referido efta autoridad, 
por fer diffunto el objeto | ni es mi intención, haga ma« efedo, que 
el confiderar, lo defgraciada, que es la Merced 5 pueí vn autor, que 
cica en fu apoyo , trae configo a queftas voces. Conlidere también 
V . M,le fuplico, quan en prenfaviuira la paciencia déla Trinidad) 
conuatiendo con vn contrario ( en el pleyto no mas ) de tantas lutí-
iezas , y mañas, a que fe junta,fer muy r ico, y poderofo. y muy 
pobre la Trinidad , pues íí la jufticia clara de el pobre > fucle el 
dcrioofufcarla, con conocida injufticias que hará el poder dek» 
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Mcrccd , quando las artes de fus ?procuiradorcs la an echo tan apa
rente ? Eííe decir mia no falíífica los inítrumentos déla Merced , ni 
el decir del P. Fr. Damián falfifica los mios, pudo cfcufarlo^ y efeu * 
farme. 

20. O y dos cños dos t í tu los , fe conoce con claridad , haber ha
blado con fundamento grauc ^ el P, Fr, Raphael de S. luán en fu me
morial del año de 16 j 9 . articulo 1. num. 1 3. quandp dixo: que ni 
por Bulla, ni priuilegio conftaua la fundación déla Merced , ni es fa-
cil conftc; pues aunque les demos el año de 18. eífo íera aludiendo 
ala fundación del Señor Rey D . layme r y no ala Merced, que a ora 
exiftc. Hagafe cargo el P. Procurador, y juftifiquc fu períbna > que 
es punto cífeacial de todo lit igio- Todos los priuilegios, que tiene 
prefentados la Merced > los admito por aora por verdaderos^ pero 
le niego > que fean dados ala Merced , que aora exifte 5 que es lo 
mefmo, que negarle laper íona . A qui le llamo, pero ¡le fupplico 
también no íe de por entendido, como lo á echo afta a ora, po rquo 
entrara en vna R e g i ó n , que tiene muy dificultofa la falida. Cono-
<fefe también , que aunque les démosla identidad con la fundación 
del Señor Rey D . í a y m e , refulta vehementiílima fofpecha, contra 
todos fus priuilegios > prefentados en el pleyto 5 por dimanar déla fo-
licitud délos procuradores déla Merced, autores délas artes en los 
fu^eíbs referidos. 

21 N i deja de fer reparable, quiera la Merced, fean firmes, y 
legales en toda forma fus priuilegios, que en el titulo feteimo trae , 
para corroborar efta filiación, que tanto procura eftablecer, fieodo 
aíE, que alíi el referido, como ios que fe figuen , fon vnos traslados 
de vnas copias, que dicen fe alian en fus Archiuos déla Merced, co
mo fe ve memorial fol.202. §. 8. donde en el baltardillo dice ( habla 
de el de D . luán el fecundo ) [ la legalidad defte Priuilegio es, eflar 
inferto, en vna confirmación de el Señor Emperador Carlos V. : : : : 
por traslado faccado, délos originales, que quedan en el Conucnto 
déla Merced de Panplona. ] Efla es notable defigualdad, querer 
la Merced ̂  no ága fee el Archiuo de Barcellona, porque vn afedo 
déla Trinidad entró en el, y que fus Archiuos, que folo los mane

a n los Mercenarios, fean jirrefragables para ííi íuíticia. 
12 Ei mifrno defedo tiene el priuilegio del >eñor D . luán el pr i 

mero, que cira en eñe t í tu lo , y fe alia memorial 18^. B. con efia^ ' 
legalidad: [por traslado facado, délos originales, quequodan en el 
Conue :co déla Merced, de Panplona&c] y para que V , M . reco
nozca, fer muy fundada la fofpecha dela falfedad de ellos priuilegios, 
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91 , „, ; 
y que cftan áftefádos, y puefto» al medo Mercenario \ con la fegof 
dad que lo clandertinoles permite 5 folo cñ el del Señor P» lúan el 
primero fe hallan 69, errores^ ya añadicñdo,y ya quitando, y ya^ 
cambiando vnas por.otras las d¡diones> fegun el guño y commedi* 
dadj que fer fuyó el Archiuo les permite ; y fon errores , que aupque 
algunos fe pueden atribuir U desliz déla pluma, que traslada , ocro$ 
ftn hijos de el arte, y dda mafia; pues fe halian entre ellos í 2. di-
dianes añadidas en vn folo priuilcgio: es muy bueno, que por razón 
de mas culto, al decir S. Trinitas, digan SS. los Trinitarios » y efto 
baftc paraque la Merced diga ^ no fer fieles, ni que concuerdan con 
fus originales, y 69. errores y entre ellos i z . añadidos > no fean ba-
fiantes para defeftimarfe 5 notable dcfigualdad ! 

25 El que preíentan, de el Señor Rey D . Femado [ pendiente 
del vnahoja de latafin feñaj de armas ningunas muy rotp el perga
mino, con agujeros grandes>y la letra gallada, ] Memorial 216. 
pareze Priuflegiodado ala milicia, fegun efta derrotado; quando 
quiérala fortuna déla Merced, que fe pueda leer, fe vera el conte
nido , y fe dará razón . Por aora folo fe dice, que aquellas palabras 
( i am di íbs paternas prouiílones) Mem. 215. B, que fon el aquiles, 
que trac la Merced , para fu herencia, alegando el f exto de S. Pablo 
Galat. 5.( Quodfi fitíüs, ^hasresper Deum • ) Son contra la parré 
déla Merced, pues por lo correlatiuo, lo paternal refiérelo filia}t, y 
aífi es dado, no ala Merced de aora, fino ala Merced militar, filia
ción del Señor Rey D. laime. A demás que todo efta reuocado, co
mo fe vera defpues, lo mejor de el cafo es > decir que cftos princi* 
pios referidos, fon infalthles y fi es aífi dichofa la Merced 5 que tiene 
fus Pnuilegios articulados de fee • 

Dicen Prop. 1. 

24 Que tiene la Merced, deíde fus principios, coftumbre ím-
mcmorial, de íer fola Redemptora, en la Corona de Aragón. Efto 
no folo no es infalible, fino euidente Jo contrario ^ todos los Priui*-
iegios, oíos mas, que cita la Trinidad , todos los Priuilcgios ó los 
mas que cita la Merced, fe reducenáynfíipuefto claro , dé que vna 
v otra rcdcniian, y ejecutauan todos los adós de Rcdempcion, eii 
la Corona de Aragón; veafe, la fentencia dada por el Señor D . Alonfo 
V . Rey de Aragón mera. fol. i 5^- P. j . f o l , 24. P.S.fol , n j ^ y c ú 
laadd, foUi39tyfcvcra , no folo fer euidente lo que digo, fino 
cuidentiflimo,puesenclla,fclce, hauia obtenido la Merced con

faifa 



fálfa relación > yn refcrjpto | o Priui legíó, para lo priuatiüo, y le rc-
uoca por las razones figuicntps i ibi §. 2. [ prima ex co quia íuit im* 
pccríua> tácita Tcritatc, «¡c expreila filfitate. Expreífit namque ipfe 
¡ippetrans, quod nullusalius aá:cnusaccaptauerat in Kegnis> ^ ter-
ris noftris pro Captmis redemendis, nifi difii fratres Bcat¿e Mari^dc 
Mcrced^de cuiu^ contrario nc torieconftat euidemiffime. ] y el §.3. 
ibi : [ Fratrcs enim Sandsc Trihitatis jntra noftrum domiuium fue-
rant > fucrunt, & funt m f oficfljore, & pra¿lica Tíeü quafi luris ac • 
captandi pro Captíu s Redjnicndí$ ] prefigue a l § . 4. refiriendo, los 
Indultos en General dclos Ponnf ct^ > y Rey es á fauor déla Tr in i 
dad, y al §. 5.aífirma, que el que impetro el indulto para la Merced^ 
dio por motiuo muchas cofas contrarias ala verdad, ibi [ exprcflit 
ctiam idetn impctrans pluraaüa ventati poiK^ria . ] y va explicando 
todo lo que callo la Merced que lón los Priiulegios q t^ go^aua, en 
pacifica pofelFion la Trinidad r 

25 Paíb íaconcluSoadc íii fentencia al §. 7. íbi [ Nos vero : : ?: 
Aitcndcntcs quod mqndix procurator earere debet impetratis ex 
cauíis iam îdtis 6c alijs 5cc. ] y reuoca el referipto , ó Priuüegio, da
do ala Merced: Affi trata S^ñór, vn Monarca alos Procuradores 
Mercenarios: GonfisíTa, que fi le vbicran echo relación délos Pri-
uilegios déla Tr^n-dad no vbicra obtenido la Merced Prhnlegio, ibi 
§. 6. [ quasli expreífiliet talem a oobis liólcram miniaié obtinuiflej J 
que es lo bailante para la obrepción 1 

P k t n Prop. 1, 

16 Q jc la TglefianucftraMadrejtiene declarado eño prinatiuo, 
dcpcdirlas limofníS la Mere d ; fe^un a quellc [ rotam fere Hifpa-
niara non feaiel pedibus peragrauir,vtco!leda ftipe Gaptiuos redi-
merct: ] Son pal. bras delalegcn Ja deS. Pedro Nolafco ea fu oficio 
Icá. 5.Cor fieíTo mi cortedad * no hallo en toda efta latinidad, la pa
labra pyimtiue^fcflum &$* ni fe por donde puede difcmirla el P. Fray 
Darnún. porqueS, Pcdrp Sloia'co anduuiefc á piepoi Efpaña % p i 
diendo lirnofnas para Cauf ¡uos, fe ha de diícurrir que otro ninguno 
andaua? no puede dudar la Merced, de fu íhofpitalidad fegun las 
cuchas Bullas que le cité, en el titulo 3. y no por efto dexa de afir
mar cada inflante, en fu papel, que la hofpitalidad la exercitauaa^ 
tanbien Jos Trinitarios . N o dudoquepcderialirnofna para la Re-
dempeion, rnasde vna v e í clgloriofo S. Pedro Nolafco non femel^ 
pero que fea argumento innegable, de que aquello lo hao frmatiue% 

con 



con cxckffion dcla Trim^^ ( como fc 
dcue creer de todos los Santos pues de ninguno fe lee, aya ecboopo-
ficioná que otro excrcitc caridad y aun en probabilidad hiftonoa ^ 
era hijode Caualleros Trirntarios) ni las-palabras de el rezado lo 
dicen, ni aun lo íaeñdn,folo la gramanca de el P. Fr. Damián lo 
eon ñruit priuatiue. 

xy La comprueua que trac, de ci pnuilegio de el Señor Rey D . 
Alonfo , para la prucua defta immemorial, es el priaiiegio 'que acá. 
uamosde referir, que reuocódicho Señor Rey; por quaoro le auia 
impecrado , mtndáx Proanátor ¿ y aífi la conceffion íuya , esenlülio 
de i427 .mem. i 5 p . y í l a reuocacion es a i . de Sitnembrc de el 
mifmo¿ño mem. fol , i6o> y hauiendolos vifto ambos, coiiceíTion, 
y reuocacion , íol& por decir, lo boluioa referir en e:ie papel, por 
meter en el cuerpo, ya que no alma« 

2S Finalmente dejando ías demás prueuas por infuficiences, y 
depoca m^iua que aüv refiere > cargando íolo fii confideración , ea 
qu c fu pofleílioa , Mercenaria, e mueterados priuilegios no vfado.1* 
dcla Trinidad an echa ya y radicado derecho nueuo citando Rota ¡ 
FarÍRaccio, Bddo, Abb,Crefpi , Molina , Efcobar, con lo de teíii^ 
bus in capite encada pafl'o &:c. He vifto todolocitado , y todos di
cen &m para radicar derecho efta poíeííion ,es menefter que pacifica 
f a, conlb de todo el diícurfo de el litigio que jamas ha poffeido pri-
uariue la orden déla Merced el titulo de Redernptora en la Corona 
de Aragón, y fi algunos priuilegios á obtenidojpara efte priuatiuo, 

íido reuocados por lo$ mifmos Reyes que íe los han dado , ó por 
fus fuceíTores a iníianciadeía Trinidad 3 por eonftar euidentiffimc 
coms diio el Rey D. Aloníbcl V. que hauian íido obtenidos con 
fmieítra reJación 9 fegun aquel mendtx Procurator &:e. y por quanto 
elle punto eslo masíubftancial de el pleyto fe referua para el tirulo 
figuicnte, referir a V. M . la corriente, que ha licuado cííe pleyro 
dci'dc íus principios donde confiara euidentemente no fer pacifica ía 
pofeííion que dize goza . Solo le aduierto al P. Fr. Damián , que la 
preferipcion para los derechos Eccleíiaíticos no fe regula á diez anos, 
eftosíolofe cuentan por prcícripeion entre Incolas de vn mcfmo 
pueblo ,, que fi fon dedtftintos, ion meneñer vente, y efio folo tiene 
fuerza en lo ejecutiuoyy que da abierta la puerta al ordinario, erb 
cuya via fe pide lo que preferiuió, pallado el decenio, ó el vigefimo ¿ 
por quanto el Principe puede alterar los modos de demandar en jui-
zio , pero no quietar la conciencia, ai queíe alia con el agenopara la 
reftitucion , paracuio conocimiento remito al P. Fr. Damián, al 

Pro-
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Procarador de Prouiícia, que tubierc mas a mano J que aya vuto fi 
quiera por dtuer ti míe acocas Curias Filippicas? y no tendrá de que catu 
farfe con tantos cicas • 

Difen Prop. $1 

Qüte el priuilcgio maior que tincn para elle priuariuo > es la pu
blica veilidad, y maior fruto déla Rcdempcion; Agradezcole cftA ad« 
uertencia^y la cita Gane. 1. j . variar, cap. ̂ .nu.S communiter B D . 
pues fiendo cuidentemeate comó lo esjmas vtil y fruiSuoíajlaadmini-
ftracion dcla Rcdcmpcion en la Trinidad^que en la Meiceds efte titulo 
lera baftante > paraque la Merced quede excluida de eftc excrcicio, no 
folo en Aragonífiao en quantas partes dcla Ghriftianid^d huuiere déla 
Trinidad; pues aiudando á ella la Trinidad con vn tercio de las jiaiof-
ñas de fu fuftento, y quitando vn tercio para í¡ la Merced délas renusj 
y limoíhas déla Rcdcmpcien, como queda prouado^ queda fin dud* 
puefta la Redempeion ( corno hija querida déla Trinidad ) ánejorada 
end tercioj y vtilizada ün duda • 

T I T V 1L O I X / 

Refiere el pleyto y pleytos <¡ue h* hauido entre h Trimdnd % 
y U Merced defde los anos de Í j ^ J. afla 

ta prefeme hora« 

1 Otaua Señor por los anos i zoq, quieta y pacificamente 
V J T la Religión déla SS.Trinidad fus títulos y Santo IníHtuto 

deRcdeuiptora de Cautines, afianzada con Diuinas Reueiacioncs, y 
ordenes exprefos de la SS.Trinidad, pafados por el arcaduz m infalible 
déla Santa Sede, que los aprouó, y declaró por verdaderos, dando exi-
ftcncia á mi Rel ig ión , el año 1198« canonizóle propria Regla para 
efteefe&o: defpacho fus Bullas de erección y confimiacion todo afin 

d aíiuio de el efclauo oprimido * Salieron mis Patriarcas Sanios y 
primitiuos hijos á dilatar fu nueuo Ordenjpor las Prouinciaj déla 

Chriftianidad, y tanto fe eftendio por toda ella, y en tan poco tiempo, 
aue pudieron decir Inocencio ÍII. al año 1205?. y Honorio I I I , al año 
í 2.15. [á mari vfcjue ad marc fuos palmites iam extenderic. ] 

2 Reciuieronla los Principes en fus Reynos yen eípccíal los de 
Aragón ( dexo los de demás que no hazen aora al cafo ) fauorecie-
ronia con priuilcgios, como fe ve, en el del Señor Rey D. Pedro lí . 

de 



9tf 
de Aragón al ano i loi. qwc hablando con mi Santo Patriarca S.Iuaa 
de M*tha dice P. j . foi. 4 j B. [ Concedo tibi loanní de Matha : . : : 
v t habeatis > óc poflitis pubíicc tam per Ecclefias : : : eleemofynas 
Cbriftí Fidcbbus petere, &legata rccipcrepro Rcdcmptione Capti-
uoruinj&c, j 

3 Por los años de 1234. íeis años dcfpucs de fimdadada la Orden 
dcU Merced, y vn año antes de íu confirmación, fauoredó ala Trini
dad el Señor Rey D.Iayme I . de Aragón, que fundó la Milicia Merce
naria , con vn Priui legío, en que confirma el qué concedió fu padre* 
me'iior. fol.48. [ibiconfirmanteipnuilcgium quod Dominusnoftcr 
Pater Pctrus::: indulfit fratnbus Sanfiac Tr ín í ta t i sAc ] que hauien-
do efte mifmo Rey fundado, como dicen la Orden de la Merced, con 
el derecho priuatiuo, es mucho que confirma fíe efte priuilegío, que 
dí facia fu hechura. Por los años 1239. quatro años dcípués de con
firmada la Ordcn3ó milicia déla Merced, el mifmo Señor Rey D . Iay~ 
me, da otro priuilegio que declara el fruto que hazia la Religión déla 
Trinidad, en la Redcmpcion,?. 3.fol.5 2. B. [Coníidcrantes^&ocu-
lariter videntes, quod Religiofi Sandiae Triadis ad Redimendos Cap-
tiuos Chriftianos tantum fruftum faciunt.] Reciuelos de bajo de 
fu protecion,ibi, [recipientes eos in noftram proce^ionem, ] y bueluc 
á confirmar fu priuilegio , 

4 Por los años de 13 5 5. da vn priuilegio el Señor Rey D . Pedro 
I V . de A n g ó n en que concede, pidan limofnas los Trinitarios, para la 
Redempcion deCaut uos, memor. i®4 ,B . [Quinimo ipfos fratres. 
& eorum Procuratores deferrí bacinos per Ecclcíias , 6¿c. ] deíde el 
hufn.40. en adelante en el memorial íe hallaran muchos priuilegios, 
délos Señores Reyes de Aragón, mandas de particulares, para la Re
dempcion. facultades délos Uluftrimos Obiípos de aquella Corona, y 
Redempciones echas porla Religión dclaSantifima Trinidad , que 
haxen irrefragable confiante, y cuidente fu pofeílicn Redemptoracn 
aquellos Reynos. 

5 Ya por eftos ticmpo$>comenzo la Merced a hazer guerra ala Tri
nidad , y a fuínftituro, puesen 25.de Setiembre 1366. tuuomana 
para obtener vn Priuilegio de el dicho Señor Rey D . Pedro IV. para 
lo priuatiuo déla Redempcion, y que reuocaíc otro, que auia dado ala 
Trinidad,y es bien clara la conceíIíon,y priuacion ala Trinidad, ano 
hallarfe reuocado, exprefaraente en otro concedido ala Trinidad, en 
a8.de Enero 1384.faccado de el Archiuo de Barcelona, conafiften-
cia de laMerced,memor.i 15. fr. Raf de S. 1. fol.3 2. de el memor.cn 
echo. donde fe aduierte vbo de l i t ig io 18. años deídeque facco fu 

príui-
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priuilcgío priuatiüó la Merced afta quic fe le rcaoco, y dicha reHoca-
cion haze mención^ de que el priuilcgio dado ala Merced fue íubrepti-
c io , ¡b¡ . [tanquam fubreptitia, ^ i n d i d i O r d i n i s fTnnitatisfcilicet) 
pra:mdicíum J y qiic la Trinidad gozaua antiguiffima pofeíllon > iW. 
[Frafres prflEdiáos in dida eorum longiffimapolTelfionc manuteifieri, 
pariter & tueri,] mem. 11 5. B. 

6 Poco le duró ala Trinidad la paz, de eñe Priuilegio, y ícntentia 5 
pues enrrando á Reynar el Señor D.Iuan el I . valiéndole de la ocafion, 
que nucuo Reynado ofrece, alos que han perdido fus prctenfiones en 
los antecedentes, ganó de dicho Señor Rey D.Iuan en 1 o. de Abr i l de 
13 88. otro priuilegio para lo priuatiuo, y redimir ella fola , el qual en 
el mifíno año de 1388» alos 3. de Deciembre fe le reuovó el miímo 
Señor Rey D.Iuan I . no durandole mas el pleytoque 8. mefes, y affi 
dice fe le reuoca ala Merced [ex debito luftitise»] por quanto el que ha-
uiaobtenido la Merced, era contra las Bullas Apoitoíicas 5 mema ¿O. 
P.j^fol.tfé'. fr. Raf. d. S.lo. fbl.37. 

7 No fe defengaño la Merced con eftas reuocaciones, ni quifo {of-
fegar las anfiasde fola , y aífi dejando paffar algunos años, obmuieron 
otro priuilegio, al qua) fe opufb la Religión déla Trinidad, que como 
enfeñada á vencer con fu jufticia, ejecutirío contra la Merced ^ prece
diendo juicio contraditorio en tre partesjel derecho Trinitario ; y affi 
por los años 1425« gano fentencia, déla Señora ReynaD. Maria Lu^ 
gar tiniente del Señor Rey D . Alonfo fu Marido , en que condena ala 
Merced y dexa en fu poffefionla Trinidad, facofe de el Archiuo de 
Barcelona con afiitencia déla Merced, mem^ío l . 15 o. fr, Raf. d o 
S.Iuan 41. 

8 Todauia infiftia la Merced en perturbar la paz,tinieftdo contra fi 
tantas reuocaciones, y fentencias; y aíTi por los años de 142.7. oh-
timo del Señor D . Alonfo V, vn Priuilegio pai'a lo priuatiuo , pero no 
tullo mas vida, que la de dos mefes, pues en el miinao año á 1. de Se
tiembre fe le reuoca el raifmo Señor Rey,tratando al Procurador déla 
Merced como fu eftilo mcreeia, diciendo, que hauia obtenido dicho 
priuilegio, [tacita veritate,5¿exprefsa falfitate,] memor.i 59. y dicha 
rcuocacion y Priuilegio Trinitario , íe compreuo ren el Arch uo do* 
Barccloiia,con la aíiftencia déla Merced, fr. Raf. de S. íuan f o l ^ * 

9 En el año de 143 2. prefentó la Trinidad vn Priuilegio, concedi
do ak Merced por el Señor Rey D. Alonfo enque confieíTa fu Mage-
ftad,quc la Orden déla Merced fe vale de vaa parte de las limofnas dé
la Redeinpcion,para el cómodo de dicha Religión, de donde fe conoce 

claro,andauan en pleytos las Religiones, fi bien de los aftos de el 
N pley-



pley to^ déollftos fcfcrldos afta py y memorial en echo d d P*ft.Ra. 
fael de S. Joan confta^que cada y na dclasRcligi^ncs jua ganando priui-
Ícgios:foIo le advierte los obtuuo fiempre la rrin¡dad,para mantener-
fe en fu pofcffion) como fe ve en el de año 1449«reuocatorio de el de 
la Merced de el año I448 . donde jnanda eí Señor Rey D . luán no fe 
perturbe ala Trinidad en fu pofeflion ¿fe Rcdemptora^cm* foh 177, 
178.17p.fr.Raf.deS. Iuanfol .5£.6. 

10 l iá t f^ priuilegiode el 
Señor Don luán paraque no íc le perturbaffe a los Trinitarios fu pof. 
fion> fe compulfo en el Archiuo de Barcelona con afiftencia déla 
Merced ^ boluio cfta á replicar 9 y gano otro reuocatojrío de el referí 
do y add.4. part.num. 2pjf 

11 En el ¿ño de 1481. quatro años defpues que laMerced auia 
obtenido la rcuocacion, la venció la Trinidad 5 y el Señor Rey Don 
Fernando el Católico buelue á confirmar el Priuil^gio déla Trinidad 
de el año 1477. paraque tenga efeéte la comprobación ala Trinidad 
4. p. n* 4i8 .deladd. queefta comprobado en el Archiuo Real do 
Barcelona, Fr. Raf. de S. I . fol. <í | . defpacho el Rey Católico vna 
prouifion Real el año de 149 2. y en ella afirma, cftar en poíeffipn 
Ja Trinidad memoriaLfoí. 2,22. 225.num. 278. 

12 Opufofe por los ÍAOS 1493. la Merced á tfta prouifion,y ga
no la ftifpenfion de ella 5 afta qucdefpucs por los años de 1 5 21. ob
tuuo la Trinidad vn Priui|egip del Señor Emperador Cario V . y Se
ñora Rcyna D . luana fu Madre , en que confirman jtodps los priui-
le o Jos Reales, que losInMífiiíIinioíReyes de Aragón auian concedi
do ala Trinidad, y ffilosconccdc de nueuo, cafó peceflario, y que 
puedan íegün ellos y Bullas Apoftolicas, pedir limofnas > y haicr Re* 
dempeion en la Corona de Aragón los Trinitarios m monal 2 j í . 
2 5 2. 2 f efta comprouado eñe priuilegio en c} Archiuo de Barc^ 
lona 9 add- 4. p. num. 4^ 5. foI# 18 j ? 

1 j Por los años de 15 53. gano la Trinidad otro Priuilegio de el 
Señor Rey D . Felipe I I . que cfta comprouado del Archiuo de Barce
lona , con h afiftencia déla Merced, como afli también otro que 
concede el año de I57d.add .4. p. n . 474.6)!. i p o . memorial num. 
3 J7. fol . 2p8 .B. 2pp.add.4. p.n.518.fol.17p.Fr-Raf.de Sanio? 
fol. ^4. ; 

14 Pefpuc$feopufolaMerced> y haziendole relación al fabio 
Rey,dclosPriui!egipsque había obtenido, y callando la rcuoca
cion de ellos, rcuoca dichos priuilegios el Señor Rey D.Felipe 11« 
fobre cuya reuocacion an feguido pleyto las dos Religiones > y cfta-

ua 
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üa víuo el pleytoporlosanos de i ¿izm q tóndo concedió el S ñor 
Rey D . Felipe I V . el priuilegio ala Merced ? pira, lo priuatiuo, y hi« 
zorehcioii dellos fuMageftad memorial fol. 444. §. 23. [ ib¡:Per 
hac autem conceffioncm 5c gratiamnon intendimus praeiudicium 
aliquodinferrequibufeumque caufis, &litibuspendentibus, neemi-
nus dií'pofitioníbus, vfque in praefentem diem f a á i s . ] Que es lo 
queaduirtió ei Secretario á fu Mageftad en la minuta 5 6 argumento 
del contenido 5 para decir en breuea los Principes, loque en fus 
Reales cédulas conceden : ( Porque efto no fea en perjuicio de las 
caufas que eftan pendientes ni de las diípoíiGiones Eccleíiafticas afta 
la fecha delf e priuilegio. 

15 Que efta los años de 1^14. memorial fol. 3 84. aya tenido efa 
pofeilion la Trinidad cu la Corona de Aragón íe ve claramente, en 
la diípoíicion de lí^bel Famarit^ vecínade Barcelona, a i el teíta-
mento con cuya dtípoficion falleció, y dexo 4000. libras para Re-
dempeion de Cautiuos^ y que íe díefen ala Tr in i lad , opuíofe á efta 
vltima voluntad la Merced^ en diferentes Tribunales 9 y fue vencida 
por la Trinidad , y realmente fe executóel legado como fe manda* 
uarCreo quefi la Religión déla Santiffima Trinidad huuiera dado 
ala Merced el terzio de eftas 4000. libras q efoa í j 3 3. libras y va 
tercio no nos huuiera niettido en tanto pleyto; pues (tiritada con etta 
perdida acudió ala Mageftad de Felipe I V . y obtuuo el priuilegio re
ferido ,de el año de 16x2, fobre queíe boluió auiuar el pleyto, y 
refucitar todos los antecedentes. 

16 Lea el Padre Fr. Damián todo efte t i tu lo , pafle los ojos deía-
pafionadamente por codas las partes , que fe citan , reconozca defe
chas todas las artes, que han tenido los procuradores déla Merced, 
para obtener pnuilegios en lo priuatiuo^ con 1 isreuocaciones inme
diatas á ellos , con las palabras aíperas, y Ugn ficatiuas, déla furrep-
cion de ellos, y a buena luz vera, queja ñas ha gozado la Merced 
pofeffion pacifica délo priuatiuo en la Corona de Aragón . Fuera 
muy bueno , que Pe -ro le pufieíTe demanda a luán en via ordinaria, 
pernoailarfe con inftrumento quarentigio, para lo ejecutíuo , que 
luán valiendofe de trampas legales, dili'-taífe por diez años el pleyto 
(que muchos mas años lo ha dilaóhdo la Merced fi lo quiere confef-
far)yqueluego introdaxefe articulo, pidiendo deuido pronuncia
miento, íbbre la preferípcion!eñe no la dicho ¿fta oy Procurador de 
pleytosalguno,foloel Padre Fr. Damián dize que paliados los diez 
años aun pediendo todos los litigios referidos ,prefcriuió el derecho 
déla Triaidadjni lo aliará fuReuerendifima en aquello de Rota.Baldoj 
Abb.6c£. N a , 17 N o 
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17 Nopuedo dexar de preguntarle al Padre Fr. D a m i á n , qüari-

tos años feran necefarios para la preferipcion, para marauedifes rea
les , quanto^ para ios bienes déla Igieíia, quantos para otro genero de 
menores vcomp fon Cautiuos5 Confiradrias, cpmmunidades Reli-
g i o ü s , y de que íiruen aquellos tres trabados en lascommunidades, 
prcuios aquaí.quiera r atíacion ^commutacion, &c . f porque efpero 
con elta noticia, ver fi fe pueden defenredar algunas conciencias ane
jas 5 que íe podran quietar ala primera pregunta : fi ha diez, años fe 
poífen j o no ? y hauiendo los diez , tendremos linda falida con ia 
dodrina de el Padre Fr. Damián , pofeafe^o no5qutcc 9 o mala 
fide. 

T I T y L O X . 

Defuancefe el oEiam titulo dek Merced 9 y txflicafe 
fu ínteres en ejia caufa . 

i ^ J í Vcho fe procura preuenir la Merced, én fu titulo oóta* 
JL • J l 110 dc que no interefa nada en el pleyto: la' Trinida4 

nodiceaí i i , porque todos los intereíes de el efclauo Caut ivo, que 
luirán áfu libertad , los tiene por muy proprios la Trinidad como 
Madre piadofla de el efclauo oprimido . Díze la Merced que es ca
lumnia la déla T i i ^ ida d , el decir, que fe valen deel tercio délas l i* 
mofnasdela Redcmpcion , losMerccnarics: Confieffo déla ftnceri^ 
dad con que loan referido los hijos déla Trinidad en el pleyio^y 
otra fatisfaciones que fq an dado , que no an aliado otros términos, 
ni yo los hallo^para explicar eñe priuilegio, y facultad Pontificia; juz
garon fiempre que lo que referían los Ppntifices en fus Bullas, los 
Reyes en fus priuilegios, los Mercenarios en fus narratiuas ala Silla 
Apoftolica ^ara obtener fu confirmación i lesera también licito alos 
Trinitarias el referirlo, concédelo JLeonX. refierenfelo los Padres 
déla Merced á Clemente VIL y a Paulo l í í . fjpra tir. 5. num? 
confiefalo el Rey D . Alonfo V. en fu priuilegio, v folo ha de eftar la 
culpar en que lo refieran los Trinitarios? Si e íh folo en el modo opa-» 
labras, diganos quales fon las que qu'ere que vfemos para referir ef-
taver^d^ y nos corregiremos, que afta.aora en el Caftellano, no 
emos ha la ido otras voz?s que le fignifique: las palabras de los Pon-
tifices fon clamas,noneceflitande explicación; [ Quia interpreta-
cioni non eft locus in claris h rile aut ille §. cum verbis, de leg. Ro
ta Co.D.Coc. apud Farinac. ton». 2. Bouif. Decif 24^. ] y veanfe 
el en lugar citado de el titulo 3. fe a'la ra claróla facultad de valerfc 
de!a tercera parte la Merced. ^ 
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i No vale ñádaSeñor, Decir que cfian ya rcuocados eftos j^rmi* 

lcgios j como lo dixoPretm en el cfcolío ala Baila de León > y lo ré-
pecio inuchas vczescauezasjy nos ló quiereaftrair en efte papd aol 
ra el P. Fr* DámiaiTf Porque en todo derecho el ^riuilegio ie p r í í i b 
mc fubfifte^ quaado nofc mueftra la reuocacioa y Bald. fF. de leg. 
11. h cum pater §, ddciifimis j de adonde ttiuo origen^ aquel dítha 
Veneciano: [ cum non cantet ínftrurndnt«rti, nec ego cantabo. ] no 
canta efta reuocacion déla Merced aunque .tanto la vocS, y aífi 
fubfiñen los priuilegios; y no fe creen la reuocaciones: [ quia quod 
nonapparetnon dicitureífe, De confecrat. Dif t -1. Lupus alleg. 8p. 
Matheo de Aftüftis, in Neapol. Dccií 403.] con que huuíera m o t 
tradola Merced eii el pleyto, el inftrurnenco réuocatorio, vb:era 
caHado la Trinidad ^ y le vbiera aorradoel P. Fr. Damiaa inuehás 
hojás dcfupapel f y por aora nó ha lügsr la aplicación de aquellos 
textos ala Merced [ do vtrum bouetn cuiurquam tulérim 2. Regum 
12. ] ni lo déla Bulla de Clemente V I H . [ quac animalia ad vlu Con-
uentusde feruirc nondebeat, nifi Conaentus tertiam partera pre^ 
tij illorum exburfauerit | porque la Trinidad > no dice ique fe valen 
los Mercenarios de algún Buey, ni de algún j iment i í lo fino de el 
prezio de las limofnas dcla Redcmpcion,y el texto de ClementeVllt 
apud BullariumOrdinis fpl. 1 i6 . n u m , K J . mas fauorecé la afleí:-
cion déla Trinidad que laefcaíaMercenaria pues dize que con folo 
t i tenio que aya dado el Conucnto pára fu valpr puedei vfar de el l u -
mentó aunquq las otras dos paites fcán déla Rcdeáipcion ^ y no tie*. 
ne mas vti l efte animal que el vfo del mientras viue, para la carga* 
que deípues de muerto lo pueden echar á perros . 

5 Quexafc la Merced > e(iar echa objeto de diícordias, y contaí 
diciones con Geremias [ cap.5*Vhce nfiihí mateer mea &c. ) $ fe con^ 
fucla ? con que el pnríicr Rcdcmptof fue puefto para feea] y. blanco 
de contradiciones > Lücc 2 .y íitanpFcftb fe confolo como pronun
cióla qxie ja, no abra ya quehacer t ü no quiere exprimentarínias de t 
confüclos» qu etefe j redima 1 y dexe redimii4» obre bien co mo ló 
haie, y dexe obrar, exercite la Redempcíon pól* fu priuilegicí) y de^ 
xeriosexercitar^puesesnueftromftituto* rid inteiite fer íbla, pues 
tiene algo de defgracia el fo o , y gozará l i dicha de vn buéit compa
ñero jobedezca tos B cues , y Eulias da fu Santidad, fe hallará con 
la quietud , de d que prortí o obedece. 

4 Perdótiele, y de todo corazón r aquella aplicación tan tdrzi-
da, que parece tira á herir á mi Religión, de los texftos de S, Math o 
1 y 2^. S.Luca 2 2. y Sé luán 18. con aquello [ Vade poí t me Sata-

ne 



na: fcandalum cft mihi ] aduirtiendole que la Rcdcmpcíon de 
el genero humano, íblofue de Ghrifto ntíltro bien , U imitación 
fuya? en fus obras es común a todos los Chnflianos, que por efo 
dixo^era fu Magtftad el camino 5 alias nadie pudiera 1er humil dea 
immitacicndeChri í lonlíf t roRcdemptor, por quantola Religión 
iliuftriffimade S. Franccfeo de Paula , tiene por umbre humilitas . 
Con arto dolor de mi coraron lo dejo aqui Señor 5 queme aprieta 
mucho la Sandalia) y no me dexa ^ndar como qmfiera, 

Bicgn* Propn 1, 

5 Que fi no redimiefe la Merced, eftuuíera libre defta$ tribular 
cionesdeelpleyto, y rubiera mas tranquilidad, y riquezas, por 
qüanto ia Santa Trinidad con la Redempcion viue mas abundante, y 
florida : que efta no es íbípecha, fino euidencia *, porque dicha S.Tri-
nidad no felo florece en Caftilla mas que en otras partes donde no 
redime, fi no que efpreffamente fe gloria defta fortuna, en Portugal 
Fr Bemad. á S.Ant.lib.2. cap.5.pag.<9 5 §.4, esfuapoio. 

6 Que quiera dbtftruir la Merced, contra lo que experimenta todo 
el mundo, es cofa que admira Señor: la Trinidad al prefente no re
dime en Aragón tendrá Señor , mas axienda déla Merced de Valen
cia , que toda la Trinidad en aquel Reynof bien lo puedo aflegurar, 
S* Eulalia de Barcelona ya falió de el hoípital, y goza mas azienda 
que toda la Trinidad en aquel Principado > pero vengamos á Caftilla 
que es adonde vna y otra redime, no duda nadie f-r los Conuentos 
déla Merced mas poderoíbs , y ricos, que no los déla Trinidad.-cam-
bie la Merced íiis rentas en Madr id , con las que goza la Trinidad, 
que yo le facare difpenfa para eña permuta: la miíma diligencia pcK 
¿remos azer en Toledo , veanfe vno, y otro Conuentos, aduiertan-
fe los adornos para el culto de las Iglefias, regiftranfe los haueres, y 
alajas de las Celdas de vnos, y otros Padres Miftros, que ayer ( fabe 
Dios que lo digo con lagrimas de mi corazón, perdóname la Mer^ 
ced ) tftoes,ennuefl:rcsd'as,fc dio memorial alConfejo Real de 
Caftilla ? contra algunat íuperfluidad de Alajas, de vn particular Re-
ligioífo Mercenario , que aAualmepte tenia cierra pretenfiori en el 
Confejo: los de fazones que padeció efta Religiofifima familia > con 
la ftima, y con dolor de todos los que la eftimamos, fue voz publica 
en la Corte, fe originaron de vn zelo muy Santo, de vn Prelado fu-
y o , que quifo reformar el vfo de Carozas: Quien de las Religiones 
de Efpañafuftenta fu Procurador General en Roma^ ruandp vna 

caro-
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caroza vfinp es fa Merced tS . Aguftxn i tiene fu procurador yail i '» 
ñcnte foT f fpaña > S. Domingo por Efpaña y Indias, el Carmen aze 
oy ei Priort dé S* Marta in Traí¡>ontuia 3 la Trinidad ÍÍCBC yn proíru-
lador por el Reyr^b de Portwgal, otro por la Francia, y todas Scaof> 
con humildad Religíofa, fudaiido paflbs, negocian en aquella Curia* 
íolo la Merced que cita florida con la Redempcion trae fu procura» 
dor en Carola, y gualandofe en «fta esfera alas Religiones mas ricas 
dcla Italia* i a caufa de eftja mayor riqueza diela Merced fe guarda^ 
para el tirulo á i t z y fiete.prueuaii ícr mas rica la Trinidad que la Mer
ced, y que elhsricjuezas le vieqc por la Redempcion > porque aífi 
loerpuíoelIamifmaaAlcxandro V I . páraque hiiiefe les pagaííc el 
p ey de Portugal lo pagado Í que referimos en el t i t u l o : : : : : y alli 
cfponc eran ieshornameníos délas Iglefias Trinitarias deíeda plata 
y oro todo lo qual fc ha redq^iclo á encgenarlo defdc que les t.uka-
p r A a Redempcion: Siel ReydcPortugíl l lés quito rodi fus aiien» 
das, con p a á o de darles vn tercio que les tocca > porque lo demás es 
de el Cautiuo y pobres, ademas d? ^ que fe da deurm n&c ala Rc^ 
dempeion, q e mucho vendieran todas fus alaj^s para comer aquel
los B cogiólos ? Vinieron á pobreza el pocp tiempo que les cjuiuron 
la Redempcion porque quitado efte exercicio, ctffa U deuocion jlha^ 
hito, y dan ¿newos limofnas para el íuftcntp délos Rcljgiolos ^ pueses 
cierto mueue a qualquiera Chriftiano pecho azer limoína aiofjue fon 
Bedemptoves^ verlos ocupados en tan alta Caridad) que limofnas 
dieran en aquellof principios los Reyes, y Principes a aquellos hofpi* 
taleros de S, Eulalia n fi no los vieríin |gnbicn ocupados en fu enfer-
n cria^pues por miliares mei e no íe halla oy en todo el pleyto vn pri* 
uilcgio i ó donación > que le ayan echo ala Merced • 

Dicw Prcpt a» 

7 Qwe los tiene pobres la Redempcion, por hauerfe defapropría* 
io de u d s íu> hatiendas, que eran en gran cantidad que fe las auian 
dado aquellos Rey s, y Seftores progenidotes de V . M . y todas con* 
fümidas en la Redeifipaon : Aíli lo creo yo Señor déla caridad ar
diente de tan Religiofiffimos Redernptore$, y Ies pido y encargo 
que crean lo mifmo de nofotros > y que compUmoi la obligación, 
fi quiera de C hriíHanos y c no que darnos con lo ageno > y que les da-
nios alos Caticsuos lo que fe nos da para ellos y ademas lo que manda 
nueüra Regía . 

8 Y por quanto pide a V . M . la Merced i buelua los ojos y vea, 
que 
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quefe hízoaquclla túnica de fu heredamiento, y riquezas J y ver i 
xjuc fe la fue dejando á pedazos como los de Chrifto 5 por deferapc-
ñar fus hijos 5 ó comprar la libertad délos peligros: par. aorrarlc 4 
V . M . Señor cfte trauajole fupJiGo me efeuehe y rera qu€ fe hizieron 
eftashaziendas déla Merced, eonfeífandolo ella mífma, ya que V. M . 
ha efeuehado déla Merced, la confeffion de nueftro Fr. Bernardina 
de S. A ntonio: las haziendas que tendrían en aquellos principios la 
Merced > ferian prados, tierras, Genfos , caifas, guertos, boíques: 
íiluas, vinas, 8¿e» Pues agoradize el B. Pió V, en la fegunda Bulla, 
que fe alia en el Bullario déla Merced, á fol. 187« de eíia manera, 
[Significauic Nobis diledus filius Georgius de Oliuar Ordinis Fra-
trnra Bcatse Maria? de Mercede Redemptionis Captiuorum profeflor 
agens, pro Monafterio S. Lazari, Cefaraguftano, eiuídem pr^didi, 
Qrdinis in Romana Curia Procuratorad preíens in cadem Romana 
CuriareíidenSjquodnonnuil i vtriufque íexus iniquitatis filij quos 
prorfusignorat,piajegata,& perfidelesproRedempdoneCaptiuo
rum ad pios vlus, aut álios demifla, necnon Cenfus, frud:us, reddí-
tus, prouentus, cerras , Domos, Hortos > Campos, prata, pafqua. 
nemora, filuas arbores, arborum frudus, vincas, poíTeffiones, auri, 
argenti, moneti, & non moneti, v i n i , olei, blandí irurnenci, ordei, 
hauene, filiquas, legumina, l in i , lan^ 3 canapis, 8c alíarum qqantita-
tes, tafeos, diícos,aphos> vafaáurea, argéntea , erea , cuprea, ftan-
nea, férrea, terrea, pannos lincos, láñeos, fericeos, zonas, perlas, 
loaula, veftesmanteólos, tunjeas, & aliaindumenra , le^os, culci-, 
t ras, l intcam¡na, mappas, manuturgia, menfas fcanea3 capetia, 6c 
alia Doraus vtenfilia, equos, iumenta, oues, boues , porcos, & alia ¡ 
animalia»librosf contradus l iñeras, fcripiuras publicas, Se priuatas, ? 
protocolla,notas, inftrumenta, obligationes, quictantias, cédulas, 
recognitienes5 teftamenta, codicillos, 6¿ alia documenta debita, 
credita, legara, mutua, depofita,iura, pecuniarum fummas, 6¿ non-
nulla alia mobilia, e non mobilia, bona:: : ; etiám per aliquos didi 
Monafterij Fratres profeflbs temporc obitus itlorum, íeu vel poftapud 
aliquasperfonas demifla temeré, & malicióse oceultare, & oceulte 
detinere prsefumpferunt, S¿ praefumunt non curantes ca reuelare, rc-
ftituere, & exibere in anímarum fuarum periculum. j 

9 Es muy bueno Señor ayan.algunos particulares hijos déla Mer
ced, mal baratado»y cmgenado dichas haziendas, que no lo decla
raron ala hora de fu muerre, y nos quieren hazer creer que todas 
aquellas haziendas antiguas las han confumido en la Rcdempcion!; l 
íambien fe aduierte que Gregorio Vndecimo en ia Bulla z. que 

con-
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concede quefealla a fol . 5 2 . de fu^Bullano 5 y comienza Dlledis 5cc. 
fiene vnaclaufula decl tenor figuientc: [ Et ate fingularesperfonse 
Ciuitatum^ 6c Discefum, 8¿ aliorum partium diuerfarum oceuparunt, 
S:occupari fécerunt, Caftra^ Villas5 8c alia loca, térras, Domos 
poffcffionesjiura,&iunfdíí^iones: necnon frudus, cenfus, reddi-
tus, &: prouentus, 6¿ nonnulla alia bona, mobilia , ^ inaiiiobilia fpi-
ritualia, 6¿ temporalia ad Magiftrum, 3c fratres, & ad Domum prse* 
didam ípeftantia, $c eaaadetinent indebita oceupata, íeu ea detinen-
tibus preftairtauxilium , coníilium, vel faaorem 5¿c. ] Como Señor 
me ha de aier creer amiel P. Fr. Damián , que han conrumido todas 
fiishaziendas, en la Redempcion, quando fe alian conefta enag na
ción defg.raciad.i, no por culpa déla Merced 5 que no íe prefume, fi
no por poca cura de fus procuradores , ó violencia de otros eftraños, 
a quien no pudieron, 6 no quiíieron en fus principios refiftir! y que
rer eftos deícuidos ó menos fortuna paliárnosla es fantificar fus def-
cuidos, con capa de Redempcion : lo cierto es abran tenido el para
dero fus antiguas haciendas, que han tenido muchas déla Trinidad, 
y otras Religiones, quenogo^an, por íer bienes de eíle mundo el 
atributo de eternidad . Referir los Poncifices en algunas Bullasque 
la Orden déla Merced^ díípende todas fus bienes en la Redempcion r ^ 
es referir lo que la í td ig ion le refiere, y queda nierameutejcon la / 
fuerza déla narratiua déla parte, y narrata na rare : Por virtud de fu 
Regla DO dan nada á Csutiuos, alias an obtenido príuilegío para que- , 
darfe con el tercio délas limofaas que por la Redempcion fe Ies da, 
como quire crea yo ponen de fu cafa algo en f ñor de aquel > aquien 
para minorarle fus bienes han obtenido tantas Bullas ? 

10 Y paraque fe vea no efcuípa deía Religión déla Merced fi fo« 
lo de algunos de fus particulares, vea V. M . el zejo, que fu General 
(valiendofe de el brazo fccular, contra ciertos Ríjdemptores Merce
narios que conuertian la hazienda déla Redempcion en proprios 
vfos, ilícitos, y pecaminoíbs) tuuo ; acudiendo ala Magcí i d por re
medio , y eftafc le dio explicándola maldad de dichos Redemptores 
Mercenarios en vn priuiiegio de año 1443. concedido por el Rey 
D. Alopfo V . memor, 169* i b i : [ ^ mala malis accumulañdo Re-
demprores,qui ordinati funt,6¿ e l ed i ; : : : cum mana a r m a r a a l i a s 
malitiosé,5¿nequam infurgunt conuertendo pecunias,& alia charita-
tiua fubíidia á i d g Redemptioni pertinentia, in vfus fuos proprios , 
iliicitos, S¿ peccaminofos. ] N o es culpa de vna Religión , tenga vn 
4ifcolo hi jo, pero también aauierto que no es razón ayan renido el 
paradero infinuado los bienes déla Redempcion en la Merced , y 

O quie-
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quieren hazer creerá V . M . que todos fus bienes los ha confumido, 
en la Redempcion,alabo el zelo de los Prelados, pero no el afertode 
el P. Fr. Damián, porque no le prueua. 

11 Los efcrupulos que adftruye fobre los gaños de el pleyto fe 
veranen el titulofjguiente 5 folo le aduierro aqüi , lo de fuConftitu-
cion antigua cap. 1 i . deftinc. 2. fol. 48. y lo de el cap, 4* deftinc. $: 
£QU¿9. citado en fu memorial al titulo ,8. num.i 1. [que no fe apüca-
rianá otros nnes^los bienes déla RedempGÍon,íin vrgentifima necefi-
dad, y coníintiendo codo el Capitulo, p major parte : } Es argumen^ 
to grauifíimo, contra la Merced, femado fus principios, pues fi por 
mandar la Trinidad que no fe gaílen , ni faquen (aunque fea por vfa 
dc impreñ i to , p de otro jufto titulo ) ddo apartado parteneckntc 
para la Redempcion ^ cofa alguna fin licencia de el Piffinitorio Ge
neral, difcurrcel Padre Fr. Damián, que queda la Redempcion, y fu 
hazienda al arbitrio deja Religión Trínitariai,como lo dixo en el titu
lo z. niHiKS. y fe ha dadq ya íatisfacion 5 con mucha mas razón diré 
ya aora ex v i argumenti que la Redempcion, y fu hazienda en lau 
Merced, es arbitraria fugeta alas neceilsd ides,y voluntad d:- el Capi
tulo :yahe dado yo fatisfa-Cioiij refponda á efb pari Jad paraqae yo la 
aplique también, 

T I T V L O X L 

Ramones de -vn^yt otrstparte en ejle pleyto par* no h merle f 'gmdoy y 
djefuA&ê efe el titulo nono, y décimo 

fíela Merced * 
•<}\,ú ¿ s ^ M ^ l^aa^ ; ' " ' ^ ' - -J- • ^ ^ ^-^ " ' ^ :̂-

r TV K Vchofepreuienela Merced en eftostítulos p^ra la dif-
JL Y x euJpa de hauer leuantado efte pleyto: es muy diladado 

el prologo) que trae de teftos de efcripiur¿r \ fon como d iáados de el 
Efpiritu Sando., pero baplicacion como de el P- fr. Damián, á modo' 
fuyo azia fu parte el caireo, y la inteligencia al bien me eî a : trajo 
la autoridad delaRegh de S. AguíHn para caer en el lazo que hauia 
preparado á Mardoqueo, [Lites: fdize el Santo en la Regla) aut nu!-
las nabeatis , aut quam celerrimé faiiatis, ne ira crefcat jn odiurn . J 
profeífando la Merced la Regla de el Señor S. Aguftin , bierl pudie
ran fus Pro uradores hauer obferyiado efte precepto, y ya que fe en
tablo eipleyto no alargarle como lo an alargado : el negar como han 
ncgado en el muchas vezes la autoridad délas Bullas de Querubino, 
las Epiftolas Decretales de ínoceDCÍQ ÍÍÍ. los Inítrumentos plomados, 
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la HJclí J td de el AVchiuo de Barcelona 5 rio fe conoce íer trampa le
gal, que llaman, paraqae el pleyto dure ? redargüir de íálfos cftos I n -
ftrumentos, ciuümcnte^ y infiftir por la prefentacion de Originales , 
^uaiid3 fon verdades que todo el mundo confiefa, y vee en los Búlla
nos,/ Epift jlas no es querer, con ellos permiflos^que la Curia conce-
dc,(uzer eterno vn litigio > fi vna Bulla fola y tan diminuta que para 
la comprobación de íu Orden trae la la Merced, fe la negafe U T r i n i 
dad, que dixera ñ pues porque ha de querer la Merced , negar las déla 
Trinidad, que no ha eferito nadie Bullario defde los tempos de Ino
cencio I I L á eftos, qae no las refiera f no tenia Platina, ni Querubino 
Trinitario alguno porefcriuientc,quelcingiriefe eftos fupueílos, que 
la Merced intenta. Concluirfe tantas vezes el pleyto como fe ha con
cluido , por parte déla Trinidad i y fi ve en todo el contefto de los dos 
memoriales , y entrar con nueuos alegados, impertinentes, como ha 
echo la Merced, no es claro que intenta la dilación ? introducir arti-
culos tan efeufados como fon, íi fe han de llamar ó no los Trinitarios 
de la Sandliífima Trinidad íi el nombre Trinidad le viene por la t r i -
parrita,ópor el miílerio Sanftifimo> y inefable déla Trinidad Sandií-
iioia, que fundo efta Religión, no es gana de pleytos ? el que aor a fe 
litiga no es íbbrefi tiene derecho ó no la Trinidad á Redimir en A -
ragon > haie al cafo para efto la nominación defte, ó de el otro p r in 
cipio ? el derecho de vna, y otra parte, no ha de confiar de Bullas, 
Reales priuilegios, cxercicios y poícffiones ? preíentenfe eños , cor 
noz.can de ^y los Señores iuez.es la jufticia de cada vno, y no íe an
den tanto vagueando los Procuradores déla Merced: que importa 
que S. lüan de Matha no fuefle al Concilio de Dalmacia ( que fe nie
ga) paraque fu hijos nofean Redcmptores en Aragón ? es confiante, 
y cuidentc, que no fue alia el Señor S. Pedro Nolafco y no obftantc 
dicen los Mercenarios» que ion Redcmptores en Arago n ; lo cierto c$ 
que quien tiene mal pleyto, &c. 

2 Pudiera la Merced hauer efearmentado en tantas fentencias, 
que contradi ha tenido, como fe ve en el titulo p . pertotum, pues 
apenas con finicftra relación obtenían priuilcgio, quando fe les reuo-
caua, á iaftanciadéla Trinidad; pue^deídelosañosde 1365. afta el 
de KÍXX. no an obtenido alguno que no fe les aya reuocado, y sua 
cfte vltimo que es de el Señor Felipe I V . efta reuocado en parte dif-
puniendoíii Mageftad enel,nofepueda teftar en fauor de los Cau-
tiuos ,de5¿ando el percibo ala Trinidad, fino folo ala Merced, y que 
laTnnidad no pueda percebir otras limofnas para Cauriuos; N o 
obñante manda el S* S* R . C de Aragón pueden percebir dichas 

O i man-

http://iuez.es


ÍG>S V 
mandas y legados los Relígipfos déla SantiíKmi Trinidad i y exccu-
tarlos en la Corona de Aragón, en la fentcncia de el año de i^yp» 
[ ibi1 Se ea exiqui ] y riíiriendo en la mifina faculud dada ala Mer
ced el imfmo Felipe IVT. no fe podía intitular otro alguno Redcmp-
ror en aquella Corona , fino la Merced, attcndiendo jos Señores de 
el C.oníejp á nueftroinñituto 5 Bullas, priuilcgios > nos le declaran en 
todo el contexto déla fentencia, fplo refta el pedirlas l imoínas, y 
cípera la Trinidad de vencer ala Merced como la ha vencido afta 
aqu í ; 

3 Pudiera la Merced con la fentenciade el ano 1388. foflegarfe 
iqqando el Señor Rey Ski luán memorial 1 i p . les condenó: pudiera 
con la de el año 142 5. qu^ndp la Señora D . María fentenció en fa-* 
uor déla Trinidad & d memorial 150* Pudo feruirle de cícarmienta 
Ja fentencia de el año 1427. que dio contrclla Merced el Señor Rey 
D , Alonfo V* memorial 159. Puda contentarfe con la de el año 
1448. en que el Señor Rey D . luán manda, que no íe perturbe ala 
Trinidad memorial 177. 6¿alibi. Pudo coa la de el Señor Rey D, 
femando el Católico de ei año 1481. add, 4. p^rt, num. 418. Pudo 
quieraríe con la aflircion de eíte Cactolico Rey de el aqo 1491, me^ 
morial 111* Pudo con la de el año 1 5 21. de d Scfior Éperador Car
io V» v Señora Reyna D . luana fu Madre memorial 251. Pudo 
pon la de el año 15(53. de el Señor Rey D , Felipe I I . y de el año 
1 555. deel mifmo, meraorialfol 190, 

4 Y pudo ímalnjente la Merced » manutenerfe en los limites délo 
Regular, y eítar ala fentencia que dio la Sagrada Congregación de 
Regulares el año de 1̂ ^ 5. en que defpachoiai ejecutoriales a fauor 
déla Ti inidád por fu fecrecaria.Cuyo duplicado é tégo en mi poder,por 
laqual manda la Sagrada Congregacion^e ponga en ejecucip el Brecic 
de Vrbano V i l í . concedidoala Trinidad, y eftae nel memorial fol, 
408. poV t i qual manda fu Santidad de confejo defu Sagrada Con
gregación * pueda la Trinidad revenir, y pedir limofnas ; [ i n Omni
bus Ciuitatibus 3 vill is, 5<c Caftellis, Regnorum Hifpania? praeipuc 
Ara^oni^ Mauarrae j Valenti^ , & Caralonias, quererc, pete re , de 
recipere libere & licita poffint, & valeant & c . ] En dicha Sagr da 
Congregación pareció ja parte déla Merecd, y la Trinidad Deícaka 
de Efpaña , alegando yna, y otra fu$ derechos fobre efta Redemp • 
d ó n e n l a Corona de Aragón > paraqué dicho Breue de Vibana 
V I H . fe dctuuicfe y no lo pudo confeguir la Merced >antes lafenren-
ció en contrano. Doy que algún cfcrupulo ó conciencia de alguna 
ignorancia inuencible ̂  vbicfeguiado áfes Procuradores deía Mer

ced, 
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icd , ala cantera de cfle p lcy to ; no baftauá para fu quietud el hablar 
de vn fumo Pojirifice ? Doy por quanio los dcrupuiofos fon difi-
cultoíbsdequietar , quccft^ inpertincncia efcrupulofa fuya vi»sefe 
querido aueriguar, fiabia íidofubrepticio dicho B eiie: B ft ja pa
ra fu quietud le vbiefe mandado ejecutar el Nuncio de Efpaña 
aquien toca efte conocimiento; paffo mas fu delicadez y quiío aueri-
guarió en Roma : en contradicorio juicio lo miró aqueía Sagrada 
Congregación, fentcncio contro la Merced, y en fauor déla Tr in i 
dad , fundamentos bien Reales fon todos eítos para decir que la 
Merced pudo dejar efte pleyto, y aun para añadir qué en conpen
da les obliga la reñitucion délos daños 5 alosProcuradores . To
do cfto pudo la Merced, Señor y no lo quiere hazer . 

5 Agafe cargo deftas realidades el Padre Fr. Damián, y dtxafe 
depenfamientospulpitalespara quando goze ladíchade queV. 
le efeuchcenel pulpito de fu R. Capilla: Decir que los gaftos de 
efte pleyto como lo refiere en fu titulo num.i i , los coftea la Mer
ced de fu hazienda propria, no es baftante difeulpa, que los gaftos 
en los Rcligiofos no fe cohoneftan con la propriedad fino con el fin 
conque fe efpenden y por ferproprio yn juro de vna communidad 
Eclefiíiftica > no le puede fortear ala contingencia de vn juego j D i 
ga que tiene titules bailantes en la apariencia de fu diéhmen para po
der feguir efta lid en opinión probable, le admitiré ella razón por 
mas fundada, que no creoefpenda la Merced fus bienes 1 por fir 
Eclcfiaftkos, y de el patrimonio de Gbrifto> como dice Niuar ró> 
no les toca mas que la adminiftracion,) con leue fundamento • 

0 Las razones que la Trinidad tiene para efte l i t igio^ fe cono
cen euidentemente porque , inhoc mtifumas -i es de nüñra obliga-* 
cion, el inftituto Redcmptor , aíli lo afirma la Igíefia M h k Re
cados, Bullas,y Breuesreferidos,aíli lo explicó la Sanrillima Tr i -
nídadporlo$ efteriores fignos, conque hablaá fus criaturas. Las 
razones que tubierc S.Domingo y todas las Religiones para coa-
íeruarfu inftituto y executarle, contra qualquiera que coatradícir-
leintentare? effadiremostieneU Trinidad para el fu iOvyí i es Re-
demptora por principal inftituto la Merced, ( que fe le niega ) y ha-

tantas diligencias no folo para conferuarle , fino quiriéndo def-
truir el mioqueeft^ por la Iglefia Canonizado ^ y halla íalida para 
cohoneftar fu intención > también me parece ami lo tendrá la Tr ini -

que no inteora deftruir el priuilegiq que tiene para íer Redeirip, 
tota, la Merced finóla aníicdad defola . 

7 Elias fon las cauías y razones que tiene la Trinidad para efte 
pley-
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pleyto : no csfaciiidad, «oes la dureza de labari , no es eáiulacíou, 
no es oponerfe alas Mageftades, no es no acertar con la verdad, no 
es bufearcl peligro ^no es querer di&ürdias, no es cftar engañada 
mi Religión Í no es qu^er condenar los juezes, como todo lo dizc 
é Padre Fr. Damián en fu titulo r o . num, a. y Perdonofelo que 
ten 50 y* echo cfte habito, añade también al num. 4. que no fe alega 

coG de nucuo en cfte pleyto : es verdad, Señor , y pudiera aña
dir , ni en fu papel; no íe paraque lo ha eferko: fi es eltencier las no* 
ticias , eíe fin licuó yo en mi refpueíta, paraque donde llegaren fus 
cargos, alien lasraz.oncs déla Trinidad en fu defenfa , y juzgue el 
defapafionado; pues no ceferito letra yo que ya no lo ayan cftam-
pado otros , efo es nihíl nouam . 

8 A qnatro razones reduce la Merced, las que pudo tener la Tr i 
nidad para no defender eíla caufa ^ la primera , porque h i í ido mu
chas vezes vencida la T r i n i d i d : aque fe refponde con en t i t u l o p e r 
to tum, donde leyera haíiJofiemprevencidetla Merced; la fecun
da porque con dar íus tercios la Trinidad ala Merced, cumplia con 
fu inflituto : á qae íe le refponde que dar los tercios es el medio, la 
Redempci j n es el fin, no ay iníticuto de medios íolos: Con eftudiar 
bien la í eo log i a , y fantosPadres, quefon los medios parala predir 
Cicion curnplieraS. Domingo, y fus hijos, fin hauerfe pueíto ja
mas en el pulpito , con preuenir galeras mullicion , y loldados, fin 
hauer jamas al moro eftandofe paífeando en la Isla de Malta, cumplie
ra k Religión de íuan • El pleyto eftá acauado con que los Trini 
tario?» fi fe allafen faltos de dineros para la Redcmpcion, auifen alos 
Padres déla Merced vayan á quedarfe en prendas, que efe es fu vo
to > y 00 mas, cumplen con todo fu inftituto de Redempcion losPa^ 
¿res déla Merced v quien les mete en pedir limofna fi fu profefion fola, 
no es mas que en quedarfe en prendas * pero que la Trinidad Ies de 
el tenio paraque tercien, no lo efpere el P. Fr.Damian . 

9 La terxera es de fubiedo , non fupooente, pues dice nos puede 
motiuarel terzioque ¿nterefamos déla Redempcion : veaaqui V .M. 
la quexa déla Merced , que mencionamos arriua, de que fe cquiuo-
caua vna Religión con otra, pues efta equiuocacion la p jdece el P. Fr. 
Uarnian , fabe que ay vna Religión que ejecuta la Redempcion , fa-
beque ay otra que es la déla Santiííima Trinidad que por inftituto 
redime ,oye que vna de citas dos fe vale de el rerzio de las iimofnas 
que determinadamente les dan para la Redempcion , oye que otra de 
las Iimofnas que determinadamente les dan para fu fuftento dan para 
la Redempcion el tercio, y confundido con eftas efpecias, fin íabep 

las 
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las defgranar * da álá Trinidad ,1o que es déla Merced , y ala Merced 
loquees delá Tanidad : que mutho que padezcan ¡los efí rañas efte 
error ¡ fi Id tienen Un mifmos hijos déla Merced : P. Fr. Damián la 
tññiáád ts h que da et terzía de fus propríos ala Redempcion, [ter-
tia n r n psrs ád Redemptianemí J l a Merced, U que de los proprios 
deli Redempciüíi , toma el cerziopara fi, [ De tercia parte pecuia-
rtrffi, & rerum pro Rederaptione ¿n genere coniunólíarLim in fuorum ^ 
& ipfítís Ordinis Beatse Mari¿t Domorum paiiperuní > Se corum , qui 
m hoc Smálá opere verrabuntur 5c fe exefcebuat, íñ gruenrium pro 
íémp^rtím necéffitatom , ñí l íMiiÉ; difponere, T^pra titulo 3. 

ta N i es de eítrañar efy erro al Padre Fr. Daniim, pues le tuuie-
íO í-, aquellos dos Mercenarios quecita vuion en aquellas p dabns : 
[Ordini San(Síe Trmitátisjde Mercede próximos/] pue> en ellaícon-
fiefan hazer la diftíncio délas dos Mercedes,que la yna era próxima 
al Orden dda Sanó^iíBma Trinidad, pero efla dice que no era de M i 
litares: T&n milites effe . La otra Merced era Mil i ta^y regular, qual 
deflas dos querrá el Padre F;, Damián fea la Merced que no fe parez
ca alíí Trinidad , eche mano déla que quifiei e: fi es déla Mil i ta r , y re
gular cíía , es la que profeííala Regla dz S.Benito, fecnndílm K gulam 
Beatt Bmedtñi \ fi es laque no es M litar 5 non miltes ejfê  effa aun fus 
mcfmos Religiofos no íupierQn darie otro diíiinúiuo fi no el pare-
cerfeala Trinidad,[Ordini Sandse frinitatiSjde MércedeproxiiUOSj] 
de fuerce que la mefma deftincion caufa la identidad . 

í 1 Escierto , que ia Orden dtftí Merced que ay oy no es la Míli-
táf, y regalar, pues aquella proñilaua láRt g h de S. Benito, luego la 
que oy ay que profefia la RegU de S n Aguítin, es la que tiene en fus 
mefmasentrañas el parecerf-* ala Trinidad, que culpa tendrá mi Re-* 
ligionf den íus hijos otro diñintiuo y aura la de femejanza , eíla pues 
aparíenciajfue laequiaocacion paraque no deRingu;eíe errlóS tercios 
crPadre Fr. Damián jdefeulpole el auer caido donde íus anTeccííbres 
an tropezado, y afli ía terzera razofí que nos ponen ño fubfifte por 
tqaiuocajpucs aunque conuenimos la Trinidad y Merced en el nom
bre de apartar el t a c h e s lo fignificido totalmente diuerfo. 

12 La quarta razón , dicen que es el eferupolo qüe puede ffí6írer-
le ala Trinidad^! gaftar en el pleyto las Prouincias de Caiidla lo que 
es folo déla Corona de Aragón : A que fe le refpOnde por aófa tiene 
la Tnnidad muchos moraliftas examinados para ovr depeniiencia i 
nene tan buenos Thcoíogos ? como la Religión déla Merced: tiene 
Kel'giofos tan virtuofas y fiemos de Dio.>,como fe alien en fu carita-
tino Orden: A vn Gonuento folo de toda la Rclig;on, que íe le pro-

cu-
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ouraffede quitar el honor fuyo > acudtriaü todos como hermanos y á 
efpcnfas de cada vuo fin fcr neceflaria el agua hendida para curar efta 
cuipa.íngnora el Padre Fr.Damián preci^ndofe de Redemptor donde 
cita el Africa pues la equiuocó con Dalmacia, y affi no deue de faber 
ep que parte cíe el mundo eña Aragonr quien es fu ReyjO que ley pro-
feíla : Aragón es Reyno de V . MP dentro de los limites déla Monar
quía Efpañola , profetia ta mefmaley Chriíiiana qpe Caflilla, con tan 
antigua ejecutoria de fu Santa Jehdad > como quantos Reynos Ca
tólicos tiene f la Yglefia ,: Que culpa fera que conlas Hmofnasde vn 
Caftcllaao íp focorra alanecefidad de algún Aragonés •) ó con las de 
el Aragonés las de algan Caftellano ? quando paila el pobre pafagero 
Caftellano, ó Tudefco por Aragón dera ndando vna limoffia por fu 
necefidad, á hauido algún Aragonés que le pida la fe de el Bautifmo 
para ver de donde es ? quando le fucedio la deígracia á Ingalatcrra de 
que tanto participo Irlatidá^ no fe lleno nuertra Hefpaña de Irfendefes4) 
y Inglefcs Católicos vyendo de aquella rebeldía la lglefia? huuo al
gún Efpañol que por eíVfangero) negaífe limofna al pobre ? lo que es 
licito ala Mercedotambienle ferá ala Trinidad en ella materia, todo el 
dinero.que le viene delmiMS para laRedempcion, tenia contra fi efte 
argumentG^alli ^y Reyno del Perü^del Mexico,5cc, veafe el titulo 17. 
dgla Mercednuiii, 1 p . memorial 576". y fe redimen con el , efclauos 
de(^añillavAndaIucia>bienquetienela Merced efeluidos los Vaffalies 
de Aragón de efte indiano emolumento, y no fe con que razón, fien-
do la Merced tan fauorecida de aquella Corona, dice pues fu decreto 
Mercenario : [ Item cum vifum fuerit grauata faiífe Capitula Prouin-
cías Caftcllí£,ík Andala2.Í2e,in Redemprione Captiuorum aliarum Pro-
uinciarum,mcdiantibus pecunijs, earumdemProuinciarum Caftelk, 
S¿ Andaluxise Decretum foit , quod pecunia, qua? vencrint ex Indijs 
a4 redimendos Caprinos, vnacumreliquis, qu ê aggregabunturin 
Prouincijs Caftellae, $c Andaluzide deferuiant tantummodo, & appli-
centur RedemptioniCaptiuorum didarum Prouincíarum; Abfque 
co,quod Magifter Generalis illas extraeré, aur ¡n Redempcione Cap
tiuorum aliarum Prouinciarum^vel in alios ví'usconucrrere, íeu aiiter 
applicare valcat. ] Efte Decreto lequifierdn tan indcfeiibie contra 
los pobres Aragonefes que pidieron , y obtuuieronfa confirmación 
por Clemente V I H . y fe halla en el Bullario dcla Merced á f o l spp-
pobres Aragonefcs que entre tantos millares de indias como vere-
mcsdefpues aun no|esalcanza vn dinerillo! diucitime, vamos ala 
racen. ^ 

13 Dicen qyc en efte plcyto no fe puede confumir; nifcg?rle$ 
. cípcn« 



clpcnías déla Rcdcmpciori. D igo : que la Merced no debe ha^erlojy 
puede la Trinidad, debito modo i La Trinidad no confume en el 
pleyto las limofnaS) que los fieles le dan para el Cautiuo determina-
daraenuc^que es as, todas las emplea en el Reícate: gaftade fus tercios, 
pues teniéndolos ociofos en Aragón, es for^ofo procure tengan exc-
cucion. Eftorbala la Merced, que á de ha^er la Trinidad ? Si los trac 
á Caftilla, dice la Merced que no puede, y lo tiene por pecado, y te-
meridadralos de tener alli afta la fin de el mundo ? no tiene mas obli
gación la Trinidad , quedar el tercio, pues q«ien a de difeurrir que ib-
bre darle, aya de laftar de fu fuftancia, para ejecutarle? La Merced 
es pagada:lafte de í^pues intereía: y pafo á de^ir, que debe reiiituir los 
daños . Y pues tanto eícrupuli^a, qucio déla mefma fuftancia que 
doi al efclabo , mantenga la lite quando no me dejan focorrerle , oiga 
V- M . efte eíerupulofo,dentro de fu mefma Religión, y veragaftar de 
el dinero déla Redcmpcion en pleytos, que á ella no tocan. Refiere 
Vargas Coronifta de fu Orden tom. i . fol. i j 2. ann. 131 o. la cifma 
déla Merced, entre legos,y Sacerdotes, fobre las lurifdiciones. Obe
deciendo vnos, á vn Prelado, y otros otro . Para quietar difeordias 
junto el Prelado de Barcelona algunos 5 exortando ala quietud délos 
pleytos, y entre las coauemencias, que pufo, vna fue : [ Nc tot l i t i -
buSjpccuniae quíe in Captiuorum redemptionem, S¿ in alia charitatés f 
opera,fru(9:uosé,5¿ iuñe impendí poffunt,inutilitcr pereant: ] aqui de 
la ra^onl opleiteaban los de la cifma con el dinero delaRedempcion, 
bno ? Si con ello, [ habemusintentum] fino que razón era la refe
rida f quanto mas difta déla Redempcion,el que eñej ó el otro fugeto 
fea o no General,prcíida,ó no prefida,que no litigar fobre que io ten-* 
gode cumplir la mifma Redcmpcion ? y fi efto es temeridad que fera 
lo déla cifma ? Vamos á otra otra cofa y no nos agaablar la Merced. 

14 Dice la Merced quefi no fuera por el dinero de Indias feria cafi 
nada lo que pudiera obrar la Merced, titu!. 16. num. 5. en quanto 
ala Redcmpcion. Luego el dinero de Indias es cafi el todo ala Re
dcmpcion mer^enaria^pues es afi que en todas íus redempeiones traen 
vn gran confumo en efclauos de Aragón , luego con el dinero de I n . 
dias redimen los efclauos de Aragón > luego el dinero déla Redcm
pcion de Caftilla mui bien podra conuertirfe en el vti l délos efclauos 
de aquella Corona. Todas fon confequencias a mi corto Inicio que 
tienen algo de fuerza 5 por el camino que honeftare el P. Fr. Damián 
poder redimir los eíclauos Aragonefes con los dineros de Caftilla, po
dra también boneftar fü pleyto pues el obgeto de el pleyto fon los 
medios (que es bufcarliraofnas) paraefefin,ya quien le es licito yn fin 
también le fc^an los medios. P Es 
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Es materia efta Señor mui graüc»puefto que la parte delá Merced 

la aromado con los puntos dcJa conciencia > y tanto 5 que pafo el def. 
cuido de fu Procurador > a cargarnos tratando a mi Religión déteme-
raria, diciendo en el tk. j o . n . i3.?que mi Religión litigaba injufta 
temeraria % y calumniofamente;, y quifierafaber primero como otro 
Pedro, quantas veies pecara contra mifrater, y le perdonare ? baila
ra fíete vezes f Pero ya fe, me dirá Chhl lonueí l ro bien no folo fíete 
vezes, ^0077.vezes ,ef toeSí í iempreque pecare contra m i : pero 
perece que aludiendo aquello de caer fíete vezes en vn dia ? y hauerle 
de perdonar fiempre que caiga, es darle libertad para el dehfito, affi 
lo aduirt?ó Cornelio: [V^detur enim toties peccans tám multiplici 
venia indignus^ideóquefacilishsEc venia videtur nouse culpas ¡Iléce
bra , eamquepfouocare. ] Pero ellos fon efpirtus de carne, y fan-
gre, que en lo eípiritual no caben, y aífi el [ feptuagies ftpties j fe ha 
de leer indifinidarnente, ibi el mifmo: [ ideft mnumerabiliter, & in-
numerabilibusvicibus offenfam Fratri , qui peccauit, ] y a ñ a d e ; fi 
p*niteát dimitte. Y affi también Señpr le perdono cila vez á cíle mi 
Hermano lo injuílo, lo temerario 3 y lo calumníofo, fuplicandole fe ar
repienta de femejante ellílo, para alcanzar el perdón, y no prouocar la 
paciencia. 

i > Enquantoal principal que vamos tratando, mirando coru 
atención todas las Redempciones echas 1 defde que fe acauaron de de-
fterar al Africa todos los moros, fe halUrá en cada vna, fer mayor el 
cuerpo délos efclauos redemidos naturales délas coftas, y mantioias 
de t i mediterráneo, que de todo el corazón de el diladado Reyno de 
tfpana : Que razón habrá paraque el dinero déla Redempcion d o 
íodae l laCfupueí la ladodr inadec lP . Fr. Damián ) fe gaftc en los 
Cautiuos délas coilas, quando en todás ellas fe recoje tan! poco? rc-
íponderelopor fu Paternidad Reuerendifs, Los moradores de elfos 
confines, eñanfiempreal mayor peligro, manteniendo eftos afaltos, 
y mientras el enemigo fe ceua en efas prefas * yiue feguro el que tiene 
la habitación mas inteílina, por lo qual eftc da fu limofna con mucho 
güilo para el refeate de aquel: Por milagro fe ve cautiuo vn Indiano, 
y los limofnas defte, fon las que hazen cali todo el coíle ala Redem
pcion Mercenaria, finque valga el argumento, que en contrario fe nos 
opone : Los Vafcllos délos fronteras gozan ordináriamente, en to
dos los Reynos el aliuio délos Tributos 1 fin fer los Principes acepta
dores de perfonas^ antes bien adequada fu juíticia; pues los tributos 
fe ofrecen p m e l fuílento délos Princ ipes en íü grandeza, y defenfa 
de el enemigo la qual mantienen los inquilinos fronterizos • Efto Se-, 

ñor 
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ñor fe refpondc por abrajpara quietar el efcrupdo al P. Fr. Damián , 
dexando a parte fer las limofnas bienes Eclefiafticos > que fe an de> 
eípender al arbitrio de el obífpo, óelfubrrogado en fu lugar: bien 
que pueda V . M . mandar que con el dinero de fu Reyno no fe redi
man Francefes^que fon ágenos de fu Corona, pero Aragonefes, quo 
fon tan proprios 5 ni los efeluie V . M . ni tal fe prefume: antes biciu 
creo yo de el muy Católico pecho de V. M . que fera fu in|cncion, ñ 
tal vez, hallandofe los Redemptores en el Africa 5 conociendo el ma-
nifiefto peligro de algún Católico aunque fea portugués, que fe eiHen 
da la liberalidad de V. M-- á fu remedio , pues las ordenes, que para 
la Redempcion da el V . Real Confejo a no an de efeluir cafo de tanta 
piedad: y fe ve claro en efla vlrima Redempcion déla Merced en eile 
año de 16̂ 8 2. que en ella traen tres Portuguefes 5 y no difeurro yo es 
querer contemporizar al Principe Portugués, donde pretenden fun
dar , auaque con tres repulíiones 5 fino licuados de algún peligro que 

amenazaua dichos Portughefcs: aunque íendo en rigor, pudieron 
cumplir los ordenes de V. M . en no redimir Vafallos de agena Coro
na, con el dinero de Efpaña;y quedarfe en prendas á feruiralosamos» 
que eftos Portuguefes tenían ; pues ello es fu voto, y aunque condi
cionado ya fe auia purificado la condición con la necefidad . 

16 Si dice^que redimieron eftos Portuguefes con dineró que fe 
les embió de Portugal, fobre creerfeles folo de cortefia , les aduierto, 
que ay también Ifabeles Tamariles en Aragón , que fian mas la Re-
dempcionjdelaTriñidad jque déla de Mereed, efeuféle el referirla 
masPortugueíes en efta vltima Redempcion, que bien fe fueron 
mas délos treSvPadre, Madre, y hijo: dexo los Italianos, porquanto 
puede fer que la Merced tenga algún legado de el Marques de xMona.-
flerroycomo lo tiene la Trinidad para Gínouefes. N o hago mención 
dciosArmeniosJiaziendo publicar enRoma que nueftraRecempcion, 
auia traida 40. Griegos , fcgun aquello difelo antes que te lo llame , 
PaíTo por aquella Redempcion que licuaron á Italia roda de Italia* 
nosá efpenías de Efpaña, paraque fu Santidad les diefe fundación en 
Roma , pero todas las razones, que tuuieren para eftas acciones les 
fuplico nos las apliquen para querer defender los Caftellanos la Rev 
dempeion de Aragón: pues el intento folo de mi Religión es mirar la 
cuidente vtilidad délos efclauos de aquella Corona , fauoreciendolos 
con aucftrostercios^ya que los fuyoSjaunque con jufto t i tulólos goza 
la Merced. 
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T I T V L O X I L 

Sapffacefe al mi/mo titulo déla Merced 5 y la ra^on ̂ ue dicen les 
chltga al fleyto. 

1 I Exando en fu lugar al S.Pontifice Onias, y la aplicaciom 
j ^Jy de Simón ala Trinidad (que es otro perdón) entremos 

Señor , defdelnego alas razonesidela Merced.. pi?e? fe minora la 
Redempcion fi redime h ' í r i n i d a d : yo digo que fe aumenta, pqr 
fer mas los obreros^y hazer maipr cumulo paVa el refcate. 

2 Dice teme fi dexa el pkyto, que ajgun hijo déla Trinidad no de 
á V . M . el arbitrio deGarret : refppndo que fi vbo vnp quele dio 
(que fe ni«ga) vbo muchos hijos en la Trinidad)que fe opufieron, y 
deíícieron la máxima; de que puede ver el doáriffimo papel q u o 
efcriuio el dodií l ioio Padre Fr. Gabriel déla AíTumpcion General 
entonces déla Dícalcez Trinitaria: También ayudó con otro papel 
vn Religiofo, Merino, déla Merced 5 pero quien foíego la tormenta 
fue el V . P» Fr. Simón de RojaSjCuya Santidad y milagros hicieron 
digna fu caufa para tratarfe d-e fu Beatificacion/como al prefente 
trata^ue hallandofe entonces Gonfefor déla Señora Reyna D.Ifabel) 
y con lacpníidencia délos puntos mas graues dcíos Reyes Católicos 
de Efpana,ala primera ínfinuacion fuya, íe mandaron recoger todos 
aquellos afícrtos de Garret: y fi fe pueden prefumir temores en la 
fcdelidad dp vna Religión, por los deícuidosde yn hijo 5 difeurriera^ 
mos tambicn^que hauíendolo leuantado con la hazienda déla Re
dempcion en la Merced vnos Redemptores para gaftarlos en vfos 
proprips^ilicícosjy pecaminoíbs|quedauacon efla nota en la Redem-
pc oa la Merced. Como en lo pafado refirió el memorial xóp. 
eftedeícuido, eavn priuilegio déla Señora Reyna Dona Mariaque 
en el §.5. dice affi: [ & mala malisaccumulando (Redemptores) qui 
ordinati íurit,6í eledi pro Captiuis a poífe in fideliu m redimend'Sjper 
faspé contra didos Magiftrum Generaleni?Capitulum , & DiíTinito-
res, quando ab eisquaírunc, quíe renentSanóte Redemptioni Chrifti 
fidelium fecundüm falutaria ftatuta Ordín¡spr£El¡bati,qu¡ ob id fuum 
fumpfit exordium,8¿ fundamentum cu ni manu a r o m a d alias mali-
tiosé, & nequam infurgum conuertendo pecunias ? 6¿ alia charitatiua 
fubfidiadidicX Redemptioni pertinentia in vfus Tuosproprios, ilüci-
tos, & peccaminofos, quas in Redemptionem eamdem conuerti d^* 
b e n t ^ deberenr adeo vt tam prxfatus Magifter Generalis, fea locus 
fenentes, necProuincia!es; Vifitatores, 6¿ minus cledi Redemptores 
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illas pecunias audeant peteravel cxigerc; ] y en §. (S1. prófiguc a l l i : 

3 Quas quidem nonnulli ex cis á magnis citra temparibus penes 
fe retinent5& habent5dc illifque rationem nolurit dare/ed quo J peius 
eft ne compelli, aut conftringi valeanc, quídam eis praefati Magiftri 
Generali Diffinitoribus, Capitulo , & adibus eorumdern funt peni-
tus^ebelles,^ inobedieates in magnura damnum^ iadturam Chrifti 
iidelium in manibus inimicorutp fideji detentorutn, &: totius Ordinis, 
6¿c. Datis Valentiae die 30. lunij anno aNat . 44^ . 

4 Tres cofa$ Señpr9d«ícurrocle elte priuilegio: la primera elxelo 
grande déla Religión Mercenaria, en oponeiíc aloshijos déla Mer
ced Í que gaftauan en ados pecaminofos las limofnas déla Redemp-
cion: la íegundajque ha tenido algunos hijos contra eUa? en mis 
graue punto, que en d nueftro que dice, que ai-udaua á Garret: eftc 
intentaua enagenar la Redcmpcion délas Religiones, y daríela alos 
Toldados 5 alegando hauer eftado aííi en fus principios en la Merced , 
pero eños Redemptores Mercenarios querian conuertir el dinero de-
la Redempcion env íos pecanjinofos : la tercera,que no fe acawó tan 
prefto la milicia en la Merced como dice; fegun acjuello de manu ar* 
?^Í/Í j pues lósanos de 443, en que fe dio cíie prigilcgió, eran 
años defpues déla fundación déla Mercedjy afll va bienfeguidoVuion 
al año 1593. quando dize,que aun durauan los militares : pues íl 
225, años defpues^contra el computo de elP. Fr. Damián, fe ven to-
dauia armados, mam (trtnxta y no ferá mucho hauerlos viño Vuion 
150» anos defpues en el Conuento de SJorge de Venecia. J i m d efl̂  
que el gouierno fe le quitaíle ala milicia,€l figio que defpues de funda-
dajdiiLeel P. fr.Damian: J l m d e j i ^ l h m ^ acauadola milicia;dura» ¡a 
aunque fueííe fin gouierno : y affi dexe recelos á parte el P. Fr.Da-
miau que cafo aya algún Religiofo ráenos afedo ala Redempcion 
en laTrinidad,Gomalos ha auido en la Merced, habrá también quien 
fepa defenderla. 

5 Mucho repite cfta maior vtilidad deb Redcmpcion en la Mer-
ced,refpeto déla Trinidadzfi bien jamas la funda^y aora e nel nii.5. del 
titulo X I . dice: que quando aora de prefente no fucceda va 1erfe la 
Trinid ad de dos tercios, podra mtroduciríe defpues lentaíncíUe , y 
adelantarfe mas cón el tiempo : Perdóneme el P. Fr. Damián efia 
vex pues queyo tantas le he perdonadomo defeurre bien . La efpada 
que es mia, me la quitó luán vio eotaniente, prouele la violenciavó 
rapiña: fera bien me litigue coa decir puede fer quite la vida con ela 
aaíguno ? lo mifmo k digo de íuargumenco,y íe le hago ad hom nem* 
la Merced no fe vale oy mas que de vn t e m o déla Redempcion en 

vir-
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yirrud^ de fus privilegios i íera bueno alegar y fe le quince la-j 
Redempcion 5 porque puede fer que delpucs fe Icnante con todof lo 
que reípondiere, xelpondo yo» 

Dictn Prof. l> 

^ Que es confiante de todos q ue el derecho déla Redempcion en 
Araron > es priuatíuo: N i l o prueua, ni lo prouará jamas . alguno 
de fu Religión fi lo ha dicho,fue freitas e feoiiador de fus Bullas BujL 
Ordin s fo l43 . pero la Bulla quealli cita efta reuocada por Vrbano 
Vl l í .ya l í i queda defuanecido el decir fuyo. Añade que los Cautí-
uos fon ouejasproprias déla Merced : digo que no fon fino déla Tr i 
nidad por Regla propria, e inll¡tuto,fupra titulo i . y quando mucho, 
por priuilegio deia Merced^entra cumulatiue con la Trinidad , fi bien 
con la diftincion deparecer proprias ouejas déla Merced, en el ef-
quilnao y los Trinitarios los palíores en apenccntarla?, 

Dicen, Prop, i? 

7 Que S. Tomas i . ad Corint. l e á . 2. y S. Aguftin apud caten 
D . Thom. Math. 5. les efeufa fu lit igio: y quifiera yo aduirtiera el 
P.Fr. Damian,que también coher^cllan el mío 5 pues dice S. Aguftin 
eomolo aduirtio 2 [Sí feruusreéliusá teregkur, quamab illo , qui 
eumcupit auferre, nefeio vtrum qnifqufltir audcat dicere, eum vt 
veí t imentumdebericontemni. ] Efla carta le eícriuo yo al Padre 
Procurador: vea y atienda el pleyto : atienda las fentencias, que 
contra fi ha tenido : mire los informes finieftros reprehendidos de 
lostnifmos Reyes: eonfidcrelas fentencias contra fi: y puede feref 
crupulizc mas en la Merced, que roen la Trinidad. No dudo 
que fila Trinidad ha pretendido minorarle la gloria deque blafona 
la Merced , en lu quarto voto > y en Tu Real fundación , no ha fi-
do el fin eííe menofeabo N fino foío aclararla verdad en el Gonfejoj 
paraque fe conozca la jufiieiade vna y otra parte. Bullas y Pnuile--
giosha moíbado la Trinidad para fus aííertos : nególe el votoab e-
reótione Ordinis,mueftre Bulla délo contrano / Nególe el fer la Mer
ced de aora fundación de c! Señor Rey Doa layrae ^ mueftre por 
donde lo es. referir folo enuneiatiuas déla partean .los inftrumen-
tos,noesdeclarar,mi P.Fr. Damián, mi inftituto de Redemptoi' 
de Cautiuos aunque vo lo quimera negar ? me lo pudiera probar con 
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cuidcnda ¡ con kBul la de mi Regla J crecion y confirmación dé 
mi ReI¡gion*i 

Dicen Frof. 3Í 

8 Que fin eícrupulo no pueden defiñir de cfta caufa los Mercena* 
ríos: yo me prefiero SeñoK, afirmar de todas las Vniueríidades déla 
Ghriftiandad aque fi, y que pueden cedenlos Autores que en contra
rio cita: Antonio GomeZjBarbofajGaípar Gutiérrez 6cc-hablan de el 
que es tutor folamente : la Merced, no es íola tutora: ay Trinidad 
en el mundo , que tiene mas precifa la obligación de el pupillo cf-
clauo . Paraque íe canso en tantas citas ? prueue lo priuatiuo, que 
no lo hará , que lo de mas ya fabemos loque puede el tu tor . Y por 
quanto tocca en el nume. i 5. los paáfcos que mi Deícalcez. hizo en 
Valencia aunque efta untas vezes fatisfecho como todo lo de dcmas? 
buelue el fuplieante á fatisfaccr y dice . 

T I T V L O X I I L 

Reficrenfe l&s pací es de Valencia , que fe hicieron entre mi 
Reíigim deía TrinidéU ttefcalzp 5 y la Mer

ced y y nulidád dellos : 

1 T^Rc tcnd io ratReb'gian Defcaíza fundar en Valencia, pdr 
los años de 16 J7. obtuuto licencia de el Señor Rey* Don 

Felipe ¿V, que-fea en gtoria; y en fu Real cédula pufo cfta condición: 
[ Que antes de empezar la fimdacion, ayan de obligarfer ana hazer 
obrarjni pretenden coffa alguna en razón de Redempciónes de Gai | 
tiuos 5 por tocci'r en la Corona de Aragón ala Orden de noflra Seño
ra dek Merced; como^efta declaa-ado con lo^Religiofos obleruantes 
déla mifma Orden df la Santiffima Trmidad.] 

2 ElifundadorpaíStócondaMerced? y aceptó fus priuilegios en 
cfpecial el de el año de iEf |(te que fue ei de el Rey Don Felipe O. 

fegundo'pa&o fue , oWigarf© a guardar dichos p r r u ^ y que 
ninguno fino-es los Merceirarios, pueda en b Corona de Aragón 
Redernir r percebif legados; parai ello, pedir Imofnas y intitular-
ftRedemptores. 

3 lnel terzero pa(So-> guiardar lafentencia deel año de 1524. 
de el S. S, R, Confejo de Aragón, en que eftaua incluido lo referido: 
en el año de 1660. fe efeduo la fundaci©n3a<ccepto los paécos la Mer

ced 
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c t ¿ confirmados por fu Mage íbd y coníejo ¡ 

4 Prcmetio el fundador, haría confirmar fu cfcriptura y dentro de 
dos iDefts ? por ei D ffinitorio Geríeral dcla Rdigion Dcícahu Tr i -
nitaiia: clie es el echo, y de quefunda la Merced derecho, tan aplau
dido 5 que aunque nunca lo ha cíHraado el fuprenioConfejo,lc efti-
ma ;a ísktcy d t¿nto que ha difundido por todo el mundo cfta gloria: 
cftan prtfentados eflos pados en la P. 5.decl pleytofol. p8. reduci
dos al memoiial §ok 47 2, y fu fatisfacion sftael fol. 515, y fi cor«o 
los pufo yla vbiera puefto, fe efeufaua, y ha mi > de efcribir. 

5 Es confiante fu rulidad 5 por falta de poder: pues el que tenia 
el fundador era hmitado , para tratar con la Merced déla Ciudad de 
Valencia 5 fin que fe haga mención de otras Prouincias, memorial 
fol. 480. 5* 2. y el fundador lo eftendio para toda la Corona de Ara
gón ; no pudiendo el mandatario exceder limites de el mandato : ex 
kge diligenter 5. ff. mandati, cum Vülgat. quandofubfiftiera , folo 
podia mirar ala Ciudad de Valencia, no a todo A r a g ó n , en donde 
fin efibs pados tiene Conuentos la Trinidad Defcalza, fundados mu
cho antes• 
^ Loo t ro ; porque dicho peder le dio el J'ffinitorio al fundador, 

fin preceder iradados, ni otra folemnidad» fiendo la materia parque 
fedauatangrauifima,cuyoobgetoera,tranfaciondevn bien Ecle-
CdíUco, e mitituto de vna Religión: y el defedo de tradados para fe-
mejante ado , le produce nullo: [ E x teft.incap. i .de Rebus Ecclc-
fiaíl. non alienand. iib. 6. ] donde fe dio por nulo el contrado, por 
defedo de tradado, ib i : [ quia etiam tradatusfolemnis diligens, qui 
in talibus conceflionibus perpetuis, & alienatione rerum Ecclefiafti» 
carum exigitur 5 non fuit habitus, ] fer fubítancial el tradado» con-
tknen los D D , [Couarr . l ib . 2 . Varr cap. 17. num. í . Caftillo dt> 
vfufrudxap. 54. num. ^ B a r b . allcgat.^5.num. 5o . i b i ; Secundo 
requiritur vt precedattradatus ínter fratres • Etde vniueifa lure Ec-
clefit. Iib. 3. cap. 3 o, nura» 17. ^ 
^ Cafo que vbiera tenido efta folemnidad, aduc, era nullo lo pa-
dado; pues fiendo el inftituto de mi Religión Redemptora, nunca-» 
por ado voluntario fuyo íblo pudiera derogarle, fin la aprouacion de 
Su Sandidad > que la conftituió con e l , y fe admitió en la Corona de 
Aragón , y en termines de el voto de redemir, cuya fueria tiene el 
inftuuto 5 lo trae Tomas Sánchez [ i n Summ.cap. 53.Iib. 4. nun?. 5* 
Trullench. inexpofit.adpr^cep, Decalogi,lib. 2,cap. 2. dub. 31* 
num. 7. 
J Fs de tanta fuerza, lo dicho, que alias fe figuiera que vna Religión, 
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podía ceder fus bicScs Eclefiafticbs, no íblo fin trádados^ fino tam
bién fin licencia de Su Santidad > eftaiido decretado lo contrario por 
lafagrada Congregación de Cardenales, [ Barb. de Poteft. JEpif. 
par. J .a í legat .95. num. 60. &devniu.Iure Ecclef. lib* 3- cap. 30. 
nutti. 10.11 - ] y el Decreto es diielaño 1^24. y fiendolos paáos el 
de 57. o de el o. no puede decir la Merced lex non retrthh oculos' 
retro. 
j Lootro:porqueftfubfiftiefeelpa^o,era lefion enormiíímá déla 
Religión, y entonces le compete , el Beneficio déla reftitucion, aun» 
que íea contra otra Rel ig ión , pues fe t i a^a de damno vitando pues 
fuera grauiffimoel d a ñ o , que por folo vna fundación de vn Con
cento ^ fe le feguia contraía eficacia de el cumplimiento de vn in i i i -
tuto, y que ael no le aya perjudicado cftc ado , eoníta £ ex capite^ 
auditis 3. Delintegr. reftiu leg. verum §. fin, de minor. cum addudis 
á Barb. in colled. ad didum cap. Auditis > num. 6̂ . ] y aunque pi e-
cedierdn tradados> fin licencia de SuSandidad, fiendo lefion enormi-
fimaj le compete la reñitucion [ cap, 1. de integrum reft. Couarr. 
lib. Variar, cap. 17. num. 2» Salgado de Reg. proted. 2. part. cap. 
14. num. 21. ] 

N i la pofeílion puede feruir ala Merced > en la eftimacion de los 
priuilcgios, ofrecidos guardar5 Pues dicha pofeílion no a fido cqn 
paciencia déla Trinidad , y a fido contradicha, e inflada déla Tr in i -
íadi fin poderla refiftír i por no hauer acauadoel pleyco 5 [ ex leg. 1. 
§. fin. C. de Annal. excep. & cap, fin. de Eledione cap. quia diuerli-
tatem, de concefs. praeuendas. 
^ Confia de los ados de el pleyio» a feguido fiempre pleytos en 
«fta Corte > en los Tribunales de Aragón , en la Curia Romana 5 a 
obtenido Bullas la Trinidad, que a pretendido embarazar la Mer-
íed, y aífi noeseftimable fu pofcffion, [ ex leg. 1. C. de príeíbrip. 
long.temp. leg. nemo 10.C. de Afquif.pofl'efs. ] Donde íolo la in
terpolación baila r para quitar el efedo déla pofeflion, y mas con, 
pleytos pendientes, exl . Adore C, de reí vendic. 
i2 Ni la confirmación de Su M . de dichos paáos 3 radica maslajuftl-
cia en la Merced, porque [ n o n extrahitrem á fuá prima?ua natura, 
nectribuitnouum ius, Barb.ad cap. cum dileéit 4.^num, 5. & 21. 
de Confirmatione. ] Ademas que no fue oida, ni citada \ la partid 
para la confirmación, como fe requiere. [ Garcia de benefec. l ib. 3. 
caP« 2. num. 229» ] y afi> como fueron nulos los pados, por falta de 
poder, y otros requiíitos, lo foe la confirmación, [ quia non exten-
ditfaaumreiconfirmatac. D.fefs. decif. 1 5. num. <í 1. ] ni fe pudo 
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aplicar la Real voluntad, á íiiplir eílos defeélos , puesfiendo c^n^ér-
nientcs,alcoíi íentímientodelas contrayentes? pertenecen al dere
cho naruraí. [ Vant. de nulliu ex dcfeíSu oiandat. m m . 6o. ¡ y afi | | 
no íe pueden alccrar, [ inftituta deIiirenatur.gente. S¿ Ciu¿ in §. fed 
iiaturaiía, Glccn. paftoralis §. verum de ¡fent* &:re iudic. vbi BarboC 
num., i o. ] no fe alarga á ellos la voluntad de el Principe, por coafi-
ftir en echo. Farimc. %. to?n» re cent, decif, 580. nnmfi 3, 
3 Bieo conoció la Merced todo l o d k h o , pues lé hiz.o pa¿iar al fun-
.dador, que en termino de dos mefes, confirrnaria por el definitorió 
de mi Religión eftos pados, por quante ( dice la claufula ) [ fe puede 
encender recelar y prefumir <jueel poder fuíbdicho que traigo para fir
mar las cofas íbpra eferiptas, no feria tan J^ñ^nte , ^uaoto ala caü-
.dad de las dichas colas fe requiere: J Veianfe fin raxon para contra
decir la fundacion^y yalironfeddo que pudieron 3 pad:aDido. con va 
particular, fin poder bañante déla Religión , el derecho de toda elU. 
Quando la renuncia fuelle legal, ellamifroa efta diciendo , tenia de
recho la Trinidad á redimir en aquella Corona, alias no tenia que re
nunciar, [ex 1. remitir, 6. d« lure iuraudo.l. Tjt io vfufru¿íus 9ó", 
ff deconciídion. 6¿demonftrat. Velafc.inloc. comm.lirter. p. Con-
Cluf. ] Si la Merced fola tenia el derecho priuatiuo 5 era renunciatle5 
lo niíínio i que fe tenia, y affi efte aá:o de renunciacio» , apeticionL» 
déla Merced, es euidente derecho déla Trinidad . 
i.4En las pirtes citadas en el memorial, y en la fatisfacion íegunda j 
que dio á Cauezas el P. Fr. luán déla Concepción fe hallaran eíios pa
ctos bien ala larga, con fus nulidades, y razones > folo adukrto por 
vltirno , eft uuo la Religión tan lej os de ratificar eftos paitos > que an
tes bien reclamó coutro ellos vna, dos, tres, quatro, y mas TOCS^ 
por eferiptnras publicas ante de diferentes Eícriuanos, que eftan prc-. 
ícntadas en el pley to , y fe hallaran en el memorial i defde el fol. 47 2^ 
al 5 í 5. y fi los pactos, que hizo la Merced con fu recolecion | en que 
e íh cedía todo el derecho, que tenia tocante ala Redempcion de Gau-
tiuos, á fauor déla obfcruancia, los apronó la Merced por Su Sand> 
dad , íiendo aífi que por razón de voto, por fer condicionado, efto 
es , quando hubiere neceííidad ,110 parece fe requeria tal confirma; 
pues con padar que fiempre que la vbiefc fe quederia vno de los Cal
zados , no llegaria el cafo déla condición, para el recolecto : No ob-
ftante por hauer bautizado la Merced efte voto condiciónado , COIL. 
nombiedeinftituto,nolespareciofabfifl:íanlosPpacloÍ5 fin la con
firmación déla Silla Apoftolica, y aífi la jObtnuicron, agame candad 
de que el derecho canónico mire igualmente á entrambas Religiones P 

T L 



T I T V L O XIV. 

Satisface el titulo H . y deU Merced > j J i j fulpitales 
fenfamientos. 

Í T lofe la Merced, deftituida de razoni para efta caufa^ y 
\ fufpcndicndo los alegados 5'por infuficicntes para ella, 

fcrcáiíxo el P. Predicador Fr, Damián, á difeurrir íbbre la fagrada 
cícriptura , parahazerlc a V, M . vn fermon, y en el difeurrir prueuas, 
para fus afumptos, por ver fi podía vencer el pulpito, lo que ¡no abia 
podido en los Tribunales. Es tan dilatada efta materia Señor , por 
la profundidad > y multiplicidad de ícnt idos, que abrazan enfi los la-
grados textos) que fin fudor alguno, podra muy bien qualquiera hijo 
déla Trinidad, prouar coneflc eftilo todo lo contrario que adftruyc 
el P- Fr. Damián , Pero quien no mira Señor, fer agena de eftoi dif-
curfos, la judicatura. De las Diuinas letras como primera baía delá 
raxon, íe an dcftilado los textos Canónicos, aiudando á eftc diftelo la 
inteligencia de Santos Padres 5 y Pontificias Dcceí l iones . Quien di^ 
feurrioJamas, fi no es el P. Fí*. Damián > que el exemplo de Onias 1 
acudiendo á Seleuco, pudiera en lo literal, inferir por conlequencia 
legitima, fer priuatiue Rcdcmptoraen la Corona de Aragón la Mer
ced ? Doi que vn Predicador Trinitario» adftruiefe eftc a íumpto, ha-
ziendo Simón ala Merced, y Onias ala Trinidad; y que en Jpanegiri-
cos dilcurfos > prouafe a efte exempio, que la codicia, y ftdicion de* 
Simón era en lo naaterial prima hermana déla Merced, como el P, 
Fr. Damián lo atribuie en fus difeurfos ala Trinidad: Qu€u difonan-
ciavbiera en efte Predicador, que no la tenga primero el difeurfo 
déla Merced ? 

2 Doi , que con aquello de las dos Madres, en el juizio de Salaraon, 
defeuriefe hauer muerto la Merced, aquella primera Milicia dc-el Se-
fior Rey D . Iaymc,y para templar fentimientos de efte Milicidio,con-
folaua la Merced fus lutos ̂  con quitar ala Trinidad fu proprio hijo , 
para albergarle cap tatiuaá fu pecho 2 Todo efto fuera hablar, y para 
elpleyto, nada: pueseftole hafucedidoal P. Fr. Damián , y aunque 
es verdad fer vulgar no admitir poñe el pulpito ( no fe porque ) le doi 
ladifparidad ; diuidiendo aquel niño fe le quitaua la vida, diuidieri-
dofe la Redempcion íe le da mas alma , y aífi efta íc dcue diuidir aun-í 
que no fe pueda diuidir el infante . 

3 Diuididala Redempcion en Aragón , entre Trinidad, y Mer-
^ d , gozan maslimofnas losCautiuos recompeníando con el tercio > 

.. Q 2. que 
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quela Trinidad les ciar el que buen titulo Ies quita $ 
y porque á cfte emolumento íc añade, el de mas obreros*, como ¡fe ve 
en CaMla donde ion mayores las Redempcioncs, por hauer mas que 
las ejecuten , Acudir Onias> al Rey fue contra la fedicion de Simón ? 
que arruinar pretendia las limofnas ; ( es inteligencia déla parte con
traria ) lá Trinidad prebende aumê ^^^ batíante jdífparieíad, y 
no por efto Señor , es r r i » mal Predicador al P9 
Procurador déla Merced, pues Tiento que fi lo continua, fera vn gran
de Giad^r vpero mal litigante. Dios reparte fus dones ? diole el dela^ 
predicación, habraie negado otros, ó fu humildad los encubre, y no 
ha querido moiírarlos en eíía alegación, 

o r d L í ^ i ü p k í j p - m i ó yma i Dicen Prop. i - up , ¿a j zobsnp 

Que defde que ay Religión de Trinidad en Aragón, dura eílalid; 
N o efta bien ctdocado , Defde que ay Merced enaquella Corona de, 
iiiódecir;püeses conftantc, y euidente, que antes quehuuiefe Reli* 
gion déla Merced en klglefia,auia Coauentos déla Trinidad en Ara-
gon, con pofcilion Redeaiptora, como conftade los primeros priuile-

Que defde los años 13 55. no ha auido tribunal en aquella Coro^ 
035 donde no aya fidó perturbada la paz déla Merced : remito al titulo 
^.alP¿ Procurador paraque allí vea quien ha perturbado lapax. 

Que no aliando otro remedio fe arrogan alos pies de V . M . lo mef-
ino ago yo Señor, y creo de fu mucha redb'tud, y Católico zelo, hará 
lo que fus antecelíorcsjque apurada la verdad en bs litigios,condena-
ron por vltimo ala Merced: y creo también déla refignacion de efta, 
alos Decretos de Sagrada^ Congregaciones, y mandatos dcla S'úlu 

poftolica^ha de llegar tiempo>que obedezca, cuya infnauacion hizo, 
el ínclito Padre de Vuefira M . geftad fegun aquello: fin perjuicio dé
los pleytos pendientes, ni delas^dilpociones Eclefiaíücas, afta laíeclia 
de eíte priuilegio, mem. fol.47 j • ' 

Di-



Que la manda de Ifibel Tamarit, fue fagacidad, y malicia de mí 
Religión, fi bien con efte arte, confefio í í TffrirÜdad> no tener derecho 
en aquella Corona ? pues diípufieron Ja nlanda para Caíblia : efto es 
difeurrir délos ia#os internos, déla teñidora : Difcurramos todos, no 
fue malicia, ni fagacidad^fino querer la ttftadora el total confumo de 
fu legado, en los Caiuiuos, y no podia tener total efedo dexandofclo 
ala Mefced^pues fiendode^oo. liferas^entrando enefte pbdér,fcre-
duciaá a d ó ' j . fegurí cociente de buena ariffnetica M e r c e ^ r i i , per-» 
donóle la palabra Iftialíciajfagacidád^y el verbo vrdir,de elafta de Go
liat 5 que bien creo fe llegolra tiempo» 5 en que fe acaue el año 
$ánío,, : m& t.ü&¡^m%h$Jfíkliuq imb ¿! süp hmtomÚ «¿.foL b:bia 
^ m m x ^ m x ^ I* p d ^ H ^ l h u a no^ oi'b xiibüi^ .gQ?̂ 1 v3.-: • .• 

Que para lo de Garret ayudó la Trinidad Dcfcaka ala Merced ̂  
m fauor déla Redempcion : yo les he oydo decir alos Trinitarios 
Defcalzos, que !a Merced los ayudórañade la Merced, que efto io h i M 
la Trinidad Deícalzáypara entrar de refrefeo en ehpleytoiyo digo5que 
como tan fatigada, y canfada la Merced, tomo para el pleyto eñe re
frefeo : Defgraeia es de mi R.eligien, que aun las acciones honeftas, y 
mcritoriasjfe las aya de torcer aíi fu aduerfario . 

Dicen P r c f , - § ^ i ú i > ' ^ 

Chuela Redempcion es voluntaria, en la Trinidad, aque eflaíatis-
fecho en el titulo 2. y le pregunto yo ala Merced de aora ? por donde 
le entra la Redempcion, desaquella Mercéd que fundó el Rey Don 
layme, fi es por voluntad , 6 pórtnteftdimiento, porque della,íolo ha 
quedado memoria • 

Picen Prop. 7, :| : W • t ̂ a ^ m u u : vSn 

Que feria defraudar la Rcdémpcion de dos terrios,fi íe diuidiefe. 
No lo pruéua,fi tiene por fraudeel que la Trinidad dé, el terzio délas 
'ímofnas de fu fuftento, para los Cautíuosj fi lo es contra el fuftento 
Material délos Rcligiofos^s vna gloriofa diminución, que engrande
c í y áüiua las llamas déla caridad. Careado efte tercio con el déla 

Mer-
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Merced, no fe yo donde cítala diminución . La inteligencia de mi 
Regla es clarados preceptor i c i a Pefca|Q2Z,cu¡dentes, véalo titulo 
a, y vera quan defuiadp ya déla verdad • 

T I T V L O XVV 

¿ A Redemptim en U Merced no es mas vtil) qnttn U TfiniMf, 
f*¿ mp tantj? ? 

i T , , \ Ejofe délos difeurfos pulpkales d Padre Procurador, y 
| quiere poner razones fundamentales, para fu juíticia^di-. 

ciendo, que en lio eas de conciefícia, de gouiernoj y politica) no íe dc-
wc permitir rcdiiDa la Trinidad fn Aragón; la prycwa pprqye la T r i , 
nidad délas limofnas que le dan para la Redempcion 5 aparta para íi 
dos tercios. Prucua efto con nueftra Regla,que dice, [omnesresyn-
decumque licité veniant9 in tres partes di uidantarq a ales > ] loqual 
cfta ¿ t i s fechóen el título 2. defde el num. 24. en adelante: y bucl-
ûo á fatisfacer aora: es conftante^y euidente que las ipitigatiGnes dcla 

Regla, en quanto ala Redempcion no hablan con la Defcalcez? pues 
la primera mitigación de Clemente I V . de Adriano V I . Vrbanp I V , 
que cita en fu titulo %. num. 10. y buclue á repetir eq titulo 14. n. 2, 
Son dadas antes que huuiefe Dcfcalcez en el mundo • Todas lascon*-
flitutiones que alega délos Padres Obíernantcs, no hablan con los 
pcfcalzos 5 por tener íegregad^s las jiirifdicioncs, y General á parte > 
imediatos íblos ala Silla Apoftolica: luego no tiniendo otras razones 
que alegar la Merced^como no las alegajíjn© eñas,quc fon todas con* 
tra los Padres déla Obferuancia, queda indemne la jufticia déla 
Dcftalcez. 

% Efta tiene en todo rigor el primitiuo §. dcla Regla que imnda 
apartar el tercio de nueñros bienes parajel Cautiuo, como loconfiefa 
la miftna Merced 5 en todo el difcuj;fo de fu papel diciepdo muchas 
vezcs,que nos obliga nueftra Regla, en virtud de f i | inteligencia pro-
pr¡a,ha apartar el tercio para Cautiuos: alias^efta puefta por precepto 
efta obferuancia, como íe ve en ¡el titulo, y numero citados, luego la 
Defcalccz por lo menos ejecuta con mas euidente vt i l la Redemp
cion, que no la Merced. Doi (y es falfiffimo) que la obferuancia ru
biera por priuilegio el valerfe^dela dos partes,que dice la Merced efto 
no tuuiera que ver con la Trinidad Defcalza, de quien dice también 
la Merced queesla principal competidora en eftepleytq . Es cierto 
quéde las ÜAiQrnasquedcterririnadameire fe dan alafRedcmpapn| 

jamas 
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j i t o s l é ha val£í(p s ni vale h TrinídaJpara íi5 í ino que todas como 
ciMüpiipná^ vnxcsntra(3:Q nat ural, q ue lo €5, las confume en el Cauri-
no como fe é m , y que el priuilegio que goza la obferuaBcia, folo es, 
paira na apartar ei tercio, que en virtud de fu RegU tenia obligaeion 
á da^miaoraadole, ó de jan dolé al arbitrio de los Prouinciaks, como , 
fe ve en la Baila de Clemente I V . Vri>ano l y . Adriano V i . León X . 
[ i a hoccuinfratribas diípeníaueriintj&concefferunt^quod fipro fra-
tOTKncoíigma fuftentationc neccíHras cxegiííet, hüiufmodi diulfio 
e í i o n i s indiílerenicr, (ideñ non ad certum víúm) re l iá is , arbirria 
Miniftri Proumcialis relinquerctor^vt in Regula d i á u m eft. 

3 Bien claro dice, non ád certum rfum vio que determinadamente 
fe da, para la Rcdempcion , es ad certum vfum , también ts claro, ex 
hmts iniiftrenttr reliBis ? lo que fe deja para la RcdeiTipcion, no tie
ne indiferencia, pues efta ya determinado, por loqual fe deuc en
tender aquella feparacion , de las limofoas 9 que fe dan ala Religión ? 
fui mas nominación > que litrtofna, ó dadiüa 9 ala Religión pro Reli-
gione. Todo eñoescxxrinfecoamiDeícalcez, por quanto habla en 
los lugares citados déla Regla mitigada, y mi Religión Defcaka 
guarda la primitiua p 

V k é n Prop. II 

Que k Trinidad en Caftilla tiene reducido eñe tercio al cénte-
fimo . Tenga muy en hora buena y luego ya confieffa la Merced > 
que en la Trinidad ayefla obligation, y que por reducion, diípen-
fa i ó necefidad , folo paga la centena parte : luego la Deícalcez que 
fibferuaelrigor primitmo^cornofehavitio, datodo el terziof de 
fus bienes. Darefle terció los DefcalZíOS, y el centefimo la obfer-
uáncia ? es cuídente mas vt i l para la Redempcion que no la Merced, 
qüenofolonoda cofia alguna víino queqüíta el tercio aunque con 
jüfto t i tulo. 

DkiH Prof. i . 

Q^elaMerced, no folo no íe aprouecha de los bienes déla Re-
áempeion, antes bien fíente, que todos fus proprios fon del efdauQ. 
Lo prueuan porque, eftandoefpuellas fus vidas, ala Redempcion , 
fe íupone por graduación natural,que lo an deeftarlas haziendas. 
Refpondoqueesmuypiadofíb fentir, pero no lieua mas fineza fu 
Redempcion \ que la déla Trinidad 5 pues efta también tiene éfpucf-

tas 
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í^s las vidas de fus hijos por Ja libertad de el eíckuo > dícelo VrbanS 
Ví.Tnéaiorjalfol . i i o . B. [ Ec cum didi fratrcs pro diáis Captiuis 
Redimendiscorpora fuá mortis periculo íubíjcere, non verentur 

] Luegofipor graduación natural, quien neae cípucttala vida 
por el cfciauo , fupone primero eftar íügeta la hazicnda 5 toda la déla 
Trinidad fera de el efclauo como la déla Merced . La Trinidad íi-
cmpre tiene puefto fus hijos á eíte peligro dentro de el AÍrica > por el 
focorro de el efclauo ,Cautiuada también fu libertad catre tiranos 5 
pero la Merced foio quando anualmente va á Redimir detres ^ á tres 
años , ó quatro > tiene efta opreffion viuiendo libre todo lo de mas , 
El voto íliyo de quedarfe en rehenes , dice , íer el que trae cfte peli
gro de muerte ; no fe como fe pradica en la Merced. Si es folo que 
darié ¡entre moros por breue tiempo mientras va el defempeño, no-
lotros lo eftanlos toda la vida : fi es porque falta fu palabrací moro , 
y caftiga las prendas > no tiene mas fe el moro con la Trinidad , que 
con la Menped : íi es quedarfe en prendas > por el dinero que falta , 
con ínteres de a qu aren ta por ciento a cofta déla Radempcion, efto 
no es >poner fuhazíenda la Merced. Si es quc daifea feiuiral mif-
mo d u e ñ o , que tenia el efclauo , con el miímo rigor, hambre 3 y 
defnudez que padecia el efclauo, eftc feiia ado heroico, peco afirma 
Vidondo hiftoriador Mercenario l ib. [ déla Caridad Diuina, y Chrif-
tiaiia , l i b . 10. cap. 7»] que los Redemptores Mercenarios llenan Or. 
den de no rcícatarlos bienvenidos, yalos que no fondeel Reyno, 
ó Prouincias, de adonde es el dinero, aunque alguno de ellos eíietn 
peligro de faltar a nt^lra Sanca fcc. Fr. lu. déla Con. defen. 2 . fol. 
15. n.5 2 . pues aqui de el voto Mercenario, [ fi ncceííe fuerit derenc-
tus n^anebo , ] que mayor necefidad d^el próximo , que él peligro 
de faltar en la fee í Si es contra derecho natural ga íb re l diííero de 
vna Prouincia en los efclauos de otra, que deníe en prendas 5 y fi en 
graduación naturales primero la hazicnda que efle quedarfe, refea-

túc con fu hazienda, pero tener voto paraeftas necefidades, y alia$_ 
no cumpli|rle ; íent ir que fu hazicnda es de el efclauo, y no darfela 
en vna neceífidad eltrema ,como es peligro de apoftatar, es retener 
loageno contra la voluntad, y en peligro de fu dueño , Períuadafe 
á que Merced y Trinidad tienen efe peligro en la Redempcion por̂  

qi4e entrambas van al Africa • 

Dicen Prof. 3% 

Que tieneñ precepto p^ra no gaílar el dinero déla Redempcion 
ae 
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cnótros vfos; prucbánloconfii f conft,dift. í - c a p . 1 8 . } Yo Já>e 
vi f lo , y no dice tal coffá • Pone precepto paraque ningún ^at l i l ' t f ' 
h x ¡ nullusFratery n i Prelado alguno reciuadinero para la Redemp» 
ción, fin que dentrp de 24. horasV [ intr^i 24. horas quam primuen 
poterit &€.] lo manifiefte ai Prelado, y que no los confuman en otros 
vfos. [ Coníumat vel ín alios vfus &c. ] Efto folo mira al particu
lar , no al General^ quées el que tiene la facultad de León X. ni taitx¿ 
poco mira nircuoca , nihaze mención déla vrgcntiffima neceílidad 
que le emos referido, y lo confieía la parte déla Merced. Y afi la conl-
titucion que cira 5 es impertinente. no fe fien en fus citas como al
gunos Autores citando lo que les da ganj, folo para autenticar fu ef-
crito ^ d íganlo , ó no lo digan, como aduirtió Ceruantes en el prolon
go afu obra • Creo lo que refiere de el P. Foníeca, que enagenó los? 
traftos de fu celda para la Redempeion, pues lo quehaze vn íecular, 
porque no lo creeré yo de vn Religioffo i El P. Fr. Simo a déla Con-
cep .ion Trinitario ÍJefcalzo , ílendo Miniíiro de mi Conuento déla 
Solana, enagenó fu Conuento de mas de 20. mil reales para la Re-
dempeion deCautiuos^ya quelos traftosde fu celda Defcalza no 
valgan quatro quartos. Creo que eftaremos iguales con el de el P. 
Fonfeca de fu celda , y mí fray Simón en la Solana : quando me cite 
otro cafo, y autor quelo diga , le daré yo autor, que lo digaqaa 
otro c a í b , 

T 1 T V L O XVI. 

Confirmafe la mxyor ajtílídad ala Redempcion^en la Trinidad)fa-

v tisfacendo el titulo X V . déla Merced • 

1 Vejafc la Merced, aunque parece que no > de que la T r i -
nidad aya dicho la calumnia de el t e n i o ^ dice fer calum

nia , e impollura. Confieflb no fe por donde le entra eftc t i tulo, ello 
confta de Bullas 5 priuilegios de Reyes, autos de el pleyto: rHemo-
rialfol, 3^. §. 20. P.3 .fol .(í4 .memorial foí. i6"7 .B.y 238. B .y 
2^7. De autores 5 Freirás en íus efeolios, Vargas coronifta Merccna-
no5Rcm)n, y todos los mas autores déla Merced; yafl ino esin-
pofturani calumnia : Admira ala Merced el computo de Fray iuan 
déla Concepcion^porque de ^.partdsde fu hazienda Mercenaria, íolo 
tocan dos d Cautiuo, y 4. ala Merced : En Madrid eftamos, bamos á 
Mercedes, ó a relaciones adonde ay grandes contadores, hallara el 
computo ̂  defte erudito Padre, euidente. La hazienda déla Mer-

R ced, 
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cedria diuidio en tres partes Í ía taaienda dcla Rcdcmpcío» qm tiene 
la Merced, la diuidió en otras tres: treŝ y tres fon íeis ( BO me arguu 
por amor de Dios con aquello de í t t tria non fmt fex ) de cftas feis 
partes,las tres5que fon proprias déla Mercedlas gazajdelas otras tres 
déla Redempcion, la vna por íu priuilegío, tres y vna fon quatro> re
fiadas de feisíquedan dosjcftas Ion de el Cautiuo, las otras quatro dcU 
Merced i Clara cfta la cuéntalo merece mi fr.Iuan el nombre de im» 
poftor; y fiendo militar^como dice el P. Fr. Damián, eíld obligado á 
íer buen contador . Opez.Pcnfam. milit. íol. 17* 

a Yo dixera que la impofition eftaua por parte délos Procurado-
res déla Merced, conftruiendo mi Regla, tan contra todas las leyes 
grammaticales, que no fe hallara latino, que leyéndola pueda decir 
que nos valemos de dos temos déla Redempcion, bufeafe vno defa-
pafionado y fe lo hallare afli, yo eftudiare de nueuo la grammarica 5 
fon muchos ios fupucftos finieftros, que para effa conftrucion tra ck 
Merccd.y afta que los prucue no tiene fu aferto. 

Dicen Prof. | i 

5 Que el príuilcgio del Señor Don Alonfo el V. no afirma que fe 
vaUefcn de el terzio, mem. fol. 177. f Nam etiam alíqua pars e ee-
mofynarum in conferuationem, &augumcntationem, &: commeda 
difti Ordinis folet conuerti: ] fino de alguna parte. Tienen razon:d^ 
folo cífe Inftrumento no puede confiar, fi era mas ó menos: juntafe 
lastres Bullas > ya mencionadas en el titulo 3. que claramente dicen, 
que fe puedan valer de el tercio \ y efas fon las que alega la Trinidad 
para la-verdad de fu aferto 1 

Dicen Prof. a. 

'4 Que la Trinidad íe vale de mas cantidad déla Recíf mpcion que 
ñola Merced^ Yaefta fatisícehoentodoel t tulo 2. N o v le decir, 
es menefter prouar: la Trinidad habla con Regla, Bullas, y codlitu-
ciones, traiga otro tanto la Merced fera creída. 

Dicen Vrof. 3. 

5 Que cfta caluraniaj fe decia también por lósanos, enquego-
ucrnauaNadalGauerGeneral déla Merced; trayendo elteftoque 
eferiuc dicho general á Fr. Bartolomé Ledo coa cftas palabras: [<jue-

xa-
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xañc amado hi jo , y dices, que té afrentas, y corres de lo que cada día 
te enjurian, diciendo^ que nos aprouechamos, y víuimos dclas limof-
nas déla Redempcjon : hijo no te de cuydado efta mundana fofpe-
cha,pofque el q^c firueal Aírande el mifmo Altar fefuñenta^ y es ju -
fto,quecl trauájador tenga fatisfacion^c. ] Nadal Gauer fue por los 
anos de 1 4 4 Í . Vargas tom. 1. l ib. 2. cap. 15. luego por los años 
í 66o . quando lo dijo la Trinidad en el pkyeo, no fue coífa nue-
ua. Por ios años de 1516". les concede la gracia de el tercio León X . 
que ion mas de 70. años defpues, y eftoá petición déla miíma Mer
ced , pues augurados con el aílenfo de fu General, y teíto que les 
citch obtuuieron el indültc?5 para quietud de fu conciencia; que cul
pa fera decir aora la Trinidad . lo que fe dixo aora 2,50. años , con 
poca diferencia^ y comprouó León X . y otros f y affi le puedo yo 
refponder al P. Fr, Damián en el tono que fu General Nadal Gauer, 
á fr. Bartolomé [Quejafte amado hi jo , y dieces que te afrentas, y 
corres de lo que cada dia te ¿njunaa, hijo no te de cuidado efta 
mundana fofpccha ^ porqus r l que fúus al Altar, de el mifmo A l 
tar fe fuílenra.] Con elta ceplitaleconfoló aquel Santo Prelado 
á fu fubdito, fegun la verfion de Don Antonio Galatayiud, y 
Toledo titulo 15. num .7, y con ella yo al Padre Frjy Damián . 
[ Dignus cft cnim mercenarius niercede fuá ? ] fue el texto que trajo 
Nadal. 

Difen Prop. 4 . 

6 Quedan dos rcfpueftas al Priuilcgio de Dan Alonfo V . 
( vna bafta fi es b u e n a . L a primera, que hablo aíli el Rey 
porque efla voz corria entonces 5 fegun lo que el mundo de
cía: Refpondefe , que los Reyes no fe mueben por el dezir, 
y mas en materia tan graue, y de conciencia , como á cada 
paflb afirma la Merced. La fegunda , que prefumio el Rey , 
feria la coftumbre íegun c\ poder, y facultad : Re ípondol^ , 
que los Reyes no inuentan ^ ni dan los priuilegios adiuinan-
do, fino fegun la narratiua déla parte, que le impe tn : 
vn achaquilio padecen los pies en el inuierno, que por tener 
muchas curas no fe quita afta el verano, fi no trae otras ra
tones fubfifte el Priuilegio de el Rey D . Alonfo. 

R 2 Di" 



Dicen Fr$f. f. 

7 Q¿ie por vfiir Dulán fu General de efta facultad» fe opufola 
Religión i y le hizo priuar en el Concilio de Bafjlca : citan á Vargas 
í o m . i . l ib .2 . cap. 14, yo fie yiftoá Vargas , y tal cola no dice y ni to
ma en la boca lacaufal deladepoficion: mirando ala Redempcion*ni 
ni valerfe délos tercios; lo que dice Vargas e$> <jue el Concilio Ba(i% 
líenfe, [ auditis pluries Magiftri Dullan demeritís, &: opoíitis, ipfiuf-
<jue Procuratpribus, 6¿ eorum allcgationibus íimiiiter vifis^ 6c audiris 
áMagiftraru eum depofuít, & Gcneralatu priuauijC^ ] y efto dice que 
confta enlosados de el Concilio 8. fdusAfri l is aHno 1441. c viño 
^14. tomo de los Concilios déla ¡mprefion de Venecia , de el año 
1585. n¡ en cíe mes de A b r i l , ni cíe a ño de 4 1 . parece tal priuacion 5 
Ip cierto es que andana entonces rpbuclro clCócilio^y áC4<t¡lio rebueU 
to dcuio de aucriguar efe decreto Vargas:creó que fi le vbiera hallado 
la Merced, nos lo citara con letra máiuícula . 

8 He viílo también la fuma de los Concilios imprefía en París 
año de 1^72. autGrLudouicoBaiUy no parece, en el año de 41. 
mas que folo dos^feíTefiones que fon 4 | . y 44.y ?n ellas no toma en la 
boca > tal p e n é r a l , ni t ^ l priuacion; íi fe aduierreá Vargas en el lu
gar citado 1 fue tduertencia de los Prelados déla Merced de Efpaña r 
alos Procuradores , que embiauan contra fu General, que por nm-
gun cafo fuefen al Concilio de Bafilea, ni ¿ Félix antipapa, finoá 
Eugenio I V . : Como fe compadece clía hífloria, con decir que acu-
dio la Rdigion al Concilio de Bafilea 5 quíriendo en el degollar fu ca
neza, por mantener la Redempdonfquando la mifma Religión man
da que no íe acuda al Concilio de Bafilea ? delgraciada es la Merced, 
pues no toma la pluma hijofuyo para eícriuir fus hiftorias, que no 
íca cnboluiendo cpntradiciones.quando mueftre los aá:os de ei Con
cilio la Merced ven qualquieraímprefion de Concilios, le creeré lo 
que dice, en tanto que no, me perdonará el Padre Fray Damián • Y 
pues Vargas dice que en todos íus annalcs que cícnuio G^uer, no 
hizo mención ni délos fintos del Orden > ni de las Rcdefnpcioncs 
echasen ella, como lo afirma al año de 1445« créame que también 
padeceria eftc filencio Cauer en lo de el Concilio de Bafilea. Dem-
dea laño de 1447» dice Vargas , que confirmo Nicolao V» m Senten
cia que hauia dado Eugenio I V . contra Dulan: luego no fue el Con-, 
cilio el que dio la fenrencia , fino el Papa Eugenio. y los que faben 
la hiftoria de el Concilio d i rán , que bañaua que fuefe fentcncía de 
el ,paraquela reuocafe Eugenio, pues fiempre le fue cotrario a Eu
genio, el Concilio . 9 Di < 



Dicen Prop. 

^ Que fi efto no fe creé ( que bien preu¡íi§í te ;^íbda<l de Var
gas en la cica de d Concilió , pues le hizo d a feluá 5 difeurri^ndo > 
Uegariaá rnaaosd^aígun cufiofo, que rn tó feiñoríade el Con
cilio de Bafilca, y defóubrieft la falfedad defas afercos , y Coronif-
ta ) fe crea por lo fííiíaos, la determiliaxiion de vn Pontífice, Nico
lao V , año dé i448 .^ . anos defpués de el priuilegio: veamos la Bul
la 5 y hablen cartas: cfta Bulla fe defpacha el año de 1448- y pudiera 
fauorecer para el pfiuitegió de el Rey Don Alóiifo j pero no para el 
de León X* que fue poílerior: las palabras que cita fon: f volentes 
quod pecunia res bona , ¿fe alia prasdióh qu« pro tempore percepe-
ri t is , vt prátferturkd liberationem ícii Redemptionem Capriíiorum, 
pr^diárorum,^ nófl alias efFedualiter 6¿ integráliter conúertantür. ] 
N o puede fereftaBuiJá ^eiíOcatoria déla á t Leba X. no hauia de re- i 
uocaren profecia Nicolao él priuilcgio que defpues hauia de con
ceder l e ó n X* Y yo íio fe paraque tanto tefón déla Merced > en ne
gar efle Indulto , püss fieme que 1c pütde ienef v íardd , por ley 
huínana, y Diuina, y aun pafía mas adelante en fu titulo 1 5 . num, 
6. donde dice; f qUé aunque lo dicho pudiera hatérlo I I Merced con 
buen derecho en virtud dé íéy humaftav y Diuina , fift neédli tar 
de priuílegiol, ] luego aunque íe lo vbiéía reuócado Nicolao j rto 
íubfiftia la reuocacion, porque las difpiolicíones Ecclefiafticas Con
tra el derecho humano, y D i ü i n o ^ o itíbfifteíi. Y fifes ley huma
na, y Diuina, de que fe fieme quando le dicen que la óbíérüan ? Y pa
raque ¡ere ala Tnnidad > Coa lo mifiiiO ? 

Dicen Prop* 7* ; 

10 Que fe quescaff, no aya trasladado fielrnéme la Trmidad^ la 
claufalade León X. en que Ies da la facultad de el tenio : y¿juefi 
vbiera querido entender la Bulla mi l lé l igion, mas le es de graua-
wen ala Merced, y pefo! que tío dc aliuio; y añaden que cfta no es 
problema,ó paráíogiffnOififtórealidad - Bien conoció ferio pues 
lo efeufo ante* de acufárle: las palabras dé León, dice, que fon las 
figuientcs; [ l leenwfin^ & pia fuffragia a Chrifti fiddibus pro Re-
dctnptioneCaptiuorUiti in genere Pro Tempore Erogata , & Pro-
ucutum Partes ,qua& á fingülis diíi:i Ordinis Beatas Mariae Domibus, 
ftuearump íeceptoribus ad Redemptionem eandem affignantur, 
inipiüm Rcdemptionis opus dumtaxat exponi fideliter debeant, 5c 

in 
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i n nulla alia picratis opera váleant commutari: ] Tiene razón ; por* 
que aíi lo dice vna claufula 5 pero no es cita ^ la ̂ taele cita mi Reli
gión » fino la figuiente á effa que es co(no fe figue . 

11 [Liccat autem di&o Generaii Magiftro, qui pro teenpore fue-
riMc Tema lolum parte Pecunadum & Herum pro Kedemptione 
huiufmodi in genere congeftamni, in fuarunay & ipfius Ordinis Bea
tas Matiíe Domorum pauperum , & eorurnqui in hoc Sanólo ope
re verfabunturyingruentimTi pro cempore neccílitatuín fubíidiUín 
diíponere . } Eftas fpn las clauíulas. 

i z El efeoliador de efta Bulla, entiende la claufula, como lo ha 
entendido laOrcen dela Santiffirna Trinidad , y como la entiende 
también la Merced, por mas que diga fu Procurador; dice pues 
Freirás Elcoliador ella cteiifula : [Pontifcx inuerf. liceat fub nunaer, 
IQ . Coaccdit Magiftro Generaii facultatem diíponends de tertia_a 
parte , pecuniarum , & rerum pro Redemptione Capnuoriun con-
geftarum, in fubfidium Ordinis . . . . Noto quod in fulo fummo 
Pontíficedatur poteftas commutandi relida, vcl donata, in vfuixu 
p iu tn , ad alium diueríum , de plenicudinc poteitans. Clement. 
quia contingit in princip. de Religioíi Domibus . Bald, in 1, i i tef-
tamentacap. de teftamentis - Couarr. Se ab eo eitarí num. 7. iru 
cap. tua de teftam. Silueft.veib. Iegat;um4. qu^ft. 1 2. ] Y def-
pues pone las caufasque pudieron moucr á León X. para dar efta-
facultad; Juego es cuídente que en inteligencia Mercenarufc la dio 
León X . y lo ha entendido affi la Merqed. 

1 3 La otra ciaufula ^ Eleemofin* Scc, que pufimos arriua, y trae la 
Merced en fu defenfa, dice fe entiende > de aquellas partes, que folian 
dartodoslos Conuentos de dicho Real Orden ala Redcmpcion, de 
fusproprios bienes, y rentas: eíto fobre fer problema, y paraligífmo, 
es también mala grammatica. leafe la claufula que ella mifma eíta di
ciendo lo contrario ,pues dice: [ eleemoíinse 5:: a Chriílifidclibus ero-
gata 5 ] no dice á Conuentibus, no dice á Fratribus, no dice a Pr^ce-
ptoribus, pues porque la quiere conftruir, tan violenta na en te f h k n , 
conozco yo, que fon fielei los Religiofos déla Merced, pero 110 ha 
penfado nadie, afta oy, que quando vna Bulla concedida á vna Reli
gión co gracias y indulgencias pan los fieles>que la hicieren limofna, 
en aquellas palabras, aCkrifiifidel.bus íc entiendan 5 los ReljgioíoS 
déla mifma Religión i íi fon eftos Indultos p ^ q u e los fieles focor-
ranUneceffidad de el Religioffo, como fe puede entender dda ü-
niofna de el Religiofo mifmo * 

14 Es contrai io fentido, alo que dice la claufula» lo que dice el 
Pro. 



Procurador>dekslimofnasquc?dauan los Conucntos ala Redeoi-
pcion, fundado en Jas palabras,^ prouentum partes ̂  porque habla 
con diftincion la claulkla, de las limofnas que íe dan, pro temfo^e, y 
las que íé dan por rmta ala miffna Redempcion. v. g. ^o. Reales > 
que fe dan de limofoa fro v m vice, ó VB Cenfo de 3 o. Reales de renta 
parala Redempcion 5 y manda el Papa, que afi las limornis dadas 
pro tcrnpore, como las redituales#«f»Í«»I ^¿ir^x, que fe vbiercru 
confignado alos Conuentos déla Merced, efas íe confuman en la Rc-
c(empeion, y luego exceptúa en la claufula figuiente 5 el cerzio de que 
fe ha de valer el General • Bien cabe en la conftrucion de dichi clau-
fula,que aquellas palabras, promntum fartes * fe entienda algún re
partimiento y ajuftc, que entre el Capítulo y Conuentos deia Mer
ced, íe aya echo, paraque cada vno de dichos Conuentos coambuya 
ala Rcdempcion, vn tanto por las limofnas, que recoje para ella, 
como las veredas de San Antón, y fus encomiendas, cojan mas, ó có
janmenos^ creo no fe perderán los Reuerendiffimos PP« Comen
dadores: pero dar todas las UÍTK fias, que les ofrecen los fieles para la 
Rcdempeion, y de mas a mas dar de fus proprios vn tanto, feíio ni lo 
dice la claufula, ni lo faena: íi no es ya, que como fabe la Merced , 
fer gloria déla Trinidad efte gloriofo difpendío de fis bienes, quieran 
atnbuirf.ie,los Procuradores déla Merced, fin ejecutarle, que no feria 
el primer blafon nueftro que fe an apropiado . 

Dicen» Prop. 8. 

I $ Que fea lo que fuere, dicho Indulto, ni la Merced le folicito , 
ni jímas lo ha vfado : Pues paraque pregunto yo íe an caníado ei^, 
tantas refpueftas ? Que la Merced no lo pidió , es confiante engaño, 
porque la mefma Bulla de León X citada en el primet § dice [ dunu 
siNobis petitur, ] defpues al §. 3 . dsce, [ S¿ ficut exhibita Nobis nu-
per pro parte diéforum filiorum Modern Generalis Magi l tn , & qui 
dictos 7o .Capt iuos redemptos , ¡n Vrbeduxcrunt&c. ] ( eftos fon 
aquellos 70. Cautiuos qne licuaron á Roma vn Redemptor Efpa-
ñolyotro Francés, Italianos los redimidos *, y entonces no tenia en 
Roma Conuento la Merced, niperecbia limofnas para la Redem-
pciofycomo lo confiefa en fus títulos, con que de Francia, o de Efpa-
ña,fucel dinero para ella, como cohoneftare efta acón , podra lo d ^ 
Caftilla,y Aragón) . La de Clemente VILque confirma la déla Mer
ced á petición fuya fue: pues como diz.e que jamas lo ha pedido la 
Merced ? temo Señor no me refponda^que algún Trinitario fe la fa-

co . 
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co . En quanto ano hauer vfado de eña facultad, tiene ixiudia du
da • quando no ha vfado? ellola vfaua aunque no íca mas que CIL, 
parte, el año de 1442. fegun el priuilegio de el Rey D , Alonfo 
mcm. 1 d8. deípues pide la facultad á Lcon X . el año 1516. corridos 
mas de 70. a ñ o s : Defpues buelue a pedirla conrirmacion el ano d o 
15 25. y fe la da Clcraente V I I deípues fe la confirma Pau'o I I I . el 
año de 15 3 5.defpucs la confirma Paulo I V . el año 1564.. Bullan déla 
Merced fol. i66. íol. 170. fbl. 178. deípues imprime Remon Co-
ronifta déla Merced el año de i tf^ 5. y afirma que Su Santidad íe la 
concedió , y jamas fe le ha derogado fino confirmado fiempre, y lo 
dice para quitar c f rupulos á algunos Mercenarios: Dcfde D . Alonfo 
V- afta la imprefion de Remon, corren cerca de 200. años con efto 
valimiento de el terzío , y aora dke que jamas fe ha valido , paraque 
piden la confirmación ? paraque ef;riuen fus Coroniñas contra algu
nos efcrupulofos?no hallo Señor por buena cuenta feayandexado de 
valer de efteterzio los Mercenarios, fino es ,defde el año de 1660. 
en que lo dijeron los Trinitarios en el pleyto, y folo por contradecir
nos efta verdad, lo niegan aora: bien creo yo las coniutuciones, que 
nos citan, y diipoficioncs déla Religión 1 pero ningún, fe opone ala 
Bulla de León, y lo cierto es, fe podían aor^r de todoelto, 1. cando 
la reuocacíon déla Silla Apoftolica. perdonóles la aplicación de los 
mormuradores contra Chriftonueftro bien, Lucf 15- el dciiuocelos 
Romanos, quereprehendiaS.Pablo, Román 8. que bien les podía 
cícriuir efa carta, pero refpeto mucho ala eferitura. 

16 Solo me dará licencia para difeurrir también mi poquito ca-
aquello que trae al numero ^4. de el titulo 15, en lo de Ia§ auejas, 
traiendo á Virgilio • 

Sicvo?, non vohiS mellíjlcatís apes. 
Sivbíera traído texto déla eferitura,fe le défimulara como afta 

aqui, pero fiendode Virgilio me tomo efta licencia, dílcumendp 
muy al contrario de el P. Fr. Damián : Dice que fignifican las aucjâ  
los Religiofos déla Merced, que trauajan para otros: aííl lo creo yo 
déla Religión, porque es muy lama, pero en quanto á fus procurado
res, aplico las auejas:porque ala verdad Señor, con fus eferitos labran; 
N o cícriben como quiera , con llaneza y fenceridad, fino picando 5 
bien, que al picar, quedan fus razones muertas, y puede quedar muy 
inchada la Religión déla Trinidadj pues a no íer grande íu blafon eq 
la Redcmpcion ,nola hicieran blanco de fus puntas, con fu aguijen 
los procuradores déla Merced 1 labran las auejas mie l , pero también 
la cera $ aquella para el g a l l o , dta para el lucimiento, y verdad» 

que 
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qiie los procuradores déla Merced, dcípauilan el tercio ales cíclauos, 
para íu lucimiento, en que tienen fu g u ñ o ; labran las aucjas , pero 
primero fe andan de flor enilo^rdifcurraíe todo el papel delaMerced, 
y vera V. M.no ha auido floren la Trinidad^afi en fus Santos, como 
en fus eferitores y hijos dedos, aquien no ayan procurado tirar fu 
picadurilla y quiriendo qui tarnós, no folo, lo fabrofo de n©ftras 
grandezas, i que nos licuaron todo el caudal honorifteo déla Rc-
dempeion > fin de larnos, ni aun cera en el oydo . Regla, Bullas, 
Sandios j rezado , priuilegios, cfoiptorcs, Redcrnpciones, todo lo 
han querido echar por tierra, por efte memorial dado á V . M* que 
h^rríCnefter el pobre , que hade refponder , aPmarfc de careta y 
humo para no ver , Salpicada fu cara 5 a empachos de tantos 
¡ayjones como firmó vn Relígioíb que fe pone cadadiaen el Al ta r , 
y me viene acra con fus auejiras y pana! 5 Son las auejas Señor , diui-
fa de aquel gran Pontefice Vrbano VIH. y efte pretendiendo los au
mentos déla Redempcion» en la Corona de Aragón , mando eípre-
famcnte,prccediendo conrraditorios juicios , obedeciefe la Merced 
fus mandatos , y no lo ha echo > porque fus Procuradores tienen 
por floreos aquellas ojas, que aunque las guelenno las eftiman, 
fino para njarchitar las> como lo procuraron 5 contra las de el 
Brcue de Vrbano: labran Señor las auejas, pero entre ellas fe ingie-
rencas que fe Ies parecen, y na lo fon , llamanlas, íi no me en
gaño > Zangaños j que no íiruen fi no de comerfe la miel, que la aue-
ja labra: aguadores déla colmena, íes llaman otros, porque le lic
úan el agua alas auejas: muy bien fabenr licuar el agua áfu colme
na, los Procuradores dcla Merced; alguna vez fe an querellado an
te los Miniftros de fu Santidad, porque la Trinidad ocurría á T r i -
bunal fecular, oy Ueuan por otra prefla el agua y fe quejan á V. M* 
porque los Trinitarios acudimos ala^Srlla Apoftolica, como fe vera 
dcfpucs: Parcccnfe, y no fon auejas aquellos ayudantes, que dij i 
mos , déla colmena 5 y afli oy la Merced que exifte, bien que fé pa
rezca en el nombre, ala que fundó el Rey Don layme , pero no lo 
es. Suplicóle al Padre Fray Damián vamos al cafo cn el pleyto , 
dexe filos farifeos , que mormurauan de Chrifto Señor nóftro, y a 
los gentiles, que riño S» Pablo , que no ion dé el cafo. 

T I 



T I T V L O X V l í . 

Satisfice los títulos 17, 18. 19» 20- 2 i , jy 22. 4^1 
Merced y fus afi*m • 

t 1 ••1 f . 

1 • " C Pweftp todos cílos títulos envno, por no contener 
todos ellos, ni h&llarfe ra?.on, que no fea ó pondera

ción meta délo que h^uia dicho la Merced, atta ellos, 0 penftniien-
las pulpitalesjqu^ np hizen ^lcafo para el pleyto , ó rcftos de el 
derecho, fobre fup'aeftos falfos , aque todo efta íatisfceho en lo 
dicho, y citado «fta a g u ¡ ; y afll breuemente los iré refiripndo 
todos• 

V k m . Prep* 1* 

2 Ser la hofpitalidad primera obligación en la Trinidad, Lo qual 
cfta fárisfechoen el titulo 4. donde fe dijo fer Santo exercic^que en 
fus principios tenían las Religiones, y muy en particular ¡a Mer
ced , cómo confta de las Bullas que allicitc * Válgate Dio§ tanto re* 
pe t i r , íblo por hacer que repitamos » 

Dicen iProp* 2> 

'3 Que fe vale de dos tercios la Trinidad; efta fatisfecho, en el 
titulo z. con la conftrucíonlugcnuina de mi Regla, y conílítucio-
nes > ni ay gramarico que afta oy aya cénftruido mi Regla, como lo 
ha conftruido la Merced, lo demás de el titulo 1 <£. fe reduce á decir 
que pretende la Trinidad fu comodidad en eñe pleyto; que es faga?, 
y hija deb rcrnporalidad > que le eftimula fu conueoicncia > tirando 
al daño déla Redcmpcion &c. Agole v m prafiinda inclinación al Pa
dre Fray Damián poftromeá fuspics,puelh mi loca en el fuelo, por 
cumplirlas leyes ds mi Religión , que lo mandan aífiha2:er> qua^ 
do oprpbrian algún Religioflb • 

tHfi» Prop, 3, 

- 4 Que fi no fuera por las limofnas de Indias fuera cafi nada lo 
que pudiera obrar lá Merced: al titulo (iguiente nos enbarcaremos 
para Indiaaf, y fi padiciefe golfo la paciencia de el Padre Fray Da
mián , íiruale de confuelo la mi^ ? que queda en tormenta 7 

lo 



lo demás de eáe titulo fe 4¡fimula por aora, 

Dicen Prof. 4» 

5 Que nadie puede en Aragón impedir nóñroinñi tuto? pues con 
dar noftros tercios ala Merced cumplimos: N o lo efpere fu Pater
nidad Reuerendillíma: folo con quedarfe en prendas > cumple coa-
fu inftituto la Merced , paraque pide limofnas, ni haze otros exerci-
eios de Redempcion en la Gerona de Aragón, hauiendo en e l l i ^ 
Conuentos de el Orden déla SantiflimaTrinidad, aquien folo de in 
ftituto 5 y Regla compete ? 

Dicen Prop, 5. , 

6 Que mando Nicolao V. que todos, aunque fean Regulares 
entrieguen las limofnas déla Redempcion ala Merced : Digo que 
Vrbano Vlíl . reuoco efe B^reue, y mando que alos Trinitarios Defv 
cakos fe les dejafe pedir limofnas 5 y exercirar los deraas ados dehu 
Redempcion, en la Corona de Aragón j tráigame otro Breue, que 
el de Nicola© V. pereció • 

Dicen Frof, 6. 

7 Que la hofpitalidad es folo de náftro inftituto > como lo con-
fefo la Trinidad mifma en el pleyto, quando litigauan ©bferuantes» 
y DefcalzosP. 7. fol. 1 yi. add. 2 . part. num. 296. : DigQ que es 
verdad que lo ¿alegaron los Reuerendiffimos Padres déla obferuan-
cia^contra mi Defcalcez, encl pleyto de el añode 1619. y co
mo no era verdad el alegato , falieron condenados, porque no baf-
taenvn pleyto la palabra degatA, fino le junta, ¿ ^ / ^ « ^ 5 y fi 
baila el alegar, no hemos echo otra cofa enefte pkyto> finó alegar 
contro la Merced, que no tiene derecho priiaatiuo en Aragón 5 para
que nos lo han echó prouar, con t intos priuiiegios como lo qrnos 
prouadof es claro que los Padres déla obíeruanciano lo dirán aho^ 
ra, fuera de los ardores de el l i t i g i o , es cierto también , que al 
mifmo tiempo de eílos alegatos > andauan con el pleyto de Ifabel 
Tamarít, que le vencieron contra la Merced \ fundandofe en noílro 
inftituto Redeínptor , vea el Padre Fray íuan déla Concepción en 
fu fatisfacion que ya le ha fatisfecho artas vezes ala Merced y no 
Serebuelque, 

S ^ D i -
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Dicen /Vijp.7. 

3 Que afirma la Trimctad j ie r injuflicia contra los Aragoncíes 
el que los tercios que ofrece de íus propríos para la Redempcioiij 
paflen á Cafttfla. Eíplicola r p a í a r l ^ p r e áredimir con ellos Cafte-
llanos, fin queloscmoluraenms de CaftiUa rediman Aragonefes, 
effa fuera defigualdad 3 per© rcdifuir con ellos en caridad cñutua 5 
eflb no lo condena la TTÍnida4 ^antes bien lo pretende- Añaden 
t i tulo 18. num. 4 . lo de Portugal: ya eíU refpondidó : traigamo 
algo que aga careo hatialos Trinitarios |Defcakos, pues dice fon 
los que principalmente litigan 5 y finalmente ^fi en aquel Reyno tu-
biefe algún defeuido la Religión obferuante 5 ya Ies ha proueido 
Dios; con la Merced de Caftilla^ qne va redimiendo Portugucfes, 
porque fu caridad íe dilata aun mas alia de los limites Caftellanos, y 
tai vez fe remonto alos montes de Armenia, nolc motejo la cari
dad, pero no quiero , que me moteje la mia entre Aragón > y Caf-
tilla vide S. Tho. 2. 2̂  q. 2. b. art. 

Dicen Prof. 8, 

9 Qiie efta difpenfada la S. Trinidad en dar los terzios : Diftin* 
go la Defcalza, niego: la obferuante5fubdiftingo, en el terzio to
tal , concedo pardal, niego» La mitigación de el año 12(5'3 .fue para-
que no fe diefe el terzio in inkgrutn yfcxo rcleuarles de que no die-
íen coía alguna de íus proprios no: la claqfula de Clemente,ai ano de/ 
^7 . es efta : [ Si tamenpro fratrum fubftentatione, neceffiras exc-
gerir,huíufmodi diaifio ex bonis iiidíferenter reliftis alfbirrioMiniftri 
Prouincialis relinq-uatur. J Vea aqui donde claramente hablan de lo$ 
bienes que fe dan ala Religión indiferentemente-, fi hablará de los que 
fe dan para Cautiuos, ya eran bienc? determinados á efla efpccio j 
con indiferencia fola de luán ? ó Pedro léfYavdis* Deftos bienes, da
dos ala Religión, dice que fi la neceíidad délos Conuentoslo pidie
re , no fe aparte para Cautiuos el terzio total , fino la paite que al 
Prouinciallc pareciere prudendalmente, y aun le encarga la con
ciencia defpues. De aqui difcurrirá*el Padre Fray Daraianjquien tie
ne la adminiftracion fraudulenta en la R,edempcion, qme dice al ti
tulo i p . num. 2. La Trinidad , que aunque no de todo el tercio fu 
obferuancia ,daalgodeíusbienes , y la Defcalcez, entero el terzio; 
6 la Merced ĉ ue por fu adminiftracion lleua el terzio parafi. Todo lo 
demás qüe de el fupuefto falfo infiere, lo puede aplicar á fi: y le en-

car-
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cargo no íe oluidequaado lo aplique ^ de aquel Vilico del 16 .̂ de 
San Lucas 5 que aunquÉ me lo aplicó ami; fcnxido tendrá para Isu 
Merced • 

Dkjtn Prop.s, 

10 Que defpues qucla Mercedliacultíuado la Redempeion eti., 
Aragón, y defe^didok de fus contrarios, fin que la Trinidad aya^ 
echo nada en efto, quiere ahora gozar la Trinidad el fruto ^ no a-
uiendo cdtiuado la planea : Noefla biencolocadQ eftc decir: poco 
ha que decian , hâ uia ayudado la Trinidad contra Garret; eñe no 
tirauafoloá Oftilia^fiBo á A r ^ o n ^ y e n ^ Trinidad defen
dió ala Merced, que el pleyto de Garret, contra ella era inmediata
mente, por lo de Militares: y entonces negó el Padre Mer ino , l<u 
Milicia en la Merced , diciendo era meramente pajjím el l lamarfo 
Militares, como fe ve en ci artiGUÍ<) z, de fu papel 5 y le cita Lorea-/, 
ya citado cap. 1 %*. f- 4 . 

11 Según lo dicho >• no es fola la Merced la que ha trauajado, en 
la Redempcion ^ decir qm en la eb domada Santa eq Mallorca, en 
Cerdeña &c. Ha trauajado fola 5 fe k niega , fe engaña , es decir por 
decir^mueftre diligencias, quie ya ¡le moftmra las fuyas la Trinidad, 
la qual puede decir, y con mas mon^ ha deteudido íiempre , la Rse-
dempeion 3 en Roma jenEfpaña ,en Francia, contraía Religión dé
la Merced, que ha procurado ¡mmoraxla en fus bienes, valiendofe de 
ellos para fuíuftento, cuyo menofeabo, procura obuiar la Religión 
dcla Santiffima Tnnidad 5 reprefentatidiolo á V. M . paraque coníí i 
Real protecion/e digne represétar á fuSaneidad!>reuoque ala Merc ed 
el priuilegio de el t e m o , de qae tanto interefla, p'araque viendofe 
fin efte eftitnulo 3 á fu logro > dexe en paz lo Redemptores éxercitar 
fu inftituto > y es cierto Señor que viendofe la Merced naenos inte-
redada, fera menos fu orgullo ; pues bien mirado todo el pleyto , 
des de el priuilegio de el Rey Don Alonfo auiuo fus l i t igios, la Mer
ced, y con el priuilegio de León X . acauó de dcclararfe ccMnjpetidora 
contra la Trinidad , 

D k m Prcp* l o-

11 Qiiiere la Trinidad degollar el patrimonio déla Redempcion , 
yqueno esjuftoquelas ouejas^y lana déla S- Trinidad fe eximan-, 
déla deuda que tienen de dar el rercio ala Redempcion; y ello Señor 

def-



SeíputíS de hauertíos aplicado k parábola de Natán ? á Dauid , y por 
efo vfa el concepto, ouejas, y lana • Luego ya confieía la Merced que 
por virtud de nttftra Regla eñamos obligados de dar el teciode nof-
tros bienes ala Redempcion: concédelo la Merced; añade efiar dif, 
penfada defde el año 12 55.Luego la Trinidad Dcfcalza que comien
za el año de 1599. y guarda la primitiua Regla, en el parafo dela^ 
Redempcion con todo rigor; apartad terzío de fus bienes, para la 
Rede npcion. Siendo efta verdad tan cierta, y que la Merced qqita 
el terziode losCautiuos, para fi quien pregunto yoveftara mas 
cargado de lana f la Merced que efquilma,ó la Trinidad que apacien
ta f que importa Señor? que el jafon déla Trinidad procure recuperar 
el Vellocino déla Redempcion ^ rociado con diftelos de el Cielo en 
Diuínas apariciones, Regla Canonizada, y Bullas Apoftolicas, fi 
contrafta en vn coicos, de vn pleyto tan confufo, ádilaciones déla 
Merced, e impertinentes iníérciones, que es encanto á quantos l o 
miran, para no de/arla recuperar ala Trinidad, fu glqriofo Rey no? fi 
áy en cía Isla vnos argos que abren cien ojos para defeopar todo el 
Vellocino? la parábola de Natán bien ajuftada ie venia ala Merced, 
pucscslaRede npcion la defualidaouejuela, que crió la Trinidad, 
con la fuftancia de fus pechos, que la ^tributa guñofa, comiendo en 
ageno plato la Merced«. Pero eftos penfamicntos no fon p^ra d 
cafo« 

Dicen Prof. 1 !• 

13 Que eíía materia de el pleyto, es intrinficamentc Rcgalia, y 
que Vt M . es íbbre toda diípoficion de Inftiruto, lo prueuan por
que affilo dixoel Padre de V . M , memorial fol. 45 5. §. tfs 

14 No dfxo tal 5 el Padre de V. M . quien lo dijo fue el fif 
cal : y ea eftas materias , íuele el ardor fifealicio , leuantar tan
to la llama , que ha meneíler el Católico pecho de los Reyes , mori
gerar fus aífertos , que fuelen mirar mas al captar la beneuolencia 
Regia, que ala verdad en fimifraa ; y afliíe v io , en el refpeéio tan 
exemplar para todos los Reyes Catól icos , con que trato 4a Silla 
Apoitolicael Padre de V. M . quando di jo: [ no era fuintento con-
trauenir alas diípoficiones Ecleíiafticas echas afta la firma de el priui-
legio, ] que dio ala Merced: Efto quifiera yo oyrle ausi Religiofo 
Sacerdote 5 pues tuuo tan gran Maeííro como el Padre de V . M . y 
fiendo, como lo dice el Padre Fray Damián , ípbre todo iníiituto V* 
M . paraque acudió a Roma fobrela elecion de el Generallego,puea 

aun-
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a uíique es iuftítúto luyo / fer gouernados por legos^. fiendo fobro 
todo inftimeo V. M . le pc^tcnecia la decifion de aquclk duda, pues 
es afinque no f^lp no acudieron á V, ea fus a l c^^ iwes j fino a^* 
tes les hicieron contradk/on, como fe ve cala carta de elSpnor R êy 
D . layme el IU efmtz d año dé ¡ i 3 06", al Papa Clemente V. d e 
quefehaecbo meíicionUuego k mifma Merced fiente que V . M . 
no es íbbrc todo inft i tyto. Pregunto^ fi efta materia de Redempcioii 
es intrinficamente regalía 5 y de el gouierno político , paraque ha ido 
la Merced á Roma por tantas Bullas ? paraque le pidió á Nicolao V» 
lopriuatiuo ?paraque acudida Roraa ala concordia con fu recolé-
cion jparaque no ejecutafela Redempcioni3 eños pa&os Señor , en 
feqtir dcla Merced V . M . los pudo confirmar. N o obftante efo acu
dieron á Roma j luego líente la Merced qm no es intinficamente rc-
galia: Con efte efugio íe pudo defender el año de 16} 5. en Roma 2 
perono dudo yo Señor , que ya lo quifieron decir, y callo la ame-
«azaj que les hizo la Iglefiaj porque es bien indecente, Son cftas ma
terias de derechos Pontificios, y régalias, para andarlas tomando y 
dejando al fabor de cada vno ? lo cierto es, que 1 a Religión déla Mer
ced es ^tcntiífima, y no merece que fu Procurador, la ponga en cf
tas contingencias > donde hallan argumentos tan euideutes contra fi : 
ninecefita V. M . de paladeos?, es muy |ageno de los Regulares > y 
mas fe han edificado los Reyes Católicos con la claridad Religiofa en 
eftas materias, que con adulaciones artificiales , para eftos puntos 
tiene V . M . grandes togados en fu Reyno, nonecefita de los Rel i -
giofos, fino para la enfeñanza déla dotrina Chriftiana en el¿ pulpito3 
y buenos confejos en vn confefonado. 

Dicen Prop, 1 z* 

15 Que folo lahofpitalidadno efta difpeníada en laTr in idad , 
y la Redempcion fi: [ N e g ó fuppofitum. ] Prueueíe; no fe alia dif-
penfadala Merced en la hoípitalidad , eftando todas fus primeras 
Bullas tan llenas de hofpitales: lo que refpondiere á eíio tengafolo 
porrefpuefta. 

Dicen Prop, 13. 

1 ó Queinocencia ItLafirmó la hofpitalidad nueñra con eftas pa
labras : l Que deftinó fus cafas ó para cumplir fu infti tuto, que era la 
hofpitalidad^o para ejecntar Redernpcioncs,que con libre prouiden-

cia 
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¿iacícojieron* ] N o dice tal Inoceiíoio l í l . es añadí dura de el Pâ  
dre Fray Damián la déla faoípkalídád: las palabras de Inocencio ion 
cftas: [ Statuimusetiam Vt Domus vcftiíe prsefences 5 atquq futuríc 
a ftatu illo 5 in quo eas deliberatione prouida ordinaftis 5 videlicec ad 
RedemptionemCaptiuorum^vel ab obferuauda veftri Ofdinis 8c in-
ftitutioni*, nulliüs prefumptionc temeraria valeant immutari. ] add. 
2. p. n. 56. Aqui no ay hofpiralidad jí ino Redempcion , que eío íi -
gnifica aquella palabra: [ Redemptionem Captiuorum, ] afi como 
fhofpitale San&ae Eulalia ] fignifica hofpital de Santa Eulalia y que 
es el primer Conuento déla Merced. 

17 Deliieratiweprouida 5 no íe conftruyecomo el P. Fr. Damián, 
porque iDeliherañoEkliíerationiS) es lo mifmo que, con/nltatio ^ o 
con/ihum, de que puede ver á. Calepino, y aífieslo mifmo que decir, 
con vn prouido coníejo, ó confuirá : de que hizo mención ínocen* 
ció lité como tan d o á o | y fabidor de que noftra Regla cípecial para 
RedimirCautiuos , feauiaechocon confultadela vníuerfidad de-» 
Paris» y coníejo de fu Obifpo y Abad de fan V i d o r , y buelta á con-
fultar con el mifmo Ino cencio 111. N o tome la latinidad por la cor
teza , que fuena 5 fino por el fignificado de los latinos. Vej t i^ im , íi-
g ifica las feñal qwe deja el p^e, quando pifa, y íiguiendofe por la-
corteza cierto predicador,le pareció que veftigium^era el veftido, y 
vittio aquella nubecilla de í l i í i s en los Reyes. N o es libre, no, la 
Redempcion en la ReLgien dela^atitiflima Trinidad fino precepto, 
inltituto formal. 

Dictn Trof, 14* 

18 Que fiendo la hofpiralidad mas precifa que la Redempcion, 
deue V. M . en conciencia, obligarlesalos Trini t t r ios , ala reftaura-
cion de los hofpitales : citan la Decretal de Clemer te V. el Tridenti-
np feff. 7. cap, 1 5. feff. 22. cap, 8. p . & fefl". 25. cap. 8.f Rclpondc-
l e : que por la parte que á V. M . le afegurare la conciencia, el Padre 
Fray Damián para no hazer, que la Merced bueiua á reftaurar íus 
hoípi ta les , aunque eften ya vnidos con fts Iglefias3 cuyo inftituto 
profefan, por lo primitiuo de fus Bullas 5 que les citamos al titulo S • 
y también para no boluerfe armar de foldados, como es fu primera 
obligación; por efe mifmo camino podra V. M . librarfc de Ciernen-
tina, y Concilio, y efto, fin reípeto ala preícripcion , ni coftumbrc, 
Clement. l ib. 3.t i tul. 11. fue exercicio piadofo comoemos dicho en 

la Trinidad eílc punto > pero en la Merced fue lo Militar ¡nftituto,7 
preci» 
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prectía la enfermería í Es muy bueno Señor, dexen la obligación 
mayor en milicia, y hofpitalidad, y abracen la Rcdcmpcion por vo
to pofterior ala erecion de fu Orden: y aya de ftr de peor condición 
y derecho ? lo que fue primero en tiempo, graduando á fu fabor lo 
que nació defpucs^[ ex acccfíionepoftcrioris vori> ] y que quiera 
hauer fido en fus principios milicia >en fus progrefos enfermera > y 
en fus fines Redemptora: que entonces folo íe exercitafe en las ar
mas , y caridad hofpitalera, y aora oluide el tedio de aquellos princi
pios > por el bien me eftadela Redempcion : fifue fu primera cafla 
hoípital, porque quiere que las otras fean Redempcion f y pues que 
dice que no es otra que la de entonces, ó deje el Concilio, paraque 
le interprete la Sagrada Congregación ,á quien compete, ó bueluc^ 
fe á fu hofpital y Milicia, 

Dicen Prop. 15. 

i p Que Dios dcíprecio los ayunos de el pueblo porque los cele-
brauala propria voluntad, y no la obligación, niel precepto: Alude 
Señor efte Santo Religiofo, como fe ve en todo el titulo 21. a q u o 
la Redempcion en la Trinidad, es libre; y Tentado efte principio , fe 
arroja (perdóname) fu poca fabiduria, a informar á vn Rey Católi
co Í vna propoficion como la referida: y la prueua con el cap. 58. de 
Ifaias. Todos los textos fagrados., y inteligencia 3 que ha dado afta 
aora > fe los he dtfimulado , de que es teítigo efte papel, pero cite no 
abraza el difimulo fin la reprenfion de couardia. 

t o Habla el Efpiritu Santo por boca de Ifaias, al pueblo, y dice: 
Que anuncia a ííi pueblo, los pecados fuyos, que ha fido vna gente, 
que arguye á Dios, como de ínjufto: [ Rogant me iudicia luflitia?, & 
appropinquare Deo volunt , ( y la interlineal.) Iniuñitise arguunt 
Deum, quafi non rcfpiciat opera bona, ( y le hazca cargo a Dios,) 
quare ieiunauimus, le nonáfpexifti ? humiliauimus animas noñras> 
& nefeifti ? (y entonces le refpondeel Profeta en nombre de Dios,) 
Ecce in dic ieiunij veftri inuenitur voluntas vcftra. ] De aqui pade
ció el error el Padre Fray D a m i á n , pareciendole, que Diosdefprc-
tiaua los ayunos 5 por voluntarios: pero dcuia aduertir la interlineal, 
que dice, [ Iciunia non contemno, fed qux obfunt ieiunijs, (porque 
%un la ordinaria) ieiunium Dco acceptum eft,non folüm á cibis/ed 
ab ómnibus rebus ilücitis abftinere. ] 

21 S uena en la corteza : queen eldiade elayutao de el pueblo, 
fehallauala voluntad de ellos: el ayuno no le reprehendía Dios , ni 1« 

T abor-



itWreciavfino fus m a k i ^ porqueta ^uelw/i^w/^bomo^^ 
¿efeurre de el Ebreo,es lo mifmojqae [ vqkptas carnísjyoiuiítas pro^ 
pr¡aJibido5CODcdpiícentia) ] de quciepuede ver á Gornelip,y e%e$ 
Jo que Dios aborrece, no Ips ayunos voluntarios; : ; Por efto alos 
Predicadores le Ies manda, elprcííamente, que Ja conAruríon del* 
eferitura fea , no fegun íq difamen de cada vno , fino fegun la inteli
gencia de Santos Padres : buena eftubiera nueftra fe enb^eita con 
at eifmo, f penim meficiffe^o cntcndieranios como fuenaile dauamos 
á Dios vna pefadumbre, por cpnlíguieiate vna pafljon indecente^ 
o puefta al fer de Dios, y yltimamente deftruir fu Peidad: por efo en-
feña S.Aguíiin fe ha de entender la eferitura como fuena, fi no es que 
aya ratonen contrario5 pues como es la lumbre déla ra^on, quien la 
diéta» no puede oponerle ala razon^mifma • 

2 2 Pero vamos para copfufion de aquel que aíll conftruye, en 
que Dios por yoliiRitario^ deíprecip los ayunos; O fu profefion en U 
Merced fue voluntariado necefitada5y forzofa, íi fue vpluntaria^uego 
es aborrecida de Dios > prueuqlo ; porque la razón formal > porque 
Dios delprecio los ayunos/ue la propria voluntad • Si fue precifa > y 
neceflana; es nula, y mere e eípulfion déla Merced, pues nó es razón, 
tire gajes de Rebgiofo el que no lo es .O pobre Fr.DamianjSenó^que 
fi profefa por íu voluntad 5 es aborrecida de Dios , y íi por voluntad 
ageaa, ó forzado, es nula fu profefion ? O pobres délos caritatiuos a 
quienes la voluntad de íbeorer al pobre» es caufa de el aborecimien-
toDiu ino f Eñe paradero licúa la afercion de el Padre Fr. Damián. 
L p cierto es , que todas yezes , que Vueftra Mageftad, y otro 
qualquiera Chriftianoquifieíe ayunar para mortificar fus pafiones* 
aunque el ayuno no fea en Quarefma,ni otra Vigilia, lera de Dio$ re
munerado^ noaborecido. Y que también la propoficion: [Dios deí-
preció los ayunos (Je el pueblo porque los celcbraua la propria vo
luntad, y nolaobligaciopí ni el precepto;] es contraía inteligencia 
déla fagrada Efcritu^de los Santos Padres, eípofitores Católicos, di
gna de cenfura,y que íe deue delatar, como lo prometo haz^fiem* 
preque hallarepcafion; y pues leyó áifaias al cap.58.pudo feguir el 
yerío figuicnte al ayuno, y viera que le decia : [ Ecec ad lites,6c con^ 
íeraptiones jeiunatjs,& percutitis pugno impie . ] Aunque fuera vo
luntaria mi Redenipc!on5fuera meritoria^y no deípreciada de Dios • 

25 Y paraque V . M yca coneuidencia quan firueftramentc le in
forma el Padre Fr, Damián, y que aunque mas diga, y efcrupoüze fu 
Paternidad, en que fu Orden no cofteaeftc pleyto á cípenfas déla 
I^edempcion,y la Trinidad fi, oyga V . M . lo que pafa. A Monícnor 

Fa-

http://cap.58.pudo


Fauoriti fe íg dio el año de 1681. vn memorial en nombre dé los ef-
clauos de Argel 5 paraque hiiiefe relación d fii Santidad: Dicho mcv 
rnorial cohtenia, reprefentar ala Silla Apoftolica efte pleyto de ambas 
Religiones, y que en el íe confumian muchos ducados con detriinen* 
to delaRedempcion 5 por loqual fqplicauan, que fu Santidad pufiéíe 
el remedio nccefárió.'Decrctoíé que inforreíáfe el Eminentils. Nuncio 
de Efpaña,afi de el pleytO como délos gaftbs. Remitiofc por ScGrcta-
ria de Eftado at Eminentifs. Nuncio por dicha información ; fu Emi-
nencia llamó alas Procuradores Generales de Efpaña vDefcalzo T i . -
nitariüjy Mercenario Calz,ado3pid¡oles cuenta de el plcyto3y gafto^y 
ambos procuradores confefaron á fu Eminencia, que el gaíío le aziao 
de el dinero déla redempeion^y dieron cada vno vn efencode los mo-
tiuos, y eftado de el pleyto, y todo lo remitió fu Eminencia con carta 
de informe á fu Santidad por el conduto déla Secretaria de Eílado , y 
todo para en poder, y regiftro de elEminentifs. Cardenal Cybopri
mer Mini f t ro . La carta informatiua deel Emincntifs. Nuncioes la-j 
figuicnte. O J V T I T 

Eminentifs, é Reuerendifs. Sig* mío OJprúandtfs* 

DA i Padri Proceratori GeneralidelleReligionidella Saníjílima 
Trinitá , e di Noftra Signora deiia Merccde redenzione degli 

Schiaui > mi fono finalmente íiati confegnati graíiheffi fogli, dóue 
fiefpongono i motiui dellalitc t ráloro agitata da lungo tempo in 
varij Tribunali Regij,le Giudicature feguitcne^e lo ftáto,nel qua-
le prefentcmente pe»dc qui la controüerfia nel Coníiglio fupre-
mo d'Aragona. Quanto alie fpefe, che íi fono fatce dalle parti pe r 
queftacaufa, le medeme hanno confeffato eííerfi fattedel deriaro 
dclla Rcdcazione, come che TintereíTe | che fi controuerte appar-
tienc alia Redenzione ifteífa; Dicono pero, che ció non oftante, 
non l i é lafeiato mai di farc í foliti rifeatti á fuo tempo . Queito é 
quanto mi occorre fignificare á V - E . su quefto particolare, 2̂  al-
TEmincnza Voflra bacio humiliflunamentc le maní . Madrid 5. 
Nouembrc 16%%, 

D i V. E. 

Sign. Cárdinal Cyho. 

Humilífs. e Demtifi, Sf mitore 
Cardiñal Mi l l in i . 

Efta 



Efla carta ( que fe halla en la Secretaria dicha, y tengo fu traslado 
en mi poder) le eferiuo al Padre fr, Damián , paraque fe defengañe , y 
veaque fu Religión coftea el pleyto á cfpea6s déla Redempcion ; 
dando por raxon,que el interés de elpleyto es de ella aunque procura 
juftificarfe vno, y otro, que no por efo fean dejado de hazer lasRe-
dempeioaes á fu tiempos íi,pcro no tan crecidas. Qiie la Trinidad co-
ftee lo juftificajel que pone fus tercios, y de ellos coltea, y aíi con el di
nero de íu fuftancia pleytca,pero la Merced , que efta fu adminifrra. 
cioncon tantas ventajas pagada, np lo puede honeftar. £1 dicho de el 
Señor Cardenal Nuncio haze fV: en la carta lo afirma: luego la Merced 
con el dinero déla Redempcjon plcteary podían los Procuradores dê  
la Merced antes de eía b i r , ó de^ír, hazer fu junta, y ver lo que ha de 
de^ircada yno para no contrariaríc, pues fe hallan aqui dos Procura
dores Gencralcis MercenarioSjVno con la afirmatiua^y otro con la ne* 
gatiua. Deuen de feguir el pkyto f yoblmattce . 

T I T V L O X V I I L 

Iftdms quego^a la Merced para h Redempcion. 

i TT^ N diferentes partes de fu memorial, ha echo mención do 
1 ^ Indias el Padre Er. Damián , y en particular tit. 15. nu.5. 

dice: [ 11 lio fuera por las limoíhas de Indias, feria cafi nada lo que pu
diera obrar la Mtrced. ] Y difeurro yo : en Efpafia tiene la Merced 
toda fu circunferencia 5 por diíírifto defus limofnas, fin exceptuar 
Proumcia alg ma, la Tnnidad)Gaftilla,y Nauarra, fiendo mas dilatada 
la sfera déla Mercedla Corona de Aragón, Principado de Cataiuna,y 
Reyno de Valencia ^ que con poca diferencia viene ha tenerla Mer-
ced?otro tantodiít^ito masque la Trinidad para recojer laslimofnas* 
La Trinidad de folo la m:tad de los Rcynos d-e Efpaña, haze fus Re-
dempcionesMComoeonfta a Vueftra Mageftadjy á todo el mundo: lue
go la Merced e íh obligada á ha^erlaSjeon otra tanta mas yencaja^ por 
tener doblado el diftrifto: y afi traiendo,v, g. 200. hombres la Trini-
dad,en vna Redempcion, tendrá la Merced obligación de t r a e r l o . 
Todo ello fin entrar limofnas de Indias: vea V, M , las Redenipcio-
nes, déla Trinidad Defcalza, defde que diaidió las 3. Prouincias, en 
los Reynos de Eípafia,y hallara que de 3. á 5. años con poca diferen-
cia,rcfcata la D^alccz. 200. hombres: Quiero,que entre obferuantej 
yDelcal ta , no fean mas que 250« y ácfte computo (porque futle 
tardar tiempo la obferuancia en ir ala Redempcion ) le toca ala Mer-

^ ced, 
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ced,tnttr cada vez j o o . hombres refeatados : pues donde entra el de-
^ir: [que fi nó fuera por las Ind¡as,era eafi nada lo que podia obrar? J 
Todoefto, es fin llegará Indias. 

m Dos cofas puede rcíponder la Merced: la primera > que como 
cftan diuididas las jurifdicioncs en la Trinidad, de obfcrUante, y Defr 
calz.a,fon dos al pedir,y buícar, y afi no fera muchoi obren mas que la 
Merced en Caftilla. Pero refpondo,quela DÍcalcez Mercenaria tiene 
muchos Conuentos en Cafl:illa> con rentas parala Rsdcmpcion, pues 
ay Conuento en ellos^que tiene mas de 2000. ducados de renta para 
ella; y todo haze cumulo^con la Merced obfcruante> quando van á re> 
demir: lo fegundo, que refpondo, es, que cafo, que nos otros feamos 
dos,y la Merced vna^al pedir,y buícarj es confequencia legitiina,que 
obran mas dos,qüe Vno en eítamateriaique es contra lo que adñruye 
en fu memorial el Padre RQ Damián , por quanto es caíi nada,^ que 
obra con las limofnasdeCaftilla la Merced , como lo confiefa fw Pa
ternidad ; y lo que obra la Trinidad, con las licnofnas de Caftilla, es 
muy coníi derable 

3 Lo fegundo que pueden rcrfpondcr, y refpondio el P# Caueias, 
Mercenario, aq^e fatisfizo el P, Fr. luán déla Concepción,en fu z. 
defen. es,que nueílros tercios hazen mas cumulo que todo lo de In
dias; Aquc íatisfago., diciendo , que la Merced fige fus aíTercioncs: 
fi fíente, ó no,quc damos los tercios: íi fíente que novfto vale nada la 
razón de elP,Cauezas> nieíVa que refponden j fi fíente que los 
damos > paraque fe ha canfado tanto en eíle papel, dado a V. M . en 
el qual no fe halla foja donde no repita noftro valimiento ? y fupuef-
to dice fon mas los tercios nueftros? que fus limofnas de Indias, en-
tremos al computo, y aga V. M . el juicio que fuere (erbido. 

4 Solos teftigos Mercenarios an de hazer cfta cuenta 1 Fray Mar
cos Salmerón en fus recuerdos hiftoricosfiglo 4. recucrd, 39^ reíiere 
todos los Conuentos, y Prouincias, con fus dodrinas, que la Mer
ced tiene en Indias , y al §. 1. refiere : fue el P. Solorzano, natural 
de Aguilar de el campo, en compañía de Chriftoual Colon, y añade : 
efte ( feilicet AguiUr) [ partió de Eípaña con licencia de fu General] 
y nofeparaqueadui í r t ió , vn íupueftutan claro; pues no auia de 
ir 5 con licencia de ningún Miniftro déla Trinidad : Tiene mucha al
ma lapreuencion de Salmerón : bien fe yo como füeronlos Merce
narios á Indias: y quifiera preguntar íi a cafo quedo el traslado déla 
licencia ,enel Archiuo déla Merced de Panplona, de adonde faca-
ron los que citamos arriua ? como también le quifiera preguntar 5 de 
adonde faco Salmerón aquellas palabras del^ mifmo §. que hablando 

de 
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de fu Cotiuento de Lima> dice : [ £i Coauento grande /quela Reli
gión tiene en la Ciudad délos Reyes, fue la primera Ig!efia, c]iiefe 
fundó en aquella Ciudad, afi de Religiofos,comQ de Clérigos.] Crea-
iiie que fue primeroS. Domingo, y S.Franccfco pues tienen colo
cadas antes ius claufujas > como Jo dijimos en c] titulo 7. y en la 
que habla de fu fundación en Lima, ó Reyes, tiene borrada la feclu, 
y el a ñ o , paraque ajuiie con eña autoridad de Salmerón. 

5 Ocho Próuintias tiene la Merced en Indias ,fegun >'a i dieron en 
él lugar citado, que fon : S. Domingo, Lima , Guatimala, México^ 
C u í c o , Quito , Chile, Tuaiman , y en ellastienen 8 5. Conuen-
tos , con e íb dcftnbucion: La de S. Domingo tiene 6. ícilicet : San 
Domingo ^ Santiago de los Cauaüeros, el Conuento déla Cruz déla 
Vega, Puerto de el Principe, Azua , Caracas , la Hauana , que aun
que efie vltimo es hafpederia, es grande y tiene concurfo. 

6 Lima tiene 14. Conuentos, que fon ; dos en L i m a , los de-
mas 5 Callao , T rux l lo S. Miguel de'Pin ra, Panamá , Chachaperas , 
Guanico,Parta , Puerto velo, Cartagena, Zana, Yea, laen de Bra» 
camoros, Ihuaqhty^^hno^m 

7 La de Guatimala tiene i p . Conuentos que fon : Guatimala, 
Ghacaltenango, Luetenango, Zacatepcque,Tegulda, Zuico, Vftrun-
calco , Curuiu, Zeuaco, Chiapa? Mitique, Realejo, Sonfonare, Quo-
n)iragua,San Saluador,San Miguel , Granada, CoÜariza : Gracias 
á D i o s . 

8 La de México tiene 1 2. que fon: México, Puebla délos Ange
les ,Gudjci Guadalaxara, vera Cruz, Michoacan, Arnfco , San Luis 
dePotol i , Tacua, Bien extra muros de Mex¡co , Colmia , Cor-
doua. 

9 La de el Cuzco tiene 13. q ue fon: Guamanga, Cuzco, Are
quipa , Camana, la Paz, Oruro, Cochabamba, Ghuquizaca , VilUr, 
Langunilla , S* Cruz, P o t o í i , Arica, S. Lorenzo. 

10 La de Quito tiene 5. Quito, Puerro viejo, C a l i , Popayan? 
Villa Viciofa. 

11 La de Chile tiene 7. que fo^j Chile, la Concepción, Coquim
bo , Chilaoo Chiloc i Chimbarambo, Mendoza, aunque eíla Pro-
üincia tenia mas, fe perdieron. 

12 La de Tucuman tiene 9. Santiago del eftera , Paraguai, San 
Miguel de Tucuman, X u x u i , Salta, Eftccojla Rioja, Cordoua , 
Puerto de buenos aires . 

13 Ademas de los Conuentos dichos tiene cantidad de domi
nas que fube mas fu numero que el de los Conuentos. La Prouin-

cia 



Quito i.proque las demás fe las han cjuitado los Obilpos. 
14 Réfifeif d titulo j ; 2 0 . él Paáre Fray Damián todo$ 

aquellos optobrids^úe rfeferi^eom^^ mieñro iFigueras Carpí > tra-
jefido por téftigo de lltols, vn THaitario Lufitáno, llannado GabráL 
Apiique ticríe mucho dé dificultad ? eoítio diíse, al fatisfacérlos, me' 
Valgoaoradé efe modo de citar déla Merced, traiendo por teñigo 
otro hi jo déla Merced > qué me refino ami la fuma defgranadá > de 
las limofna$, que la Merced reeoje 5 m Indias para Cautiiios. Es vn 
Sacerdote Heno dt cadas, que ha fidó prelado, y Capitular en Indias, 
y que puede tener noticia defto ; no me atrcuo a nombrarle, porqué 
temo la ntortifreacion de íu Grdeh j contra fu ngrratiaa 5 que me la 
h i to con fencillez 9 ageno déla noticia de noftro pleyto en Eípaña , 
porque es Indiano 5 y para darle la mayor fuérza qué pueda á eftc fu-
ceffo, me perdone V? M^ y la modeftiá DefcalÉa me perdone, eftc 
juramento, que le cóhóñefta fet la vé'rdad •> y tener necefidad precifa, 
de el bien de los c ídaúos , defenfa de mí Religión , y pfüeua deló 
que digo: jaro ih verbo Sacerdotisa Señor a que dicho Rcligiofo 
Mercenario, ándandd yo > haziendo diligencias, de eferiuir efte pa
pel 5 fe me entro por las pnertas de mi Cohüento á vifitarme sj fin 
hauerttie vífio cñfu vida, aunque podia tener noticia de m i , por 
amigos mios con quiéh hauia tradado I 

15 Eftando en conaérfaeión | trátainos de Indias, y de las limoí-
ñas deia Rcdcmpcion , y modo que tenia la Merced en recojerlas ; 
aque me dijo eftas palabras : mi Proiiifícia es de la$ mas pobres, pe. 
ro no obftante, rodos los Sábados, y héftas principales de el año, fu
le la bacina, ó Plato donde ft ofrecen las limofnas déla Réderhpcion 
en nueftras Iglefias,vno con otro,Sabbados, y fieftas á 1 o. pefos eida 
Sabbado, y cada fiefta; porquantoel S^bbado es la déiioíeion de 
naftra Señora: Todos los dias de Abfolucion que es élcotícurfo ge
neral déla Ciudad, ó Pueblo, fé ofteceíi entré 200. y pefos 
cada abfalucion: las c o k t á s , de tcííarrténtos, mandas, legados, y 
limofnas, qué íe recójen por todo él dtftrijño, y lugares adonde no 
ayConucntó , fon fin comparación mucho mas, refpediue en ca 
da Conuento, délo que en el plato de fu íglefia fe ofrece : pregúnte
le fi feria 01ro tanto ? áque reípóñdio: esniñeria, lo que récoje** vn 
Conuento en fü Iglefia^refpeto de lo que recoje en fu deftrivlo;y aña-
dio : En Indiaseftámos efeandalizados > fabiendo que ay efelauos en 
Argel, hauiendo limofnas de Indiaspara fu Redempcion, pues fi to. 
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das días fe empican en la Re^empcion, no es pofiblc, dejen <Jc ago^ 
car la cfclauitud. 

16 Dijfle y o : no eftrañaíe, el que no fe empleaíen todas las | ¡ -
moíhas , en Redempcion, por quanto, la tercera parte de todas ellas, 
era para el General 5 paraque la repartiefe, entre Conuentos pobrcs, 
y gafto í u y o , fegun el indulto de León : aque me refpondió con efta 
ad niracion: [ A Padre mió y que efeufado efe tercio! ] pues ade-
anas de I45 hmoíliasdela Redempcion, tieae aparte el General 3 fus 
coletas repartidas, por los Conucntos 5 que las cobran los vifitadores 
de Efpaña, quando van á Indias, y fon fuma , ¿% grandifima confi-
der^cion . Repliquele que cfas coletas ^ fon para el General , 
y Procurador General de Roraa, y eñe tiene confiderabl es gaftos, 
íuitcnta carrpza55íc. A que replicó concluyendor^ra t odoay^c . Dejo 
Señor otras demandas, y reípueftas, entrelocutorias, que tubimosjcn 
que entró el cafo de Montes, quando fue vifitador, y dio con todo cí 
di lero déla Redempcion , y coletas (por defgracia fuya) en manos de 
Franccfes,y Olandefes *, que mas valiera como dijo Don Antonio Ca-
latayadv y Toledo en fus títulos, hazia otro cafo 5 [mas valiera ver 
derramado el dinero entre las mefas de el Turco. ] Se que fue def
gracia, y no culpa > aunque dicen también , que alteróla vereda, de el 
conduto,no fe á que fin por lo qual dio en manos de piratas,&c. 

17 Efta es relacion,que verdaderamente^debajo de el juramento, 
que licuó echo,e tenido con dicho Religiofo; fin alterar vn punto de-
la verdad,pucs aunque no íean las palabras identica^y formales,poN 
que fue la platica larga, y la memoria es frágil, pero en quanto ala lu-
fiancia, y computo délas limofnas, es formalmente lo que tengo di-
cho5cftofupuefto, entremos á hazer la cuenta • 

18 Los Conuentos fon 85. pero por quanto habrá algunos, que 
por fer pocopopulofoel lugar , ó fer el diílrid:o pobre (que también 
ay pobres en Indias ) quiero quitar el tercio de todos, dejándolos 
maertos,para efta cuenta. Tampoco quiero que entren,en ella,lasdo-
árinas, que fon muchas, y algunas muy populofas, aunque-ay otras 
muy pobres, y en todas ellas ti4nen,el derecho Parroquia!, y admini* 
ftracion de Sacramentos, por configuientc, como tan zelofos los Pa
dres déla Merced Í tendrán en cada vna fu plato, ó bacina para lasli-
mofms dcla Redempcion , N i quiero mencionar, la ceremonia j i^n 
Sania,que oblcrua efta Religión en Indias, de pedir la limofna en los 
pulpitos,quando acaua de predicar qualquiera Mercenario $ dicieii' 
do en lugar de [ vn Aue Maria por vna ] neceílldad: [ limofna pa
ra Redempcion; 3 y va recojiendo el compañero, por todo el audi

torio . 
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torio . ) Oluido la publicación déla Rcdeaipcion, con eñendar te , 
Atauales 5<:c.|al modo dcnueftra Elpaña; en cuya publicación, fe re-
cojen grandes fumas, y millares de pefos, como afirman conítante-
mentc, quantos lo an viño en Indias j porque todo efto 5 lo quiero 
contar en aquella generalidad de coletas, y en ellas entrar también, las 
mandas forzofas de los teftamentos, que aíTcguran todos los Indianos 
no muere alguno en aquellasdilatadiflímas Prouincias , que no deje, 
dos pefos para la Redempcion > quandomenos, fiendo muchos d o 
a 20. de a 100. y otros de mas crecidas cantidades, v todo lo quiero 
reducirá dos pefos vno con o t ro , que en tanto diluuio de tierras, 
crece mucho la fuma . 

19 Dejadas pues cftas cantidades, hago la cuenta en efta forma : 
las fieftas principales, y Sábados las reduzgo á 72. las Fieftas á 20. 
que efas ion las de primera Clafc, que trae, el Breuiario; y 5 2. Sába
dos que hazen efte numero . 7 2 . 3 1 0 . pefos, vno con o t ro , que fe 
ofrece en fus Iglefias para la Redempcion, montan 720. peíbs en ca
da Conuento, yeito con aduertencia, de que los 10 . pefos de cada 
íieíía, y Sábado, fe regula por la Proumcia mas pobre, como me dijo 
dicho Religiofo: que íi vbiera de hazer el computo, por las más ricas, 
fubiera mas la íuma. Eííos 720. pefos, en cada Conuento todos los 
años, multiplicados por 58. Con uentos fofamente, por quitar el ter
cio por la razón dicha, viente a a farnar 41750. pefos, Y 

20 Los dias déla Abfolucion fon 5.7 eneftos dice, que fe.ofre
cen, entre 200. y 300. pefos cada dia de efa función; y efto en la 
Prouincia mas pobre, y no obftante, no quiero poner mas que a 200^ 
pefos vn dia con otro, vn Conuento con otro, y vnaProu¡n: ia con 
otra: ni quiero poner 6. dias de Abfolucion, aunque en ellos la ejecu
tan, y non deuieran mas de los 5. pero agan lo que les pareciere; efos 
5.dias á 200. pefos montan 1000. pefos cada año en cada Conuento . 
Yfiendo 5 8. los Conuentos, fon 58000. pefos cada año , que juntos 
con los 417^0. montan todos 99760* pef)s todos bs años . 

21 Etta fuma, es por lo que toca , aloque íe ofrece en fus Iglefias ; 
fin las eoledas, fin teftamentosjdoótrinas, fermones, düdiuas eltraor-
dinarias, publicación de Redempcion, rentas &c. porque to j o lo 
quiero debajo de el nombre, de coleóbs. Eibs dice dicho Religiofo 
Mercenario, que fin comparación fon mucho mayores , y de mas fu
ma, que la de los Cónuentos: no obftante no quiero que fea mas, que 
otrotanto*, y juntas ambas cantidades, montan 199520, pefos cada 
año, que es la fuma en mas corto computo, que k pue ie hazer, íegua 
la relación dicha: eftas fon las linnofnas, que la Merced goza en ín~ 

V dias 



Í 5 4 
dias para la Redcmpcion^c efta cantidad de i ^ p 5 20. pefosjlc an de 
quitar €^505. por el tercio que le toca á la Merced:, y cftereliado-
quedan 13 3014. pefos cada año para la Redcmpcion. 

2 2 Entremos en otra cuenta. Es verdad que íuele hauer en Ar-
gel Cautiuo, que hazedecofta lurefcatc, porier pcrfpnade autorí-
dad^dosió tres mil pefos > y aun íuele hauerle, de íeis m i l ; como le fu-
cedio á mi obferuancia, poco tiempo ha, eñ yna de fus Rcdempciones, 
qae leícatanJo á vno por 6000. pefos, con palabra que d ^ de fatif. 
facer en llegando a Eípaña, aunque quandofe vio libre, fe retrajo de 
lo padado, y ybo de pagar la Religión , caufa de hauerfe detenido la 
Redempcion mas tiempo en boluer, aunque mordiéndo la Merced , 
a mi obferuaneja ha dicho en fu memorial, que fue otra cofsa 5 dijolo 
fimplemcnte fin prueua?y aíi np fe eftimá. La obligación que hizo el 
tal refeatado la guarda la obferuancia, y el cafo fe vio en clConfejo, 
ya f i muy claramente fe engaño el Padre Fr. Damián . Yendo a k 
cuenta, es computo muy fentado, entre los que tratan la Redemp-
cion,falir vno con otro de los redimendos ¿ 2 5 0 . pefos, pues aunque 
losninoSídoncclias, Rcligiofos, Sacerdotes, nobles,&:c. cueftan mw, 
áy otros? que cueftan mucho menos , y con los adminicules, que dan 
las partes , 0 fus parientes, fon adiutorio ala hazienda déla Redemp. 
don,y k valua,y contrapefa vno con otro á adicho corte . 

2} Y fe conoce en las Redempciones, de mi Defcalcez; valuando 
dcfdeel afipde 1661- afta el de 82. en que eftaraos. La Redempcion 
dcel año dc <5'2.tiene 5-85. rcícatados. La de 74. (dejando las otras 
intermedias} tiene 128. La d d año de 77. tiene 1 5 2. La del año de 
8 '2* tiene 228. con las imágenes. Deltas hechp el computo ,folóde 
jas de los años de 74. y 77. f ie cada refeatado, vno con otro, á 23 
pefos ^ penque la fumraa del coñe fueron 621^9. pefos, y losrcfca-
tados fueron 269. y aunque ay entre los redimidos, algún©, que co
ito 1 200. pefos, ay otros dea 50. No obftante^á 25o.pefos vna con 
otra coftea la Redempcion placada redimido ^ 

24 La Merced tiene liquido de limofna de Indias 13 5 o 14. pefos. 
todos losañosj aparrado fu terció : eíla cantidad, diftribuida en buen 
computo^ á de refeatar cada año 532. cautiuos, y aun fobran 14. pe
fos, y quierp quitar los 3 2, por (i vbiere tal vez algún gafto mas en la 
Merced, aue en la Trinidad Deícalza j pero fofíoíimente^ enel me-
ñor computo,con que fe á hecho efta quenta^ an de refeatar con folo 
el dinero de Indias 500. hombres todos los años; y ejecutando la Re
dempcion de tres en tres años^habran de traher cada ye^ 1 5 cohom
bres, y tardando quatro 2000. 

25 To-
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Z5 Todo efto eñá fuera de las limofnas de toda Efpana, que fdh 

muy confi'derables> y por mas,que de voces el Padre Fr. Danaian, fon 
fin comparacioa mas crecidas fus coletas, que las déla Tr inidad. 
Mande V. M.recorrer rclacioncsjy mercedes, fe vera quien goza mas 
juros, para efta obra pía; mande ver las rentas, que goza la Defcalcez 
Mercenaria, que ha^en cumulo con la obferuancia para la Redemp-
cion^ hallarajfer mas (freddas,que las déla Trinidad Defcalza .Coní i -
derc V. M . la folicitud déla Merced, para queftuar en Cartilla, y cono-
cera, fer tan grande fu zelo como lo que recoge: haga juicio, le fupli-
cojde todo e| diílrito de Aragon,Cataluña>y Valencia, donde fon mu
chas las Prouincias>á el dar,ya fola la Merced toca á recoger \ por las 
violencias,(]ue áiníhncia fuya,padcce oprimida la Trinidad; aunque 
eípera, déla piedad, y jufticia de V. M . facudir grillos , y cadenas, tan 
enrredadas defte pleyto déla Redempcion , y tener parte en la Coro
na de Aragen. N o olbide V. M . la deíigualdad grande de Redemp-
ciones en la Merced mifma, contrapefando la cortedad de las anti
guas, con las modernas, defde que tiene viueza efte pleyto, en que 1c 
ha infinuado ía Trin¡dady eílos crecidos recibos ^ y bailará fer las de 
aora ,otro tanto mas crecidas: qué quando no tubiera otra vtilidad, 
efte litigio, podia ja<3:arfe la Trinidad, de haber ferbido ala Redemp
cion . 

28 N i puede refponder la Merced, eftan minorados, y defp|^b|a-
dos los paifes de Indias, como refiere fu Chóronifta Salmerón , Re-
cuerd. figlo^j- Recuer. j p . § , 7 . donde dice: que en 45. años pere
cieron 1 5. millones de Indios,y fe defpoblaron 3 000. leguas de tier
ra, citando al Obifpo de Chiapa j y debiera aduertir, que no á habido 
tal Obiípo de Chiapa en el mundo,que efcriuieíc tal libros porque vn 
libello infamatorio,queanda con efte nómbre l e eferiuió vn Francés 
por San Benito de nueílra nación Efpañola,dando á entender al mun-
do,coii capa de laftima, haber fidonueftra nacion,mas cruel para con 
los Indios,que todos quantos tiranos á tenido el linage humano, por 
lo qual mando recogerle el Coníejo Real de Caftilla: y es muy bue-
no,c¡uc fea fupuefta la licencia de el iibro de Figueras Carpi^como di
ce el Padre Fr.Damian; fiendo vn hombre Carpí, que folo fe empleo 
en alauanzas de fu Religión j y vn Francés bautizado por el Obifpo 
de Chiapa,le quieran confirmar los hiftoriadorcs dcla Merced5fiendo 
todoeUvna fatira maleuola,contra la nación Efpañola . Pida la Mer
ced licencia al Gonfejo Real, y pafe los ojos por efe Obifpo de Ohia-
paj hallara en el vn Inga^ ó Rey Indio, combidar todo vn pueblo , á 
ofrecer facrificio al Dios de los Chriftianos, erigiendo vn Altar muy 
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fumptuofojen medio de viaa Plaza, pan U adoración; y junto todo el 
pueblo, que ignoraba que Dios íeria cfte 5 puerto en el pináculo de el 
Altar el conuocante, faco vna ceftica donde decú^que le Ueuaua , j 
habiéndola habierto moñro vnos tejitos de oro > y dijo , [ eft e es el 
Dios délos Ch iftianos: ] vera también de faminó,porrear la plata de 
vnas partes á otras^ en hombros de Indiosjenlazados vnos con otros, 
c p i cuerdas ab garganta encaníandofe alguno déla carga,cortar!e 
la cabeia por no de tenerfe á defatar, y repartir la carga entre los 
crros.pa'a animarlos á que nofecanfaíen , Eftas^y otras atrocidades 
mentiorpis aliará Salinero en el autor que cita, en dcfdoro de nuef« 
tra Efpaña ? por lo qual le encargo al P? Fr. Damián no itie reíponda, 
con Salmerón lo dicho , porque lefatisfare diciendo; que las limof-
nas de Indias las dan Efpanoles y criollos, e Indios ricos, de que cftati 
baftantemence pobladas las Indias , pira la fuma referida, yquefi 
toda aquella circumferencia de Islas, y tierra firme, eftubiera como 
pueblos en Francia , era vna niñeria la qmtidad dicha ^ ademas que en 
eft a cin uftancia de tiempos 5 y poblaciones, me han dado la relación 
referida , de adonde yo he facado la cuenta . 

27 ¡untas las limoínas de Indias , con las de Caftilb , y toda E f 
paña en la Merced , deae crecer mas en cada Rejempcion , el nu-
mero de los redim dos, y hauiendo de traer cada 3. año 1 5oodiom-
bbres con las limofnas de Indiaá, y 500. con las de Caftilla , vienen, 
a hacer cada j . años zooo. hambres. Pero quiero , que de fpues de 
hauer echo tantas baxa§ , en tercios de Conuentos v tercios de fu va
limiento > doniaas to* no fe an bailantes rebajas, y quiera la Mer
ced , que rebaje mas; Quito lamitad de todo lo dicho que dan 1000. 
hombres para cada 3. años>pues adonde fe ven eftas Redcmpwiones 
Señor ? 

28 Dice la Merced en íu t i t . j o n. 14. que [ fi redimiere fola, la 
Merced , podra V . AL reíidenciarie fus cuentas pues fucedio alos 
Obifpos : ] Digo, queaunque no red ma fola la Trinidad, podra V. 
M. refidenci ríe fus cuentas > pues fucedio alos Obifpos : Y de cami
no le adüierto alPadre Procurador, que fi fucedio alos Obiípos, en 
lo déla Redcmpcíon , vino a heredar vn derecho Epif-opal, y afi fê  
ra derecho Eclefiaftico la Redempcion , paraque lá adftruie ta» hv 
trinficamente Regalia ? Digo también que e la, tan prompta la Tri
nidad , a fufírir eíta refidencia, que antes la deflea , y fupUcaá V.iVÍ' 
mtuide que vn Mercenario, tome ella cuenta : que quiere lafalud de 
fu mefmo adueríario la Trinidad , en el pleyto; Entre vna pefquira 
fifealicia, por todos los libros déla Trinidad Defcalza> hallara allí 
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para fu excmplo , todas las limofnas déla Redenípcion 5 y rencas ? 
que el efclauo goza, confumidas jaftiflin^ameptCj en fu libertad; ve
ra de mas á mas, la legalidad déla feparacion ^ de los tercios de nuef-
tras lirapfnas, fegun manda noftra Regla, vnirfe ala$ limofnas, que 
determinadamente dan para la Redempcion: Entre por mi obleruan-
cia, que no dudo, dará fu cuenta, con la mefma juftificacion , y fi 
no hallare apartado el tercio para el efclauo , hallara Bulla que le re-
leue deefta obligación , pero ninguna que le permita yalerfe déla lií-
zicnda déla Redemppioa > para eí fuftcnto de Conuentos pobres . N i 
quiérela Trinidad en rccompenfa de eña vifita 5 que ningua hijo fu-
yo , aga efte eferutinio en la Merced, fino que en confianza déla le
galidad , que profefsa , nombre V. M . vn Mercenario milmo ? en
tre tantos docSos, y virtuo(o$eomo tiene 9 para que haga exafta aue^ 
riguacion de las entradas, que qn Indias, y Hefpaña tiene la Merced 
para la Redempcion ; y computadas con lo poco que fe redime 5 ref-
pedo de ellas, aueriguc adonde eíta el hierro, y aplique el remedio 
necefario , paraque tenga efedo lo recoji4o j pues no cree la T r i n i 
dad , de tan noble Rel igión, como lo es la Merced, ni de fu Santifi-
mO obrar, que habrá en ella fraude ; fino que algunos de fus Procu
radores , y los que andan en fu? coledas , 6 tienen confianza en fus 
Veredas, caufan efta diminución iníinuada • 

29 Porque ver Señor el comp j t o ^ que licuamos echo, yaduer-
t i r , que efte año de 1^82. regiftrafolo la Merced 47 51 o. pefos de 
Indias para la Redempcion, no deja de admirarla defigualdad , y 
dar gana de preguntar, que fe hac? tanto dinero ? Donde aduierto 
tambieii, que la cantidad dicha de 45710. es defeontado aquel ter
cio, qué por íuspriuilegios goza la Merced ^ por quamoel todo fon 
712^5. pefos, delosquales , quitado el dicho tercio, que dan ju íh -
mente ios47 51 o. referidos, N i vale decir, no puede venir defeoa-
tadojpues viniendo vnido con el todo,delaRedempció,íe a errará del 
pago del regiftro , por fer libre la Redempcion ; y aíi fuera necedad 
fegregarle en Indias; fino en Caftilla > defpues depafada , la aduana 
déla cafa déla contratación de Seuilla: por que re ípondo, que como 
faben los Procuradores déla Merced, que el vueftro confejo fuele or
denar , fe ponga en cuftodia, y guarde, la plata, que entra en cabe
za déla Redempcion^ afta que fe ejecute, no querrán traerlo ala con > 
tingencia en efta confianza : pondere V . M . tambirn,el común fen-
tir,dequantos corren la carrera de lud ías , que afirman, no regif-
trarfe en el puerto dond-llégala flota, ó galeones, de las tres par
esias dos, otros fon deparecer, que ni lamitadjVyendo la paga de 
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los derechos > y efto no obftantc, regiftra h Merced 47 510. pefos í 
que luponen 71265. con fu tercio, y echa efta reflexión, no va de-
fuiado efte numero, de el compuro , que emos dicho. 

30 N i es de pafar en filencio, la renta tan confidcrable ̂  que re¿ 
fulra> para el comendador general déla Merced 5 pues figuíendo efte 
computo, aunque corto, fon 65506. pefos cada año j efto fin los 
tercios de las limoínas de Heípaña 5 que le afeguro a V. M . no tieno 
en comienda mas rica en fu Corona. Exclama la Merced , que la tie
ne pobre la Redempción , y efta rica la Trinidad : Di fcurralo V- ívi 
acia I n d ^ y no lo difeurra el Padre Fr. Dacman acia Cartilla^ able por 
todos fu erario deSeuilla,que compite íu Theforo, con la riquiífima^ 
Igleíia maior de aquella Ciudad, fabricando el raartilio, la plata de fus 
frontales, á competencias muy fantas, hijas del diuiuo culto . No le 
yero fu deuocion,pero no me diga que la relajación de mi Regla, pa
ra con ia Redempcion^me tiene rico; y á fu Paternidad fu rica deuo-
cion le tiene pobre. Goza lu Conuento de Seuilla mas floridos The-
foros, porque es el primer conduto, ó arca donde hace pofo la plata, 
que trae el agua. Bien fabe, quan charitatiues fe an moftrado , en 
aqueda cafa, los Comifarios generales, que vienen de Indias, fin que 
fu liberalidad Jes deje tan exauftos, que no les quede alguna cofa para 
clgaftodel camino déla plata, defdeSeuilla á Madrid . Todo efto lo 
creerá quien oyere alos Religiofos de diferentes Religiones, que vie
nen de Indias, afirmando conftantcmeiate ,1er mucho mas fin com-
paracion,lo que faca la Merced^uelas de mas Religiones; prefein-
díendo déla Redempción , pues las coletas, que tienen repartidas ea 
aquellas ProuinciaSjy fe reparten entre General,y Procurador gene
ral de Roma (es Conftitucion déla Merced) fola fu mitad ,coftea los 
coníiderablcs gaftos^lel Procurador en Roma: y efto llama la Mer
ced eftar pobre 5 y muy rica la Trinidad acofta déla Redempción. 

3 1 N o es mi Religión primera en poner efte reparo, del mucho 
ingrefo de Indias, y poca libertad de eíclauos de r\rgel, Conftale ala 
Merced que fe dio años pafados, memorial al Coníi jo de V.M.fobre 
efte punto: TÍO faldria mal defpachado y por llenar algnn genero de-
duda» contra vna Religión en quien no cabe fofpecha: aíi lo íiento, 
pero tampoco ignoro, que aunque fallera decreto, y prouifion, fobre 
el memorial, tubiera la autoridad déla Merced intehgencia, para fuf-
pender fu ejecucion;como la tuuo en otra prouiffion defpachada por 
el Confejo de Indias: bien fabe la Merced paraque/y yo tambien^que 
é vifto fu traslado; y aqui fe le diííimuio 1 aunque hacia bien al cafo 
para efte titulo de india$,y fe también^ que fi fe hallara con otro tanto 
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que decir, contra mi Religión, no me lo difimulara el Padre Fr. Da-
mian, fegun defeubre el animo fuyo la nota de fu papel. Gallo el 
nombre, que 6 áptopriaron algunos Mercenarios en Indias, que oy 
Ies dará en el bulgo, y alude mucho á los primeros principios cte rtii-
licia^ue no cabe áiífeutrirfe lunar ia Vna Religión tán nobIc,por los 
defeuidos dequatro particulares ^ que fi cupiera en la raodeñia decir
lo todo, ba'Iaua difiulpa la Merced para mi decir, en lo prouocatiuo 
de fü papel: pero c§ cierto, que de todo hiciera juicio Vueñra Mage-

) que fi álgun menos cabo tienen las limofnas de Indias, mas es 
deducido de algunos Píocuradores, que de el zelo Santiflímo de tan 
Santo Or4@n« 

3 2 Dicen á íü titulo 8? num. i . [ que en eña cauía (el pkyto) no 
difputa la Merced fu córtiodickd,ni prouechos, como habrá folpecha-
do alguno. ] Y aun añade, la an querido notar algunos délo contra
rio, Pafé los ojos lá Merced,por la quenta de efte r¡tulo,y hallarajque 
fi alguno lo ha foípéchado, y paíado á ha^er juicio, no habrá íido te-
merarío^refpe^o de lá íumma,que con la Redempcioíi intéféíá. N o 
di^e la Tr inidad, que es objeto total déla Merced, el in terés , fino 
también él zúo; pero én el íaco délos efclauos de Argel, bien caben 
Honrra,iprouecho . Ala Merced nada de fu honor fe le quita, porqvie 
haya otra Religión Redemptorajafi como entre las hofpitaleras,y mi-
lirares", luego refiftir compañia3en eftá obra |)ia,no es por parte de fu 
honon [ ergp ex áltera parte» ] 

3 3 Reíponderan, que les motiua al pleytó, la Vtilidad del eftlauo, 
perdida, fi ejecuta la Redempcion la Trinidad 5 cómo lo infiniia en el 
lugar citado: á que le refpondo, fer el fupuefto falfo, pero admitido ; 
quien le mete ala Merced en effó ? O la confirmó lalglefia Redemp-
^ora, ó no ? dirá que fi; O la concedió medios para fu ejecución, ó 
no ? fi fe los dio, que fon el pedir lirnof .as, como confta délas Bullas 
citadas,enpidiendolas,y empleándola?, cumple con fu obligación, fin 
temor de que Dios le haga cargo, en efta parte;quien la mete á fifeal > 
quandofue Santi Eípir i tus, á vercOmói cüraua San toáfn de DiOs? fi 
no le concedió medÍQS,efcufada efta de redimir; pidalQS?o que defe en 
prendas,que esíu profeffion ; luego perfiílir con tanto tefon, á viíta 
de el prouecho,que defte titulo fe inficre,es argumento^ que el interés 
la raueuc, 

j ^ . Eaifu titulo 15, num. 23, di^e la Merced, no poderfe prefu-
mir,que no dé alos Cautiuos todo lo que recoje: Eílo habiendo echo 
primero vna pregunta,con San Pablo alos Romanos, en eña forma : 
Que deliráis Kommes ? alude á que murmurauan de Chrifto, que 

pa-



16o 
para fu Redcmpcion > no les había dado, iodos los Tlieíbros> que tu
bo, y que fe había referuado parte délos bienes de fu libertad . Todo 
efto explicando el texto de S. Luc. i 5. M u m u r a í a n t dicentes > C ĉ» 
Que habiendo echo la c a m ^ á que la Trinidad le hace cargo ala Mer-
^ed, que no expende en rfla, todo lo que recoja para la Redempcion, 
nos entra con la pregunta de San Pabloalos Romanos 8 » d e l i r á i s 
Romanos^ &c . A que reípondo loprimiero, que fu gloíla en Ja palabra 
deliráis no es d^lira^ aunque lo parece , Lo fegundo,que vifta lafuiia-
ma de Incjias,y lo poco, que fe ejecuta, en la Redempcion, esforzofo 
decir; ó que fe vale la Mercero que fu adminiftracionjno es cuidado-
fa. Deje alos pobres 'Rómanos con fus delirios > que en buena mano 
eña fu predicación , pues felá cja S. Pablo , y yo pudiera darfeia áfu 
Paternidad, fi no rae riñera la modefiia . Refponda alos cargos de In~ 
dias,que fe los ha inísnuado I3 rrinidad , y dege alos murmuradores 
de Chriílo,aftala Quarefma, que predique efte Sermón , y reprehenda 
aqueftc vicio. Que me pregunta el Padre Fr, Damián á mi Religión, 
con capa délos Romanos ? la Trinidad no á dicho en efeondido efta 
depoíicion,fi no ^í¿?w?,pübl¡camefíte lo ha dicho en el pleyro pregun-
tefelo á el, y le dará razón ? edad tiene, pues a mas de 3 00. años^que 
dura . 

35 Dice en fu titulo i d . num. 2. [que la Trinidad induce daño 
ala Redempcion, ] peroconfidere Vueftra Mageílad el recibo de In
dias ^ en la Merced, y el poco fruto, que experimentamos, refpeBm; 
fe vera,qual adrainiftracion délas dos,es dañofa para el eíclauo.Aña-
de en el mifmolugar num. 3. [Que el exercicio déla iRedempcion 
refulta en prouecho déla Trinidad, y que efte prouecho la hará mas 
folicita,y feruorofajpara las limofnas,] y lo pondera en el numero 4« 
con autoridades de S. Lucas, Ifaia3 y Anílole33Luca i^.Tfa.^S. [que 
los hijos déla temporalidad fuelen fer mas prudentes^que los déla luz: 
: : : Que la necefidad, y el aprieto dan entendimiento, y fagacidad . ] 
Por coníiguiente viene á de§ir en bijen Romance vquc fu Paternidad 
es hijo déla luz,dejandome á mi á efeuras : y que á fu Paternidad no le 
ftimula otra cofa, que el z.elo,quandQ anii el proi*ecbo j íolicítando el 
caudal á dos manos, y que tanto mas fera el (Jaño, para Ja Redemp-
cioníquanto yo masadminiftrare., 

35 Refpondo , que fiendo, como es cuídente, la adminil|racion 
déla Redempcion en la Merced , tan vtil para fii Orden, como fe ve, 
no folo en el tercio de que fe vale fino en todos aquellos menos ca
bos, que experimentamos de Indias , no foio es dañóla la adminif-
iracion Mercenaria, al eíllauoj fino totalmente fu ryina j por que fi 

aun 



161 
aun fus mifmos hijos, como referimos arriua | padecen efcandalo > 
íabicndo?queay efclauos en Argel> y límofnas de Indias, íigucíe , 
que en tanto durara la cfclauicud? en quanto las admíníftrare la Mer« 
ccd 5 y la hftima es lo dificultofo , de defuiar cfte daño , por litigar 
con vn contrario tan feruoroío, que tiene por objeto fus prbuéchoS) 
y [ la necefidad , y el aprieto dan entendimiento 5 y los hijos déla* 
temporalidad, fuelen fer mas prudentes > que los déla luz . ] Eftos 
por fu naturaleza, licúan el fer fuego déla charidad 5 (iendo fu luz hi 
ja de fu efplcndor, pero como ala naturaleza fuele vencer, ola vio
lencia , o el arte, puede temer íc , que el de las tinieblas fe transforme 
en Angel de luz. Gime oprimido el efclauo en el calabozo obfeu-
r o , porque no empleandofe enel,todoel caudal,(jue tiene en Indias, 
íe le participa la luz tan es caía, quo no ve por donde falir , y dudar 
puede) como otro aprifíonado Pedro, ñ el Angel de fu libertad , es 
fantafma, o de la claridad hijo*, áftaqae viendo fe falir de fu prif ion, 
con todo el caudal de fu pobreza, fin haber interefado, ni vna San
dalia el que le facaua, puede afirmar, que el Angel déla Trinidad % 
que reuela la Redempcion en mi Orden, es quien le quita cadenas ; 
aunque fe las continué la omiílion , quecaufala tiuieza de conaer-
tir en fu libertad, los indianos emolumentos, 

37 Profigue fu eftiloal n. 7. la Merced * y exclamando dice : 
[Que importa Señor, quela Merced ejecute fuofficiocon zelo, y 
vigilancia, fi el charitatiuo, y Sacro Leen déla Santa Trinidad lleua 
por olfato él ccrual de fu facultad,que fe adelanta ala prefa &c.?] K e t 
pondo, que fe adelanta mucho el P. Fr. Damián, y dándome a mi 
clLeon,difcurrc fu Paternidad con fiereza. N o folo tercia la Mer* 
ced, comofedifeurre, de Indias, donde es tanto lo que para fi co-
je, que afida toda la prefa , aun no dexa corriente, paraque al po
bre efclauo le llegue fiq uicra el ̂ euo ; pues mirada toda la fumma, 
es grande el caudal de fu corriente , eftando el efclauo fiempre én la 
prefa. Que importa, que la Trinidad folicíte el conduto de fus ter
cios , y limofnas para el pobre, l i tiene eftancada el agua la Merced, 
yíblo la dexa correr acia el riego de fjs crcess ? Por el oflato , dice^ 
que entra ala Trinidad el prouecho ; por el gufto de fu paternidad, 
puedefer fea fu folicitud cntanto cumulo como interefajhágale buen 
prouecho, pero cfta falud fuya,no fea dañofa al eíclauojlangrefe vn 
poquito mas, que rcplcccion tiene para todo, en el cumulo India
no : de les alos efclauos fi quiera lamitad délo que recoje, acauará 
con todalacfclauitud : Ciegúele algo en la Trinidad , aduiei ta,que 
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efla es folo humareda : pero el cauáaldda Merced' para ia Rcdemp-
cion fe ve palpablemente. 

j 8 A l titulo 18. n. 2. afirma, ( y muy fuudado ) que el acrchc-
dor no puede fer tutor del pupilp ^cpiitira quieni tiene el crédito: A-
qui le llamo con íus armas: escpnftanfc y euidente^ que esacreediD-
rala Merced , por fu facultad alos ¡bienes déla Redempcion 5 Lji^go 
no pued c adminiftrarla 5 por quanto [Á¿ relación de ^crelicdor ( fon 
palabras íuyas ) pide diftíncion de perfonas, porlo menos refpedo 
de las quemas 5 ] Luego para darlas la Merced dé lo que recibe^debe 
nombrarfe quien le tome refidencia, mayormente fiendo el recibo 
tan grande 5 y ran defigual la data ? 

39 En el tirulo 20. n. j . dice, que la Trinidad tiene obligados > 
en yn tercio fus bienes ala RedernpciÓ5y que no feria pequeña rique
za, fi íe ejecutaíe5!toda efta liberalidad : y añ^de >que como.efta dif-
penfada referua para fi dos tercios de Jas limofnas déla Redemp
cion • A eftp vltimo efta fatisfecho muchas veces, y el repetirlo tan
to la Merced , es querer afombrar, para ver fi elmi^do retarda ala 
Tr in idad, de afirmar la facultad Mercenaria : el decir de efta folo lle-
ua por apoyo vna torcida cpnftruccion de vna clara latinidad; El Or
den Trinitario,fija fu aíferto con quatro Bullas explicitas , yn priui-
legio autentico ^y coriente fentir de fus hiftoriadorts. Esclariffima 
la difparidad; y lo que no tiene duda es, no entrar en eífe coraputo Ja 
¡Trinidad Defcalza , que obferua lo primitiqo . £1 computo de nuef-
Wos tercios, dexando ala obferuancia en fu mitigación i y aciendo el 
computo foío en ja Dcícalza , hallara V. M . por donde confíe fer 
clara ponderación déla Merced el decir en fu memorial ( como t^m* 
bien lo afirmo el Padre Cabezas) que era findudamayorcfte terciOí 
que las limofnas de Indias • 

40 TresProuincias tienqen Hefpana la Dcfcalcez, y en ellas 
28* Conuqntos, y los mas bien pob.es cpmo confia a todo el mun
do . Las limofnas, que ordinariamente piden, fe reducen |los agof 
tos, y vendimias 5 y en quatro , o cincoConucntps ? alo que reco -
jen los pedidores, ojliatim en ciudades populofas . El Conuentd de 
Madrid es el mas pingue en el perfeuir por tüedio de quatro pedido
res 9 que al cabo del a ñ o , no hacen a ^ 800. ducados. las limos
nas de el agofto 5 llega 6o» fanegas de trigo en los lugares por donde 
pide aque fonlosde fu diftrito: En mofto reeoje 100. arrouas vn 
año con otro. Valuando el trigo a tres ducados, y el moflo, a du
cado ,(que quiero echar por la medida mayor porque nopieafte' 
Padre Fray Damián habiéndole echo fu computo por lo mas vajoj 
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i que la Tinidád fe quiere parecer ála Mérced ) que vno y otro haco 
«pocomasde i ooo. de ducados 3 y Tu tercio hacen 533. mandando 
-ia Regla, como lo manda, quefe aparteel coñe primero de terciar 
- para la Redempcion fe habrá de vajar el cofte del fuftento de quacro 
pedidores en Madrid 5 y el cofte de los que e íbn en agofto, y ven
dimia, el qual valúa la Regla ala mitad: [ medietate remota pro ex-
pcníis: ] noentrando encfta valuación, ¿quellas limofnas, quelos 
fieles dan , fin el ciudado de ir a pedir , que de efas íe aparra todo el 
tercio entero , y de vnas y de otras, por quanto por la mifería de 
los tiempos, fon muy raras las aduentici^s , me crea V . M que no 
arriua fu cumulo, a terciaren el Conuentonno de Madrid, a j , 50. 
ducados. Los de demás aunque hagan todo el compuuto 5 que qui-
í ieren, no puede llegar a 100. ducados vno con otro ; por tftar los 
mas Conuentos, en lugares poco populofos, y fer pocas las limof
nas, fuera del agofto y vendimia; y n o o b í t a n t e , quiero que todos 
tercien 15o.ducados,que viencafu nmar 5000. ducados ta los años 
con poca diferencia loque puede apartar mi Defcalccz para el focor-
ro de elcfclauo ; no dudo fer cortedad, pero en eíla, efta eu dente-
mente mejorado el Cautluo , y por io menos; puede coiiear los via
jes déla Redempcion, y fobrar para refe tar algunos eiclauos . 

41 La Merced, Señor , no duda la Trinidad , fer muy charitatua 
^obrera, pero no tiene comparddon , fu modo con el nueftro , efie 
ayuda con efta cortedad, el déla Merced, fe paga concrecidas fum-
xnas. Que importa que cohonefte fu valimiento con facultad Ponti
ficia, fi lo padece el efclauo: pudo fer, que fu indulto, le impetrafc 
la neccfidad, pero efta la defterro, la entrada pingue de Indias: ni ay 
razón paraque teniendo la Merced colletas muy confiderables, de los 
Conuentos de Indias, que contribuyen a Hefpaña , fe haya de valer 
larabíeade tan confidórableíumma , como es la déla Redempcion ¡ 
y ya , que fe vbíeran de valer de algo, fuera con Dios, aquella par« 
tedeerpiritualj,ornalerOjperonolaqueparec€ logro-, aquefe jun
ta, la opinión valida entre la Merced , y portal la pone Freytas, ef-? 
coliando la Bulla de León X . que no folofe puedan valer del tercio 
délas limofnas aduenticias ,íi')0 también de las rentas déla Redemp. 
cion Vg. Viñas , tierras, juro$&c. Fundado em que es gracia, y fe 
deueeftender: eftiendañora buena, pero no alargue tanto. 

41 Si le parece ala Merced , que el tercio, que tiene obligación á 
dar la Trinidad, esmaiór , que fus entradas de indias, venga ala per» 

muta,que la Trinidad la eípera; dándole palabra primero, que todo el 
excefo, que ha^e fu entrada, ala mia , fe conuertirá en la Redempcion 

X 2 tam-
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también, para agotar lá efclauícud de Argef, y cí cfcandalo, que dicen 
padecer fus Religioíbs. Supplica Señor , la Trinidad, queaducrd Jo 
cfte titulo> juzgue V. M . quien tiene la lledempcion fraudulenta, co
mo infinua en fu papel 1̂ Padre Fr.Damian; que remitido efte memo-
rial,y el fuyo^ á deíapafionadoS) informen á V. M* qual délas dos Re-
li^iones^tiene para la Redenípcion mas vt i l : que fe regiftren libros de 
vna,y otra,y liquidadas las renras^y limofnas déla Redempcic>n>fe vea 
la obligación de vnajy otra^y quien mas exadamentc la cumple; que 
aga hazer pes quifa,por los medios mas conuenientes> en todo fu dila
tado de lndias5dela verdad de efte infonne^y aueriguado, póngalos 
medios conducentes, para ejecución de el confumo adequado de tan 
grandes cantidades,eni el aliuio de el efclauo: que la piedad de V . M . 
aga reflexión en efta materia de el pleyto^y conocidos todos fas prin
cipios medios,y fines, hallará mouer alos Procuradores déla Merced, 
folo el vtil de tan grand»fimas cantidades; que iguale ambas Religio
nes en fus fauores, pues la excepcion,que pretende la Merced, es ori
gen de tanta ii¡quietud : que fe oygan los clamores de tanta oprefioa 
como padece el efclauo ; la qual puede euitaríe como lo afirman los 
Mercenarios Indianos, fi fe aplican las lirnofnas de Indias totalmente 
á efte fin : que oyga Vueftra Mageftad la Religión déla Trinidad co
mo déíde fus principios la an efeuchado, y fauorecido fus anreceflb-
res ínclitos^ priuüegiandola en efta parte,mas que á otra algún a: que 
confiderc Vueftra Mageftad quan pobic fe mira oy la Trinidad,á dif-
pendio déla Redempcion, y quan rica, y opulenta florece la Merced, 
á emolumentos de ella; de adonde fe origina la dificultad de vence ría, 
que tiene el pobre, quan do contra el rico contrafta. Todo lo qual 
confiderado,creo mouera el Católico pecho de Vueftra Mageftad,pa-
ra infinuar ala Merced, fe aliente á mas copioías Redempciones^ucs 
tiene tan copioío el recitio, máxima en la Trinidad, que aunque no 
jedimiera anualmente, le era foriofa por hauerla la Iglefia nombra* 
do,e inftítuido,folo á fin de el aliuio de el efclauo, y tener cuenta co^ 
fu hacienda) doi en brebe la cuenta • 
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*j 21 fieftas» y Sábados á i o? pefos m o n t a n . - f •. i.. 007 2 o 
Que multiplicados por 5 8. montan — 41760 
5. dias de Abfolvicioii á 200» peíbs montan- —• o 1000 
Que multiplicados por 5 8, montan- 5 8000 
luntas ambas fumas montan . .——— r 99760 
i.ascoleaas,6¿c. otro tanto \ ~—— ; . • -. .— 99J60 
Y ambas ados fuman • \ • — — 199520 
Delta cantidad quitado el tercio de que fe valen, que es 

65506'. refta para la Redempcipn, pefos—— * 133014 
Eftos 13 3014. empleados, y deítribuidos a 250, pefos cada 

efclauo, falen 5 9 2. efclauos cada ano-- » ^ • t — ~ ^ 005 
Parala Redempcion r. 13 3014. 
Para el G e n e r a l ^ 5 5 0 6 . 

Eftocsfolodelndias^y Diosfocorr^ alosEfpafiolcs. 

T I T V L O X I X . 

flofathfoce ¡a Merced dos cargos que le ha^e U Trínidad» 

i [ 7 Stos fon, que pretendiendo la Trinidad, cumplir lu inftir 
tuto, reuelado por Dios Trino, en fauor de los Cautiuos, 

y bien publico déla Chriftiandad, fiendo ado ran déla caridad, y 
amor de el próximo, [ inbis duobus totalexpendet,] fe lo quiere 
cftobar otra Religión, que prefume fer por obligación Rcdemptora: 
que eflando tantas vefccs vencido efte pleyto, y pueño en el fu pre^ 
ceptola Iglefia, refifta vna Religión hija de ella; que defeanda IÍU 
Merced, ( como fe deue preíumir ) el aliuio de el clclauo , le niegue 
el focorro dcla Trinidad, por folp llenar el aliuio, para fi la Merced ; 
que en buena confcqucnci^ viene afer, que por fer caritatiua la Mer
ced, no quiere que otra lo fea, trae la Merced en apoio d^la Tr in i 
dad^ fu intento, muchos teftos déla fagrada Efcritura, v# g i l Nolite 
prohiberebene faceré, Prouerb. 3, loqui linguis noiite prohibere, 
&c. ] y otros, que fe venen laadd. 4. part. num. 699. Pretende fa-
tisfacerlos,y en primer lugar dice, pertenece la refpuefta, alos Pria-
cipes, y Reyes*, que les dieron los priuilegios, y alos confejos, quo 
fcntenciaron en fu fauor,por quanto la Merced folo defiende, y obra, 
en virtud de eftas difpoficiones. Nome defagrada larefpuefta ,pero 
fe complican dificultades, y no podemos librar ? á todos los Reyes: 

A i -
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Algunos fentenciaron enfiifiuoi ^ y otros encontra; otros encontra, 
y enfauor, quales de eítos Señores Reyes pecarían ? los que íenten* 

' ciaron contra ia Merced, en fauor déla Trinidad, ó los que fenten-
ciaron cóTitra ia Trinidad en fauor déla Merced 2 quando el Señ©r 
Rey D.- Aionfo dixo lo de [ mendaxprocurator, ] peceó ? quando 
ia Señora Reyna D . Maria lentencio contra la Merced , cometió 
gun deliro f frdicen que no, luego quando fentenció el Señor D. Fe
lipe 11. el año de i ¿ j ó . pecaría > porque fue en contrario délo quo 
decretó el Rey D . AIoníb, y Reyna D . Mar ia ; íi dice que pecaron 
aquellos Señores Reyes ; [ habemus intentum , ] pues ya leshazela 
Merced, el cargo aios Reyes , ^ , 

2 N o puede tener eftc efugio la Merced^ porque fi vnos, o otros 
esfuerza, que deliaquieíen, quicninfluia en la culpa, que era la 
Merced, pretendiendo efospriuilegios,y reuocaciones, era partici
pante de el delito, íegun el parecer de todos los fumiftas. lo que fe 
deue refponder, es, y refponde la Trinidad: que ningunos de Jos Se
ñores Principes an delinquido, en cfas íentencias, y priuilcgios; 
porque todas fus íenten.ias, y fauores lleuan embebido efencral-
mente, el no intentar perjudicar ala parte, dexando lugar ala fu plica 
de mas bien inforníado^y aífi dlxo el Señor D . FelipelV7.en fupriui-
legioj no fer fu intención , perjudicar las lites pendientes, ni difpofi-
dones Eclefiafticas. el primer efugio déla Merced noex'fte . 

3 Da otra refpuefta: que ay dos géneros de virtudes, vnas priua-
das y otras publicas^ las priuadas nadie las puede eftorbar á otro, y.g. 
la humildad ê  priuada, pero la prudencia, y equidad toccan ala auto-
ridad: algunas también dice con Macrobio abracan en fi las priuadas 
y publicas i y áeííe vltimo genero mixto reduce la Redempcion, y 
afirma, que íolo toca i V. M . como á Principe, dar prouidencia en la 
libertad de los Vafallosfuyos. Aora Señor va hablando en forma el 
P.Fr. Damián , para el cafo de el pleyto , ruego á Dios que le dure, 
y oo fe nos meta en penfamientos pulpitales, impertinenres al pre-
fente l i t i g i o : Supone efte principio déla pertenencia de V. M . y no 
ha dudado, ni duda la Trinidad, la depenidencia de el Principe, quq 
tienen los Redemptores 5 por efo piden licencia á V. M . vna y otra 
Religión, fiempre que ayan de ir á redimir; pues como es tratar, con 
enemigos déla Corona, anexo ala Redempcion, neceGta la prouiden
cia publica, de faber, fi las perfonas de efe comercio, tienen afianzado 
el vafallage, y fidelidad á V . M - No dudo yo que la Religión de nue-
ftraSeñora déla Merced, como tan noble, no tendrá íofpecha déla 
Religión deia SS- Trinidad en efta part.^ como tampocQ, ni la Reli^ 

gion 



giondéla SS. Trinidad,' déla Merced : Sigueíe el falir el caudal de 
el Reyno para otro enemigo; y á cfto ya me ha enfeñadp el P. Fr. 
Damian>escpa>oArcní|exigua 5 'Con^Uo^r ípa fi* Ueuqrcnd^fs. y 
mmvs ygmUÜ&jiQ* Religiones, .pues a^kas ̂ nagenamos í ipíip-
ftamenie ? ppf-^tfio deja libertad de el Cbrifliaijo, y eftorbo de, fu 
efpíritual peligro: Yendo como va }a Retigjpa déla S$. Trinidad, 
afi Callada como Dqfcaka , con licencia de y . M . coipo la Í4cre^d> 
ácontratarqoqcn^igosde fu Corona, enagenando,parte de fu 
Reyno, fe figue con puidcnqa que V . M . eíta tan jafegurado , d?la 
fídelidad-de mí/ReligÍQ?i.>'Cpmo,deJa-delajjMerced«., 

4 Aora Señor afegurada ellaparte5que coca ala Regalia, entra la 
duda de fi puede V , M«' eftorbar el camplimicnto de mi inftituto 
ami Religión ? Dice la Merced, que fi porque es inrrinfice Regalia; 
aora pregunto yo ala Merced, yendo en la dift ncion dicha, fi es Re
galía lo dem^s que queda paraque acudió á Nicolao V. por la Bulla 
délopriuatíuO? luego fie^te euidentpíBenre la Merced, que dcfgra-
nados aquellos dos puntos, que dijimos en quien íe encíuyen otros 
v .g . eftir cerrados^ ó abiertos los puertos, contingencias de pefte, 
&C. tocaala Silla Apoftjlica y na es incrinfice Regalía , Aqiado que 
todislas Bullas, que ha obtenido la iHerccd á efteintento fia fido , 
en menofe^bo déla Regalia de V . ÍV1. y quien !e ha c . h j la guerra, h a 
fido la MenQedj figue, que los Simi ;sPoacih 
efis Bullas» yBreuesJianyfurp^ y es confe-
quencia ckra, que las Gangregajeionjesde Eajjnentiííimos Cardena
les, que oydas las partes, y ÍLJS alegidos en contradicono juicio > an 
metido la mano en mies ggena, y diliagaido, Lqupd .nefas eft dice-
re: ] Deinde, fiendo difpoficion de el derecho Canónico , que la Re-
dempcionla ejecutafen los Diáconos, defpaes los obifpos, y vltima-
mente fe rrasfundió alas Rcligioaes, todos eíbs derechos Canónicos, 
Concilios que lo dtfpufieron, Pontífices quelo aproiiarpn , comete-
tieron error y delito digno de pena y caftigo;, fegun alega la Merced 
Übi 3.de crim. facrileg. decif. 34« n- 3 j^lib. i . U 1, & 1. i f de his 
quibus indig. Todas qítas confequencias, fe pueden puiar dando á 
Pios lo que es de Dios, y al CefarV lo que es de Cefar, como io ha,̂ » 
vfado aftaaqui la Merced, acudiendp ala Sida Apoftolica, por lo que 
le pertenece en la Redcmpcion» y a V. M . por lo que le pertenece» y 
confiefa la Trinidad. Efto.Scñor baila para fatisficion, puqsen efte 
punto ya he dicho á V. M* tiene ErniiieAcifimos Togados en letras, 
acuyasdccifionescautiuaráfusdifcurfos la Trinidad , en obfequio 
de los ordenes de V. M* porque tiene por cierros en derecho, y pie
dad fus diiSamcncs. D i -
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Dicen frop. i . 

5 N o importa que la Trinidad tenga baenos defeos, quando no 
es para la Redcmpcion la mas vtíl i í&eípondo) que no ¡mporta, que 
la Mereed tenga buenos defeos, fi es para la Redcmpcion la menos 
\ú \ i y en cita dificultad ya fe an eíplicadoj los daños que fe infieren y 
delaadminiftracion Mercenaria, paes toma para fi vn terzio déla Re
dcmpcion) poniéndole de fi la Trinidad ; Añaden que la gran Maria 
Rebeca déla Iglefia efeojio ala Merced por Redemptora: Añado, que 
el gran Dios Trino , efeojio por Redemptora la Religión déla SS. 
Trinidad, y aunque Maria SIS. es Madre de Dios > es Dios Criador de 
Maria SS? 

T I T V L O X X . 

2 v Stthfice otras rabones concernientes al antecedente 
ra^pn déla Merced. 

i J^T^Odo el titulo 23. es dilatado, pata coroborar fu razoit* 
J [ en oponerfc ala Trinidad, trae lo de Ciro y Zorobabel, 

[ sedificemus vobifeum quia ita , vt vos querimus Deum veftrum : ] 
como inftancía déla Trinidad ( efdra 4 . ) Refpon^e alli : [ non cft 
vobis, & nobis vt aedificemus domum Deo noftro; fed nos foli «difi* 
cauimus &c. ] y la razón de querer fer íblos, era fegun conftruye con 
la glofla, Mariana fobre el 1. de efdra 4. poique no fe le figuiefe al
gún detrimento ala obra, y de todo la razón es* [ haec dicít Dominus 
Chrilto meo Cyro : ] y todo efto le puedo yo decir ala Merced, que 
la Trinidad SS. dixo a nueftro Chr i f to ,e{ íoes , á Innocencia I I I . va
gido y fupremo Sacerdote, que la Redcmpcion la entregafc ami Re-
ligion deíaSS. Trinidad, fegun aquello [ ia Feilo S. Agnetis a. hte-
raniintra Miffarum folemnia ad facraehoftiaf eleuationem Angelusei 
candida vefte Cruce bicolori, fpecie redimendis Captiuos apparuit » 
Quo vifo Pontifex inftitutum approbauit, ^ r o u u m ordincm San> 
é^iírimx Trinitatis Redemptionis Gaptiuorum vecari iuíEt * oíBc. 
lé&i fl ] y aífi ala Trinidad le toca, porque fi dice al num. 4 . del t i 
tulo z 5, pertenecerle ala Merced, por reuclacion de Maria SS. coru 
razón le podra decir la Religión déla SS. Trinidad, que ha ella l o 
toca» por la reuelacion de Dios T r i n o , la edificación de el templo 
folamente. 
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i Que lo que determinaron cantos Reyes, y Principes, no puede 
dejar de fer mas vci l : bien I Juego lo que determinaron los Señores 
Reyes D . Pedro I V . de Aragón > D . Alonfo V. D- Maria, Felipe I I . 
Carlos V- y otros que fe ven en el titulo 8. fue lo mas v r i l , eftos Se
ñores Reyes decretaron H Redempcion por la Trinidad, luego en U 
Trinidad es mas vt i l la Redempcion * 

Dicen Prpp.z, 

3 Que por elpacio de 2 5 o. años, an fido deípreciadas las preren* 
fionesdela Trinidad : Difting^o: entre los hijos déla Merced (Dios 
felo p^gue ) concedo 5 en los Tribunales de Roma, Elpaña, Francia, 
Sumos Pontifices, Reyes, y Cardenales, niego. Otra diftincion fu-
ftancul, an fido difpreciadas las prerenííones déla Trinidad obíeruan-
te,traníeat (y es cierto que no) déla Defcalza negó fifpofoum 5 que ao» 
ra 250. años no aula Defcalcez. Tainitaria 5 ni quiere mi Religión 
Defcalza dará fu Defcalcer mas antigüedad déla que tiene, falió mi 
Reforma año de 1599. y fi vbiera fido el ano de 1 5 2,8. no dijera que 
el de 1518. ni firma en fus inftrumentos con la data déla erecion dé
la Defcalcez, porque co no tiene zanjada, con fus Bullas fu erecion, 
nonecefita de cita lin^ularidadjla Mercedla eftila, come aduierte Lo-
rea en las propoficiones preuias ala vida de San Ray mundo de Pcña-
fort,la caufa porque, ya las fabe el erudito: fi aora 250. años ño hauia 
Defcalcez Trinitaria, ni lavbo eíía aora 8 3. anos, como quiere que 
I ^7. años antes de tener fer , eft:ubieríivencida la Trinidad Defcalza, 
aquicn íupone derigir fu papel, por fer la que principalmente litiga 
como d ce f 

4 Para que íepa M. Señor, fepa el Padre Fr. Damián, y fepa el 
mundo todo,quc jamas ha fido vencida la Trinidad Defcalza, en ma
terias de fu inftituto Redemptor, y que aqui confunde el Padre Fr. 
Damian,obfcruante,y Defcalza,folo por dar cuerpo ala contradicion 
ya que no alma: prefeindiendo agora déla verdad de mis Padres ob-
ieruantcs, que fiempre han vencido ala Merced j Dice la Trinidad 
Defcalza que: 

5 Por los años de ló"!^. en quetuuo el litigio con los Padres dé
la Obferuancia, fobre excrcitar el Inftituto de Redemptores, aque 
contradecían, Vifto por los de Vueftro Confejo el derecho déla D e t 
calcez, fentenciaron á fauor de ella, por no hazer fuerza los alegatos 

Y déla 
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Hela parte obferuante; y re<íoao<:er,fer fus afertos, .mas deftiIados) de 
el eandimienco, que de voluntad, y fraternal cpiefppndenda, que 
Qempre emos tenido.> Eftoconfta de el n i i í b o p l e y t a ^ dofíde dtaa 
prefentadoS losautos,de.aquel•• tiempo.,^\itigigt 

6 Defpues por lo que miraua | Aragoqf pbtmo la Triínídad Dcf-
calza Breue de Vrbano V{ÍI. no para •fer Riedepptpres ie i í^ugor í , 
que ea toda la Chriftiandad lo es la Tnbidaciypor virtud de iú Regla, 
y ¡nftituto, fino para pedir límofnas en aciuelia Corona> Nauarra, A-
ragon^Cataluna^Valeficia, corno emos cica^ yanas vezes; Prefen-
tado en la Nunciatura de ^fpana^ y opuefta la Merced, cuedo venci
da efta^y fe ejecutó Realixientejy le ejecutaen el Reyno de Nauana; 
paflando á Aragón, hizo la Merced mas es fuerzo , faco cartas de el 
padre de V - M . para el Sumo Pontífice Vrbano V en orden á fa-
uorecer la Merced, contra la Trinidad, y efto np obftante, por Heuar 
todas las Cartas délos Reyes en eftas interpoficiones, el tranícenden-
tal fin perjuicio, oydas las partes en Roma ,dondc íe deboluio, fen-
tencio el año de 16 $ u la Congregación fagradade Regulares5en fa>. 
uorde los Deícalzos déla SS.Trinidad, de que expidió ejecutoriales; 
llego á Caftilla todo ette cafo fegunda vezvopufofe el vueftro fifcal^y 
oy dura el pleyto, que encorporado con efte le letiga por todo, en el 
S. R. C. de Aragón . 

j Por los años de i (íóo* con poca diferencia, íe incorporo con el 
pleytOsquc hauia feguido la Trinidad obferuantecontra la Merced,en 
que hauia fido condenada la Trinidad en vifta , y quedando en apela
ción defde el año de i ói^-hauia dicho pleyto íufpendidoíe,por vnai 
yo t ra pa rtc, arta que q ai riendo facar traslado, cJela fentencia el Pro
curador Mercenario, íé opufo la Trinidad, aíi obferuante como Def-
calza,alegando nuliiad de el pleyto, por hauerle feguido folo el Pro
curador de Caltilla,cuyo poder no fee k n d ü ? á A r a g ó n ^ rorqneno 
fe hauia litígado,ni dado parte ala Ti iai jad DcfcaUa, y ¡ or hauer fi-
doindefenfila caufa, fin haucr prefentadoiñítrurneaío alg ?no (lelas 
güilas, nipriuilegios,delaRefig;on, 6¿c. como todo cóniti déla pri
mera parte d-U Add. y de el memorial in inirio , y de el infirme ea 
echo de el Padre Fr. Rafael de §• luán Difinidor General déla Dcf-
calcez. 

8 A durado efte pleyto en fti v igor , defdc que fe incorporó en el 
laDefcalcez 2p. años, y por vltimo, ha mandado el C >nfe/o, pued t^ 
percebir la Trinidad en toda la Corona deAragoa, qualefq u i e ^ 
mandas, y legad os dejados nombradamente para Cautiuos a laTr i ' 
nidad, y ejecutarlos, efta fuplicado, de efte aucto, adoii-

tien-
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tlcndolccn lofauoíablcj y fe figuirá^ eíperando en la juft¡c¡a,y refti-
tud de Vueftra Magcñad, y de fu Real Coníejo, ha de vencer ala Mer* 
ced) por mas que diga eñe titulo) que canto blaíona hauer vencido ala 
Tr in idad . Efto fupuelto bien puedo yo decir, que la Trinidad, De-
ícalza jamas ha fido vencida ? 

9 Dirán que valiéndonos de los priuilegios déla Trinidad, no ay 
razón para no íendr el incomodo. Refpondo que [ funt ampliandi 
fauores, ] y íi algunafentencia huuicra contra Ja obferuancia^ era 
mid pende y fe hauia de reflringir, mayormente quando por la total 
diftincion, ce jurifdicioneis, íe deuio citar ami Deícalcez, para quál-
quiera fentencia, y aillos de el pleyto: Goza la Reforma por Bul» 
las plomadas, de todos los fauores, que los Reyes an echo, ala Reli-
giondela Trinidad, y no fé le pueden quitar fin juila cania, y nolo es 
el qu c logre mas la Merced, de los tercios de los cfclauos: y conclu-
iendo efte tiiulo dice, que fi el todo déla Rcdempcion, es totalmente 
Regalia, impor tanpoco las ícntencias, ni priuilegios en contrario, 
que tráigala Merced j pues no fea gota el poder de V . M . por va.» 
priuilegio,q.ue conceda: fino que le podra alterar, y mudar, á fu 
aduitrio^omo confiefa la Merced titulo i ^ n u m . ó ' . y ali puedefiem-
pre la Trinidad litigar, pleytar, y pretender j maiormente quando es 
la pretcnfion,con refpeño al bien publico, y maior vtilidad délos cf
clauos; como déla Regla fuya fe infiere con euidencia 5 puesadmini* 
firan la Rcdempcion,á cofta luya, y la Merced adminifíra á coita déla 
Redempcion; condifpendiograuiífimo délos pupilos pobres cfcla
uos : que la Merced fe fuftenta fus cafas pobres, con la hacienda déla 
Redempcion,y por faborejjer el efclaüo cfta pobre la Trinidad: que 
folavna celda ^ de vn Padre Maeílro déla Merced, tiene para el vfo 
fuyo naasalajas, y de mas valor, que todas las de vn Conuento d o 
Dcfcaljez, que cada vua le compone de vna tarima de dos tablas, con 
dos mantas por cama, vna mefa de pino con vanquillo, cuatro libros 
de el común,vna difciplina,y vna calabera, y quando todo efto lo fu* 
ftcntara la Redempcion, mas cofle tenia en la celda de vn Padre Pre* 
fentado déla Merced,que todo vn Conuento de Deícalzos.Vea agora 
el deíapafionado,fi redimir mi Defcal^ez en Aragon,es en detrimen-
to de el Templo déla Redempcicn,y vera de camino quan defuiado 
va el Padre Fr. Damian>en la inteligencia de el texto de Bfdrasjcon la 
glofa Mariana • 

Y i T U 
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JY^faisfa? M fátrcedlas aíjecionts delaTrinidadfondadas m 
fer infitmo d w é h Redempcioñ. 

Efdc^I titulp 34* en adelante implorgla Mercedla pa
ciencia de V„ M» paraque la efciiche fus razones contra 

las déla Santiílima Trinidad >inuocola yo tambkn, para<que V. M» 
me efcuchc, 

Dicen Prop, i . 

r¿ Que no penetran como quiere la Trinidad, porfuadir alos eftra-
nos , loque negó entre los proprios: efta ncgariua fue, elqnela 
Trinidad fuefe Redcmptqra, quando la obferuante l i t igaua, con
tra Ja Deícalcez, luego no ha de fer Redemptora la Trinidad : 
efte aferto traen por rcfpueña al cargo y alegatos déla Trinidad 
cftos ion , 

3 Que elpriuilegio queganóla Merced de el Señor D . Felipe 
I V - fue fubreptieio ^pof^taue^eállado todala verdad de las Bullas > 
y priuilegios^deia Trinidad, por lo qual es nulo. 

4 Que fue concedido innaudita parte, huiendola déla Merced, 
q e íe diefé noticia ala Trinidad j por íacar a fufabor) el priuikgio 
á m o d o fuyo • 

5 Que la Religión déla Santiffima Trinidad, fue Diuinitus reue-
lada, para redimir Cautiuos, y comprouada por la Silla Apoftolica 
el ano r i ^ S . con obligación de dar el tercio de fus bienes 
para el eíclauo • 

6 Que fue admitida, por los Señores Reyes de Aragón la Re
ligión Trinitaria» en aquella Corona » con fundación de Con-
uentos , ypoíe í í ion de Redimir, cuya exerciciopor fer inllituto 
no puede V . M - cftorbarfele . 

7 Quefegua la conllumbre de V. M . ydcmas Reyes Católicos» 
nunca dan fuspriuilegios, en perjuicio j mayormente de vna Reli
gión tan antigua, y mucho mas que la de Merced. 

8 Que las Bullas déla Trinidad citan mandadas ejecutar por el 
Señor Rey Don Alonfo y Señora Reyna D . María alano 1423*7 
mas de too, años antes auian echo capaz ala Trinidad, de pedir 
limofnas , y legados ; para Cautiuos en aquella Corona, comoíc ve 
por el priuikgio de el Señor Rey D . Pedro I I I . año de 13 ó^. el qual 

no 



no cfla ícüQCftááp©? el de el Señor D. Felipe I I . 
p Que eftablecidasiefías gracias > y mandadas ejecutar dichas Bu

llas i no fe pudo alterar, n¡ conceder priuilegio en contrario > firt : ftr 
oída la parte, y con aprouacion de fu Santidad • 

i o Que la Religión déla Merced fe confirmo el ano J 23 5^3 7, 
anos delpues dcla Trinidad, como confia déla Bulla de Gregorio I X , 
y éfto fue debajo la Regla de S, Aguft in , en laqual no ay inflituto 
de Redimir Cautiuos, y por configuientc ni en la Merced que la 
profefa. 

I I Q u l aunque hazen 4, voto no es [ in vim inftituti, & tanquam 
forma Regulae, j de fu fundación, pueís corrieron % 20. años fin que 
vbiefe tal voto aprobado aiia que le aprouó Cal i f to l l l . año de 14 5 5* 
y que a f l i , ante»de dicha aprouacion, fe reducia, á voto Simple, 
ó voluntario j fi es que le auia , que no coila de Bulla alguna» 

12 Que aunque los Señores Reyes de Aragón ? quifieran dar efte 
exercicío ala Merced, como á otro qualquiera fecular j pero efa fa*-
cultad > no fue priuatiaa j de que la Religión déla Santiítima Tr in i 
dad, que por inftituto de fu fundación gozaua de efte indulto > per-
di efe el cxerciciodercdimirjqueteniaadquirido, por Bullas Apof-
tolicas, y pennifion Real , que deue cumplir como inftituto precifo, 
Rfligiofo 5 apena de peccado mortal , 

15 Que la fundación de el Señar Rey Don layme, fue folo para 
ayudar ala Trinidad 5 que fola no pudia por fer en aquellos tiempos 
tanto el numero de los eíclauos. 

14 Que es deferedito grande, de las Prouincías de aquella Coro
na , poder redimir en Gaftilla, con confianza de V . M . y uo poder 
redimir en A r a g ó n , redimiendo también en Caftílla la Merced , con 
la Trinidad 5 y fi alguna diferencia auia de hauer, la auia de padecer 
la Merced > como ayudante, y no la Trinidod que es la principal. 

x 5 Que es en perjuicio > de aquella Corona el que los tercios que 
da la Trinidad > fe los aya de traer á Caftilla, por no poder executar 
la Redcmpción en Aragón : eftos fon los cargos que dcfde el nume
ro 15.de el memorial afta el num. 19-de los de el primer Orden , hi
lo la Trinidad ala Merced, y á eftos cargos fatisfacc, con que, no es 
Redetnptora la Trinidad, porque lo dijo la obferuanesa contra la 
Dcfcalcez. Ya efta fatisfecho 5 y á mayor claridad, porquanto mu
chas vezes en el diCurfo de to io íu papel, toca eñe punto es forzofo 
toearle yo también muchas vezes. 

1^ Pretendió, y lo configuio ,1a Defcalcez ,el exercicio de fu i n -
ftituto de Rcdcmptora. Opufoíelf Trinidad calz.ada coadiubada de-
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la Merced; con tan buen lado, fe dclbuidaron los Procuradores déla 
obferuancia Trinitaria, en algunas propoficiones, mas hijas de fu 
candidez que engendradas, entre los dodiflimos Padres de m i ob-
feruancia: vna fue en petición de ro.de Mayo de I ^ Í ^ . P. ^ foL 
i o ^ . memorial 3:98» add. x. p. a num. 295. Que la Defcalcez f o 
auia fundado 20. anos auia, y no auia apartado los tercios de las l i -
mofnas, que auian dado á fus ConuentoS) para el fuftento de los Re-
l igiofos,niconuert idolasenlaRedempc¡ondc Cautiucs, como lo 
mandaua la Regla: Rerpondo y o , luego ya la Trinidad obferuantc 
confiefa, y lo aprueua la Merced, que en virtud de naftra Regla 
emos de apartar el tercio de náftraspropriaslimofnas , para la Re-
dempcioD de Cautiuos | luego euidenrementc es mas vt i l que redi
ma la Trinidad , y cefe la Merced, y íi eftubicrc difpenfada la obfer-
uante, en eftc tercio, no teniendo el priuilegio dcla Merced , para 
valeríc de el tercio de los efclauos, es euidente, que en efe tercio efla 
mejorada la Redempcion en la Trinidad, y minorada en \ Merced; 
luego la Defcalcez que tiene el rigor primit íuo, es mas vtil fin duda, 
que la adminiftracion dcla Merced, que tanto corte tiene al 
cfclauo. 

17 Reípondío mi Defcalcez, ala obferuancia > que 20. años era 
poco tiempo, para entablar la Religión en Eípaña, y que apenas auia 
podido aun fuftentar fus Rcligiofos, y [operan f quitur efle, ] La 
Regla primero fupone el derecho íiatural: muertos los Religiofos de 
hambre, perece la Redempcion 5 leaíc la primera parte de naftra Co-
ronica,y eonfiderados los pley tos, y contradiciones, que tuuo mi 
Defca lcez , í eha l l a ra , í c rpoco tiempo 20. años para entrablaria, 
pues como podia hazer Redempcion ? R efpondio mas, que la Def
calcez, ni pedia l imoíhas, ni admite memorias ni defrauda alas que 
pueden tener los Calzados, y íblo íc aprouecha, de lo que hauian de 
gaftar en fu con fumo, llenando efteguftofotrauajo por aliuiode el 
efclauo • 

18 Todo es verdad, Señor , pues la Defcalcez ni pide limofnas, 
ni folicita, ni admite memorias, ni defrauda,alas que pueden tener 
los Calzados: las limofnas , y memorias que pueden tener, fon vo
luntarias , de los que les ofrecen, y fundan . N o tienen derecho á 
ellas ninguna Religión particular, el qualera menefterparaque dan-
dofelas ami Defqfilcez, fuera en fraude déla obferuancia, alias todas 
las Religiones fundadas, fueran en fraude de el derecho parro qui al, 
porquantola memoria, que vndeuoto funda en vn Conuento, pu
do fundarla, en la paroquia. Y vltimamente puede reíponder oy 1̂  

Tr i -

http://ro.de


175 
TnniéA¿DQkúia<^t^nctyQná6 e lpleyto, mas fundadas fueron 

^.fiiSf eipucftas-í que Jos Regato? • en contrario •• 
Otra propóficion que entre bs ardores de el litigio -> ü ya no 

fuerórt fugeftione^ Mercenarias, fe le díslixo al Procurador jfuc ; fer 
la hoípitaiidad e i i k Trinidad, tan pre€iía>cód Redernpcionxon 
U refpueiia antecedente rfe fansfaz.c á eftá J'NQ efta el toque en el de
cir > fino en el prouar, aun no fiendp rrinitarios profefos los Seño
res jiieze$? conocferoa laínfuficiencíade eitos? y declarar )n la Re-
dempcion > por la Trinidad Defcalza í O y lirigan contraía Merced 
con pleno conGcimienitQ de el cafo,que le falto á aquel Procurador el 
año 19. y afirman vyprueuan lo contrario: y pues ay tan poco def-
debarrionueuo j ala cailedeatocha > lleguenjíeío a preguntar a nue-
ftros PadreSj y tráigame la refpuetta> que la eftoi efperando, y lleuen 
azia alia por fu vida los Padres Procuradores déla Merced r alguna 
cofa con que poderlos argüir , porque fi no lleiian mas que aquella 
Bulla dé Cregorio IX.les facerán nueftrps Padres tales y ran grandes 
y con tanto plomo que les pcft » 

20 Otra propoficipn fue; que los Padres Trinitarios Defcalzos 
no tratauan de quitar fc3 priuílegios ala obferuancia . £ s verdad Se
ñor , [ imo potius, ] no parece tratan ptra cofa en efte pieyto v fi no 
que Us valgan . no Alcanzo, que tenga contraía Defcalccz eíla pro-
poficion . Notable adm iraci on me caufa, ver con tal confufion déla 
Merced, padecer deslumbre las Bullas, y Priullegios déla Trinidad, 
quando fin p¿ffion Señor , <olo la Regla fuya es titulo con muchas 
venuj s luperabii dame ^ a quantos inftrumemos 5 y Bullas, á obte
nido la Merced, ¡ ues i - Regla es fund anento. y ver que fin el aya 
pretendido fandir la calad-* fu Redempcion la Merced ^ y arruinar 
la profund'dad deia Trinidad) difcurro ha de intentar mañana, plan
tar fu calla fübre el fundamento Trinitario, y decir, que mi Regla es 
lafuy3,yá donde d.ce ano de 119 8. ha de emendar iziS^comoala 
Bulla de GregorioNono que adonde dice ano 8. diz.e, que diga año 
J.Remdn 1. p. l¡b. j .cap 8. conei leSeñorvy d&ir ^ r í : ^ a d o n d e 
dize7>fw¿i<iíi alegando y erro de ¿mprenta, hallaran Bulla que los 
fauoreica, ya que afta aora no an aliado en Barcelona ni en fu archi-
uo priuilegio que les ayude, bien que hallaran vno de fu antii^edad > 
que íeraeí de29. de Setiembre de él año i i t z * en que era feglar 
S. Pedro Nolafco todauia, mem. fol.3 7, B. piez.a f4 (ol 51% B. lorea 
vida de S. Ray mundo cap, z. fol. zx .ydeíde alli podran contar fus 
Idus, y Calendas. 

21 Enterado V. M« de el pleyco dda Trinidad entre fi mifma, 
co-



conocerá la poca razón déla Merced, y quan infuficícntcs ion fus ra-
Zone$>para lasquehapucftola Trinidad:peroyaprcícinde defto la 
Merced 5 bpeluc á infittir, en que V . M . fiendo el primer mobil , que 
ha de regir cfta virtud, por fer politjca, puede V . M. alterar, aunque 
fea inftituto de vna Religión, fin eícrupulo de ofender fu canoniza-
c i o n ^ i autoridad Apoftolica f y aunque efté admitida, puede bol-
ucrleaquitar^quaíquierpriuilegio , CGfíiofuccdio, dice, en Francia, 
y Portugal, De Francia diré a V. M . en titulo á parte, de Portugal 
ya emes dicho, lo cierto es, que en Francia > y Portugal, an mi r do 
las Bullas Apoftolicas,con mucho reípeáo,ácxemplo de V . M . y lo 
cierto es, y confia, de el papel déla Merced , que íus Procuradores, 
no las an mirado con la atención deuida. Lo cierto es, también que 
en Francia, y Portugal jamas an delpofcido la Trinidad déla Redem» 
pcion; pues por lo quemiraá Portugal en los 5. anos que la admi-
¡Diftracion de los marauedifes déla Rcdempcion, efíuuo éntrelos M i -
niftroi R, la aSual ejecución íiempre eftuuo en la Religión. Pero 
vamos ala razón Mercenaria, fi V. M . puede fin perjuicio délo Ca
nónico alterar, y mudar la Redemp^ion > aunque (ea ínftitwto de mi 
Re l ig ión , potiori iqre, podrá el dda Merced» que es folo priuilegio 
de V . M . y como dice el P, Fr. Damián , folo dotación fuya i fin que 
obfte la reuelacion de María SS. pues la mia fue de Dios Trino : ello 
fupucfto,en principios déla Mereed,íe talla V . M . obligado en con
ciencia, á quitaríéla ala Merced la Redcmpcion, y darfela ala Trini-
dadjpues refultando, como refulta, en bien publico, y vtilidad de los 
cíclauos la adminiñracion Trinit r í a , y en daño fuyo la déla Merced 
hailandoíe V . M . coa cftepoder, deue ejecutarle • 

2 2 Para lo qual vrge mucho, la difiincion de virtudes, con Ma
crobio de el P. Fr. Damián, »/^//^/indiuíduales, y políticas; las ín* 
diuiduales, bien que caen de bajo de obligación, quando fon cone
xas al precepto, pero pudiendoíe obferuar fin ella, no cae de bajo de 
culpa graue, íi no quando mucho íe reduce á confejo, pero la virtud 
política, que mira al Principe, para el bien común de el Rey.no, efta 
no es voluntaria, fino preciíá; pues tiene embebido en fi, eíie corre-
latiuo, el vaíTallajc de fer gouernado, en equidad y juíticia diílribu-
tiua, piétendiendo fiempre lo mejor para fii conferuacion: luego 
fiendo en V, M . deñe jenero la Redempcion, fe halla obligado, en-» 
términos terminantes déla Merced, á deípofeherla déla Redcmpcion, 
y amparar la Tr inidad, puesefiaadminiftra de valde,y paga va* 
t e m o ; y aquella adminiltra a toda cofta de tutor ¡nterefado • 

Di-
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Dicen ftof * 2m 

%¿ Qucpuede V . M. alterar el pafto implicico, que h t ó ^ los 
Señores Reyes de Aragonj guando admitieron ala Trinidad por Re-
demptora en aquella Corona 5 porquanto entonces no hauia Mer
ced, pero aduiniendo efta, con jullo titulo puede efpelerfe efte exer-
cicio ala Trinidad, por quanto la Merced trae mas v^il ala Redem-
pcion. Bien: Luego negado el fupuefto 5 queda todauia en fuerza 
la razón déla Trinidad: íupone falío el decir íer mas; vt i l Ja ^Merced j 
pues qualquiera entenderá muy bien^no puede íer mas vtil al pupiloj 
quien le adminiftra \ pagandofe, que el que da creces al pupüO; por la 
adminiftracion da el tercio la Trinidad, y le toma la Merced , luego 
aquella es mas vt i l ala Redempcion ; luego en fuerza íe queda l l 
cícrupulo, de cftorbar ala Trinidad fu inítitutQ, 

T I T V L O X X I L 

Vedara con mas rigor U profefion Trinitaria, fatisfaciendo otm? 
dudas déla Aíerced ^ 

i ^ ^ V y oprimida íé ha vifto la Merced vcon ¡as razones ¿t-
JLVJL laSS, Trinidid>queprueuan fu inítituto^y afi fe acojio 

á fidelium , y pufo duda en la reuekcion > y aparición de el Angel: 
B'cn que como la alia jrrrefragable, y canonizada por la Iglefia, le ha-
ze ia íalua, con decir» la duda que sy» fobre el diaen que fue, citando 
alguros Aurores : y aunque dice que fon todos , fe engaña; pues es 
cierto no lo vio todo el P. Fr. Daroian Gita Bofquet, Raynaldo ? 
Martin, Polen, Efpond^io, Baronio ,Bzou¡o vSebaftiaaNieolini) 
Manrique, lenin, Carners &c. 

z Yo los he vifto alos citados Autores, excepto vno , 6 p t ro , per 
r© la Reuelacion ninguno la duda. folo dicen que ínnocencio l i l . 
fue elegido el año de 1198. á 8. de Enero . De aqui aa querido los 
hijos déla Merced, dudar déla reuelacion, por quanto, defde 8, dc^ 
Enero afta 2S*que corren %o, dias no pudoordenarfe de Mida ín 
nocencio I I I . que no lo eflaua quando lo eligieron Pontifice: Yo 
no hallo implicación alguna, en que vn Sumo Pontifice fe pueda or
denar, en termino de zo. dias, fin ncceíitar ocurir alobifpo, por 1^ 
difpenfa de interfticios: algunos Autores, dos ó tres no mas, dijeron 
fe auia ordenado por Febrero de j i p 8 . y de aqui arguye el P, Fr. 
Damián, que todos los Autores dieron por impofible mi reuelacion-, 

Z pues 
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jpues no pudo oráeníríc en Febrero» y decir MiíTa vn mes antes • 
Notable es el velo de vna paflón, pues tanto ciega, que no dexa ver, 
fino azia f i ! Tres ó quatro Autores quiere que fea bañantes , para fer 
todos: tres ó quatro Autores quere que fean bailantes contra todo el 
torente de hiftoriadorcs: tres ó quatro Autores quiere que fean ba
ilantes a perturbar, y opinar lo que la Iglefia canoniza: y tres ó qua-j 
tro Autores quiere, que tengan por impoíible mi reuelacion, íblo por 
que digan, que fe ordenó a 2 i#de Febrero Innoccncio l í l . no ay 
Autor que tal diga aunque entren los Autores déla Merced: dije
ron efos dos ó tres Autores que fe aüia ordenado Innocencio I I I , 
á 21. de Febrero, porque no leauian vifto decir JjAiffa, en 28. de Ene
ro : Dirán que hablaron eftos Autores antes que la Iglefia hubiefc/ 
dicho lo contrario. JEfto libra los Autores de cenfura, pero no ala 
Merced que lo¡s refiere. Dirán que lo refieren 5 pero que no lo afir* 
jnan j por quanto dicen, no quieren apartarfe déla opinión que isu 
Iglefia figue: y yo no fe, dcfde quando le ha mordido la concien
cia efte eícrupulo al P. Fr. Damián ; no dice que mi Religio» no f o 
deue llamar déla SS. Trinidad? pues la Iglefia lo contrarío figue; 
[Ordinem SanftiíBmaeTrinitatjs vocariiuífit . j N o dice, que mi 
inftituto no es Redemptor j fino meramente vn acción libre f pues 
la opinión contraria figue la Iglefia: [ Redemptionis Captiuorum. ] 
N o dice, que no nosdeuemos llamar Redemptores por nueflra Re
gla , en las leciones lo hallará también: pues paraque aora eferupu-
l i i a contraía afercion déla reuelacion ? y vltímamente que importa 
que hallara, eñe ó aquel Autor que lo dijera , fi cío folo miraua, no 
ala reuelacion, fino ai tiempo , luego referirlos, y fuera de el fentido 
í i iyo , no fue gana de referir, fino de herir, y pues V. efeucho 
los Autores en contrario > ayga y perdóname ( prefeindiendo dej 
quelalglefiano lo vbieradicho) losquedicen en mi fauor , clara
mente . 

3 Innocencio I I I . al epitafio que pufo al fcpulcro de mi Padre 
S. luán de Matha, que oy fe ve enS. Tonhasde íbrmis di jo, [ anno 
Dominica Incarnationis 1197. Pontíficatus vero Domini Inoocen-
tij Papae I l í .anno 1. &cc* inrtitutus eíl Nu tu Dei Ordo Sanüx Tri-
nitatis & Captiuorum . ] De otras muchas Bullas, y Decretales 
defte Pontifice , que fe omiten > por no decir con claridad de el An-» 
gel, y Cautiuos no ago a M . mención ; pero afirman Pío V. Gre
gorio X I I L Clemente Vil í . Vrbano VIH, y otros muchos Pontífi
ces) qne mi Religión fue diuinirusreuelata; el Señor D , Pedro íí. 
Rey de Aragonlodijoen fu priuilcgio, [infuper recipimus prxü" 

tum 



tpm Ordinem Sandse Trinítatís> & Captiuorum per Domínum Pá-
¿ a m Innoccntium I I I . celcfti reuelatíone infti tutum, 6¿ approba-
tum , ] confta dcelarchiuo de Barcelona, y lo refiere figucras pag, 
59 5.. que fe prcfento, ala íagrada Congregación de Ritos fobrc eítc 
punto, y 1c dio fe . Roberto Gaguina hiftoriador de Francia v que 
ha 220.afios que floreció, afirma con claridad la reuclacion, Angel 
y Cantillos, Aponte, que fue el obilpo que compufe el Breulario an
tiguo déla Religión , que ha 16o, años que floreció y fe menciono 
en el titulo fegundo, trae la hiftoria, y efigie de Angel y Cautiuos : 
Dicenlo con efa claridad, Bochet año de 1575. Illefcas, año 1575. 
Carlos de Tapia, Sabelico, tom¿ i.Eneade 9.11b. p ig. 7 3 5. año 
de 1160. Siluéftre Marulus iib. j . titulo déla SS. Trinitá año 1613^ 
Auila Coronilla Regio año 1^30. Gononio, Panzirola, JuanSeue-
rano,Haedo, Proípero Stelarcio,Carillo, Brandano, Breul, Remon 
Coronifta déla Merced, Bzouio, Spondano, Tamayo , Bernardino 
de S. Antonio, Altuna, Carpi, lennin , Bonauentura, Francifco á S. 
Laurencio, Ludouico DoniOíCapizuqui^ Pauli de franchis, Lupo , 
Mazarino , Fi.Iuan déla-Concepción, Fr. Rafael de S. luán Raynal-
do en fu epitome, y todos quantos Autores han eferito , acerca de^ 
cfta reuelacion, lo an aprouadu y figuido, y qualquiera que bien fin-
tiere délas opiniones dcla Igleíia la ha de confefar fono íamen te , 
ello fu puedo Señor. 

4 Entremos todos dejando a parte, y fin animo de contradecir, 
lo que la Igefia refiere, digamos las dudas, que ay y vbo, acerca déla 
reuelacion déla iVlerced^aunque no todas porfer materia muy larga. 
Si por hauer alguna duda en el tiempo ami reuelacion íé ha de poner 
en ella duda, fobrc fer contra toda razón , es argamento mas eficaz, 
contro-ladtla Merced. Quando fue la creación de A d á n , quando 
el Diiuuioí quando la Captiuidad, quando 1̂  Redempcion deei Pue
blo, quando la Encarnación de el Verbo, quando la muerte de Chr i -
fto:fi fe quíficfc aueriguar, no es fácil, porh uergi'auifimos, y anti-
quifinaosexpofitores,opueftos en elcomputo de lósanos , ¿ Cr. Atio-

Aía^íí/, de que fe puede verá Corn "lio in Pentateuqum, el Abu-
lenfe fobre la celebración déla Pafqua, y muerte de el Señor \ pero 
nooftanteefto, fonpropoficiones de fe diuina reueladas, que vbo 
Adán, Diluuio &c; 

5 La Reuelacion déla Merced padece tantos impofibles, hiflori-
cos, mirando al tiempo que fe refiere, que con mas fundamento, que 
ñola Merced contra la Trinidad, puede decir efta, (que aunque to
dos los Autores, que tratan de el tiempo, y dia, déla reuelacion dcla 
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Merccdyla dieron porinpbril)le^|)iies afirman vniforniesrno j)udo fcr 
el año de i y aunque tenga en contrario otros grauifimos funda
mentos, que omite, no quiere apartar fe la Trinidad déla opirlipn déla 
Iglefia palabras>que mutatis mutandis diee el Padre Fr. Damián . 

6 Para mas inteligencia deeftaduda propongo á V. M. las pro« 
poficiones preuias, que el Reuerendiffimo Lorca Goronirta déla Re* 
Jigion de S? Domingo pufo en la vida de S. Raymundo de Peñafort, 
que fon las figuienteS)deftiladas de grauiífiraos Autores, de Bullasiy 
audos, déla Congregación de Ritus, en Canonizationcs de Sanáos j 
Autor defapafionado, pues n i es Trinitario Rederoptor, ni déla Mer
ced > el qual dice ^ í i . 

1 San Raymundo de Peñafort vino á Barcelona en compañía,» 
del Obifpo de aquella Ciudad, el ano 12 i p . y entró á fer Canónigo 
de aquella Santa Iglefia. 

2 San Raymundo de Peñafort ya Religiofo profeía en el COR-
uiento de Barcelona Viernes Santo, del año de 1Z22. íiendo de cerca 
de 4 5. años, como dice el Papa, 

3 San Pedro Nolafco era Seglar por el mes de Setiembre d o 
[1222. 

4 Año de 1228. á primero de Agofto, fiendoDon layme de A-
Tagonde2i.afiQs de edad, tiene reuelacion conS. Raymundo, y San 
Pedro Nolafco para fundar la Orden déla Merced % 

5 El habito, que S. Raymundo viftió á fuhijo S, Pedro Nolafco, 
fue tunica,ó faya» Efcapulaiojcapa, y capilla, todo blanco. E l efeu do, 
que aoratiaen fus Religiofos no fe les concedió afta muchos años 
defpues. 

6 En la Orden déla Merced nunca vbo Militares, ni á íido Ofdea 
Mi l i t a r . S.Pedro Nolafco no fue Sacerdote: fue lego, como íouebos 
Generales, que le íucediero^ fueron legos, porque fu iaftituto pedia 
fer gouernado por hombres legos. 

7 El Papa Gregorio IX . fue eledo el año 1227. por Marzo: y el 
año odauo de fu Pontificado fue el de 12 3 5. 

8 Año 1235. á 17. de Enero odauo del Pontificado de Gregoíio 
configuc S. Raymundo la Bula déla Confirmación déla Orden dw 
ISiueftra Señora déla Merced. 

9 En efta Religión jamas vbo mas Bula de Confirmación ? que/ 
ella: ni fe hallará Inftruméto ninguno de ningún Pontífice, que hable 
déla Religión déla Merced, ni de Honorio l í l . ni de Gregorio IX, 
masque efta pequeña: ni de Celeftino I V . afta Inocencio IV. el año 

10 En 
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10 En ¿1 Archiiio Real Je Barcelona ño ay Inftrummo en fus 

Regiftros, ni papel ningunojque haga féj^ue able Je el aSo déla (un-
dación déla Orden ^Jéla Merced; 

11 Ser el año de l xz8* en que fe fandó ^ coíiña por vnapiedraí 
que eftaba en el Glauftro antiguo de el Conüeíl tó dc Santa Eulalia de 
Barcelona. Y por la reuclacion, que tubo S*Pedk> Nolafco el mifmo 
año, que fundó fu Orden, diez años antes déla toma déla Ciudad d o 
Valencia, que fue el año de 12 5 8> 

12 Defde efte año afta el de I47<sr. en que eferiuio el Reuerendi-
íimo fr, Nadal Gauer General de efta Orden, nunca vbo en ellaquien 
tomafe la pluma para eferibir hiftoria tocante a fu Religión • 

13 Engañofe efte Reucrendifimo Padre en la cifra déla Piedra del 
Clauftro del Conuento de Barcelona; no entendió la cantidad de Jos 
Guarifmos • 

14 Como no ay Pontifice,que afta Inocencio I V . able déla Orden 
déla Merced: no ay Efcritor, que afta el Reuerendifimo Gauer eferi-
ua de ella,ni dentro, ni de fuera de ella. 

15 Muchos han eícrito equiuocando la confradía de redimir 
Cautiuos» de que fue Confrade S. Pedro Nolafco, con la Religión de 
la Merced, deque el Santo fue Fundador. 

16 Los modernos de efta Religión han feguido el Reuercndifi» 
mo Gauer en lo de el año 1218, equiuocado • 

17 Encerrados en el año de 121^, hazen dos Cofas* Lavnaes 
poner enmienda en la data déla Bula del Papa Gregorio I X . querien
do, que el año odauo de fu Pontificado | que fue 123 5. aya de depr 
mo tercero de 1231. y la otra, facar á S.Raymundo,que entónces río 
era Religioío, fi no Canónigo • 

18 Todos quantos han eícri to, y impreíb deíde el año de 1475. 
en que eferiuio el Reuerendifimo Gauer, afta efte año de 1^78. le han 
feguido equiuoeado^en el año de 18. 

19 E l titulo de Orden Militar es fin fundamento algunov 
20 Porfiiarenelafiode 1218.es en los modernos cuydado^para-

que fiendo en fu íéntir S. Raymundo Canónigo, y no Religiofo déla 
Orden de Predicadores; pueda introdncirfe efte titulo de Mili tar . 

21 Procura la Orden dcla Merced en quantos tiene noticia, que 
efcriuen5que digan 1 que el año de 1218. fe fundó íu Religfen. 

2 2 Para acreditarlo mas, an introducido en fu Orden, lo que nin
guna vfa,contar los años juntos con los de Chriftd:De fu Orden,y de 
fu reuelaeion,año,^c. contando el primero el año de 1218. para dar
le mas firmeza con ellas vozes exteriores. 

25 Def-
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23 Dcfde qfie cícriuio el Reuctendifimo Nadal Gawer gfta cftc 
prcfcnte ano, ay pocos Autores con quien los Efcritorcs de eña Reli-
gion no ayan procurado cícriuan efte ano 1218. 

24 En Archiao,ni fuera de eljni en parte alguna fe hallará Inííru-
xnentofidt dignos quediga?que la Religión déla Merced la fundó San 
Rayoiundo el año do 1218? 

25 Quantos íe citan por antiguos aunque fcan en pergamino ar
rugado j y en papel carcomido, fon deípae? de el Reuerendifimo Ga-
uer,ó fupueftos. 

%6 En el Archiuo de Santa Eulalia de Barcelona no ay ínftrumé-
to, que merezca fe en quanto al año de 1218. y déla fundación dela^ 
Orden folo merece fe el que allí fe guarda de Fr. Bernardo de Cor-
berajque declara el año de 12 28, de fu fundac¡on> aucorizado de Fray 
Miguel de Lima. 

27 Eñglnftrumcnto callan los Efcrítores déla Mercéd^conindu-
ftria; y la piedra del Clauftro de Barcelona con los charaókres legíti
mos: y reproducen efcrituras,y papeles apocrifbsíy cnuejecidos. 

x8 Los Efcritorcs déla Orden de Predicadores efcriuen,fe fundo 
e l a ñ o d e 1223. folo porque los dcla Religión déla Merced dî en^que 
tenia onie afios^ y medio de fundación quando fe conf i rmó. 

¡ 29 Las hiftorias modernas dcla Religión déla Merced cftan lle
nas de confufion,y contrariedades quanto á efte punto;porque figuen 
vn principio criado, y defendido con tefon • 

30 Para manifcftaral mundo, que fonfaciles de conuencer, no es 
menefter mas libros, ni mas cftudio, que las mejores hiftorias de efta 
R e l i g i ó n . 

31 CadaEfcritor defeubre cofas viejas, y cofas nueuas, oponicn-
dofe vnos á otros, y huyendo del verdadero año defta fundación 
de fu Orden,y viniendo á parar al año^que porfían de Í 218. 

32 Sentando en que el año déla fundación fue el de 1228. eferi-
uiran la verdad los Padrcsdela Merced, y no violenterán los años, las 
hiftorias,y fucefos : y noarraftrarán á los Autores á que eferiuan con
tra la verdad • 

7 Viftas cftas, fe reconoce la folicitud Mercenaria, en querer 
confundir todo el torrente de eferiptores antiguos, es veidad quc> 
algún Mercenario de antigüedad, dijo auer fido fundada la Merced 
por reuelacion, el año de 1218 . pero fe e n g a ñ ó , en los números de 
adonde fe rigió, grauados en vna piedra, que fe hallaua en el clauftro 
de Santa Eulalia de Barcelona , que decian el año déla fundación de 
el Orden déla Merced, y ion eftos, 
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Jmo B. M. CCXIIX*. Condim Ordus 

i l : : : : : : e Rege lacoho. 

A fido efta piedra 5 que tenia Ja inferipcion, la de el efcandalo , 
pues ha echo caer tantas equiuocacíones , alos hiftoriadores déla 
Merced, N o encendió Nadal Gaucr los números Caftellanosjdeaieft-
do aduertir que ía vttima X*. con aquel d i íeño, y virgulilla , numera 
diftintoquequandoeftafin ella : hizola folo diez , y defeontandole 
los dos vnos antecedentes que minoran > la dejo en ocho, que aña-
didos ala primera X . acertdíez y ocho, y affi dijo i z 18. pero vea á 
Tepes al año de 804. y a Morales, le enfeñaran, que la con efte 
difeño vale4o. que el Gaílellano íuele denotar aíi X L . áeftas 40. 
precediéndoles la X*y los dos vaos que hazen 1 gj le minoran efe va
lor , y afiquitadós de quarentaeíos 1 z, quedan 28. con que el le
trero d i rá . 

AnuoDomini 1228 coniitus Ordus Regmnte 
Kege iMoho. 

Veafe Fray Alonfo deS. Antonio P. 3. fbl. 51. de el 2. Or
den , Fray luán déla Concepción en fus íatisfaciones, Lorea en la 
vida de S. Raymundo de Pcñafort ful. 19. y 1 59. Dcña equiuoca-
cion feguida de números, fe an regido algunos modernos déla Mer
ced, inconculíoDuce para decir, fueícefta fundación y R^uelacion 
el año de 18. y fiendo el de 28.iínpol¡ble fera la Reuelacion en tér
minos Mercenarios» 

8 Deinde S. Raymundo de Peñafort , fue el que dio el habito á 
S. Pedro Nolalco con fus proprias manos, cuya verdad es inegable, 
porque coñítá déla Bulla de Clemente Vl i í . déla Canonizazioa de 
S. Raymundo, pues esafi que S. Raymundo no vino á Barcelonaef-
ta el año 1 219. como confia de todas las hiíiorias de S. Domingo j 
añadafc queeraya Religiofoquandoledio el habito, como confta 
déla Bulla referida, y no tomo el habito de S. Domingo S, Raymun
do de Peñafort, afta el año de 1219. el viernes Santo como lo dizc 
Peñafort , refiriendo cnBreuc la vida de el Santo ó por lo menos no 
prófefsó en la Religión de S. Domingo afta el año 1222. como lo 
dice el Cardenal Bofell citado de dicho Pemfort, y cita tartibien va-
libro antiquifimo manuícnto en pergamino , que fe guarda en los 
Archines de S. Domingo -> y también porque el mifmo S, Raymun
do confiefa que no profesó en dicha Religión afta tres años deípues 
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de entrada la Religión de S. Dbmidgo en Barcelona, y fiendo efla en. 
trada el año de 12 i p . como éonftante, y lo prucua Peñafort de lof 
actos déla Canonizaiion, es cierto también que afta el ano de 22. 
aunque le demos 3, anos denouieio al Santo no püdo fer Religiofo 
en propriedaddeS- Domingo vni afta efe afiodar el habito áSf Pe
dro Nolafco : conciernen grandemente eftas hiftorias , con la eferitu-
ra que eícmifmo añode 2 2, firmo S, Pedro Nolafco fiendo .fcglar 
en la Ciudad de Barcelona, y entre jorras firmas de Caualleros, fe 
halla la fuya afi : Pere á Nolafco , como pudo ftr el año de 18. Re-
ligiofo y reuelad© fi el año de i z , era ftglar i 

9 Deiítde, Zurita, y los híftoriadores de Aragón Dicen quena 
entro el Rey D layme en Barcelona afta el año 1219. porque el de 
1218. todo íe leauiaydo en celebrar cortes en lerida . Conftaíu en

trada en Barcelona de el priuilegio que concedió ala Ciudad, por la 
primera entrada por cíe año , de quehaze mención Lorea, y noío-
tros muchas vezes en d niemoriaí, y Zurita en fus Anales lib. 2: cap. 
tfi. dice hablando de el añode 18. déla Merced : que no parece fufra 
la razón de los tiempos que fr, Román de Peñafort pudiefe eñe año 
hazer efteminifterioíquees dar el habito &c. Ello es cierto que fé 
lo dio con fus proprias manos, que afi lo dice Ja Bulla de fu canoni-
zazion er^o&c. 

10 N o dexade caufar admiración , el ver, que callada eftuuo píU 
reuelacion afta de poco tiempo á efta parte, y no porefto quiero yo 
decir que es nueua, y no concuerda con fu original, como del nom
bre Santiflima diceel Padre Fr. Damián . La reuelacion de mi Orden 
aunque no con aquella exprefion que fucedio ya la dijo Inocencio 
I I I . [ Nutu D e i , ^xinípiratione Divina & c . ] Pero Gregorio IX.To
lo dice en la Bulla déla confirmación déla Merced : [ Dcuotionis veí-
trae precibusinclinati, prasfentium vobis audorice concedimus; vt 
cum nondum aliqua fit a vobís ex Relígionibus approbatis afumóte 
B . Aguftini PoffitisOrdinem profiteri, J eftaesla Bulla toral firique 
fe ella otra coífa en la Merced , para fu Redempqon ni Reuelacíon> 
al tiempo que feconfirma, donde aduierto dos cofas, la primera que 
ficnd o tan eftimado, y aplaudido de los Pontífices S, Raymando de 
Peñafort que la faco no le mencipnafe efta reuelacíon, ¡leuando tam
bién lainftancia de el Rey Don layme como dice la Merced , o fi 
quiera en remuneración, de los feruicios grandes de San Ray mundo* 
La fegunda de los difeurfosdeia Merced deducida y pues dice en f̂te 
papel que prefenta á V. M . referuo en fi la Silla Apoftoüca fola-
mente y el Concilio de aquellos tiempos, la ereciqn de nu^ua Reli

gión, 
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gion^porqucnofe fandafen dos de vn ínftituto : Faifa ¿s la final > 
pero admirida, poraora , entra el argumento eficaz contra la Mer
ced: no le menciona Gregorio I X . la Rcderapcion de Cautiuos, ni 
íc le dá,por Inftituto .en cía Bulla de confirmación, porque hauia pre
cedido ya la Orden dela Santiffima Trinidad, con diuina rcuelacion, 
para efe fín^y Inftituto de libertad de clChrií i iano, 

Argumento h negatiuo, pero bien fabe el P. Fr. D a m i á n , que ali* 
quando prueua: feria materia tan grauifima^como es^confirmacion de 
vnaReligion,donde fiempre fe motman las razones5que infíuyen, pa
ra materia tan arduaíbien publico déla Iglefia,y Cbriftiandad)iníinua. 
clones Diuínas,como fe vieron fuera déla mia en S.Francifco5 S. Do
mingo, &c. y folo la Merced padecer el filericíoj deígracia e$ de yn*^ 
Religión tan noble. 

11 Pudiera fuplir eftc filencio déla Iglclia,el hauerle mencionado 
clmifmoRey Don Iayme,quando efcriuio fu vida,y echos, y aunque 
es verdad/e pudo atribuir á fu modeflia eíie filencio; refirio^fin faltar 
á ella muchas valentías de fu brazo.» ni es jañancia Señor de^ir de (]> 
que esvalientCí pues por fu naturaleza es fiempre heroico fu animo : 
influye en las perfonas Reales tal valor la autoridad, que todo íe po-
ftra a fus pies, y fi la íabiduria fupo dominar ¿ftros , que neará el po
der ? entrando pues al Señor Don layme: compufo vn libro de fu 
nacimiento^rianzajCortes^iaies^batallaSí y no toma jamas Merced 
en la bocajhaze mención de los Maeftres de el Temple, de el Ofpital, 
de Calatraua,de Veles, de otros Señores, y Caualleros, pero no ay me
moria délos Militares Mercenarios .En laconquifta de Mallorca hazc 
memoria de Rehgioíbs Dominicos, que alli predicauan, expreía 
fus nombres, y de el Abad de S. Filiu , y quando fegunda vez boluia 
ala Isla^llego a Tarragona,Ceruera,Monjede Poblete, y le fuplicono 
hiziefe tai viaje; y en ninguna ocafion ay mención de Cauaalleros, n i 
Clérigos déla Merced • 

12 En la conquifta de Valencia, en el cerco, y fitio de Burriana 
fe hallan Maeftres, y Comendadores de diuerfas Ordenes, y ninguno 
Mercenario : en el Puche de Valencia fe hallan Predicando, y Con-
fefando Religiofos de S.Domingo ¿ y también Maeftres de ei Tem
ple, y Ofpital? CalatrauaiVcles, y no ay mención de Comendador ds 
el Ofpital de S. Eulalia ; quefiendo efto por los años 1238. recién^ 
confirmada fu Orden , y hauiendo precedido prilion de el Rey Don 
layme, voto delaRedempcion, fundación por fi déla Merced, Rcue
lacion da María Santifima al Rey, creí ion de Militares, p^ra fu ayu
da, es mucho denotar efte oluidpry quefiendo tan de cafa la Merced 
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tenga ya cumplido con los Relígiojfbsjy no los tome en ía boca l 
13 N o obítantc ellas razoacs, y la§ muchas > que íe omiten por 

breucdad y la Trinidad corrige todos los Autores a lo que la Iglefit 
nienciona,y no qaicreni confiente?que niiigun hijo déla Merced, di
ga contra íu reuelacion Trinitaria, pues no dice lá Trinidad contra la 
Mercenaria reuelacion: todo efto pudo efeufar el Padre Fr. Damián 
pues ya lo hauia argüido el Padre Canezas? y latisfe^bló el Padre fray 
luán dcla Concepcion,pero aunque diga cien vezeSjcien vezc^ le rcf. 
ponderan e 

14 Ya que no puede negar la Reuelacion > paíá cfte Religiofo, i 
poner boca en el fignificado, con palabras bien agrias , y agenas de 
Chriftianos oydos 5 bienquedice, noferfuyo eldidamen fino de al
gunos : fus palabras íbneftas : [Todas las acciones mifteriofas de 
PioSíreueladas al hombre , maiormente en fundación de Religiones, 
fe dexan penetrar déla razón, paraque alcanze el fin , y la virtud acjue 
fe dirige : pero en efta (ficnten algunos) no fe difeurre fácilmente to* 
da la intención de aquel íimbolo , ni en que vii tud quifo Dios refor
mar íu Iglefia . Porque, aunque por la partc.que fignificó el Angel la 
Redempcion de Católicos , fe defeubre efta compafion tan preciffa j 
pero por el termino de fu comutacion, con que dio á entender la Re
dempcion de los Moros ^ nó parece acción de Dios, ni miíericordiai 
fino antes crucldad>agen3 de toda intención déla caridad Euangelica.] 
La razón de todo dize, que es porque efte Cautiuerio de el infiel en-» 
tre Catolicosjes efedo defa predeftinacion,que por efo los Angeles de 
fu guarda , folicitan eña comunicación con los fieles , que el darles l i -
bertad es boluerles á fu obftinacíon 5 que por efto no quieren muchos 
vender fus efeiauos, que la efperiencia nos enfena que fe conuierten 
los mas, que mueren entre Católicos, que Dios difpone íu Cautiui-' 
dad para comunicarles la luz de fu Euangelio # [ Y afi no parece creí
ble que el mifmo Dios quiera romperles efte camiiio á fu gracia ? y 
fundafe vna Religión de Mifericorüia acompañada de vna impiedad.] 
Efte dice fue difeurfo , que pareció á muchos tan vrgeá te , queíolo 
por el,dudaron la verdad de dicha reuelacion . Pero defpues depuefto 
efte armazon^dice que la Mercedjtiene por confiante la dicha reuela* 
cion, y la prueua contra todos eftos difcürfos con la parábola de el 
Samaritano Luc. 10. 

15 Ya fe ve Señor el animo de eñe difeurrir j dice que lo dijeron 
algunos, y que pareció a muchos : Quien fon eftos algunos, y quien 
fon eftos muchos ? no cira Autor, fiendo tan puntual en las cirasjque 
a todo quanto dice procura traerle : Por lo qual fedíícurre, con 
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grauiíimo fundftfncnto, que no ay hombre»ni Autor, que tal diga, ni 
dude, ai ral diícurfoaya echo, íinoel Padre Fr. Damián, que por ef-
capar la cenfura, vía de el efugio, algunos dijeron^c. pareció a muchosy 

Reípondole al Padre Fr. Damian^uc fa PaternidadjCS el algunos, 
y el muchos,y*afi le fatisfago, y digo : que á todo efto deuc fatisfacery 
no mi pluma lino la Igíeíia, que cinco figlos ha, confirmó mi Regla, 
aprouola Inocencio 11 í. de los mas doéfos Pontífices, que ha tenido la 
Igíeíia: Rcdujola á mejor forma Vrbano V I I I . tan do&o como íno» 
cencío I I L y todas las Sagradas Congregaciones , por donde ha pafa-
do en litigios contra la Merced , no han pueflo duda jimas en dicha 
reuelacion, y comutacion . La caufal, que dio Inocencio IIÍi quando 
cfcriuióá Miramaraolin memorial fol. 8. B. §. fue, [ vt melius 
ráleant fuum propofitum adimplere cum í i p é facilius per commu-
tationem,quaTnper Redemprionem de Captiuiratis ergallulo valeant 
liberari, vt Paganos Captiuos á Chriftianis redimant eft conceffum, 
quos pro liberandis Chriftianis debeant commutari. Vea aquila ra-
^on porque fe permite el cambio, y aunque no hubiera Chrifto pue-
fto la parábola de el Samaritano, ni fu alegoría el Padre Fr. Damián, 
era licita efta pcrmuta,por la caufal queda Inocencio» 

16 Si nolofuera, nopudicran losInuiéb'lUmos aícendientesde 
Vueftra Mageílad, y todos los Reyes Catól icos, en las guerras, que 
han tenido con el Moro, quando oprimió á Elpaña hazer las permu
tas, de las reprefas, que refpediué hazian el vno al otro campo, como 
fe ve á cadapaffo en lashiíiorias. N o pudieran haueríc defterrado 
ÜeEfpanalosMorifcos, máxime quando entre ellos, hauia algunos 
Chriftianos, pues por la parte, que mira alos Moros era boluerlos, ala 
obftinacion de fu Seda,y condenación . N i el Señor Emperador Car
los V. pudo echar déla Ciudades de Italia,Ios ludios, excepta Alexan-
dría déla Palla, pues aunque los de Xaba para que fe pudicícn ir á 
otras Ciudades Católicas, fuera de fu jurifdicion, pero era dar es 
exemplo, á los de mas Principes Chriftianos, paraque imitándole ca
da vno fe biefen forjados los ludios, á pafar al Moro, ó á otra Rcpu-
blica infiel; Vbiera opueftofe alos caminos , que Dios tiene para co 
municar fu luz la Señora Reyna Madre de V. M . quando por los años 
de 1669. dio tres Moros ala RedépJon de Trinitarios Defcalzos,los 
quales hauia echado á Galeras el Gouernador de Ceuta, y pidiéndole 
yoáfuMageftadlosmandaíe facar de aquel exercicio porquanto 
eranMopos principales , y íe temia alguna vejación alos Redernpto-
res, que hauian ya falido para el Africa, como me !o auifaron defde ei 
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camino, por aucr yo quedado con los'podere's, Su Mageflad q i : ^ 
Dios la guirde ex cediendo fu animo ReaJ r la cortedad de el rupli-
cante, mandó por ¡a Secretariade g u ^ a , fe facafen de las galeras los 
m oroSj y fe entregafcn alos Redemptores, para lleuarlos por cambio 
al Africa, el defpacho le hallara en dicha Secretaria , y yo no me he 
confeíado jamas deftacrueldad, y impiedad , como influyente ciu 
ella. • : ¿ 

17 El Señor D . luán de Auílria , hermano de el Señor Rey D, 
Felipe IL teniendo en fu poder Cautiuo a Mahamud Rey , condo-
liendofe de las lagrimas de Fatima Caden hija de A l i Baxa , que .por 
fu carta le pedia la libertad de fu hermano, fe le embió con todos los 
demás criados > que dicho Mahamud Rey le pidió , y empeña fu pa
labra Real fu Altela, que en qualquiera batalla , que contra el ture© 
tenga, fi quedafencautíuos algunos parientes ^ déla dicha hermana 
guerfana/e ios embiará luego: Véalo el P. Fr. Damián en illcfeas 3. 
partefol. 2 i . y alli vera la mora, implorar á lefu Chníto nueítro bien, 
y creo yo , que á fu Alteza no íe le ocurrió por entonces la parábola 
de el Samarirano: y efta acción tanto fube de punto, quanro aquella 
perfona heredera de el Reyno , feria mas danofa ala conuerfion de el 
morOi pues los Reyes hazen mantener la ley . 

18 La raion de todo efto es, ( diga lo que guftare el P. Fr. Da
mián ) porque Dios como Autor fobrenatural déla gracia , no tiene 
obligación de dar acada vno todo el cumulo de los auxilios pofibies, 
parala confecucion déla-vida eterna 5 y afi no efta obligado 7 para la 
coauerílon de el moro, determinadamente el medio , ni auxilio déla 
Cautiuidad entre Chríñianos : alias todos aquellos moros que no fe 
cautiuan dijéramos tenjan cerrada la puerta ala luz déla gracia, Tie-
ne toda el Africa , defpues déla lumbre natural, el conocimiento de 
nueíira fe, por el comercio tan continuo con la Chriílíandad, refiftela*, 
efto no es falta en la proüidencia, de no cautiuarlos § fino obftinacion 
de fu proteruidad • Bien puede fer eteáro déla predeftinacion de al
guno, la captiuidad entre Chriftianos, y en tal cafo , ni toda la Reli
gión déla SS. Trinidad, ni toda la déla Merced, pedra boluerle al 
Africa, porque no fomos bañantes á refiftir el decreto, y fu Mage-
flad entonces, hauiendo elegido efte medio, entre el cumulo d¿ los 
pofibies , le feguira por la immutabilidad de el Decreto . 

19 Es punto muy graue Señor, pues roca en la predeítinacion > y 
afi me esforzofo corobo arlc vn poco mas: Todas aquellos infieles, 
que yacen en la diftancia mayor délaChriftiandad , en quien jamas 
haauidocaptiuerio, adhuc no tienen ef ufa defu refiftencia , hal^r^ 
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Theologd's el P*Fr. Dámian que le confieíen puede daríe ignorancia 
inuencibíe de nueílra fê  en algunos de cfas reniotas partes) y no ob-
ftante íé ceffdé-nan: y al argumento, como Tiendo k fe fimpliciter ne-
ceflaria ad coníecutióiiem vir^ ^ te rn^ , teniendo de ella ignorancia 
fe pudo condenar eftedefdichado? facisface : que teniendo lumbre 
déla razón naturalj no obferlió fus preceptos, en cuya pena fe le ne
gó el conocimientó de nueftra fe^y afi íaltem indirecieyrciiiYio á ella. 
Deaqui puede defeurrir, quan defuiadé va eldiícuríb de aquellos 
algunos vque foio párece determinan la predeftinacion al Capti-
ucrio . 

2 0 Sutilizando mas ^ cóntra el difeuríb de el P. Fr. Dímian , fe 
pudiera difeurrir muy al contrario i Vemos ( por mas que diga ) qifé 
de los muchos, que cauduanlos Chnítianos, es muy raro el que fe 
conuierte. Dice que fon los mas, 'vtimm: pero por fu defgracia , ó 
mejor, por fu defdicha y reíirtencia, nó es el diezmo: cada día íe ven 
licuar a eaterar, en las Ciudades principales de Andalucía, al campo 
los moros muertos, á eftos no folo fe ha de difeurrir fue efedo de iu 
predeftinacion el Captiueno v/]no antes ̂  que efte 1c íirue de mas pe
na, pues le coreípondera la culpa de mas reíiílencia, amas exemplos, 
y perfuafiones refeftidas; y arto le importara para el ahorro de cfta 
mas pena, no hauer eftado Caütiuo . Que muchos no quieran ven
der fusefclauos, por efte fin de queífteonuiertan, laudo vos, pero la 
comutacion Trinitaria ^ c i ; i / i ^ e ^ , como tampoco las muchas ve-
zes, quehacomutadola Merced moros por Cíiriñianos: Comu-
tarlos no es dalles libertad, ni boluerlos á fu obftinacion, fino líber -
tar el Chrifliano . Por todo lo qual reprefento á V. M . que dicha co
mutacion que Dios reuela , y la Iglefia aprueua , no efcrueldad, fino 
piedad grande; que la Religión que fundó ínnocencío en que per
mite efta permuta,es Religión de miíencordía, fin acompañar la im^ 
piedad alguna, no digo mas afta otro tiempo. 

Dicen Prop, 1. 

21 Quifo Dios con efte exemplo , renouarle alalglefia , el rigor 
de el precepto de el amor de el próximo, como fe la dio al Farifeo en 
la parábola de el Samaritano . Digo que quifo DioS libertar al Chri-
ftiano oprimido por efte medio y otros: y todas las alegorías , que 
defta parábola le vanea el P. Fr. Damián , fon muy dodas, pero no 
hazenalcaíb . Para explicarfeen efta parábola, dizeque el Samarita
no, era aun mas que gentil, y como hereje de aquella ley : Que para 
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explicar la narurale¿a de cfte amor no rpuíb Chrifto el excmplo eii 
Sacerdote ni Leuita, porque no le prefumieíe, que la obligación j 6 
femcjania de vna Religión , le obligaua i compadcccrfe: hauiendo 
dicho antes era femejante mi Religión Trinirariaj ala fuya, y aplicán
donos elle Samaritano con lo ( de mas que gentil > y correo hereje, ) 
nos deja muy buenos alos Trinitarios; Aduicrtolo folo paraque fe 
fepanodexa de relponder la inaduertencia , l inp la tolerancia . Doi-
le mi palabra al P Fr. Damián, deque la Trinidad Defcalza, jamas 
tratara afi á ningún Religioío déla Merced. Difcurrc mas afta llegar 
á hazerprecurfores de S. Pedro Nolafco á S. Francifco, á S- Domin. 
g o , y a mi Religión ^ por coníiguiente, amis fantos Patriarcas: 
Fjerpa tmhqmildes los Santos, quenoef t raño de vnos , y otros, 
cfta cortes Santidad, pero todas fus prueuas de ql P. Fr. Dan^ian fon 
buenas paravn Predicador, que quiere hazer de fu ereducion alarde 
en panegirices de algún S^nto que engrandece, Pero no para el cafo 
prefente < 

Dictn. Propm %• 

^ Porque no le pafe titulo fin referirlo, ) íerla hoípitalidad , 
nueftro inftituto , por quanto fe nos dio facultad de adminiftrar Sa-
cramentos,alos enfermos. N o difeurre en confequencia formal^ ala 
Religión de San Bernardo fe le dio efta.facultad como dijimos arri-
ua > y no por cfo es íii inftituto • 

Dicen Prop. 3. 

2 3 Que los colores azul y roxo fignifican efla hoípitalidad, y Re-
dempeion : Digo que íiendo en campo blanco, fignifican tres colo
res el Mifterio déla Trinidad SS. blanco al P. de adonde fe originan^ 
azul al Hijo > roxo al Efpiritu S. de que puede verlos Autores que le 
citamos al titulo 2. 

Dicen. Prof. 4 . 

44 Que ía Trinidad no tiene profefion de'pedir limofnas para 
la Redempcion, Es verdad, yo no profefo otra cofa que Caftidad, 
Pobreza, y Obediencia^ y no pretender Prelacias: todo ello fegun rm 
Regla, y Conftituciones, en quien efta embeuido el inftituto de re
dimir ; y es verdad también que la Religión deU Merced, no profefo 
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otra cofi, que cañídad, pobrezij y obedíeiícia* efia ftgun fu Regla, 
que es de S,Aguftin donde no ay mftituto de redimir, y añaden el 4 . 
voto de quedarfe en rehenes, fi vbierc necefidad ^ y en vna , ni otra, 
fe vera tal profefion de pedir limofnas; Redüceíe a priuilcgios Pon
tificios de que ha tenido muchos la Merced, y muchifimos la T r i 
nidad I tigirib l ^ - . r M íÁ s h v ^ n q J s z o l u í l í h e R > ^ T p t t 
: : ; : r r " Ai f Er^jqiXD.o*)^! l 'fnílilxi^íISg l 

Dicen Prof. 5, 

Í̂ J Que el cruzar las manos el Angel , fignificaua no efeluir Dios 
de el amor de el próximo, al bárbaro, Signifique en hora buena \ 
pero no por vn fentido alegórico fe agota la eferiptura 5 y aunque lo 
prucuacon Jacob no le reíiito yo el diícurfo, fino ia vnidad , no foki 
ha de fignificar vna cofla: Cruzo las maaos el Angel en cfta rcuela-
cion deU Redempcion, porque como fe obro mediante la Cruz,, alos 
propríos Redemptores,les armo con ella Dios; y afi dixo Gerónimo 
al Cruaiar de lacob, [ canccllatis manibus in hune modum figu-
ralitcr Crucem fuperpofuit, J 

DicenProp.6. - t ^ p i : a rj 
• ;' • ' ' : Q bwznylufi fM^0W3Íh^iú 0.3 oh^&lmUiuL** 

26 Que eña comutacion, folo la permitió Dios en quanto bafta-
feparaexemplo, yqueíiendopocofrequenteennueftra Efpaña, el 
captiuar moro$, no puede íer muy frequente • Concedo quoad vi" 
timam partetn, por efo dice la Regla, que ó fe compren los Chriftía-
nos, aerro jados en poder de moros, ó moros para cambiarlos por 
Chriftianos.de que ya fe ha echo mención • Quo ad primam parcem, 
es duro de creer: fe haderafgar todo vn Cicio, á de reuclar Dios 
Trino, fe ha de aparecer vn Angel con dos Cautiuos» ya en S. luán 
Latcrano á InnocencioIIL ya en la primera Miíía de S. Juan de Ma-
tha, fe ha de depofitar dos vezes, milagrofamente la Cruz , en la ca-
uezade el Cierno 7 y en el pecho de Maria SS.íe ha de fundar toda^ 
vna Religión, afumpto grauifimo en la Iglefia, ha de eferiuir Inno-
cencio 111, alos Reyes Católicos, encargándoles cfte patrocinio, alos 
Barbaros dándoles a entender efte prodigio, y efto folo para cambiar 
vna vez vn Chriftiano con vn moro f lo cierto es que n o , pues fi no 
hadefer mas que folo para exemplar, con vna vez baña , 
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^ T I T V L O X X I I I . 

TSÍo encargo Dios U Redewpcion con mas generalidad ala 
Merced que ak Trinidad * 

l ¥ m N Odo el titulo i d . pretende la Merced dirigirle á que fqla 
ella es generalifima Redemptora j y afi dice al nume

ro 4. que ala Merced la infíituyo Dios generalmente para los relea-
t e s f i n los limites, que tiene la Trinidad • Bien mirada 1 efta propo-
íicion, no deja de tener fundamento, porque mi Religión es con to
da efpecialidad Redemptora^conftituido eltc inflituto por Regla pío-
pria, y efpecifica, con el inftituto, y modos de ejecutarle 5 eftos no 
los hallo en la Merced, y afi folo íera generalmente Redemptora co
mo dice , Las diminuciones^que dice ay en la Trinidadj fon la obli
gación de mis tercios ( gracias á Dios que lo confiefa ) pero efto efta 
tan lejos de fcr diminución de el inftituto , que antes le conftetuye» 
Redemptor in genere, no eftan perfecto como Redemptor ta l , pues 
aunque algunas vezes fe contraiga el genero, á vna efpecie aboreci-
ble, v. g. Animal , á vn efeorpion, no obftante, en linea fifica es mas 
perfeéto que el concepto en común: Puefto pues el genero Redem-
pcion colocado en predicamento milencord o í o , mas perfedo ferá 
contrahidoal efpecie de mifericordia, que la í jecuta á coíh propria, 
dando d e í i , que no el que folo adminiftra de marauediíes ágenos j 
lo efpecifico de mi Religión, es, efte difpendio de fi aiifma , por la l i 
bertad de el eíclauo»Juego con toda propnedad es eípecificamentc 
Redemptora mi Religioiij y muy perfedifima en íu eípecic . y folo 
in .genere la Merced afta que alguna Bulla la contraiga-

% La Religión déla Merced no dudo que fea pei fxh'íima tam
bién, pero qui fie ra que primero á cfa generalidad Redempccra, me 
la contrajefe, por alguna diferencia de Kegla, ó erecion fi ya : Dirán 
que por el voto ^ es fantifimo, y por la Iglefia aprouado, pero eftíu 
aprouacion es pofterior ala erecion déla Religión , [ ex acceífione po-
fterioris voti ] bien ojie en fus principios le tubiefen, pero no era for
ma ReguU ni foíernne, y aíi fe ha de quedar folo en tcra>ií)05 de Re-
dempcion in genere afta que me la cfpeafique . 

5 Loqueendichotitulorefiere,con.S'. Pablo, que [ n o n cum-
dem adum^habent, ] efo mifrno le d^go y o . La Religión déla SS. 
Trinidad, es Redemptora , y aunque lo fea también la Merced, no 
por los mcfmos sdos déla Trinidad, eftos fon diílintifimos, la Mer
ced por quedarfe en prendas en virtud de fu pofterior voto 5 la Tn-
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nidad en virtud de fus tercios l cña ex vi Regular, aquella dcfpues de 
creóla. El paradero que licúa fu difeurfo, es que le tocan las l imoí-
nasala Merced, por fu profefion, y íolo ala Trinidad el darlos ter
cios de fus proprios: efte vltimo es claro, aquello ni lo prouará ni lo 
haprouadoj Es todo priuilcgio Señor en la Merced, como lo da 
a entender, quando ba afacar Builas de Su Santidad para las l i -
mofnas • 

Dicen Prof. i , 

4 Que los que eftan deíiinados para vn ado, en la República, no 
fean de deftinar á otro, para efio trac vn dilatado de (¡miles, dicien
do : que en los Palacios no íe vfurpan los minifterios 3 en lo curial ios 
oficios, en la Milicia los cargos, en lo mecánico las tareas , njen el 
altar los grados: Refpondole no ícr tan general eftp, que no tenga 
fu excepción > la milicia, la vemos que entro á Redemptora, como 
íe veen la Merced > y no Je faltaran razón , para eña excepción . 
Añaden, que el Efcriuano no j u z g a n i 1̂ luez eferiue , el Fifcal no 
aboga, ni el Abogado acrimina, el foldado mili ta, y no comercia, y 
el mercader folo trata. Reípondo que verdad, y no tan genérica 
que no tenga en lo fifico fu excepción, pues la Religión déla Merced 
que es militar folamentc , vernos entrar en el comerdo déla Redem-
pcion: que el Fifcal no aboga, lo contradice el ijaemprial ftiio, lleno 
eftá de abogacías, y le firma el Señor Filcal * 

5 Todo efto tira aque, fiendo m i Religión Trinitaria folamente 
dcelhofpitalj y déla Redempcion folamente, en lo que fufreren 
los tercios^ no fe ha de entrar ala generalidad de Redemprora: Pero 
licuando el fupueño falfo efeanfarfe en valdc: prueue que por fu in* 
ftituto la Merced es Redemptora, y no lo es la Trinidad, y luego 
cntroran bien todas fus ponderaciones; y aun no fe eximirá dcl^u 
redargución ad hominem', pues fiendo la Merced militar como con-
fiefa,quiriendofe entrar en la Redcmpcion, le dirán también que> 
pretende confundir oficios, como déla raialo afirma 5 pues fiendo d 
fuyo pelear, quiere arrimar las armas, y carearle al redemir; ó redi-
nuíópelec ío lamentc joc lexerc i ta rdos oficio^no e$ confafion de 
vna República • 

Pifen Prop, i9 

6 Que aun la identidad de hábitos, á quitado la Silla Apoftolica • 
B b en 
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la diucrfícíid de Rel/giorics: Concedo > luego la identidad de ¡n-

ftituros ? Niego: pueden fer de vn mifmo muchas Religiones. K o 
cfta bien €n el pleyco de S. Domingo, y la SS. Trinidad ^ fobre c] ha« 
bito, y afino le refirió bien) dejóle porque es impcrimente al cafo. 

Dricen PfOp* j . 

7 Qye la queftion^que tubieron los Padres déla Capucha,y Con^ 
Uentuales de Sicilia^ íe decidió para ouiar el fraude de las limoíhas, y 
añaden-, queafi no es juíto, fe engañen los fieles , juzgando ferio m i t 
rno focorer los Cauriuos 5 en Ja Trinidad, que fe queda con dos par
tes , que er la Merced que nada referua . Digo que es muy jufto no 
fe engenen josfieies juzgando ícr Jo milmo focorer los Cauriuos en 
la Merced, que fe quedan con vn tercio ? que en la Tritaidad que de 
fus proprios le pone. Infiiten todauia en Ja hofpitalidad , pero yiu 
eña refpondido muchas vezes 5 y el Sanco Varón no ha^c i i no re-. 

8 Qqe eraos enterrado 1̂  hófpitalidad,y agora queremos quitarle 
los taleqtpsah Merced f trae la parábola de S. Matheo 2 5. diciendo: 
que las limofnas generales es el talento fuyo, y el déla Trinidad folo 
los tercios : Reípondp que filfirua fu Paternidad deíenterrar aquella 
hofpíralidad dc S, Euiaha,ya quéfü Regla nole^ da Redempcion> 
xefüfcrtar aquella milicia mucita) y entonces litigáremos de taicncoa 
talento, ya que nucíiras voluntades eílan tan vni4¿s ^ 

Difen Prof. 

Que la mifmaTrinidad confieía, no ferCu inftiruto ped^r ellas l i 
mofnas, y que afi, queda fuera de fer fu Redempcion general: Re« 
fpondo quefer generafl óeípecial, el pedir limofnas , noeonftituye^ 
inftituto^finQ'Regla y aproaac?on déla Iglefia , Perdonóle aquelfer-
uor que mc^ftró quando trató ala Trinidad de ambiciofa, y folicita, 
con lo de Marta, y María > porque no es de el cafo, niquiere Dios la 
venganza , Todo? los demás textor que amontona en efte tirulo 
también fe los perdono> por la razón dicha, y porque también creo? 
qiie elcuerdoj que Ips leyere? defiftimera fu aplicación« 
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T I T V L O XXIV. 

fyojtgue Id materia de el titulo pafido, defitanecefe otra ra^pn mal 
entendida de el Pedre f ray D a m i á n . 

2 I I Las razones de fu antecedentes tirulos, quiere el Rtdrc^ 
¿ \ , Fray Damián * añadir decifioés de Concilios, y autori* 

dades de S. Thomas, todo para períuadir, no ha de hauer dos Reli
giones de vn mefmo inftituto, y cafo que las aya, la fuya ha de íer 
General, efto es, mas principal, y la Redempcjon déla Trinidad , 
menos genef a!, indireda, y como fi dijéramos [ (ecunduai quid, j 
Trepara efto la autoridad de S. Thomas 2. z. qaíeft. 188. artic. !• 
ad. 4 . Dice el Santo. [Sic igitur ex multidine Religionum inducere* 
turconfuíio^fiad idem^ & eodcmmodo díuerfe Religiones eífent 
abfqucneceffitatc^&vtilitate. Vnde vthoenon fiat, filubriter ¡n-
ftitutum eft, ne noua Religio, nifi auíloritate fummi Pontificis in^ 
ñi tuatur . 

2 Rcfpondo que no dice el Santo no fe pueden fundar dos Rel i 
giones de vn mifmo inftituto , fino que efto fea fin necefidad, ni v t i l i -
dad -i [ dbfque necefitate & vttlitate 5 ] fabia el Santo muy bien, qm 
la Iglefia, aprueua diuerfas Religiones de vn mefmo inftituto 5 M i l i i 
tar quiere íer la Merced , Alcántara > Calatraua, y S. luán > Militares 
aprouadas: hoípitaleraes; S. luán de D ios , lo es también Efpiri-
tus y lo es la Merced: eodem modo es lo que dice S. Thomas, O* a i 
iiem y no es eodem modo la Redempeion en la Trinidad 7 que en la 
Merced ^efta exvt de fu vo to , folo redime quedandoíe en prendas 
laTrinidad dando fu tercios,iuna5y otra ,aunque conuengá en los pri-
uilegios de queftuar, fe deftinguen en el modo de redimir. 

3 Pero doi caío que fe entiéndala autoridad de Santo Thomas9 
en aquella generalidad) que el P* Fr. Damián la eonftruye: en ta! 
cafo no puede dudar eftando en las difpoficiones > y de clara(iiones de 
la Iglefia, quela Trinidad es mas antigua queja Merced, y fu Re^ 
Aempcion de mas años 5 luego fi no fe pueden fundar fin confufion 
dos Religiones de vn inftituto, hauiendoíé de negarla confufion ala 
Iglefia ^ no fe fundarla Redempcora la Merced 1 efto y ver que Gre
gorio I X . eqfu confirmación ,no le da facultad de Redcmptora , es 
argumento eficaz, contra la M 'reed ^que fe euitó , efta confufion 5 na 
aprouandola debajo de efe inftituto, en la Bulla della confirmación * 

4 Profigue citando al Concilio Latcranenfe ,que difpufo ( fegun 
diceelP.Fr.Damián ) loque Sanco Thornis declara. Veamos el 
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Concilio / y cn tendamonós . Diceptíes al Capítolo 13. defte Cpñci-
l i o , que fe halla en el thomo 4 . déla impreíion de fenecía año de 
fí 585. fol. mihi 218. de íh manera * [ Ne nimia Religionum diuer-
fitas grauem in Ecclefia Dei confu fionem indducar, firmiter prohibe-
mus, ne quis de cíetero nouam Religioneminueniat . Sed quicun-
quevolueritad Religionem Conuerri, vnam deapproqatis afíiimar, 
Simíliter qui volueritReligiofam domumfundare de nouo, Regu-
lam, & inftitutionem aecipiat de Religionibus approuatis.] Deítc 
texto del Concilio fe convence contra la Merced el argumento s Celc-
brofee laño 3215. corridos 17. déla approuacion de mi Religión 
Sant i í l imay 20. antes > la Merced 5 halla ya la Iglefia yaftance nume
ro de Religiones, para fu adorno y hermofura ^ conoce yna Religión 
coninftituto de Redemptora, vrgeel decreto del Concilio, de no fun* 

^rfe de nucuo Rel ig ión , y que la que fe fundafe reciba la Regla, é 
inñitucion délas approuadasya;Quiere San Raymundode Peñafort, 
fundar el Orden déla Merced; acude ala Silla Apoítoljca ( fi pide pa
ra redimir no coníh ) fia cala fue afi ̂  hallan ya elte inftitutoen v na 
Religión approuada con Regla para el > yall le manda, que profeífela 
Regla de San Aguftin efta Religión Mercenaria, fin quererle dar co
fa que toque en Redempcion; porque efte es inftituto déla Trinidad: 
folo les nombra déla hofpitalidad en decirles: [ Oomus Sande Eula-
lise ] que era el hofpiral, que tenían en Barcelona. 

5 Efte difcurfo parece mas fundado > que el déla parte contraria, 
por fundaríeeh los textos entendidos ala letra^ fin tomarfe mas l i 
cencia del íignificadoryea ahora por donde quiere arguirme , fi dice > 
que mi Religión es hofpitaleraj contra: no puede fer fundada fin con* 
fafion pues habia otras hofpitaleras antes V . g. San Antón con Thao 
a Zul /quenos hace Merced de decir , que fignifica nueftro hofpital: 
fies Rederaptora mi Religión j lafuya fe fundada con confuion> 
^ f f f , porque cnterminos déla Merced, es confufion dos Religi pncs 
de vn mifmo inftituto, y haremos elfe cargo á Inocencio I l í . ó a Gre
gorio I X . Deinde la Religión déla Merced fegunel Cproniíla fuyo 
Salmerón, primera parte recuerdo 30. §. 2¿ fol. 222. íu inftiruto es 
£ pelear contra los enimigos deja fe en dcfenfa de fu autoridad, ] lue
go creciendo eíte numero en Religiones, lera todo confufion; fus 
Coronir tasiqeícr iben,el Padre Fray Damián lo afirma, no es mu
cho 5 qae faque yo la conftquencia: y vea de camino fi es fu inftitu
to pelear, como quiere que lea la Redempcion f fi halla impofibk en 
l a T r i n i d a d 5 p o r q u e t e n g a v n § . fu Regla que hable hazia hofpedar 
peregrinos , dice que no puede fer Redemptora , y quando rpuchQ 
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¿ o l o lera geficralincntéi fino [fcctinduiii quíd[> ] como qüiere,ficE|-
do fu íüflkuto peleaTjtener generalifimala Redempcion ? Dirán que 
el peleares inítítiito C íecundara quid ] abfoluto, y generalifimo la 
Rpdempcion :Padre m i ó , el pelear [fecundum quid , ] nofe pafla 
en las batallas > mas pelea vnfoldadoabfoluto , que 30. [ fecundum 
quides ] pues eftos mas firuen para el eftor bo que no para el ven
cimiento ? 

6 Lo cierto es Señor que la mente de el Concilio, ni el animo que 
lleuó , no fue el que no fe inflituiefen dos Religiones devn miímo 
inftituto 5 fino que eñe no fuefe fin aprouacion déla Iglefia , pues ve
mos que deípucs de el Concilio aprueua la hóípitalidad de 5. lüan d^ 
Dios, haHiendo otras Religiones de efe mefmo inftituto aprueua ala 
Merced f no fe fi afta ahora la confirmado) y dicen que fon Redemp-
tores por inftituto; yeftaua aprouado, y confirmado antes el déla 
Trinidad • La caufal que tubo afi el Conpilio como lós fiimos Pont í 
fices para referuar en íí efta aprouacion, la dio el Abad Vueípergenfe 
enfuChrpniconalaqoi2i2iidequien io tpmp d Abad Tri temio, 
paulo E m i l i o , y Guido Carmelitano, que refieren; aucr precedido 
la herejia de los Vualdenfcs , y otros que fe llamauanlos humillaeos, 
eftos ( ala manera de aquellos fraticellos que defpues quemo el Car
denal Albornoz en Ñapóles ; fepuluedaefi vit. Albor. Do campo en 
latraducion , l i b . 3. pag. 121.,) habitauan en partes retiradas, acier
tos exercicios in honeftos dedicados 5 y publicauan, fer fu Religión 
aprouada por la Silla Apoftolica : contra eftos publico fus cenfuras, 
Inocencio I I I . pufo el decreto referido,el Concilio; y fe eftableciójno 
fe fundafc de nueuó Religión > fin aprouacion déla iglefia, paraqué 
como órgano déla verdad, y dodrina, fe conociefe de fu aprobación, 
fer aquella Religión > camino déla vida; efto es Señor lo que pafa , y 
lo puede ver el P. Fr. D a m i á n , Azor tom. 1, lib. 11, cap. 24. col. 
1147. Decir lo de dos inñitutos, es voluntario, y fin autoridad mas 
que la propria, que no bafta para interpretación tan ardua; y a í i , to
da la armazón, que trae en efte prolongado titulo fuíidandofe en ef-
ta autoridad, fe defuaneze. Por el otro careo que mira ala hofpitali-: 
dad,ya efta refpondido, y embieme a decir que fe hizo fu hofpitali-
dad y Milicia legalmente; y yo le dirc que paradero tubo efte Santo 
exercicio en todos los principios de las Religiones.* creo también que 
fuubieramos algunos hoípitales ? no ertuuieran muy feguros déla.» 
Santa intención déla Merced, pues ha fabido fu cariutiua folicitucr, 
demoler hofpitales para fundar fu Redempcion, como les fucedio 
en Valencia r para magnificencia de fu Conuento: cfto lo aduierto,pa. 
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raquando me refiere, aquellas palaBras > [ Kckc aütem praídiaa hofl 
pitalia vniamus &c. Cherub. 10^ Bull. mag. pag-8 y. ] de fengaño 
íepues fu Paternidad que no es la mente d§ el Concilio fino la 
dicha* 

Dicen jPr#p. 

7 Que la Trinidad en Italia, efta efeluida de redimir > y no la Mer
ced : eftopor .quanto efta referuado, ala Congregación de el Confa
lón , efte exercio. Si efto Señor fe refiriera alia en las antipodas, don-
de no hubieran llegado jamas libros ni cafos,pronunciandolo vn Re-
ligiofo, y Sacerdote 5 fe auia de creer íi quiera de cortefia; pero en la 
Región en que nos hallamos > no puede pafar. N o es aíi como ío 
dicen, efta mal informado, quien eferiue á V. M. El Confalón en el 
cftado Edefiaftico, tiene por priuilegio el poder queftuar, las limol-
nas de los Cautiuos folamentc: N o abia en el éftado Edefiaftico 
Merced, como lo dice el P. Fr. D a m i á n , al tiempo que íe le s dio el 
priuilegio, para feriólos. El afío de n ^ . fe erige dicha confradia 
Cherub.tom. 2 . fol .40 5.conft. 38. d e ó r e g . X I I L año de 158^. 
íe le da la facultad de fola t efeluyendo de el queftuar en el eftado 
Edefiaftico al Orden déla Santiffima Trinidad, y déla Merced , dio-
fcla Sixto V.Cherub. tom. 2. fol . j l i . c o n f t . 27. de el mifmo Pa
pa , y aíi tan efeluidos eftan los Padres Mercenarios, de poder quef
tuar , en el eftado Edefiaftico, como lo eftan los Trinitarios, volen* 
^ j , (dicelaconftitucion al §, 6. ) [ S¿ica decerneaces, quod tam ín 
d id iavrbe^uamin quibufais Prouintijs : : : ; Nu l l i etiam Santifi-
mae Trinitatís , ac Beata? Mznx de Merced : : : : elcemofiaas feu 
etiam fponte oblatas ^aut alias cju3'aiodoliber q ierere, d¿ accípere , 
vilo modo poffinr nec debeant: ] y no obíhnte efto añade en el mif
mo §. no intenta perjudicar fu Santidad los derechos de nttílro pri
mer Gonuento de S, Thomas de formis, y el nueuo Conuento de S* 
Efteuan en Trullo : por lo qual, fiempre que ha querido la Trinidad 
en el eftado Eclcfiaítico , , ejecutar la Redempcion , y pedir l imof 
ñas para ella , lo ha hecho , y haze fin que el Confalón pueda eíbr-
barle, porque fü priuilegio es dado, fin perjuicio déla Trinidad y 
fo loparaef taexcepc¡on ,notomaen la boca ala Merced, y f i [ex-
ceptiofirmatRegulam] exceptuada la Trinidad, y no fiendolo la 
Merced, es argumento cficacifimo que no graduó Sixto V, en tan gra» 
uepuntoalaMerccdcomoalaTiinidad,y que en efta conoció ma
yores derechos ala Redempcion, que no el la Merced. A l tiempo 
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de Inocencio X . hiiLofu Redempcion ca Roma h Trinidad ? y elpc« 
rando la alternatiua ^ aguarda aque la aga la Merced ; en las tablas de 
las RedcmpcioJiesde el Conuento de S. DiOinifio de Roma, vera-e^ 
Redempcion ^ qpe le c i to, Y en el Archiuo hallara la mifnia Bulla 
Inocencio X.para jel queífcuar Aen el eftado Eclcfiaflico • 

8 A l § .9 . delafiuHa, ó Bretie de Sixto,hallara la excepción de efte 
priuilegio, pues dice, puedaii perecbir afi la Trinidad, como la Mer
ced , quales qui era Hmoíhas 5 que determinadacnente Ies dieren para 
la Redempcion, q.ualefquiera fieles, y es mucho de notar, que íicndo 
fu Santidad , el arbitro de eñas Jitnofnas en ít¡ eftado, auji no q^ifo 
violentanalas voluntades délos caritatiuos, y quiera la Merced, que ni 
aun por vltima volpot^fe pueda dejar manda, á Cauitiuos nombra
do por ejecutores á los Trinitarios en toda la Corona de Aragón , 
[Declarantes (dice el §,5).) quód quíecumque leg^ta, & a l i ^ difpofi-
tiones pro redemptione Captiuorum,á quibufvis perfonis?tara in Vr-
be, quám in toto Statu Eccleíiaftico, raediaté, & immediaté íubieélo, 
non tamen in fauorem certas perfoníje, feu alicuius Regularisloci, vel 
Sanófciffirníe Trinitatis 5 aut Bcat^ Maria? 4c Mercede, 6¿:c. ] Y proíi-
gue, que los puedan perecuir : de manera, que fi determinadamente 
nombran, ó ofrecen los fieles ala Trinidad 9 ó la Merced bien puede 
per^euir vna,y otrarpero el queftusir, folo d i z q u e no intenta (quan-
do doi el priuilegio al Confalón ) perjudicar ala Trinidad^ porque co
mo goza efte priuilegio dcfdc antes, que naciera Ja Mer j ed : no quiere 
defpofeerle la Silla ApoftoIica,de efta pofelíionj y deja excluida total
mente ala Merced * 

9 E difeurrido , que temiendo la parte contraría eñe argumentos 
fe adelanto, á decir, que mi Religión, era la excluida; pues no pudo 
hallar motiuo alguno, para afirmar vn opuefto, tan claroala vei-dad^y 
cfperiencias: Vna Redempcion h 50 la Merced en Italia^ y la Uebo á 
Roma, para alcanzar fu fundación; Uebola y de las lirap&as de otras 
pai tes, porque en el Eftado Eclefiaftico,m piden, ni jamas han podida 
pedir: defpues déla fundacion,no fe ha^e n^^ncion déla Merced, para 
enquanto ala Redempcion5 porque, como fi quifiefen prouar eñe 
queftuar por Regla , no la tienen, ni la Redempcion tampoco, y en 
Roma no vale alegar,íin moftrar por dondejcallan en Italia, y no def-
p(i|¡an fu voca en la Redempcion: la Trinidad la cjccuta3 pide fus IV 
mofnas, y hace fu Redempcion, y quando ha querido hablar el Con
falón, leha^e caUar , porque fu priuilegio folo habla contra la Mer
ced, dejando de perjudicar ala Trinidad: aquello, de que quinando Su 
Santidad , que la Redempcion eftubiefeen vna Religión , y no en vna 
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Congregación Secular, y que por efo fe la dio ala Merced; todo es 
falfo: La Congregación de ql Confalón, fe efta en fu pofeffion Rc-
demptora, fin que aga papel, la Merced en eftc particular: a de mas» 
quefuReligionnofuclegajyRedemptora s pues que a de eftrafiar, 
1Q de el Confalón f lleguefc acia efta cofra^dri^ que elperandole efta 
con la Trinidad : á litigado al Confalón tres vetes, ante el Auditor de 
Su Santidad, y todos tres aquedado vencida déla Trinidad, y fe guar
dan los pleytos originales, en el Archtuo deS. Carlos de Roma, para 
tener á Raia al Gonfalón, ya5 &c. toca mas adelante cite m)fmo pun
to, y le boluera á tocar, y afi fe deja ^ 

T I T V L O X X V, 

¥* E s indigna déla Religión déla Merced U refifleneia 
en ejie Pleyto. 

i T 7 S la Religión déla Merced por fuexercicío noblemente 
caritatiua ; porloqual ha cftraáado muchas vexes la Tri-

nidad7que preciandofe de Redemptora la Merccd,quíera ferrar el pa-
f o , al maior cómodo déla liuertad deelefclauo. Difcurria la Trini
dad, quan encontrados dnaamenes^ienen oy los hijos de los Patriar
cas délas Religiones, ambas, ala fencillcz, bondadjielo, y Santidad , 
de los que las fundaron . Si vinieran oy S, luán de Mata,S. Félix Va-
lefio, y S. Pedro Nolafco, quan diferentemente trataran la Rede mp-
cion! que fuera ver a S. luán de Matha echa fu capa vela furcar fin 
otro norte los mares, que el de fu fee, y al deferabarcar con los redi-
inidos, rcciuirle S, Pedro Nolafco, con terniílimos abramos déla cari
dad, gozandofe mutuamente de los caritatiuos progrefos 1 Con quan-
ta refignacion darían cuenta ala Silla Apoftolica , de todas fus accio 
lies, y le pedirian fus Ordenes, para no errar en el camino déla Re-
dempeion 1 que cortefmente fe tratarían en fus eferitos, abifandofe 
a i imkem de fus rcdempciones> tcnindo cada vno por propria, la feli
cidad agena S que lejos éftubiera Nolafco de arguirle contra fu Regla 
á Matha, y que lejos S, luán de eftorbar a S. Pedro! fi entre tantos 
textos déla es eferitura, como cita en fu papel la parte déla Merced, 
hallarían alguno, que lo comukttuo fauoreciefe ! de tantas vezes, (jU^ 
ha citado la za^a y Moyfes, fi difeurririan los Santos 5 que refiftía 
Moyfes el priuilegio de folo, afta darle compañía ? no queriendo 
Moyfes, que caridad tan eroica fe eftancafe en la cafa de fu fblar fola-
mente ? que fuera ver aufente dda Chriftiandad entre moros^a^er fu 
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fedempcion k S. Pedro, y ^ n el íntcrln^procurarlc los íocorros SJuan^ 
y ver eftejentre PaganóJ, y en el Ínterin cuidarle Medras Pedro ! que 
4e;os eftubícra Pedro de de^ir que vfurpaba luán-, y que lejos luán 
de referir qui defraudaba Pedro ! antes bien dandofe, el vno al otro, 
fos glorias, las redempeiones de luán fe las atribuiera á Pedro^y Pe 
droias fuias9fe lasatríbuiera á luán, compuniendo ios dos fu officio 
Santo, diciendo Pedro, que luán 3 y diciendo luán que Pedro, fuera 
todo P é t m s ^ loanneSyy no feoiera masque loannes^ffi Petrus. 

2 No obítante eftos éifcurfosrcondcfcendiendo con la fragilidad 
humana>vnos, y otros hijos litigamos, quien prouoca, ó quien moti-
m^Deus f c i t i C o h notablejSeñoríno haya de haber camino/iendotan 
fácil hallarle, para peñeren paz, y fin litigio dos Religiones de hom
bres virtuofos, y do¿fos Que rebelando la Trinidad Santifima mi 
Religión para Redemptora en fu fglefia (efta es la verdad Señor, pues 
aunque mas diga el Padre Fr.Datnian,bicn feyo,queníbn ardores del 
pleyto, y que fíente lo contrario a lo que di^e ) Y reuclando la Mer
ced María Santifima para Redemptora también, hayan de fer los efe-
dos de cftasr£belaciones,conticnda,emulacion,y litigio? Queeftan-
do tan vnida á Dios íii Madre, hayamos de dcíunir las criaturas fus 
efedos ? Aquí efclamarayoconS.AguftinEnchirid. cap.78. [Sicnon 
cftínter vos quifquam fapiens, qui poffit ínter fratrem, 6¿fratrem iu» 
dicare,fed frater cum fratre ¡n iudicio contendit : : : ] Es poílble, Se-
fior,quc entre hermanos, y hermanos en Chrifto, en Religien, en ín~ 
ftituto,en Sacerdocios Alear, no áde haber vn fabío, que juzgue efta 
paz, fi no, que ícá de pelear, en juicio contradidorio, hermano contra 
hermano ? Condenados fiempre Religioíbs Trinitarios, y Mercena
rios ReligiofoSjal feníb diuifo fin tener entrada el compofito, fin que 
fe halle ciencia vna,ni media,para poder folucr eftas dificulta les ? 

3 Que conozcan de efta caufa, t | í i tos Tribunales, por efpacio de 
mas de 3 oo- años, y vnas vê es fe ve vencida la que otra vez al can^o 
visoria, fin que las derrotas firuan de efearmiento para la guerra, fino 
de reforma para rcuoluer con major aliento al con vate? Qiie pueda 
tanto el ardid, que atrebiendoíe, aun a los mifmos Principes, les haya 
hecho dĉ ir oy,contra lo que fentenciaron ayer, y mañana, contra lo 
«juc decretaron oy ? Que conociendo efte en marañ ido a bifmo, y fu 
confiifion complicada, íc vaya por todo a Roma ; hable el fupremo 
oráculo, á todo regular dubio; y la claridad de fus voces, la refifta la 
perjudicial futileza de argumentos aparentes,paraque deíquiciada la 
inteiigcnc¡a5fc arruine el orden,y dé en tierra el edificio deBuHas, De
cretos^ egecutorias ? 
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4 De<:ia h Triciidad 5 que fu empeño embijo de fu preciía oblígái 
don^Negaba 1̂  Merccd^y como era reduciríe á queftion de Inftitutos 
la pelea, na die podia cono9eilos mas bien > que el que lo? h¡905 por lo 
m$h pertenecía efta decifion ala Igl^fia; pero que ioiportajque habk 
eftavfi reíifte con tanto esfuerzo la Merced f De qn^ feruira fu dar en* 
Rorna la Trinidad, fi de-fcanía coníutilecas, la Merced en Zaragoza? 
Oprimida la T n n ^ a d deefíos csfuer^osjquifomouerala Merced, pot 
el camino déla compaffion, a ver,fi ítendo tan rnifericordiofa la Mei> 
«ed, la vencía, mascón los textos; déla charidad, que con los alegatos 
de fu euidente jufticia, para efto, fufpendidas las raco nes de! derecha, 
}e arrojó ala Merced la Trinidad vna faeta de amor, diíparada del arco 
déla paz, por pació déla íbfiega, en las rotas catatadas, que tanto di-
luuip vndofo hauia engendrado ? 

5 Dijola: que aduirtiefe fer mucha la mies de Caminos, y pocos 
los operarios: que fe condoliefe de tantas laftimas,v dejafe redimir en 
paz,ála Trinidad: efte texto, que es de S, Matheo alp. le causó tal in* 
quietud,al Padre Piocurador3que 1c afeguro á V . M * no ha eftado mas 
colérico en todos los de mas t í tulos, que fe njoftro en efte, y los fi* 
guientes; tengo por muy cierto, que ha faber la Trinidad, le hauia do 
caufar efta inquíetud,le hubiera eftorbado el fentimiento; pues no le 
trajo la Trinidad | para fundar fu jufticia , fino folo por congruencia . 
Veafe en el pleyto la fcncillez, con que mi Religión le pronuncia, y 
difeurrafe por todos los que trae,en fu memorial el Padre Procurador, 
y fe hallara bien voluntario el enojo, y bienque tolerarla Trinidad 2 
pero ya que 1̂  proíiimdQves forzofo,que yo le figa 5 por pronunciado 
de Chrifto nueftro bien ,por fér afi en la aplicación, y por hauerlc re* 
ferido mi Religión; y afi bueluo a decir : fon pocos los operarios, y 
las miefes muchas, Qje con redimir tres familias en Caftiik , eneran
do en fu ayuda,lo5 numerofos focorros de Indias5aua no baftan5para-
que Argel dexe de eftar poblado de efclauos^que ara Aragón con ym 
folafiíniiia deftituido de el emolumento Itjdiaccíf 

Dicen Prof. 

Que efta razón es nueftro Aqailes; Diftingo • enquanto á fer 
pronunciada por la boca déla fum^ verdad, concedo : la aplicación-
nueftra para el funda mentó total de nueftra Redempcion en Aragón, 
niego: pufofe pof congruencia; que nueftra jufticia es,nueftro Inftitu-
tOíiiueítras B jllas,y Reales priuilegios,y afi.íiempre queda la Merced, 
con el cargo, que le haze la Trinidad, de que fu refiftencia no es digna 
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de fu car¡dad,puc$ clarria el cíclauo5y refifie el operario. 

Jateen Prop, i . 

7 N o ha de faltar en la Merced vn Hedor, que íepa defender: 
la Troya de el ambr: Concedo, que habrá en la Merced hombres 
muy doáosjy muy caritatiuos: y lo concederá tambipn el Padre Pro
curador en la Trinidad: tengok por muy cortes, y no querrá faltar á 
cft a verdad fi quiera de cor teña. Añaden que cfta defenfion hade; 
fer contra las apariencias de maior vtilidad, que publicó aquel caua-
lio . Siendo ¡a Trinidad quien publica efta maior vtilidad no con apa-? 
rienda 5 f i n o con realidades, le eftimo la ocafion, que me da alíufrí-
mientpjcon el dicho Cauallo : fuplicole le ponga freno, no fea que le 
desboque; Vamos poco á poco Padre Fr. Damian^que fi reuienta el 
Cauallo fe arderá Troya : bien puede afegurarfe de nueftra modeíiia, 
pero excedi-da efta5alguno le cojera que ni aun Eneas para íentarle le 
dejara áfu inítituto • 

U v -, • • ' )%wh&t&i& ̂ hxMÜlbí UtttOiUii iíISM V ••-, Í \% oinr i ixyf 
Dicen Prop. 3, 

8 Que en Portugal, refiftio la Trinidad, que fundafe la Merced, 
luego no va íiguiente la Trinidad en de^ir^que ion muchasias miefes, 
y pocos los opéranos . Refpondo: conpongamonos en Aragón , nos 
compondremos e n Portugal, pero querer la Merced fer fola en Ara
gón, y qucladexe acompañar en otroiReynos, es decir en buen ro* 
manccjlo mio^mio, y lo tuyo de entrambos; y es mucha defigualdad, 
que no lo admite lo diftributiuo. A ñ a d o , que no fe, por donde pudo 
entrar la contradici©n de mi Religión ala fuya, en Portugal 5 pues 
coníiefa el mifmo Padre Procurador,que la Trinidad no es Redemp-
tora en Portugal, y lo refiere muchas vezes en el papel, y afi, ó con-' 
fieíe aora, aunque fe contradiga, que es Rédcmptora enPortugalmi 
Rel¡gion,ó que el Conuento^que hizieron demoler a los Merceíiariosy; 
n o fue mirando ala Redempcion^fino á otros inconuenientes^qu^ las 
Religiones arguien,á nueua fundación en alguna CiudadjY. g. Cam?> 
pobreza) impedimento de limofnasdefu fuítentc&c. i p 

Dicen Prop, 4. 

9 Que efta maior vtilidad, de muchos operaries)eíta alegada mu^ 
chos anos antes en muchos pleytosjy no fe ha eftimado : añaden que 
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la pufoBercngárid mcm9 fol- 352. m 7c. xeípondo que efofucpor' 
Jos años de 1570, y entonces eñauacn ppfíeflion kTr in idad de re
dimir en Aragón > y no valia la razón dé Berengario, pues redimiaii 
Merced, y Trinidad; confia que redimia la Trinidad año de 
por el Príuilegio de el Señor Rey D.Pedro mem, fol. 104. B. la Bulla 
de Gregorio X I . I05>«y el Sqñor Rey D.Pedro el I V . el año de 1381. 
manda dicho Señor Rey D* Pedro fe de ejecución ^la Bulla de Cle
mente V . mem. f o l . i 13. B. y afi la razónj que entonces no lubfiftia, 
aora haze fuerza : á demás, que Berengario no era Redemptor, y era 
nouedad querer hazer otra Confradia Redemptora de legos, hauien* 
do antes vna Religión aprouada para redimir 4 

Dicen Prof. 5. 

10 Que fi focta verdad , eña necefidadd^ operarios, ya lo vbicra 
ejecutado la Merced, en muchosConuentos que tiene ociofes. No 
he vifto afta aora efta fanta ociofidad, fi en peroren quantoshe vifto 
vn fanto defafofiego, y vna folicitudferuorofa ala fplicitud, de lasli-
xnoíhas déla Redempcion, puniendo todos fus Conuentos pleyto, 
por qualefquiera marauedifes, que fe les quieran eftorbar; que ales 
primeros difeurfos de nueftra humanidad, mas parecia anfiedad d o 
a aquellos tercios, que intercían > que caridad de el efclauo, pero co* 
m ó en la reflexión de vna Religión tan fama no cabe, folo fe difeurre 
q&c es, fobre el folicitar la libertad de el efclauo , no tener fus Con-? 
uemo^ y Religiofos ociofos la Merced & 

Dicen Frop, 15» ;, 

n Qüe efta que parece vtihdad en lo cuiPuJaríuo, la tiene í̂ M 
M^ced por framfe > eñ las Wmnímí 1 alega fa con(Mtación diftinc. 1* 
cap. 29. y lo cóndíña ptyr latiwinro % ú m v z s x ?n queítyante dcla^ 
Merced, en lo* termbos de el otro: Reípondq que efto baíia para^ 
prouar, que la Merced fe vale délos terzios délos Cautiuos; porque 
sí fuera para l l Redempcion todo,noliabria vrt©, refp^o de ella, en 
que fueíen por mano, á t eíte 6 aqud: Lacgo fieace la Merced, qut-* 
fiendo yrto ha de hauer parte damnificada, efta no es la Redempcion í 
luego esf el Conuento,aquiefi peítenecia el termino adonde entro 
clotro : dirán que le vrta la gloria, qac podia tener aquel Conuento, 
de fer mas lo que recoja: pero efto entre Religiofos no merece el ter
mino latrocink, pues toda la gloria déla Redempcion, cede en ho
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r l é t á t todos los Conuentos; ygualmente la partecipi, aunque hap 
pycíio mas limdíiias el Conucnto de Madrid > qac el Coaliento déla 
Ciudad dé Vique : quando mucho í c p o d á r c d ü d f j ^ diligencia ék* 
tfíj Procurador en ágenos tcrmínoSjá tiempo mal gaftado. la mifma 
fcy ttntmos los D^fcalzos Trinitáríos, para eoiiferuar efta diftin-
cien difereta ^ y cuitar la confofion y y que fepa cada vtio lo que k 
pertenece; pero fi tal vez el Procurador de yn partido, llego aí de el 
ocro> para cobrar algüíios legados | ó teítamentos 5 para ía Redera-
peion, porque el otro, fe defeuido, Q no pudo llegar á tiempo 5 ante$ 
fe lo agradece, que íe lo vitupera; pues como no íe celia nada en la 
bolfa , y por otra parte le efeufa la f a t ig i , fe halla, mas en términos 
precifos de agradecido, que de enojado ; Es verdad que quando fe 
queftua para el fuftento de los Conuentos, entonces requiere efta di -
líincion con mas rigor 5 porque en aquel díftrito que el Prouincial 
ftñaló tiene dtrechopara lo indiuidual de eftc Conucnto; y entonces 
entra, fi fe excidicíc^ la damnificacion;p^rD en la Redcmpcion Tr in i 
taria 5 que rodo lo que el efclauo^coje es para j no ay que acriminar 
tanto el delito,Sin efcriipiilo de concÍ€ncia,Ie doi mi palabra, que to
do quantp me dieren, en qualquiera parte de el Mundo , aunque íca 
^n Aragón, lo reciuirc, y prometo gaftarlo todo fielmente ^n la R?-
dempeion» 

Dicen Prop* 

1 2 Que el Señor D. Pedro I V . deícftimó efta prppoficípii de nc^ 
cefidad de operarios: alegan el ídem, f o l 11 r.y 114. Refpondo que 
ci priuilegio de él Señor Rey Dr Pedro ÍV. que es el que c i t a n o da 
facultad ala Merced, paraque fea fola 5 antes opnfta de el ^ cuidente-
mervte jque la cftoruauan , el pedir l imoíhas, y que dicho D . Pedro 
IV. le concede que las pida pero no la dalo priuatiuo. ib i , [ YO* 
lumus,8c prouidemus^ quod omnes Fratres d id i Ordinis (déla Mer
ced ) licité) d¿ impune, &abfque contraditionecuiufque poflint in^ 
quibüfuis Ecclefijs noftri dóminrj á Chrift'fidelibus elecmofinas pe-
tere dcc. ] ya fe yee que no les cU lo priuatiuo, folo les permite, pue
dan pedir litrtofnas, para la Rcdempcion,yefto [ impuñé , abíque 
oo«traditione ] porque fiempre !a tubo, de los queconoeiati ala Mer
ced y fu inftituto. El otro priuilegio, que cita, es también de el Se
ñor Rey D* Pedro IV.dado contra el Maeftrp déla Orden de M o n -
tcfa,qiie leseftorbabaei pedir^pucs como quiere el P. Procurador ^ 
fea efto conceder^ y naandar que fea fola 5 quando todos los priuíle-
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gios^que aqui ci^es íblo para poder íer compañera ? dirán que mini 
da al Maeftre, que los marau^difes, que tenga reciuidos>ie los de ala 
Merced dicho Maeftrc, ibi > [ umo fi aliquid mde recepiftis, vel rc-
cipifeciñis,illud cis reftituatis > ómnibus dilatione, & excufatione 
femotts: ] Refpondo que habiendo los ellos pedido, y acudido, antes 
que la Trinidad, que biene afer preuencion, no fiendo Redemptores 
losque los detenian, los marauedifes dcIaRedempcion , claro efta, 
que'no fe los auia de dar ala Trinidad, que no ama mou do el pleyro. 
Y de todo, no fe figue por arte, ni parte, que lo priuatiuo fe les dfcfe, 
fino folo lo cummiílariuo y np mas, T^iga otros, que eftos no 
bailan. 

Dicen Prop, 8. 

13 Que la fentencia de Valencia, dé el ano.i59 5.y también la 
de Barcelona,de el año 1610, mem,fol. 5 54. y 388. lo dicen. Ref
pondo que todas eftas fentenciasfe refutaran en titulo aparte,y por 
aora fe dicc,no litigo en ellas la Religión, fino vn Conuen ío , Q otro 
particular , 

Dieen Prep, 9* 

14 Que todos los Señores Reyes, y Pontífices, fentcnciaron en 
fauor déla Merced^8, para lo priuatiuo, defeftimando, lo cumuíariuo, 
y por configuicnrela necefidad de mas obreros; Cita por todos efte 
folo texto, [ vt liberius prontius,6¿ vberiusfiant Redemptiones ad 
comodiorem, &ccleriorem Redemptionem&c. ] y añade que tu-
bíeron por daño, el no redimir vna fola Religión * Reípondole que 
efas palabras que me cita las hallara acada pff:) en nueftras Bullas , 
cfpecialmente, en e! Breue de Vrbano V l i l . dado ala Defcalcez, ano 
de 1^3 i» que muchas vezes fe le ha citado, en ciic papel, y en el 
mem.y en dicho Breue reuoca , lo priuatiuo déla Merced, y manda 
debajo de Cenfuras , pidan limofnas para Cautiuos los Trinitarios 
Defcakos, en la Corona de Aragón , y trae eftas palabras; [ Et quo 
Redemptio huiufmodi copiofius, & frequentius fiat, ] y haie tam
bién mención, déla obligación déla Trinidad , en dar fus tercios para 
Cautiuos; y no obftante parecíendole á Su Santidad, no puede baftar 
efte emolumento, paralas Redempciones, manda y ordena que pi« 
dan limofnas en la Corona de Aragón los Trinitarios Defcalzos, te
niendo cierta cien<?¡a de I03 priuilegios déla Merced ; luego (¡ente Vr* 
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^ n é ' V I I L que aunque aya Mercenários Rcd^ en Aragón i 
íbib aecefarios maŝ  obreros: no defeftima lo cumulatiuo anees lo 
manda y reprueualopnuatiuo. Agafe cargo de cfto el P. Fr» Da
mián vera enjuicio contraditorio mandado ejecutar efte Breue mem. 
406'. y vera quan ageno díícurrc déla verdad. Deinde fi es dañofo 
Jo cumulatiuo, dañoía faria la inftitucion déla Merced para redimir, 
pues fue poll^rior muchos años ala Trinidad . 

Diceu Prop. 1 o9 

15 Que Alexandro I V . Nicolao I V . y Nicolao V- concedieron^ 
gla Merced, el pedir l ímoíhas, con los raotiuos, de propcitud ea e] 
írato de Redempcion t de concefion digna de mas comodidad &c-
Luego á de fer lo priuatiuo déla Merced . Reípondo que no es bue
na la coníequencia: Conceden los Sumos Pontifices que íe ara con 
mas promptidud en la Merced la Redempcion pidiendo limoíhas i 
porque con el inñituto déla Merced íolamente 9 poco fe podía redi
mir :1a profefion de eftaíolo es 5 quedarfe en prendas, y ha pocas 
Redempcipncsacauaramos con el Orden déla Merced: por eíb d^ 
facultad Su Santidad, paraque pidan limofnas para la Redempcion : 
Pero en buena lógica no fe infiere lo priuatiuo , n i íe que aya hom
bre que tal difeurra: y fi vale efaconfequencia, concédeme el Papa 
pedir limofnas 5 luegotengo defer fo lo; la mefma puede inferir la 
Trinidad: fcamos yguales, íi quiera en los argumentos,pues fomos 
todos hombres de razón . Ya qui para ^ntre los dos1P. Fr, Damián, 
fin que Su Mageftad nos oyga^ fi es todo intrinficamente déla Rega-
lia cfto déla Redempcion,!! Su Mageftad es el vnico arbitro, fi el Rey 
es fobre todo inftituro, fi lo$ referiptos de Su Santidad no obran con
tra efta Regalía, como V. Paternidad afirma tantas vezes en fu papel^ 
paraque ha acudido ala Silla Apoftplica por eftas Bullas, ó lreues que 
me cita? mire que íe pone apeligro de vnas temporalidades ;aduier-
ta V. Paternidad que niega el poder alos ReyeSi y que es f crimen k -
fse Maieftatis,} como me lo dice: yo lo que podre hazer es guardar
le fecreto, afta tanto que, o fe corija en lo dichp antecedente , ó caífe 
eftas Bullas que aquí me cita, fi quiera por ir configuiente. P a d r o 
mió la verdad no quiere fuerza; [ reddite ¡quae funt Cxfaris Cefari, 
Sí quae funt Dei Deo: ] y créame que Su Santidad en eftatutos Regu
lares, tiene el poder fobre los Religiofos, y que le emos de obedecer , 
y eíhr á fû ^̂^ es nueftro Paftor y Prelado J Y artos dif-
guíbsfe eftorbaranjafi a!os Reyes como alus Min iñ ros , fi los Reli-
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giofos nos manmuim fin mas diícurfo ní 
adulación, que la obediencia prompta á S u Santidad^ que para los de
rechos de Regalía nonecefita fu Mageftad de no ío t ros . 

15 Que elSefíor Rey D.Pedro el4. dijo que feria perturbar, el 
orden, y deftrucion déla Merced, íi redimían muchos; Refpondo, 
que no le pafo por la imaginación, decir contra la Trinidad: fue efto 
contra Berengario, y ya cita refpondido. Citan al mcm. 118. y no 
fe hallara tal, y a fe que es arte de fu papel, la defeonformidad de citas, 
y que jamas el lugar que citan es el que refieren, fi les ha de cftar mal 
el hallarle. N i me arguya con y erro de imprenta, pues ¡los textoá, 
que le fauorecen, bien puntualmente los citan; lo cierto es, que todos 
los priuilegios, que obtuuo la Merced en el Keynado de el Señor 
Rey D . Pedro f V,en el qual,y no antes, tuuo priuilegios para redi
mir la Merced , fe losreuocódicho Señor Rey D.Pedro mem. fol 
ÍI 15. y dicha reuocacion la m o t i u ó , el hauer vifto dicho Señor Rey 
nueftras Bullas, i b i : [ Quia ex Bullís Papalibus nobis oflenfis & c . ] 
Veafc el mem. de el P. Fr. Rafael de S. luán fol. 3 o. y afi traiga otra 
cofia el P. Fr, Damián, pues todo el tiempo que gafta, en defmínuzar 
d dicho priuilegio, conftruyendolo á fu fauor, no tiene qualidad que 
le faiorefcca, por eftar anulado por el mifmo que le concedió , y [ nul? 
lius entis nulte funt qualitatcs. 

Dicen Prop, 11. 

17 Que el Señor Rey Martin concédelo prfuatiuo ala Mer
ced . Reípondo: que todo lo fucedido en el Rcynado de el Señor D. 
Martin, no haze al cafo para el pleyto, pues no íe halla pduilegío pri-
uatiuo para la Merced. Y aunque citan al mem.fol. 202. no es fino 
alfok 12^. B. no quifieron citar bien el lugar porque alli no fe halla 
lo que dicen: elnum.es lox .yenefe priuilegio de el Señor D-Mar
t in , folo fe les concede poder tener platos en fus Igleíias, nombrar fin-r. 
dicospara laslimoínas, pero lo pnuatiuo, [ nec nominctur . ] 

Dicen Prop* 13. 

18 Que el Señor D.Fernando el Católico, continua el fentir delo 
príuatiuo déla Merced. Refpondo que tal no dice el Señor Rey D-
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Fernando cIGatolieo : Vcafe el mcm#foIi k$$> B . de adonde confia 
que folo les da vna comprobación (quenoefta comprobada ) de los 
priuiiegios déla Merced. Daotropriuilcgio en 26, de Enero el año 
de J 41 5. en que reciue los Rcligiofos Trinitarios debajo de fu am
paro, y afi en el Rey nado de cftc Gatolico Rey, no ay [ quid p ríua-
tiuum ] déla Merced. 

Dicen Propm 14, 

19 Que el Señor Rey D . Alonfo V. fue de fentir, feria de mas 
fruto ? para la Redempcionj fer fola la Mrrccd . Reípondo que fecn-
gaña,porque hauiendo ganado la parte déla Trinidad executorias con
tra la Merced, y buelto a inflar e í t a , y aganar priuilegio de el dicho 
Rey D . A lon fo , viéndole priuiiegios encontrados, íe vio la Materia 
en juílicia^y fe condenó ala Merced en el año de 1 4 x 7 ^ 17. de D i 
ciembre : veafe el memorial en echo de el P. Fr. Rafael de S.Iuan def-
deelfol. 40. afta 5 j . que bien claro lo hallaran ^ y conocerá la pof* 
ca razón que tiene la Merced de reclamar defpues de tfitntas ejecuto* 
rías contra fi . Eftas fon las fentencias que alega en fu fauor, y tao^ 
aplaudidas muchas veces • 

Dicen Prof. 15, 

i o VItimamentcqueel Señor Rey D. Felipe I V . mandó eílo 
priuatiuo. Refpondo, que elto espetítioprincipij pues fobre efe priui
legio es el pieyto: que intenta la Trinidad» y tiene prouada íu in* 
tcocion, que fue nullo por fubrepticio y ganado cautelofameme , ca
llando la parte déla Merced, nueftras Bullas y priuiiegios, y femen-
cías ejecutoriadas contra la Merced : y también porque el mifmo p r i 
uilegio dice, fe ha de entender fin perjuicio déla Trinidad, y íus pley-
Cospendientes. no me cite las claufulas dcfgranadas de el, fino la in
tención de fu Mageíiad explicada claramente en el dicho priuiíegia, 
lo demás es tomar el plato por la parte fría . 

21 Siguefe con claridad , que la propoficion deia Trinidad, de 
que es indigna de vna Religión, tan iluftre como la Merced , la re-
íiftencia en efte pleyro, quiricndo eftorbar lo comulatiuo, de adon
de fe ligue clmenofcabo de las Redempciones,quetubicran mas au% 
mentó hauiendo mas operarios, es propoficion fundada, y que antes 
refulta en eñimacion déla Merced , pues decir que es indigna efta re-
fiftencia, es hazer ala Merced dignifima, en los aplaufos déla cari-
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dad; pue¿qüalquiera coffa que á ella fe opone, quiere repelerla la 
yrmid&d. Los Pontífices aprueuan lo cumulatiuo ,los Reyes en fus 
priuilegios ^ como emos vif to, b coacc^ien, losTribunales en juicio 
pleno , y caual lo deciden vlos cuerdos lo afeguran 5 ó emos de decir 
que todos los nombrados viuieron yfolo tiene lum
bre la JKÍerccdí& que lo cumulatiuo es lo mejor; junraíe á ello el ejem
plar de Caftilla, aquenunca hafatisfecho la Merced Juego cfte ca-
ritatiuo , y fraternal cumulo es lo mejor j^ f i í t i r lo mejor en vna Re
ligión tan Santa} es indignidad 5 luego njo fe ha creer que lo quie
ra refiftir-

^2 Aqui Uegayaeaíus propoficiones, y prueuas en contrario 
délo cumulariuo, y enfauor^elo priuatiuo el P. Fr^Damian, a cuios 
afertos emos f tisfecho ^ qu^ndo pareciendole, no eftaua bien funda
da fu juñieiaj en lostcxtosde Bullas y priuijegios > que auía citado 
por licuar los achaques, agucemos aplicado la cura, feacojio á Sa
grado, y d ixo: que fi todas las razones no baftauan oy efe el Mun
do mas efpticados, y autorizados ^ los priuilegios déla Merced > cru 
los que concedieron > Ci ro , Dan'o, y ^Artaxerxes, á íblos los de lu-
dea ,pr¡uatiuamentep^raleuantar el templo; ya lo auia dicho otra 
vez. al titulo 2 | . n, 1. podía aorrarle á V.M. efta digreíipn; yo no me 
hallo con fuerzas para efcucharlc, y afi me perdonará afta la quarcf 
ma que viene. Solo íe decir a V. M. que C i r o , Dario > y Artaxerxes 
fueron antes que la Merced; queloqucauian de fabricar los de lu-
dea era el templo: que el figiiificadoypor lode aucnir ícrá Jo que de
clarare noñra Madre la ígkfia , que es clintcrprete de las Diuinaj le
tras, y fi difinieíe ferio priuatiuo mejor en las obras de caridad 9 abra 
de tener paciencia ia Merced, pues no podra ayudar ala Trinidad, 
que es primera Redcmptora, Decir que [ Dios tiene por masvtil lo 
priuatiuo en lasadionespiadoLs J no me conformo , con licencia de 
el P.Fr.Dimian; porque nueftra Madre la íglefia aprucua vn inftitu-
to piadofo en dos Religiones, y no ha de refiftir la eípoía á fu queri
do . Perdonóle aquellos efeandálos de Benjamín que bjen lo pudo 
rfeufar fu Paternidad • 

T I -



T I T V L O X X V I . 

Redempcknyprmlegwf yexerckktde Redemptord qui tiene guar* . 
~mr' ¿A i y executa la Trinidad en Franctz ^y en Italia 

1 ^ • ' Odo el titulo 19. de el P.Fr. Damián eafu papel > que
rer 5 coroborar la vtilidad de folaen la Corona de Ara-

gen la Merced, y en tre renglones tal vez, toca los pleytos de Fran
cia , que hauiendo precedido el afirmar, que en Francia efta efeluida 
la Trinidad dcla Redempcion > y también de Italia, y otros eftados, 
y Reynos, me ha fido fonoíb dedicar efte titulo ala noticia y verdad 
Keal , deloquepafa, 

2 Enquanto alas ponderaciones, que él dicho trae, de los incon-
ucnientes que le feguian délo cumulátiuo^ dejados aparte tedos los 
penfamientospiilpitales,cuyas palabras, aunque fon muy buenas 
ahora no vienen a¡ propofito; porque los Señores juezes íe van al 
cuerpo de el derecho, á bufear textos i para la deeifion de vn pleyro 
y no á conceptos predicables: folo fatisfare la parte que mira al inconv 
ueniente de pleytos, que fe figueran délo comulatmo, qu: es donde 
llcba lá mira . 

Dicen Prof. l • 

3 Que ha hauido pleyto en Bizcaya, fobre entrar la Trinidad , á 
pedir limofna en los términos déla Merced, donde la Trinidad no te
nia Conucntos. Refpondo que la Merced, fe entra cada día en los 
lugares adonde tiene Conacnco la Trinidad, y efta no fclorcfifte. 
Porque no tenga Conuentos la Trinidad, no fe íigue fer aquel ter
mino déla Merced, y filo fuefe, en fefieme el teñamento de Adán 
adonde le dexó efte Legado. 

Dicen Prop. i . 

4 Que ha auido también pleytos^n Calahorra, Logroño , Ma
drid, Naxera, Burgos yVáBadolid, Navarra &c. Refpondo que fe 
mantenga en íus términos y facultad la ^erced y no abra pleytos: 
pero quiriendo fer fola contra todo derecho Canonice, y Ciuil,es for-
iofo que tenga pleytos: Ademas Señor que importa efte ó el otro l i -
?igio > que a pocos lanzes de peticiones fe acaua, para vn pleyto,que 
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ha mas de 3 ©o. años que dura? lo priuatino en Aragón en gendíi vH 
continuado litigio ,1o cumulatjuo en Cartilla c í lc , ó el otro litigio 
breue ; mas conuenienciaes, acauar vn pleyto que eternamente duJ 
j-a v que no tolerar el jnconueniente de cfte, ó el otro pléyto, que luc» 
gofeacaua . Quantos pleytos vemos cada dia entre los IlluftriíH-
mos Obifpos de vn Reyno ,fobrelas jurifdiciones de fus Diocefis5fi-
endo afi que cada vno en fu Obifpado 3 es priuatiuey de otro Obifpo? 
quantosParrochos fobre los derechos de fus parroquiaskjuafltosCon-
uentos y Religiones, que no fo» Redemptoras, tienen cada dia pleyr 
tos ? folo para la decifion de eftos^apuelb fu Santidad vna Gongrega-
cion deEminentiffimos Cardcoales, que llaman de Obiípos > y Re
gulares: folo aquel e ib fin pley tos, que no tiene jurifdicíon ni ha-
zienda, nació efte tributo luego que deslizo Adaa 3 y fe vio contien
da entre los dos primeros hermanos ; fino fuera por los pleytos, no 
necefitauan las repúblicas de Principes, pues laconftitucion de eftos, 
tiene por termino, conferuar en fu jufticia y eftado a cada vno, 
fin permitir la violencia de el que quiere vfurpar el ageno : íi todos di
jeran la verdad, y ao quifiera para el otro, mas de loque para fi qui-
fiera ni fe neceficara de leyes , ni fe permitieran abogados, ni fe vfa^ 
ranefcnuanos,nifeerigieran Tribunales, ni las Catredas de leyes 
fedotaran,nifcconfumieratanto en imprentas, ni vbiera tantos 
l ibros. Referirle a V . > 1 . efte montón de pley tos el P. Fr. Damián, 
folo fue querer afombwla piedad de V» M . y fu conciencia : no es lo 
mejor que aya pleytos, pero^por ncsftra caída , moralínente es irapo-
fibleeftorbarios todos. De losqueá V. M . je refieren, es la caufala 
Merced j dice, que yo tengo la culpa, el P, Fr. Damián , no lo prue-
ua : yo digo que fu Paternidad la tiene 5 y no me meto en prouarlo, 
por no meterme en pleytos 5 y porque eftimo yo mi pluma como el 
P. Fr. Damián la fuya . Yo Señor diera á V. M . vn medio paraque fe 
cftorbaran muchos litigios entre la Trinidad y Merced;interponga V. 
M . c ó n la Silla Apoftolica,paraquereuoqueel priuüegio de valeríe 
de los tercios de los Cautiuos la Merced, que íe le dio León X. y fe 1c 
confirmaron quatro fuceííoresfuyos, yfeeuiicLran muchos pleytos: 
redímala Merced puniendo de fu cafa, como lo haze la Trinidad Dcf-
caha, dando de las limofnas de fii fuílento el tercio , y la obferuantc 
aunque no de nada,noreferua cofa déla Redcmpcionj que al yerfe 
la Merced fin efe v t i l , puede fer fea menos fu empeño j pero querer fes 
toda déla Redempcion, la que no lafirue de valdc, y defterrar vn ad-
miniftrador como la f r inidad, nilarazon lo permite ni V« M» lo 

con-
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I f i l i ^ i ^ ¿ i lo toleró la Trinidad i vníca Madri déla Rederapcion 
yor Regla« 

I Ello fupucfto, varaos á Francia, que tanto nos opone la Mer
ced t tres familias Trinitarias ft hallan«n acjuelk Corona, la Obfef* 
uantc antigua, la mitigada, que llaman 5 que es vna Reforma; y 1 u 
Deícalcez : por no laber cfta diílincion, habla con alguna equiuoca-
don el Padre Fr. Damián . La antigua Obíeruancia de quienes es el 
Gcncraljleconfiefo a Vueftra Mageítad^queen aquel Chríftianiílimo 
Rcynojno tiene en fu fuerza, y vigor, la obferuancia déla Regla; áfle 
reducido á eligir General entre aquellas Prouincias, mis cercanas a 
París, contra todo el derecho de nueftra Regla, á que han reclifnado 
varias veré las IluftriíJimas Prouincias deEfpaña, negando la obe
diencia al General, con juítiflímo t i tulo, por no fer canónica fu ele* 
cion. En vltimo combate , que fobre efte punto tubieron, qiieriendo 
tomar poffefion el General, y vifitar á Efpaña, refiftiendó ella, fe va* 
íiodel Rey Chriftianifimo el dicho General, para con el Señor D.Fe
lipe IV . Padre de V. M . el qual, fiend^ recien celebradas las dichofas 
bodas, que pacificaron Efpaña, y Francia, infmuo fer guño fuyo ala 
Trinidad, diefe la obediencia : y como efta es tan leal á fu Principe, 
coníagró todos fus derechos, en obfequio de tanta Mágeftad: efto Se
ñor fue obedecer en realidad, y con efeífto^ no con las voces, que tan
to nos aplaude en fu papel el Padre Fr. Damian,que yo bien concedo 
fer muy fiel la Merced , pero no mas que la Trinidad. 

6 Quedaron Señor con efta obediencia , reducidas las Prouincias 
de Efpaña^ala tolerancia,y ícntimientos,de que las Francefas Prouin
cias , quedafen deftituidasde poder boluer á eregirfe, en aquel decoro 
obferuante, que fu eftado pedia : fi V . M . gufta de faber el eftado, en 
que íc hallauan,por los años de 8. oyga V , M . la fuplica,que por 
losaños de 16 5<S". hizieron las Prouincias de Eípaña,ala Silla Apofto-
lica, paraque mandafe guardar la reforma, que de orden fuyo hauia^ 
echo el Eminentiís. Señor Cardenal déla Rochefoucault» que hauia 
Cdo muy ajuftada, á nueftra Regla, y vtilidad de los cfclauos. Dicen 
pues áfilos «auy ReuerendosPadres déla juata Generaljque hizieron 
en Roma las Prouincias de Efpaña . 

Pra^fatam refonnationem, & fentcntiam clauíam ,íigillatamque, 
omni fuípicione carentem Eminentifs, Card. Rochefoucault: felice 
record. Vrbano V1IL & Sacra: Congreg. Regularium cum c^reris 
aQ:ibus,8¿litteris Breui Apoft. commiírioni«,& incept¡onisv& appro-
uaiionis Chriftianiffimi Regís Francorum , & Senatus Paflamemi 
remifit; ex quibus claré cognofeitur, quod prsed ñus D.Card. nihil 

aliud 



214 
ilíud appctiuít, defidcrabítqúe, quam maíorem gloriam Sacri Triadíí 
Ordinis reformationem,Capduorurri fubleuamcnrumjqui funt m vin-
culis B^rbarorum detenti. & expofiri, vt abaegent Fidem , qaam i iu 
Baptifrao reccperunt: Petcns enixé^vt fuá Sanc^itaSíVt Pater, Pallor) 
&Iudex vidercr, afpiceret, 6¿ conlideraret neccílitudinem taüs refor-
niationiSí Monafteriorum irreligiofitatem, Conuentuum defolatio-
nem,& Regulam non folum elle rclaxatam, fed demiíram? Scquüddi-
^ u m Breuc inuiolabíliter exccutioni traderetur. 

Sed contra hxc omnia ¡ta máxime necefiariá, praué infarrexerunc 
R. P. Generalis Ludouicus Petit^ &fuo nomine Procurator ¡píius in 
Romana Curia exiftens, plurima impedimenta proponens^ ¡nconue-
nientia manifeftans r calumnias in médium proferens rationes omni 
veritate esrentes obijciensj&diueríis medíjsillam impediens, quibus 
adeptusfu¡t,vt non fortiretur cffedum fanda,5<:falubris reformatio. 
Proh dolor! Proh dolor! 

Remanfit Reügio Sacra in fex Piouineijs Gallicanis vna cum fuo 
capitc remedio deftituta: 5c fada funt nouiífima illius pciora priori-
buSjfineftud js leá:oribus.5¿Mag¡ftris,quiillaminfl:riierent7 Prsedica-
toribuSíqui illam iiluminarentjChoro facro priuata, cultu diuino or-
bata, & obferuanti^regularis prorfus oblita, quia, vt ómnibus eíl in-
confcffo , Conuentus Gallicani exceptis 12. reformatis vix habent 
quilibet tres Ileligioíbs^&r penes multi illoru n nullum, fed per vnum 
fcruum, vel anciliam adminiftrantur: & Religio Deifi a Domina^ 
gentium^quae íta crcuerat, vt á mari vfque ad mare fuos palmitcs ex-
tenderat, vt Summi Pontificis Innoccntij I I L Bulla anni 1 209. &: 
Honorij I I I . Bulla anni 1216. facentur, faóla eft quaíi vidua : omnes 
fprcucrunt eam,^: nunc proftrata manet defptrdajapparet, & quafi ad 
nihilum redada e 
- Vidc ciariffime Pater affliáionem Prouinciarum Hifpania:, & Ita-

lias, & vt fupremus Medicus medelam adhibe 5 gregem tuuai cura, 
vt Pañor fupremus fuperiorem nobis concede, quí Prouincias no» 
ftras regat5virtute praeditum,doá:rina confpicuuTn,^tare prouectuin, 
prudentiaeximium, gubernio expertum , non cupidum, quí figillatini 
fexennio cas viíitet, 6c in eis habitet, ftatuta cond;ca ob íc ruwr ,p r^ 
eepra gencralia inhac Alma Ciuitatc Romana tuo ordiue edita, ad 
vngucm cuftodiat,fand¡ones regulares viriliter exequátur, foueat Re
ligiosos óbferuantes,debiles conforcet, ánimos difeordes rniar, ambi-
tiofos reprimat, inquietos coerceat, dodos coronet, virtuofos diligat, 
ardenti chántate omnes amplcdaturj vigilctque fuper oues á Domi
no fibi commiflas. 

Prin-
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PrincfpisApoñolorum rucceffor , íjpcculator animarum > qucnob 

conftiruií: Dominus fuper familiam fuam > columna firmiffima perfe-
dionis Alexandcr VIL Ordinís Saitftifllniíé Triniratis reílaurator j 
vt ludex ¡uRus inobedientes,^contumaces fubiuga) humilia, con-
tere? vt tua valcanc adimplere pr^cepra * 

Qux praidifta nullatenus finem coniequcntur, vt experieíitia re-
rurn magiftra docet ex iíla ianda,8c iuftareforrwatione, & alijs cxhi-
bitis: quoufque PraslatumficucoinniumRcligioforumOrdines^ &c 
príecipuc Patrum Difcalccatorum eiufdem Familias a íumai , 3c filij 
Prouinciíe Caftellie diftindum^&fegrcgatum á Prouincijs Gallia: ha
ba erint . Sccus vero Prouincía* Hifpanic^, nec crefcent, fed in dies 
pedetentim confumentur,^: moerore continuo cruciabuntur,íed íeni. 
per Sacri Concilij OecumeniciTndent.J(eff.2 5. cap.i . de Regutarib» 
lequamur veftigia, aflerentis, vt difciplina regularis vbi collapía eft, 
jnftauretur, & conftantius vbi conferuata eft perfeueret > hoc decreto 
príecipit, vt omnes regulares, tam v i r i , q u á m mulieresad Regalar, 
quamprofeffifuntpríeícripta vitaminftituanr> &componant: Ex 
quo Sacrofanéh Trinitas glorificabitur, Religio noftra augebitür, 
Captiui fideies ex ergaftulis Tirannorum crucntiir. Rcges36¿ Princi
pes gaudebunt,6¿: cundli populi exemplumrccipiunt , 

7 De aquí conocerá V- M , que el cuerpo de efta prim era familia 
no fe deue traerá parangón j con las Prouincias obferuantifimas de 
Efpafia, ni lasreflantcs de Francia • Cria el General Francés vn Pro
curador para la Curia Romana, que le mantenga en aq uefta latitud r 
ylohaze, auxiliado de el Embaxador de Francia en Roma > fin que 
baften diligencias de Efpaña, para poder reformar efta caueza f Y afi 
noeftranariayo (^paraque conozca V . M . le hablo con claridad, y 
lifura) que tenga algún deícuido en la hazienda déla Redcnipcion, y 
que fea verdad (aunque no lo afirmo) lo de 50. legados, ni aunque 
fean 300. que me arguye la Merced; porque le refpondcre,que afi 
como la Merced qujío degollar fu caueza, como afirma el Padre Fr. 
Daaiian^porque vfurpaua los bienes déla Redempcion,aíi también las 
Prouincias de £fpafia>han querido reformar la fuya, mediaBtc la Silla 
Apoftolica^por las creces déla Rcdempcion, y fi aquello lo alaba, por 
2tf|o de íu caridad , también tendré yo razón , p^ra confefar zeloíbs 
an̂ is Padres déla Obferuancia de Efpaña: parece que la pandad no 
vicne mal: en eftas materias aunque fea vn General,fe puede de^ir que 
es perfonaparticular. Pues Hora el Padre Fr. Damián tantas defgra-
cias de particulares fuyos déla Merced, firuale de tela para enjugar 
fusojos,amisIlluftr¡fs.familÍ3sdeEfpam efte exemplar Mercenario e 

8 La 
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8 La fegunda familia es la que llaman en Francia, Mitigados, y 

fon aquellos doze Conuentos, que exceptúa la efclam^cionjquando 
dice , [ Conuentus Gallicani excepris i 2. refortmtis, &c. ] quando 
hicieron la efclamacion los Efpañoles, no eran mas,qLie efosdoze, oy 
ha crecido fu numero ya fundando de nucuo, ya apoderandofe de los 
antiguos Conuentps y que fon tres Prouincias numerofas ^ tan picha
das como pueda eftar en Caftiila 11 Merced | De eftas Prouincias no fe 
puede fin nota de calumnia, hablar en materia de obferuancia , y Re
gla , y puede eftar cierro el Padre Fr. Damián, que á fu P.Reueren-
difima, ya mi nos pueden enfefki obferuancia. Son fushabitosde 
grofero p a ñ o , andan calzados, la capa reformada, como los Defcal-
zos,no vían lienzo, ni cama,íi no es tarima, no comen carne, fi no 
los Domingos, y cinco fieftas-) que feñala la Regla Tprimitiua,cs fu co
ro quafi continuo: dos horas de Oración mental cada día indifetible: 
afiftencia en el Confeffidnarjo, con mucha edificación de los fieles, y 
finalmente fon el exemplo de Francia,gouiernanfc por Prouincialcs,y 
Vicario General a parte , hazen fus redempeiones cada trienio indefe-
tibleraente. 

9 La terzera fafliilia,es de Defcalzos. obíéruan todo lo que Mi t i 
gados refer¡dos,andan deíca!zos,y traen la Cruz de el mefmo modo 
que los Defcalzos de Efpaña:tienen vna Prouinc¡a,qac confta de diez 
Conuentos, con fu Prouinciál, y facultad de poder tener Procurador 
General en Curia Romana I con la autoridad, y prebeminencia, que 
tienen todos los demás Procuradores Generales: entran en efte nu
mero de Conuentos el que tienen en Roma , la Tofcana, y Piamontes 
hazen también fus Redcmpciones,ya por Francia^yapor Tofcana,ya 
por el eñado Eclefiaftico. Eftos también fera razón me los exceptué^ 
de aquellos cargos que haze la Merced al General, porque ala verdad 
lo merecen. Conocidas eftas tres familias, entra el informar á Vueftra 
Mageftad,que eñado tiene la Redempcion en todas ellas. Los obfer-
uantes hazen fu redempcion,no con aquella continuación, que míti-
gados,yDeícalzos,pues como fe han reducido á aquella latirud^que la 
cfclamacion infinua, y pequeño numerodeReligiofos; obran poco, 
pocos; y no obftante, a todas las Redempeiones, que hazen los Miti-
gados,contribuye el General con mil Efcudos de algunas Confrater
nidades, que en fus íeis Prouincias tiene, y quando haze la Redemp
cion fu antigua Obfcruanda,da todo lo que íé halla en arcas,rccojido 
para la Redempcion- en que entran mas de 5 00. Efcudos, que anusl̂  
Oiente contribuye el Conuento de Am'ñon . 

10 En quanto alospriuilegios, que gozm délos Reyes deFrat> 
cia 
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ti% ^ rhe perdone el P.Fr. Damián , que no puede hablar fu Reiigíoa 
en Francia, pues en quantos pleytos ha tenido con la Trinidad, eru 
aquel Reyno 5 íiemprc ha quedado vencida la Merced , 

11 Por les años de 164.4* confirma el Rey Chriftiamílmo , vna-. 
diuiíion de Prouincias, que fe hauia hecho de acuerdo entre la Tr in i 
dad 5 y Merced, en la qual fe le dauan ala Trinidad 2.4. Prouindas 
de aquella Corona, que eran; Francia, Geftonia, Orliens > Beaufc > 
Perchia? Mayna 5 Turgia> Picardía, Normandia, Xampania , Del-
finado j Borgoña, Niuers, León , Forefia, Bayolofia, Pióiauia 9 T u -
rcna,Berria,Borbonia,Limofina,1a Marcha, Perigordia, Ageno-
fu j - y ala Merced fe le hauia dado, Bretaña »Linguadoc, Gaícuña, 
Angulema, Aulí í ia ,Xaintongia)Qiiercia ,Bcarne, y Proenza, ef-
cluyendofe las vnas alas otras, re ípe^ iue , de poder quertuar: y pues 
V. M . tiene tan indiuidual noticia de las Prouindas de aquella Coro
na , conocerá la diftincion tan grande, coa que graduó el Rey Chrif-
tianiífimo ala Trinidaci, r e íp r^o déla Merced; pues á efta, folo le fe-
ñala p. Prouincias, y á aquella, le da i ^ y comparadas vnas, y otras, 
es cierro fer maspopulofas, y ricas las déla Trinidad , que no las que 
le dieron ala Merced .Eíian ea Francia Scnor^muy en la inteligencia, 
de que la Redempcion Mercenaria , no es la mas vul para el Cauri-
uo, y afli, hauiendo precedido eíía diuiíion y acuerdo, boluio á reuo-
caria el Rey Chriftianiíílmo el año de 1647, y la caufa déla reuoca-
cion ( aunque con dolor de mi corazón ) h referiré también á V . M . 
en lo íiguicnte.Y íi es fu Religión Efpañola,paraque va a Francia a re
dera ir, donde es eñrangera,como decía déla mía para Eípafia? vamos 
alfucefo. 

12 E lañodc 1646.2 28. de Enero fe hallaba en Argel el P, Fr. 
Luciano Herault, natiuo deBeauuoifisRedemptor dé los Reforma-
dosTrinitariosdeFrancia,y hauiendo hecho vnaRedempcion de i d o . 
Cautiuos, y pagadola j al tiempo de enmbarcarfe para Francia con los 
rcfcatados,fe hallaban en A ' geldos Mercenarios Franceíes,por pren
da de vna Redempcion, que auian hechojy pafado el termino déla ef-
pera, no embiabanel dinero los Mercenarios,con qu: les amenaza
ba mal tratamientoalos preudis y peafaron vn arte muy ageno de fu 
cftado, y dijeron al Rey Moro , que el P, Fr. Luciano, y fus compa
ñeros eran la caufa de na ernbiar la deuda, porque tcniaa el dinero 
deh Redempcion, y no fe le querian dar ala Merced. S in mas aucri-
^uacion el Bárbaro, hizo reprefaen Redemptores, y refcatadosvmc-
tiendo ea vn calabozo al P, Fr.Luciano cargándole de prifiones, afta 

E e que 



a t 8 ^ _ 
que le hizo morir > y cadá efclauo fcboluÍQ por las partci ÍQ el Afr i 
ca, hafta que Diosabricífe otro carnino • hi^o iníotm^cipn de todo, el 
Confuí de Frahcia Morjfiur k Vachcr ( qiie aun viue oy j y la remi-
rio al Rey ChriftianifTimO) que juftampnte indignado > dio luego vna 
prouifion puraque todos los Prelados de Frsínciajdejaíren pedk límóf-
nas, alps Religipfos déla Santiffima Trinidad fin atender a diuifion de 
Prouincias,con cuya prouifipn quedaron fojo cUítiulatiuc,las nue-
ue en la Merced 5 y todo el r^fto priuatiue folo ala Trinidad 9 Guar-
dafe en el parlamento de París el informe referido 5 y no ay colla mas 
fabida en aquella Corona, que efte fuceífo, ni lo ignórala Merced, 
pues ha ido tantas veze$ á Argel , y ha comunicado epa cj Monfiur 
Confuí que tpdauja ejerce • 

15 . ^ i es mi animo, Señor, impiitareftc yerro ^ vna Religión Un 
efclarecida como la Mcreed3fiao folo ala couardia de fus do$ Rcligio-
fos ? que á yifta de íu voto tan aplaudido, con razón, ejecutaflen taiu 
$1 contrario, de Ip que en tos títulos de fu papel, tantas vezes nos pro
pone §\ P, Fr. D a m i á n . Cotnpufofe defpuesdela muerte de el?. Fr* 
Luciano efta defgracia de los efclauos, y dichofo martyrio déla cari
dad, con prometerles j 9000. libras, que deuia de fer el empeño Mer
cenario : agradezcoles el yerro ?pues file ^ar materia ainis Croni-
cas8 

14 Perdóneme V . M . y oyga defgranadoel priuilegio: es vna 
patente de elRey Chriftianiífimo d^fpachadá a todos los Arzohiípos^ 
Obifpos, y demás Prelados Ecfcíiafticos, y á todas las jqfticiaíf Teca-
culares, de el Reyno tb i : | Louyspar la grace de Dieu Roy de Frail
ee 6c de Nauarrc. A nos Amez 6¿ Feaux Archeuefques, & Euefqucs, 
Abbcs, 8¿ Abbefics, Pri^urs, Píieurefes, Doyens > Chapitres, Cures, 
yicaires3 Chapela!ns, Fabriqueurs , Mai'guiHiers &c. ] Deípacharon^ 
íc eftas letras á faupr de el General de el Orden déla Santiffima Trini
dad j ib i : [LePcre General de l'Ordre déla Sainde Trinité Se Re-
demption des Chriftiens efclaues^nou? a faites que la haine, des Tures 
6¿ des barbares 6<c. [ Refiere en ella los priuilcgios que Ips Reyes de 
Francia fus predecefores an dado alos Cpnfrades que fe ocupan ea-
recpjer dichas limqfnas ,ppr U Red^mpciondela Trinidad, [ ibí& en 
faueur de ceux qui vaqueroient á ceternploy , exemptions de toutes 
gardes&fequeftrationsde biens meubles 8c imrríeubles, tutelles 6¿: 
íogemens de gens de guerre, tant a pied qu á cheual , ] y los men
cionados priuilcgios, fon de el Rey Francifco ^ y Henrique el grande 
i b i : [Nosprcdcceffurs&particuliercment le RoyFran^ois 6c Hen-

rile 
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ríe -Je granel.] Lo mifmo concede fu Mágeftad ChriftianiUiína en elfo 
mi ímo año de J ̂ 47. allí Reformati ? i b í ; [ Sur ce que no as ont re-
tnéállfé ies Religieux defa Coa^regatioa Reforme é de PQrdre tres — 
Saíndé&. Redemprian des Captifs 5 J y en.el haze relación , de otro 
<jue hauia dado et ano de 1 ^43 ala obíeruancia, y en efte que da ala 
Reforma^ haze meiieioo , de el Fr/Lueíana, yel empeño d e l l s 
19000. libras ibi llpHá auroíent efté con trainís d'e.nprunter de pins 

YO an vne íomme de 19000. líures fur le peude bien qu'ils poiie^ 
dent en ftpt ou huitConuents, pour renrer vn nombre des efclaucs 
epe le fu Pere Lucian Heraüd Religieux de la dite Redempdon , 
auoit rachepté auanc fa mort, en ÍWil le d'Aiger &c. ] Efte priuile-
gio es reuocatorio de losAríeftos de el año de 163 8.en que le hauian 
concedido las PrQuincias, que dijimos ala Merced, pues efte es ge
neral para todo el Reyno i b i ; [ de faíre Ies queftes generales & paríi-
culieres, partout noftre Royaume, ce que nous leur auons libérale-
ment accordé : : : : No obftante los Arreftosyy priuilcgios que hüuíeííe 
en con trarío, ] i b i : [ Non obftant Arreí ls , priuileges , lectres ? 
Conftítutions quel con ques d¿ defFenfesá ce contralles , aux qüels 
nous auons derogé & derogeoqs par ees prefeníes. Donné á París le 
Ueucme iour,du mois de May , Tande grace mille fixeens quaranté 
iept; 5¿ de noftre Regne le quatríeme , ] y eftá fignado con la Real 
firma de fu Mageftad por la Reyna regente y Rey Chriftianiífitiio, y 
autenticado por'el notario de el defpacho vniuerfal, i b i : [ Louys . E:£ 
plus bas, par le Roy Se Reytic regente fa Mere prefente . Delomcnie 
ains figné N . Daouft. 

15 Es muy dilatada la fentencia de el ano i 63 8»en que concedió 
el Rey Chriftianífljmo ,las nueue Prouíncias nombradas 5 ala Mer
ced , y las 24. ala Tiinidid5 y por eífo las dejo de referir > y porque an 
padecido la nouedad de e-i año 1647. referida > tengolas en mi poder 
todas, y las exhibiré íiempre que V. A4 guftare , y no fe fatisfaga la^ 
Merced . Refta el exercicio de eftos priuiiegios 9 y fu poffefion ; díre-
raoslas vltímas Redempcioaesparaquefe vea aun duran» En el Año 
de 1 ^7 5 .por el mes de Marzo fueron recatados 1 a i . efeíauos en la 
Ciudad de A rgel Por los Padres Fr. Leferon , y otros dos compañe
ros : En el Año de 1678. por el raes de Setieínbre fueron refeatados 
Ĵ  X en la raifma Ciudad de Argel por el mifmo Rcdemptor, y com-» 
pañeros, y eítas Redempcianesfe ponen fiempre, en caneza déla T r i 
nidad Calzada de Fráncia fin dtftineion : No me an remetido las de el 
año de 8Q. ni de 8 2. y por eífo no las refiero á M . aunque las an 
hecho, 
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16 Los Defcalzoscomo familia cort^ hazen pequeñas Redcmpí 
¡pioles, pero continuas; Eacl Año de ló^r.rcícataroia en Trípoli 25. 
efclduos por Fr. Lucas de S. l u á n , y Fray Visorio de S. Pablo: t n el 
año de 16 j 7 reícataron 1 j .efclauos Fr,Miguql de S. l uis y Fr. Hila
rión de S. Antonio • Efto fupuefto, con cjatidad 1$ comiente , que i 
V* M . le informa la M-reed muy $1 contrario dcla verdad > y qû e la^ 
Religión Trinitaria exerec fu Sagradó inftiíuto en la Corona de Fran
cia , con mas frequencia? que la Merced: toda^ eftas Redempciones 
jas hallara impreffasala pyblica npticia,cn todos losConuentos Def-
calzos Trinitario^, de Francia y en fus clauftros, como en Cafti la tíe-
ne la Merced ias ftyas; hallará también al Fr? Luciano dibujado 
^n niuchas de ella?) ^opnl^ inftripci^n d^ f« rquerte y calaboaLO. 

f 7 Por lo que íoc^á Italia, efto es al cftado Ecclf fiaíiicojes cierto, 
ejecuta la Trinidad fui Redempciones, fi?rBpre que quiere, y fe halla 
con poífibilidad, fin que el Confalón ni la Merced j k lo puedan ef-
torb^r, pprque ftbe efta ? quan poco juego tiene cpntra la Trinidad, 
pn reduciendofea Roma,donde afido fieoipre condenada, qualquie-
ra pretenfion en fl5f¿|t | de Redempcion contra Ja Trinidad 5 para^ 
conprucua de efto hab^ yltimamente Cletnentc X . por fu Breqe deí* 
pachado apud S. M . Maiorem ano de 1^75. y comienza : [ Cum fi^ 
cut diledus filius 8cc. 3 por ejqual da facultad fu Santidad, y manda 
if todos los Ob'fpos de fu eflado, dejen en todas lg$Iglefia5> de el, pu
blicar las Indulgencia deja Rfdemp^ipn Trinitaria, y pedir Uinof-
pas para redirnir: mortrare fiernpr^ que quifiere la Merced eftc Bre-
ae, y le fuplico al P. Fr. Damián , me mueftre otro para (1 j y afegp-
fo á V.JMí. que np Ip ha rá , y conft indo todo cílo con cmdencia , fe 
dexa decirefteReligiofo, que eña eíduida la Trinidad^n el cftado 
pcclefiaftico, para redimir y admitida la Merced > fiendo aífi, qiie efib 
excluida la Merced, y admitida la Trinidad, En el ^lauího de S.Dia-
nifio de Roma hallará el P, Procuradpr lasRcdempcioncs hechas cofi 
Jo queítuado de el eftado Eccleíiaftico. 

18 Sucedió tal ve^. Señor andar recojíendocfta$limoína§ losPef-
jcalzos Francefes Tirinitarips, y llegar á Ciudades donde tiene Con
fraternidad el Cpnuento de S. Carlos de Trinitarios pefcalfcos Efp^ 
noles, y percebir Jos Franceics las limofnas recoj^as para la Redfín-
pcion, que hazenJos Efpafíples Defcalzos, en eJ eftadoEcjefiafticp;: f 
cftp fabido por el Procurador General de lo$ Defcalzos de 3Efpaáí> 
adu^rtirfelo alos Francefes , y cftos fin refiftencia fnediantcs carcas 
cort^fiflimas, de vna, y otra parte, bolucr á defembQlfar Jos France
fes las l imoínas, y darfelas alos Efpañolcs, para empleo de refeates 
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3e Italianos* I f to eonfta los rciiqos órigínaks,y carras de el año 
1581, que tengo en n^i poder, déla Confraternidad déla Ciudad de 
Perofa, y eftoi pronto á moftrarfclas á V- M . pues aunque licuán
dolo los Fr^nccfes y redirpiendo, (pedia todo en gloría déla Religion> 
no le pareció al Procurador General de los Dcfca^os de Bípafia^por 
tener ellos jurifdicipn totalmente fegregada, ^ceder eftc derecho dc-> 
fus Confraternidades 5 y toáo cfto íe ha compuefto fin pleytos, fino 
meramente guiados déla r azón . 

i p N o tienen los Trinitarios Deícakos Efpañolcs otro Conuen-
to en el Eftado EclefiaíticQjque el dc S. Carlos de Roma, por lo qqal 
fe halla impoffibilitadojde hazer Redempcioncs, y afi ejecuta efto 
miniñerio, dando Jas limofnas por medio ^a lguna obligación, que 
haze, de que pue/lo en libertad efte, ó el otro efclauo dará tanto. El 
Año de i d S i . h k o obligación de 5o.eícudospara vn Religiofo M í 
nimo efclauo : en efle mifrao Año hizo obligación de 40. efeudos 
por vn fleligiofo prancifeo natural de Foffmbroni : en efle mifmo 
Año hizo otra de j o . efeudos para ynefclauo dp Lura: en el A ñ o 
de 1682. hizo otra de (60. efeudos a Monfeñor Cibo Secretario de 
Propaganda Eide,para el refeate de vn Obifpo;cn efle mifmo Ano hi* 
zo otras dos obligaciones de á 1 o. efeudos para el reícate de vn Ro
mano, que remitió á Su Saní%i4ad vn mena, paraque las Religiones 
Redempto^as; le focoricífti^ y pufo pl referipto el Eminentifs. Card, 
de Luca, alos Conuen|o^ de S, prancifea de S. Carlos» de S. Dionifio, 
todos tresdila Trinidad, y al Confalón, pero afeguroi Señor ? que no 
vi ala Merced en el referipto. N o dudo que también da fus limofnas 
ala Redempcion el Coa^ento de S. Adrián, que es déla Merced, co
mo fucedio con el Eminentifs. Señor Card. de Laurea antes de 
afcender ala purpura, y Andrea Pieri, por ciertos encomendados 
efclauos^y que lo harán fieíjipre que fe ofrezca, como tan caritatíuos: 
Todas las obligaciones arriiiíi referidas, y fus quitas, y pagamentos , 
tengo en mi ppder originalmente, y hecho el qomputo délo que ef-
psnde cada año por los efclauos el Conuento de S.Carlos de R o m a , 
donde eftan folos vnado^eiiia de Religiofos Efpanoles, montan mas 
de 300. efeudos vn anp con otro, poniendo de fus proprias limofnas 
elConuentomasdc 100. y lo demás de las limofnas de d Eftado 
Eclefiaftico, porque no cftamos excluidos en e l , de pedir, y receñir 
!imorna$ para Cautiqos. las limofnas de otros Principados de I tal ia , 
le confumen en los efclauos de cada vna, precediendo primero el or
den, y beneplácito de el P. Procurador General, y haziendo los re-
cilios á fu fauor? como a4miniftrador legitimo aquien compete. 
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2 0 Perdóneme V . M . fí me alargo, y vea en que íc an fundadó 

íes ChriftianiíTimos 'Reyes, y fus Parlamentos para dar eftos priuite-
gios alaTriñidad : Fuñdañfe en ÍTIÍ Regla, entendida como fé deue 
entender, de que tiene obligacídu ex vi de ella, de apartar el terzio de 
fus limoínas proprias para el efclauo, y dar todo lo que Te da deter-
minadamenrepara ja Redempcion, al focorro de el Cautiuo . Affi lo 
conoció el Eminentirs. Cárd* Rochcfocauit en la rdformacídn que 
hizo el A ñ o de 1 ^ S.con confuirá dt grauiífimos Religíofós de dife
rentes Ordenes , que fueron,-de los Canónigos Reglares de S, Agu-
ftin, déla Congregación piilíeníb , fe S. Domií igo 1 deía Cónípañia ^ 
d é l o s Capuchinos, y de Carmelitas Deíca¡zos : con afi leucia tam
bién de el mi fino General Trinitario , todoá fíncela gloria de Dios, 
y déla Rcdempcion de Cautiuos , ibi: [ pro reftitu^ione obferuantit 
Regularisin Monafterijs eiüfdem Ordinis in hoc Regno vquse ea in-
digere videbuntur ad Deí gloriara, E cele fia? fuas decus, &c Chriñia-
norum infideliu^ vinculis deíentorum Tubleuamentum . ] Nomr 
bra las Religiones dichas 5 ibi : [ Religiofos iníignes MonaltenoiUíií 
diuerforUiit Ordinum : :: Vídelicer Canonkorum Regularium S. Au» 
guftim, Congregationis S. Marice Fullienfis, S. Dominic i , Socíetatis 
icfu, Cappuccinorum, 5¿ Carmeiitarum Difcalceatorum, quo in loco 
etíam inrerfuere R. P. Fr . Ludouicus Petit Generalis, alijque Mini-
ñr i , ] concurieron también , Obiípos, que fueron > el de Scnlis, de 
Meaux , y otros de el confejo deía Mageíiad ChriftianiíIInia, todos 
Eclefiafticos . Efta grauiTima junta preüdida por vn Legado de Sa 
Santidad, llegando ala Redempcíon de Cautiuos, pnfb aííi fu Decre
to : [ Quidquid regula pr^feribir, cuca tertiaepartís redciituum refer-
uationerá, omniumque quse ad Captiuorum Redemptioncm dantur 
puníStualiíllmé obíeruabunrur. ] Que es dezir todo lo que la Re
gla manda acerca déla referuac orí déla terzeraparre delosproprios ^ 
y tambienaquellas cofas que fe dan para la Redempcion de Cauti
uos, fe obfei ue puntualiiíimamente; Vea aqui el P.Fr.Damián hecha 
la diÜinccion entre el tercio que apartamos de nueftros propríosjy lo 
que fe da determinadamente para la Redempcion: y vno y otro dice^ 
que puntualiiiimamente íe n ferue parala Redempcion ti Muy con
trario cojiftruyeron eftos Prelados de como conftruye el P. Fr. Da
mián, y conocieron, que lo que íeda para la Redempcion no puede 
terciar el Conuento, y quees tododcel Cautiuo. 

2 1 Es denotar tambien.que no ballaííen en toda la regla la obli
gación déla hüfpitalidad, y juntandofe folo para reforíP.ar todas 
aquellas 6. Prouincias doncíe ao fe haiia vn holpital en Gonuento al-
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guno excepto el de Auinon 5 nomandaffen también la hofpitalidad 
eftos Prelados; y decir fe juntaron á refufeitar la obferuancia de mi 
Regla, en aquellas 6, Prouincias, hazer deercta para la Redcmpcion, 
que fola cftaiia resfriada en algój y no tomar en la boca la hofpitali
dad, que eflaua muerta, fiendo nueftro primero inftituto, que afirma 
el ?• Fr. Damián , y fe engaña; cuentefelo fu Paternidad á otro, que 
yo no lo puedo creer. Si la hofpitalidad fuera déla obligación T r in i 
taria e inftituto, a eííomirara la (unta * 

2 2 Decir que no fe le ocurrió cnfermeriajfobre fer deícuido muy 
notable en perfonas tan graues, juntarfe á reformar vna Rel igión, 
y oluidarfe fu inftituto, fera voluntario : pues en el decretó que pu-
íieron para el fuftento, abftinencia, y ayurios % mandaron fe obfer-
uaffe la Regla en b abftinencia de carne, y obíemancia de ayunos, 
ib i : [ Viuendimodus in Regola praeferiptus exade obferuabitur. 
Et confequenter carnis abftinentia, ieiuniaqueab eadem ftatuta. J 
y profigue luego: [ Miniftrorum erit curare, vt in ómnibus domibus 
locus fit pro infirmis deftinatus, in quibus omnia ipfis neceffaria d i l i -
gentiflime fubminiftrabuntar; ] conña de efte decreto pufieron la 
mira también aquellos Prelados en que alos Religiofos enfermos fe 
les deputafle enfermería como tienen todos los Canucntos, y fe les 
dieíTc lo neceflario, Que hítbk de los Religiofos 7 es claro; pues trata 
en el mifmo Decreto,que ayunen, y no coman carne, y por virtud de 
mi Regla, no eñan obligado^Ibsfcglares, á abñenerfe , que nalo aru 
profefado: bien difeurro qué efte texto me le cojerá el P. Fr- Da
mián, y puefto el periodo folo de los enfermos r le traerá para fus 
afumptos,que no femada primera vez que muti la, y por efo vo y cu
rado en falud, y maqu-eda también la pluma cortada. 

2 3 Conocido el fentido de m i Regla, que es formalmente el que 
c referido á V . M . y conocido fer mi infíituto abfolutamente Re-
demptor, no con aquella coartación, ó condicional de quedarle ea* 
prendas como la Merced;d{o ta<mbienDecreto el Rey Chriftianiflimo, 
paraque efla Reforma heeha^ fe obferuaííe, y que los tercios que man-
daba mi Regla fe efpendieífen en los Gautiuos, como confta de íii 
prouifion puefla al piedeefta Reforma,antes dela efelamacion de las 
Prouincias de Efpaña al folia 26". Imprimiofe todo lo referido con el 
Breue de Vrbano V I H . y ados preuios ala lunta, en la Eftampa Ca
r r a l de Roma, año de 16^ 6, con las licencias ordinarias requifitás 
para aquella Eftampa \ todo á cofia déla Prouincia de Caftilla •, y me 
parece abra llegado efte inftrumento, ala Merced, y fi no lo tiene yo 
fc Ib daré, 
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24 Eftos fon Señodos raotiuos que ha tenido Franela y fus Chri* 
ftianiífimos Reyes para priuílegíar mas ala Trinidad, que ala Mer
ced en aquella Coronas eña es verdad manifieña: eños fon inftru-
incntos públicos; efto no es hablar voluntarioj efto no es eftar excluí-, 
da la Trinidad en Francia: efto no es hauerla fiempre vencida la Mer
ced: efto es mouerfe aquellos Chriftianifimos Reyes , de vna caridad 
tan definterefada, quedefufubftancia propriabufea el aliuio de fu 
próximo : que de fus bienes redime; para aria ayuda, an concedido 
los Sumos Pontífices tantas gracias ,7 Bullas : los Reyes cantos Pri-
uilegios y firmas, mejorándola fiempre, refpe^o déla Merced , y c f 
pera la Trinidad no ha de halbr menos, en lo Católico de V . M . que 
en lo Ghriftianiífimo de Francia , cuyo exemplo propone á V. M.ia-* 
Trinidad, no para mouerle , pues fon fus acciones n,orma á todos los 
Principes, finofoloporfatísfacerala Merced y a íus informes fini-
eftros. 

T I T V L O X X V I I . 

Sintencito que ka teniio U Merced m f t m r , y 'declara iaf 
de Francia , y las que ttene la Trinidad 

en Cajl'tUa ¡ y Aragón. 

Vcho ft alaba el Procurador déla Merced, en tener CIL? 
Francia vencida la Trinidad : para eífo cita las fenten-

cias deel año de 1605.1538. y 1544. y \€$6. pero no le aprô  
uechan; porque U fentencia que referimos en el titulo antece
dente, y prouifion Real, es de el año 16^47, con que quedan abroga 
das las de los años de i d o 5. haík el de 1 6̂ 44. y fblo le podía quedar 
en fuerza, la de el año de 5 d.que fue pofteriórjpero efta, no le fauore-
cc; porque no an fidoícntencias , en quanto alo pnuatiuo, ni lo hal
lara , ni prefentará el P. Procurador, aunque dice , que tiene los inr 
ftrumentos en íu poder, en lengua Francefa: bien pudiera citarlos, y 
poner fus palabras, que ya fe le bufeara interprete . No tiene tal in» 
ftrumento,aunqueló cita. Suequiíjoco es , que defpues de hecha 
aquella diuiíion de Prouincias , no quiíieron pafir por ella los Vliti-
gados, y Dcfcalzos jporqueauiafidofoloacuerdo con el General 
déla o.bferuancia j el qüal nopodia p j r íi folo, ceder el derecho de 
toda la Rel ig ión. 

z No obftante, tubíeron vna fentencia los Mercenarios en fa 
^ior^paraque lo que tocaba ala Corte de Paris, fueííe [ cuaiulatiué ] dd 
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ambas Religiones. EnAuífíon» y en Marfella, tubieron también^ 
íentendaen fauor,porfer Ciudades deks Prouincias repartidas ala 
Merced,ypretendian Mitigados, 7Defcakospedir ellos también-» 
como lo configuieron, y ejecutan: folo el General, y fu antigua ob-
feruancia) eftan efduidos en nueuc Prouincias, porque efe era el con^ 
uenio, de eícluir la Trinidad ala Merced en 24. Prouincias, y la Mer
ced ala Trinidad en p . peroDeícalzos y Mitigados, que no hizieron 
elpaélo,piden por donde quieren, Eftoes lo que pafa realmente, 
aunque mas cite el P. Fre Damián ; y pudiera hauer hablado con eftA 
claridad, pues fabe, que es as í : hauer echo diftincion de fiuüilias, y 
tiempos) y hallara no cócordar la fentcnciajque dice de el año i ̂ o y. 
con la de 1647- que es, la que da facultad , para queñuar ala Tr in i 
dad, generalmente para toda la Francia. Todos los demás debates, 
folo an fido, para fer admitida la Merced por compañera 5 que ctu 
quanto alo priuatíuo déla Mercedv fuera de los paáos con el General, 
y f u obícruancia, es folo decir por decirén Marfclla tiene la Tr in i 
dad la Uauc de las limofnas déla Merced^ non écontra, mas que 
déla Merced fia Francia déla Trinidad. 

Dicen Prof. I . 
j Agrauando mas eftas voces, que por el encono de verfe ven-

cidos los Trinitarios, los quifieron echar de Marfella alos Mercena
rios, algunos deuotos déla Trinidad, acaudillando foldados: Y qué 
el inftrumento del fucefo, le guarda la Merced . Guárdale muy ea, 
hora buena , qucdeel, noconfta, que los Trinitarios los quifiefen 
echa^ni influiefen5aunqueconfte,que los feglares los quifieron echar; 
no es buena confequcncia> Marfella nos quiíb efpeler deíi , ergo T r i 
nitarios influieron : por los años de 1545. los quifieron echar de In* 
dias alos Mercenarios, cuya prouiíion e ík en Secretaria de Indias, y 
yo c vifto fu traslado, y no fue á inftancias Trinitarias, fino á infor
mes de Virrcies, y afenfo de el Cefar: efeufo referir la Cedula^porque 
mis Prelados no me riñan la inmodeftia, y porque tenga que agra
decerme la Merced: doi que la Comunidad de Marfella, ó fus Rcli-
giofos particulares , vbieran echo eía de mafia, que atribule ala T r i 
nidad: efo no juftifica fu pretenfion en eíie píeyto, por no fer de el ca
fo . No litigamos Francefes, y Efpañoles, ni es en Francia nueftro 
plcyto,fin0 en Efpaña, de Efpañol,a Efpañol, folo con razones,fue
ra de furia francela, de que parece lléua algo la depoficion 5 y puefto 
<jue mis Trinitarios Francefes > ( queesfaífo ) ayan echo lo que les 
imponen, oiga V . M . otras aciones Mercenarias contra la Trinidad, 
ya que la Merced aya puefto el cafo referido, que no parece llenar 
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ptro animo í qUc ¡nfiíiuar íftq\ic ¡ere J fer mi Religión h que pro3 
uoca, no fiendoafi, pues fiemprc ha prouocado la Merced ate Tri^' 
pidadf 

4 Digalo el cafo de el ano de i ^74* l i no fue el de 75* que ci£ 
írando vn Gorifta Mercenario ? á vnas Coaclufioncsj én miGoaucn-
tp déla obferiuncia de Toledo, publicamente eala calle al ver en la^ 
portada déla Igleíia mis fantos Patriar€3s> dixo alos Trinitarios, que 
paraquelosponianall í 5 (iendo vnos coft^les de paja? no fintio 1^ 
Trinidad, eldicho, por fer locura 5 fino e} alimento con que fe crian 
|os Cpriftas en la Merced; Diofc querella al Tribunal déla fe, que 
llamó al Gorifta, y lo reprehendió > de que confia cuídente ala Mer
ced, pues fu comendador fe entró por las puertas déla Trinidad, par̂  
la compoficíon. 

5 Hable la entrada que hizo vnMercenario eñTorrejon de VeU-
fco, á pedir para la Redempcion (porque no entran I03 Mercenarios, 
adonde nofotros tenemos Coniientos^ y fe quexan que entramos no-
fot* os en Bizxaia , adonde fus paternidades los tienen, como afirma 
(gn fu memorial) fe ofpedo en vn radon de los portales déla plaza, 
y en el apofento donde durmió, eftaua vna eftampa de 'papel de mis 
fantos Patriarcas, pegada en la tapia , Quifbla quitar ( feria para lle-
uarfcla en él pecho por deuocion ) pero como era dificultoíb, fe hr̂  
t o pedazos , padeciendo miíanto en fu imagen, vn gentil defuello. 
Viuen oy los mefoneros 5 y yo vi rafgado el fanto : defpachó a prífa 
de el lugar, con que no tuuieron los Trinitarios tiempo, para el agrâ  
decimiento. 

6 Refiéralo el cafo de Viquequando Fray lofeph Ronis Merce^ 
nario, entrando en nueftro Conuento de aquella Ciudad, borró la ta
bla de nueftras Indulgencias, que eftauan en la Igleíia, y el titulo de 
Redemptores, de que fe hizo información jaridica, y fentcnció el 
"Nuncio^conuencidiO de reo eIMercenario,y no íe ejecutó,por laNun^ 
ciatura la fentencia, por hauer dado palabra fu: Prelado que le pft i -
gai ia • 

7 Menciónelo) el efeandaío déla Ciudad de Valencia, quando qui-
riendo reprefentar vna compañia la comedia de mis íantos Patriar
cas, que anda imprefa, [ con el nombre de las dos eftrellas de Fran^ 
cía, ] lo refiftió la Merced,afta que en juftkia prouó mi Religión, con 
Bullas, y Decretos Appftolicos, fer fus Fundadores, y Patriarcas, y 
con dicha prueua dió la Ciudad permifo, quefereprefentafe f Enco
nada la Merced ayudo a pener ¿arteles, y en lugar de los que poniai 
el Autor, amanecieron pueftos vna mañana ^vnos libélos infáía^o-
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rio$ en vcr fo ; vrio en idioma Caftellano5y otro en Valenciano,eon-
tra los Santos,)^ la Religión 3 llamando á efta, cofa ria ^ ladrona,&c. y 
alô s Santos > farrietas de ca rbón , ó que de vna carbonera fe trasla
daron al Altar . 

8 Leaníe los eferitos déla Merced, hallaran ácada pafo prouoca» 
tiuas injurias déla Merced contra la Trinidad: Vargas Coronifta déla 
Merced tom.2» cap. 4. pag. 97. llamaalosTrinitarios Lchos rapaces: 
Fray luán de Burgos Religiofo Mercenario fugitiuo de fu Religión , 
y hombre publicamente efcandalofo, como coníta de el Bullario deh 
Merced,fol.94. y de el Coronifta déla Merced Remon 2. par.fol. 3 ie 
fue Mercenaric; y contra el fu Religión procedió^ como coníla por 
dicha Bulla,y Coroniftas Mcrcenarios:í:íte Religiofo con fus rachas 
buenas ^ ó malas, dice Vidondo Mercenario en fu Eípejo Católico 
pag 294. que era Trinitario, y para efeapar déla Bula, que refiere fer 
Mercetaariojfalfifica toda vna claufula de clla^como vera el curiólo en 
los lugares citados. 

p A l Señor D . Alonfo V. informo el General déla Merced > que 
los Trinitarios viuian en tauernas^Mcfones^y bodegones;y faco def 
pacho contra nos otros: aunque defpues le reuocó, memor. foLi 58. 
y es adonde trata de mentirofo al Procurador dcla Merced. 

10 Vidondo en vn papel > que efcr¡ui6,año de 153 5. que lo inti
tula : fDefénforiods el Patronato Real déla Merced: (al fol.ó.dice: \ 
Eftáfu Mageftad admirado, y lo eftamos todos, como no fe ejecuta 
eftc inftituto en fu Religión Sagrada, fiendo Regla fuya5que hauia de 
fer inuiolablemente praólicada con fatisfacion de Efpafia.] Vea aqui 
V. M . vn Procurador Mercenario 5 que nueftro inftituto es Redem-
ptor, y vn Fr.Damian,negandolo: vn Mercenario diciendo, que efta 
efeandalizado V . M . porque no redimimos, y otro Fr. Damián p i 
diendo, que no nos deje redimir;vn Fr.Damian>que íc efcandaliza,de 
que no redime la Trinidad en Eípana, y vn Fr. Pedro déla Aíiimp-
don cfta eícandaliza Jo,que la Merced no redima en Indias. 

11 El referido Vidondo Mercenario^n el tomo citado lib. 2.cap. 
i,pag.38.y 39. dice: que la Trinidad fue inftituida Redemptora ¿n 
mmerfum; y que folo en inteligencia déla Tnnidad,podia cfta refea-
tarFrancefes. VeaaquiVueftraMagrftadvn Vidondo, iriendo ala 
Trinidad,por mala inteligencia de fu Rcgla,por quanto no la entien
de^ in vniuerfum, ] y vn Fr.Damian5que afirma ícr eftrangcra en 
Efpaña mi Rel igión, y por efo no puede redimir en ella: vn Vidon-
áo, que afirma fer nosotros Redemprores [ in vniuerfum, ] y vn Fr. 
Damian,que niega fcamos generalmente Redemptores: añade el mif . 
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mo Vidondoiquc fu Orden cfta obligada con prcccptOíaque faltando 
el dinero, y fobrando el peligro de apoftacar dcla fe, vbiefen de entre
gar fus perfoaas los Mercenarios por el efclauo, fin atender, á fi c$ 
de mi nacion3ó de otra qualquiera; ve aqui V. M . in Vidondo, que 
para fu Redempcion no á de atender a naciones, y vn Fr, Damián, 
que en todo fu papel nos efta predicando 5 que han de fer folo , Vaffa-
líos de V. los que refeate la Merced en Eípaña ; y de camino lu 
prouocatiua, de que yo foi folo para Francia} y fu Merced para todo 
el mundo, eomo fi las Religiones, no dimanafen déla Igleíia , cuio 
exercio de todas por fer efpirirual, no fe efteadiefe á toda la Chriftían-
dad : es indigno déla Merced efle modo dedifeurrir, de fus Procura
dores . 

12 Fray Miguel de GariíToa in Mercenario imptimió vn memo-
rialí contra mi Religión, diuidido en dos cuerpos, y dixolas propofi-
ciones íeguientes: [ ay vna Profecía de S. Pedro Nolafco contra nos 
otros: que apenas ayhiftoriador, queaga mención del Orden déla 
Santifima Trinidad, ni de íer Redctnptora: que no tienen algún fun* 
darnentolas Redempcioiies Trinitarias de Aragón : que no cumpli
mos con nueñra obligación, y infti tuto: que redimimos por deuo-
c ion : que confumimos en nueftros gaftos las limofnas déla Redem-
p c í o n : J Eftas,y otras Propoficiones dijo dicho Religiofo, y tiene cf-
cüfa; por fer lego de nacion^y hauer fubidoper faltum al cerquillojque 
no hauia profefado, cuya compra cofteó, hauer fido algún tiempo 
Procurador déla Redempcion ^ donde fue tal fu zelo, y folicitud cu 
buícar limofnas, que vbo para eíclauos, y cerquillo, y aun fobró para 
vn cierto remiendo de vna caifa • Otras propoficiones, que en todo 
el dilatado de los dos memoriales trae, fe le difimulan,por quanto no 
alcanzaua fu facultadlos afunios3que tocaua,por exceder lo lego; en-
trandofecn las rcuelaciones de vna, y otra Religión) contradiciendo 
los afertos déla Iglefiaj contradiciendo fe en cada pafo el mifmo; pues 
en la plana 44. dice, [ fer cierto no fer nueftro Inñituto el de redi-
nn r , ] y en la plana 51. dice, [ que la Redempcion es nueftro Indi-
tuto . ] 

15 Publiquelo fray íayme Pinzano Mercenario, que en la plaza 
de Balbañro dijo las Propoficiones figuientes; [ La Religión déla 
Santiíima Trinidad, es embudo déla Iglefia: Las Bullas, que tienen 
los Trinitarios fon faifas: los Trinitarios fon Redemptores de Con-
fradia,y qualquiera puede redimir eomo ellos: los Trinitarios no tie
nen Inftituto de redimir: los Trinitarios fon redemptores de Moros» 
y no de Chriftianos; no fe deue decir: [ hic eft Ordo approbatus > 
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aon aSanéHs fabrícatuS) fcd á folo Summo Deo,J fino á íolo luane de 
Mathas San luán de Matha no es Santo, ni íc puede llamar Santo. ] 
Por la razón dcel numero antecedente, fe le puede diíimular á cfte 5 
pues fi aquel era lego, efte lo parece: Di jólo en la plaza en alta voz, y 
afi ftdio la pena, quando tomo oficio tan bajo, para encender elfuc-
go, pues [ clamabat valenter • ] 

14 Raro es el Efcritor déla Merced, que direSiê  o indireñey no tire 
en fus obras, alguna propoGcion identica>ó parecida \ y no era nece-
fario hauer ofendido los oydos de V . M . (que pido me perdone) con 
la relación referida pues folo el papel de el P. Fr. Damián recopila 
todas las indecencias referidas, llamando nos es el 5 [Cauallos, l u -
mentos, Farifeos5Gentiles5y aun fe roza con la palabra, hereges; ] y 
en otros deígranos nos dice: [codiciofos^ trampofos,ment¡rofos,fal-
farióSjengañadore^vfurpadores délos bienes déla Redempc¡onadaño* 
fes á €lla,&c, ] que por fi mifmo todo efl:o,efta diciendo el poco tra
to interior, con que íe crian los Procuradores déla Merced, y la mu
cha omifion, de aquellos, aquien pertenece la repulía de eftos cñilos t 
fiendo indicio vehemente,4e que ay mneho dinero en la Merced, que 
es el riego jcon que fe crian eftos orgullos^llegando no folo á perder el 
reípedo, á vna Religión 5 fino á poner boca en el Cielo de íus Altares^ 
atropellando,y pifandoBullas^y Decretos déla IgleGa, con cfcandalo 
de los piadofos^y jactancia de fus aduerfarios, pues hallan entre Caro-
lieos I apoyo para contradecir fus afertos. veaíe á Fr, luán déla Con* 
cepcion fatisf . i . §. 5. fer totum, hallaran las calumnias referidas > pu
blicadas déla Merced contra la Trinidad : y con todo efto, le vanta 
el grito el Padre Fray Daraian,con que, perturbándola paz, los qui-
fieron echar de Marfella los Trinitarios. N o es afi3pcro quando fue
rano eftrañara ningún cuerdo eña repulfa , ala vifta de vna prouoca-
cien tan vehemente: pues ya que con medeftia lo tolerafe la Tr in i -
dad,por lo que á fi toca^dcuiera por el culto, y veneración de los San-
toS) rcfpefto de Bullas, y Decretos de la Iglefia, armarfe de encendida 
cfpada como otro Elias . Vamos alas fentencias v y perdonofe efta 
forzofa digreíion, 

15 Aplaúdelas mucho la Merced,dando á entender rebeldiaen la 
Trini dad, pero efta dice : eftar la rebeldia de parte déla Merced. La 
primera fentencia,que blaíona,esla de z6 . de Agofto de 1570. gana
da centra Berenguer, que pretendia fundar vna Qmfradia para rede-
miií, y perdió la inftancia Berenguer,contradíciend0 la Merced, add^; 
p.foli i^.n.5o*Refpondo queeftepleyto fe ha,paranueftro cafo,[ta-
quá res inter alios ada^y no puede parar perjuicio alaTrinidad^que ni 
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litige,™ tenia paw que: lo mefmo puede alegar la Mercedle quaiS 
tos pleytos particulares vbierc tenido con otros • Efta mifma ref-
p cfta íepuededaralafegundaíéntcncia, deellugarcitadonu^Sl. ' 
que fue contra los arrendadores délos tributos marítimos déla Isla de 
Mallorca^la qual fentencia fe publicó en dicha Ciudad en i 5. de Ene* 
ro de 1410. pues aunque venciefealos arrendadores, fobre no pagar 
derechos en cofas déla Redempcion, no por efo entra ay h Trinidad, 
quando muchote diícurrira, que exercita la Redempcioia la Merced, 
pero para lo priuatiue fon inpertinentes. 

16 La tercera íentenciaibidem 682. tiene la mifma impertinen
cia^ pues folo es, contra la Confradia de S. Eftcuan : y añade alli la 
Merced, que eñe derecho de ejecutar la Redempcion 5 le tenian fola-
mente de iureloObiíposrluego fientc h Merced, que efte es derecho 
Eclefiaftico, el qual íe transfundió alas Reliones . 'La fentencia d o 
2.7. de Setiembre de 1 ó"! 5. es contra el Conuenro de Barcelona, y no 
puede perjudicar á toda vna Religión, pleyto perdido en vn Conueri' 
to particular. De el mifmo achaque claudica la de el año 15 88.con-
tra el Conuento de Valencia, ibidem 684.mem.fol.34o.P. 5. ni to
do el pleyto > que vbo en dicha Ciudad, quando fe embarco en ella 
la Redempcion Trinitaria, puede perjudicar ala Trinidad 5 por quan-
to vn Procurador de vn Conuento, no puede litigar todo el derecho 
de vna Religión: de efta calidad, es la de 16 24, quando fe manda
ron borrar las conclufiones por el t i tulo, [ Redemptor. ] Porque, no 
folo, no fe podía defender eíe pleyto ante Tribunal fecular, porto-
car en culto de los Santos , dándoles el nombre, que les da la Iglefia 
de [ Redernptores, ] y afi pertenece á ella el juicio j fino también por 
toca rá inf t i tmo, de toda vna Religión, y no le pudo feguir Va
lencia folo. 

17 Lade 13.de Abri l de 1575. ibidem n. 735. es toralifima-
mente inpertinente ^ pues no es con la Trinidad, fino folo vna publi
cación de priuilegios: y aunque defpuesfe formó pleyto, fobre el ca
fo en el año de J 6 27. fue folo, con el Mihiftro de Mallorca . La fen-
tentenciade el año 1^24. en el fupremo Confeio de Aragón add.i. 
p. n. 24. Sabe la Merced , que no le fauorece : porque fi ella mifma^ 
dice : que la Trinidad Defcalza es la que principalmente litiga, deuió ' 
fer citada. Buíque la Merced, defde que comenxo el pleyto afta el 
ano de 24.y 5o.y nohallará vna notificación echa . Pudo perjudicar 
ala abferuancia, fi le vbiera feguido con parte ligitimá,fobre que fe 
ha aguado, y litigado, defde el añode i<5(5o. aftaoy , por las razo
nen, que quedan referidas. N o efta fenecido efte pleyto, y afi no 
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^-pife'fcalegar fenicia (GÜfiiiitto 5 jpues Ta ultima ̂ ü e fc dío4d*feímí-
j U i i ^ a Tfifiidacki [iaira percebir legados, y: cjecüCiar la Redeoipcian 
-elida C c ^ o m d b ^ 

út-S:- Bfta.'Sfiáola feria«.dc fcDtencibs q u c á tenido ía Merced * fin 
que puedaafcgapdtaí^ y que ao fea yó ya déla mifina cípeeic de T r i 
bunales y con Comieiiitos particulares, ó f)refentando algunos inftru-
Hientos reuocados ^ facar ej^cweion , de algún juez: particular , 
ignoraua la reuocaci^ii .- todas las demás feRtencias como fe ve en el 
titui9.n0 an (ido deeñabilidad en laMqreed,pues facando priuilegios 
fubrepticios, luego que llegauaía noticia, ala Trinidad , fe los bravia 
reuocar en jufl:ÍGÍa>; y auiia eíle vltimo de el año de 14. le tiene reuo-
cado en parte. Roma nunca fe haze mención, de eftos litigios, 
que no aya Gdo vencida la Merced, fin que pueda e ík prefentar fen~ 
tencia alguna, qu^ la faciorc^ca, ni Bulla de priuatiuo, pues yna que 
tuieron >fe la reuoco Vrbaro VIH. como emos dkbo • 

19 Las fentencias, que ha obtenido lai Trinidad, confian de eUi* 
tulo*S), hauer fido íiempre en cenrraditoriojuieioyencida la Merced; 
lasde Roma no necefita mencionaife^ que nopuede hablaren e l l^ , 
la Merced , por te im^fiantáda la Trinidad fu Rcdcmpcion, y pedir 
limofnas , con grande canndad de Bu llas , que en efta materia es el 
total derecho. Oyga V. M . algunas que le dan \ ya que no todas: 
Alex. I V , ann. de 125 5. memér . fol* ^9.ClemGn. I V . memor. fok 
j j . a n n - I26'5 , luan. ^20anii. 1 5 i ^ m e m o r . f o l . 87* Clemen. V I . 
ann, 1343. memór.fol . p5. Vrb. V I . ann. 1578. memor. fol, n o , 
el mifmo Vrbano ann» í j 8 5. memor. fol. 11 o. Benedic. 13. da dos 
Bullas, vnael año de 1415. otra el año 1417. las quales fe aproua-
ronenelConcifodcConftanciamemor. fol. 144. y fol. 146'. Mar
tin. V? anxi. de 14 zo. memor. 149. Nicol . V . ann. de 1447. me
mor. 172/. Pió I L anno 1458.memor. fol. i$m León %i ann. de 
1519.memorial 2*41, Adrián. VJ. anno 1522. inemori fol. 254^ 
Clemcnr. V I I . P. 3.fol . 5^.y la traeCherubino tom. i.dosde Gre-
gor.XíII. anno 1575. memor.fol. 29 5-y 295. Vrbamo Vffl. anrig 
J^31. memor. fol. 407. Todas las quales pretende arruinar, cafar , y 
borrar ,1apreteuíion Mercenaria, aunque eñen algunas paladas pof 
el órgano de vn Concilio: ni menos abunda de priuilegios |a T r i 
nidad , como fe ha vifto en los citados afta aquí , yfiguientes , 

20 D o n Pcdco I ! . de Aragón por los anos de 1204. antes que 
vbkfe Religión dek Merced r da efta facultad de queftuar, memorial 
fol. i o . el Señor Rey Don layme fu hijo ,confii ma el dicho priuile-
gio3 anno de 1234. defpues de fundada la Merced 6". a ñ o s , y vno an

tas 
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tes de fu conñmlcion. Yficomo dicen Ies Mercenarios, los fun; 
do el Señor Rey Don Jayme, es mucho de notar la poca Redempcioii 
que los concedió , y el priuilcgio que da ala Trinidad contra la echu* 
ra déla Merced 5 efta comprouado cfte priuilcgio, con la infercion en 
otro de el Señor Rey Don luán el primero annode i j8p . W f i foi; 
^ 5 . add. 4. part. n. m . f o l . n y . y compulfado de el Archiuo de 
Barcelona . El Señor Rey Don layme llamado el conquiftador anno 
de 1234. memor. fol. 47 .y 4 8 . y añode l í j p . m e m o r . fol. 51. y 
año de 125 1. memor. n. 131, da también los mifmos priuilegios, el 
Señer Rey Don layme el IL añode 1325. memor. po. y año de 
1325. memor. fol.pi. y 92. hazelo mefino. el Señor Rey Don 
Alonfo I V . año 1^30. memor. 9 3. y el Señor Rey Don Pedro ÍV, 
año 1353-memor.fol. 104. y año 136*5. memor. fol. 105. y año 
d^ 13 84. memor. fol. 115. el Señor Rey Don luán I . año I388t 
meraor. fol. 122. y año de 13 89. fol . 126. el Señor Rey Don Már-
tin año de 1409. memor. fol. 238. el Señor Rey Don Fernando í. 
año 1413. fol . 242. el Señor Don Alonfo V . y Reyna D . M a r i t a ñ o 
1423 fol. 149. 150 7 1 5 1 - y e l m i f m o a ñ o 1427^0!. 159. icro. 
y i ^ i . y en losañosde i 4 4 p . y 1458.6)1. J77. 178. 179. y fon 
víftos en juicio reuocando otros déla Merced, y ejecutoriando los de-
la Trinidad. El Señor Rey Don luán 11. año de 1477. memor. fol. 
200. El Señor Rey D o n Fernando el Católico año de 148 r f o l . 211. 
y 212. add.4.p. n. 4 i 8 . f o l . 281. el Señor Emperador Carlos V. 
año 1521. memor. fol, 251. 252. 2 53.add. 4. p.fol 18 9. E l Señor 
Rey Don Felipe I I . año 15^3. memor. 274. add. 4. p. fol. 1^0. y 
año 1556". memor. fol. 298. add. 4. p, fol. 197. 

^ l En toda efta ferie de priuilegios Reales ? y fentencias j halla-
rá V . M . tan radicado el derecho déla Trinidad, para queftuar, y de
más ados déla Redempcion en la Corona de Aragón, que hagan cuí
dente la jufticia déla Trinidad: todos los quales pretende cafar, bor-
r a r , y anular la pretenfion Mercenaria: y aunque me perdone el Pa* 
dre Fr. Damián , es cierto también que mira con poco reípedo tanta 
fuma de priuilegios Reales, y Regias aferciones, y pafoa reprefen-
t a r á V .M.quee l vueürofifcaldeuiera oponerfeala Merced, parâ  
conferuar la autoridad de los Reales fellos, y á efta opoficion, fobre 
fer muy jufta, tubiera también la gratificación, de parte de Dios, de 
amparar vna obra pia ; y de parte déla Trinidad, encomendándole á 
Diosen fus Sacrificios. Con quantamas razón podra quejaríc la Tri
nidad, de fu hermánala Merced vquefus Bullas, priuilegiosRealef, 
fentencias , y ejecutorias, afi de fu Santidad, y Sagradas Congrega

do-
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dones como de los Señores Reyes, y fus Confcjos > fe las procura fu 
competidora of jkar , atrepellar, y romper • 

2x La poícfion, ejecución, y exercicio de todos los inftrutnentos 
referidos^ no la puede negar > quien tiene noticia de el pleyto,íi,at¡en-
deaiosaáosf iguisntcs . V̂ a teñimonio memor. fo!. 517. Las afer-
ciones de pofeíion que mendonam ¡os priuilegios Reales. El Señor 
Rey D o n l a y m e a ñ o d e 1239. dice: [ Oculariter videntes> quod 
Rcligiofi SauáliTmx Trinitans ad Redimendum Captiuos, tantum 
fiudum faciunr. ] El Señor Rey Don Pedro IV. año de 1484. di
ce : [ De hoc fint (los Trinitarios) in plena, & pacifica poífeífione á 
tanto ternporejcitra quod hominum memoria in contrarinm non exi-
íiit - ] D.Iuan 1. afirma : [fatis liquidé demonftratur d t ó u m O r -
dinem SanótilTímasTrinitaus, 6¿fracresillius fuiffe, & eífe in dida 
poíTeílíone petendi eleemofynas, &c. ] Efto por los años de 1400. 
con poca diferencia. La Señora Reyna D . Maria por los años de 
1423. dice • [ Cum ex meritis pr^íentisproceíTus nobis conftet fra-
tres OrdinisSandiífimse Trinitatísius habere, & habuiffe , recipien-
di, acquirendi, &congregandi elecmofynas pro redemptione Capti-
uorum á Chriíti fidelibus iuxtaprouifiones Apoftolicas vbicumque, 
&c. Necnon iuxta pronifiones diótorurn Regum . ] El Señor Rey D . 
Alonío V . dice año de 1427. Fratrcscnim Sandiffimse Trinitatis in -
tranoftrumdominium faeranr, fuerunt, & funt in poííeíiione, 6c pra-
fik&í feu quafi iuris accaptandi pro Captiuis redimendis, ] y lo 
mifmo afirma en la ejecutoria á fauor déla Trinidad el año 1427. 

23 León X. concede el año 1 5 19, predicar las Indulgencias déla 
Redempcion ala Trinidad en los Rey nos de Aragón , y Valencia, y 
la Merced con efte exemplar pidió la mifma gracia, y la obtuuo el 
mifrno añomemor . fol. 242. y ¿43 . y aíi confesó ella mifma, que 
la Trinidad tenia eftá pofeíion y exercicioj el qual confta tanf)bien,por 
el teftimonio de el libro de el Conucnto déla Trinidad de Fragajdon^ 
de fe haze mención y de lo receuido para la Redempcion 5 en la caxa 
delosCautiuos, memor.fol 338. y vltimamentepor el teftamento 
de Ifabel de Tamari t , en que el ano de 16"14- dexo quatro mil libras 
ala Redempcion, nombrando por ejecutora ala Trinidad > á cuio le
gado fe opufola Merced en Cataluña, y perdió la inftancia, y ape
lando á Madrid ejecutorió la Trinidad fu derecho, y percibió el lega
do, de que fe ha echo mención en eftc memorial 1 y de eíla perdida fe 
le originó el encono ala Merced, y confinieftra relación, y callando 
cautelofamente todos los ¡nftrumentos referidos, faco de el Señor D . 
FelipelV.elpriuilegio defola^obrcqueesnueftro pleyto, y auru 
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no le puxlo Tacar tan abfoluto que no díjefc fu Mageflad quede Dio$ 
goza, la palabra [ fin perjuicio • ] 

24 Dejek el P. Fr. Daoiian de panegíricos 5 y congruencias pul, 
pítales 3 arce de retorica ? GQcnpoficioa de verbos campanudos v que 
no firuen ñus de andar dando bueltas 5 para no poder dar paíb dere
chamente ? ni ir adelante nada ̂  en la materia que fe trata 5 y confide-
re con vn poco de atención la ferie deeíle t i tu lo , fe le quitar^ 1̂  gana 
de informar á M . tan á bulto,y con coofufion tal de fentencias^que 
alos que eftanen elpleytoefcandalaafuja^ancia, porfertan agena 
déla verdad ? ya los que no eílan en el y los paladea házía fi, Ileu^dos 
¿e vn floreo de rabones arcificiofamente compueíías, aunque nunca 
pueden dar fruto ? miradas con la realidad que fe deue : creo no tuuo 
lugar el P. Fr, Damiaurquando eíluuo en la corte, de poder eftudiar 
ci pleyto; porque efte es muy largOjy el tiempo? que eílquo en la CON 
te fu Paternidad, fue muy corto, para tan dilatada materia 5 y de ai 
pudo fer ^ fe originafe la voz,, de que fu papel le auia coñado dos mil 
pefos, á efpenfasdela Redempcionj hauiendo íü Paternidad folamcn-
te fatigado en la firma > y otro en todo el contenido : lo que yo pue
do afegurar, es que tiene noftrQ amor proprio tan resfriada la caridad, 
que nadie firue de valde ; ademas que haze muy poco al cafo, que los 
alegados 5 eferitos ? y papeles eftende la mano 9 que quifieren, como 
efpliquen la razón 5 y feagsti cargo déla dificukadípor loqualfuein-
pertinente referirá V . M . fi los hijos déla Merced Aupgauan, ono en 
el pleyto , y trauajauan en ks demás diligencias^ pues á buena luz.fe 
conoce > fue preuencion í y curarfe en falud^ el rumor que ieuantó la 
cfpefa de fu papel. Pareceleal P. Fr.Daraian 5 íe h?. de perfuadir nin-
gun cuerdo, aque vn pleyto tan enmarañado de pleytos, de mas de 
3 0 0 . años de edad^y tanta fuma de papel ? que folo mirarle pone mie
do 5 le ha de querer recopilar ningún hombre d o d p , folo por la deuo-
cion al habito ? puesfi fe aiuda ala confideracion la fatiga de citas de 
jerudicion, aunque inpertinentes al l i t ig io , que trae fupapel>nocree
rá alguno que dejara de tenerle grandifima coila, efte donde eílubiere 
el coñe • Los eferitos no difimolan el dueño , porque el eftilo, le feña-
la ^ confiefo que tiene parte fu papel de predicante 5 por lo que mira? 
á alguna conllrucion^hazia la Sagrada eferitura, y ella parte bien fe 
le podrá prohijar á algunos Rdligiofos Mercenarios, pero el reño»1^ 
mifma cara de el hijo eftá publicando al Padre. Las fentencias refe
ridas fon las que Imen al cafo, para nrfñro pleyto, algunas para 
éxemplar, por fer en ágenos Reynos, otras para radicar noftra jufti-
£ia ,pues fon dentro de nueftros limites 5 eítas fe deuen mencionar en 
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les inforhies y todo lo de dernas, no fn uc mas quede Uamarparao b l i -
gar ala Trinidad aque refponda, que lo hará fiempre que fuera pro* 
uocada, 

T I T V L O X X V I I I , Y V L T I M O 

Sfitisfae Dna ra,%Qn'S foco aduertida, del Padre Fray Damiatt . 

I Ocos ( dice el Padre Procurador tit . 31* n. r . J habrán ad-
J f^ ucrtido vna razón que ahora nucuamente íale á luz: con^ 

cfo tendremos quedar gracias al Padre que la eícondió de los Sabios 
y prudentes, y la reucló á íu Paternidad muy Reucrcnda. La razón 
dice ha de proüar que V. M . eo ipfo que hya admitido la Merced ca* 
Aragón , con el rigor de fu voto > íe le deuc todo el patrimonio déla 
Redempcion, fegun orden de caridad, jufticia, diícrecion> y políti
ca . Antes de entrar en eíta nueuarfazon > aduertida de pocos, quiere 
fatisfacer, y defenganar ciertas propoíkiones déla Trinidad. Pudo 
cfcuíar la palabra, [ defenganar > ] y pues no lo hizo yo me conten
taré con que [ engañar ] no pretenda, eftando cierto^que ami no me 
[engañará. ] Satisfaré á todo yquedera V- M . ciertOjque > en orden 
de caridad^ jufticia, díícrecion, y politica eo ipfocpiQ haya Religión de 
Trinidad,no foloen Aragón> fino enqualquiera Rcyno^fe Jcue 
efpeler el ejercicio déla Redempcion ala Merced, y entregar todo fu 
patrimonio ala adminitíracion déla Trinidad . 

a El engaño primero, dice fer, el que aya dicho la Trinidad y que 
el inftituto Mercenario, no es Rcdemptor $ prouandolo con la Bulla 
déla Confirmación déla Merced, donde no4c toma en la boca cite i n -
ftituto,ni la Reglajque profefa^s de vtilidad para la Redempcion, por 
fer la de $. Aguftin, que no la tiene: El íegundo engaño, es haucr di
cho laTrinidad^que fu Regla es mas vt i l para la Rcdempcion,que no 
la dcla Merced : y el tercero, que el voto Mercenario, es dañofo ala 
Redempcion. Todos eftos> que llama engafibs,díce : fon reparos l i 
bres , y yo le dijeraique relpondiefe á ellos con libertad; pues fiendo 
libres, no necefitan de redempcion: vaia alas razones, que eías fon, las 
que le han de defender. 

3 Procura ir fatisfaciendo dcfde el num.3. en adclante,y dice: que 
la Reí igion de S. Domingo, y otras no tienen en fu Bulla de confir
mación palabra de fu inftituto lluego no vale nada la razón déla T r i 
nidad , de que por no contenerfe en la Bulla déla Confirmación déla 
Merced el inftituto Redemptor,no fea Redemptora. R€lp9ndo,quc 
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laReiigion dc S. Domingo fe confirmo'^^ noticia efprcfa, y ha-
uiendo precedido muchos ados de fu inlHtuto , en la ggcrra contra 
Jos herejes Albigenfcs^ y afi no fe requiere y eía relación cípreía en fu 
Bulla de confirmación. C.deRelig. Domib. in tf.fiendo euidence, 
Javtilidadj quecausóenla ígleíia, la predicación de S. Domingo 
contra ellos, y en las cofas claras, no fe requiere la interpretación, ni 
la efprefiony cprno ya le é citado, La noticia de el infíituto Dominé 
cojle confio al Pontífice, por el conduto de el Concilio Lateranen-
fe, donde fe halló el obifpo de Tolola , teftigo de yifta, déla predica-
c ion de S.Domingo contra los herejes, Beyerlincklit. R . fol. mih 
11 21.C0], i .jpero adonde fe ha de hallar efta efprefíon en la Merced, 
acerca de fu inílituto Redemptor ? N o hauiendo precedido otros 
años á fu confirmación Mercenaria, nos emos de regir perla Bulla; 
y de ella íacar el fin de fu fundación. Dilcurre la Merced en las pala
bras de InocencioIl í .al Rey Miramamolin, como fe vio t i t . 3. n. 2. 
que ay alli hoípitalidad por decir [vel ab pbferuantia vcftri inftítuti,] 
por qnanto algunas caías primitiuas nueñras fueron ho íp i t aks , Lue
go la Bulladela Merced quando la confirma, hzte mención déla ho
ípitalidad en aquellas palabras [ Domus Sanfta*Eulalia] que era ho-
fpital; Menciónala Bulla hoípitalidad, y no Redempcion; pues 
porque quieren en virtud dpefa Bulla íér Redeqiptores? [ Si exce-
ptio firmat Regulam, ] es confiante que mencionada efa hofpitali-
4ad, y no la Redempcion funda la Trinidad en derecho, y en la Bul
la ,^! aferró : Luego no es engaño el decir, que el inílituto Merce
nar io , no es Redemptor, porque no lo menciona fu Bulla de con-? 
firmacion. 

4 Déla Religión Dominica ningún cuerdo duda el inflituto predio 
cador: pero déla Merced, no folo lo an dudado Autores graucs j íi no 
afirmado,guc no esRedemptora. A oido V. M . á Barbóla, ya citado, 
que dijo : que el hauer acauado aquella miliciadcel Señor Rey D. 
layme, bauiaíidocon gran detrimento déla Redempcion: fintió fc-
gun cftp i qpc aquella^Milicia de legos era la Redemptora, y no ella 
Merced hoípitalcra que oy ex iñe ; pues fi quedara la Redempcion en 
cña, no era detrimento déla Redempcion, pafar délo lego alo Cleri
cal . Oigalo aora V.M.á Silueftro Marulo en el Gcceano de todas las 
Religiones que tratando déla Merced en el Capitulo de ella dice: 
que fe eftinguieron aquellos legos poco a poco de adonde fe ha fe-
guido gran daño ala Religion,y alos pobres efclauos, que deípues, no 
an fido tan feruerofos, y folicitos ni tan reuerenciados como eftauan 
al principio: [ E reftarono á poco á pocp ftintl 1¡ Caualieri laici ,do-
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uc é flíito di gran danno ajlaJReügione, &c á poucri fchiáuí, che piu 
no iono ftato tapto feru<wí,c folleciti, necosi tenuci, creueriri come 
crano prima > | luego fieme Marido, que laRedempcion no es delá 
Merccdqueoy l i t iga , fino de aquella queacauó , luego decirla T r i -
nidadí que nocs Redemptora la Mer9ed) no es libre , fino fundado. 
Añade Marulo> que no ha podido aueriguar, en que año acauaron los 
legos, y que ay mucha diferencia de aquellos á los de oj^ [ non potu-
ío trouare bene quaranno fofle ftinto í^uefto^vifto bene che gran di-
ftrentia; ] Y es clara, porque aquellos eran I05 Redemptores 5 [y va 
configviientc que á fu extinción fe figuió el daño ala Rcdcmpcion, y 
no le vbiera fi quedara penes los que quedaron: crgo 5¿c. 

5 Y o e m b i a r a a M a r u l o á S. Jorge de Venecia, donde hallara á 
Vvion en conuerfacionjCon dos de aquellos Militares,el año de 15^5. 
yfaliera déla duda, profigue Marulo ( aunque agamos elía digre-
(ion) que los Generales de aquella Cauallaria, eran perpetuos^ de era-
no perpetuuy fe ye claro en la fcifma^que cita Vargas Coroniíta Mer
cenario Í íbbre el Cjencralap 5 que elegido vn Sacerdote para los Sa
cerdotes, y vn lego para los legos > mando el Papa, quedarfecon el 
gouiernode todo el Orden el que fobrcuiuiefe : luego eran perpe
tuos; alias quedara la fcifma en pie al tiempo de el Capitulo"? quando 
cípirafen, y nó vbiera remediado nada el Papa : S. Pedro Nolafco 
fue el primer General, en fentir de toda la Merced, luego fue perpe
tuo , pues es afi que afta el feptimo General fueron todos los prece^ 
dentes legos: ergp &<% 

6 Prcuicncfe, á efte argumento,con vna renuncia , que adñruie , 
el P. Fr. luán déla prefentacion Mercenario Deícalzo, en que le haze 
renunciar á fu fanto alos catorce años el Gcneralato,Todo lo que fue
re humildad,y virtud yo fe la concedo al Santo de muy buena gana, 
pero efta renuncia alos catorce no fe, fi es catorceno déla enferme
dad de efta rat6:procuraré aueriguar fi fe halla en el Archiuo fuyo de 
Panplona, y fi no pareciere, fuplicaré al P. Prefentacion, que recoja 
fus catorce de renuncia: profigue en la vida de S. Ramón noticia 10* 
fol. 4^. contra lorea que pufo duda en el Sacerdocio de S- Pedro N o 
lafco, y dice: ( habiendo defden, y juguete de las razones; de Lorea, 
el qual auia referido •» le dio Breniario S. Raymundo de Peñafort á 
S. Pedro ) [ Si era lego paraque querría cl Breuiario, diga que le dio 
vn Rofario para rezar Padre? nueftros, y Aue Marías, que afi lo ha* 
^cn los legos en las Religiones. ] Pregunto, Jesdefcomunion refer-
uada en la Bulla déla Cena , que rez.e por Breuiario vn lego f e n * 
quantas monjas tiene la Chriftiandad , no hallara alguna que íea Sa-
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cfírdote,y las mas tienen Breuiario. Deftruie c¡ P. Fr. luán delaPrc-
fentacion el edificio que van leuancando aora Rueuamentc los Coro-
ñiflas déla Merced, en que al principio fe inftimió fu Orden, de legos 
y Sacerdotes j pues con efa entriega de el Breuiario, ya que rio fucíé 
para Pedro/cria para los Sacerdotes: y diole á S. Pcdroj aunque 1c-] 
go^ como á Caueza de todos. Deinde, confta déla Decrcralde Clc* 
mente V11L que fe le dio el Breuiario á dicho S« Pedro, como lo afir* 
má el dicho P. Prefentacion> pues es asi que dice fu paternidad, que 
catorce anos defpues fue la rinunciade S. Pedro , y deípues fe orde-» 
no Sacerdote; luego quando fe le dio catorce años antes, era euiden-
temente lego en términos terminantes de el P, Preíentacion: y vfan-
do de ellos, digo, [ fi era lego paraque querría el Breuiario ? Digsu 
q¡uc le dio vn Rofario para rez.ar Padres nueftros, y Aue Marias, que 
ali lo hazen los legos en las Religiones. ' 

7 Deje el P. Preíentacion á Lorea que tiene mas alma fu librito 
de lo que le parece: algún dia puede fer lo vea glofado, y fi quiere, 
fea fu fanto Sacerdote muy en ora buena, agale obifpo, fubale á Car
denal afta llegarle á fer Papa, que tanto le a de cortar lo vno, como 
lo o tro, y mientras mas condecorado nos le diere, íerá mas gloria déla 
Trinidad por hauerfido fu mili tar , y déla Religión Dominica por 
fer echurafuya,perofiempre es bueno tratar verdad. 

8 Echaeftadigrefionprofigoá Marulo que dice, que quando 
auia aquellos dos Generales, vno Sacerdote, y otro Lego, á efte folo 
pertenecia la Redempcion, [ che fi eleggeíTe vn Sacerdote Prior Ge
nérale de Religiofi Sacerdoti, & vn Laico che gouernaíTe i l tempo
r a l e é attendeííe á riítuotere i poueri Chriftiam]: luego por mas que 
diga la Merced, folo facará que aquellos Legos eran los Redempro-
res, aunque no confta déla Bulla déla Merced que lo fuefen por in* 
ftituto. 

p Conoció que el parangón con el inftituto Dominico no tenia, 
y aíi da otra razón para eñe que llama engaño, diciendo: que quan* 
do fundóla Milicia de Legos el Señor Rey D . layme, fe moftró in-
ftruínento en que Su Santidad daua orden j y permifo para fundar 
vna Religión Redemptora: citan la pieza 3. fol. 4. Afta aqui pudo 
llegar la inconfequencia de los Procuradores déla Merced^ porque 
e l i n f t rumen toquec i t an l cd ió , y legalizo D . Antonio Lupian Za
pata de quien dicela Merced como fe vio arriua ai titt 5. n. 2. que^ 
fue falfario, facrilego, que tenia cantera, y minadepriuilegios para 
darlos al gufto de cadauno &c. y fiendotan falfario, que folo por 
hauer entrado en el Archiuo de Barcelona, le corrompió fu verdad, 
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y afi no ha^eo fe los ¡nftíumcütos deia Trinidad; porqifer¿^[ijiertL> 
áora tan irrefragable ? lo cierto es, que fe ven oprindctó^Ws? Procu--
ladores Mercenarios con la razón déla Trinidad ^ y quQÍt gfcíiddid 
que pueden, aunque íeacontradiciendoíe. ..^;vs2¿i] ¿^¿l' 

10 Veamos ya que le cita por verdadero lo quedice Zapita: afir
ma que fe juntaron muchos Caualleros de S. Benitoen la cámara de 
¿ obiípo ^de aquí pudo nacer profeíar aquellos CauaMiems k ^ i l f g l ^ 
de.Sj Bemco que dice Vuion, pues no citandoíe oí-ros -, eftgstComo^ 
lofos de fu Regla infíuirian pajaqu^ la abrazafen los npeup^) y ¡eftaíft 
do juntos moitro el Rüy iüftrumentory Bulla para fimdar la CaosH1 
laria Redemptora , que qucriaSu Mageftadiíueíen los primeros foJil» 
dados los Caualleros que auia fundado fu Abuelo . EAo es lo de el 
priuikgio de Zapata. Eftos Caualleros que fundó el Abuelo de 
SenorRey D . íayme, fueron los Caualleros Tnoirarid§ Redempto^ 
res: confia por d pduilegio de D . Aloníb í í , Abuetode ri- Señor D . 
Iayme > donde d ce; f Nouerint vniuerfi quod ego Aldepb^efc 
Rex AragonumjComes Earcli inon^i^ Marchio dw^'múx-, 6c Dctr-
tufe, inftituo MonañeríumMili tüm Salida: T r i m m b m C i u i t a í ^ 
Balagarij nomine Santo Crucis ad redimendum Captiuos &c» D^r 
lis Baíaganj Idus Oáobris Mra M C C X X . ] ^uto es el ano de 118 2. 
quitados los 3 8. de Eras. confia también por eLpriuikgio de el Se
ñor Rey D- Pedro c l i í . en que les haré la donaciónibi ;r[;£ub Diul-
m imperijs Ego R ex PetrusAragonenfiurm, Comes Barchioonen-
fis^TortofíB Marquio, quiacoauenit RegaliMaieftati^íligere virus 
lioneftosjideo concedo vobisMiliíibiis Rédemptoribus ,GañelluQi 
de Maííaleo, & Caretas Villam cum fuis terminis, & pertinentijs &c. 
faéla charra apud Ofíarn 4 . Kalendas.. . . . iEra M G C X X X . V . ] que 
es el año 1197. eftos fon los inárumenfoS) que cita la Merced 9 y de 
ellos confia^ no que la de aorafea Rederaptora, por íu Bulla de coa^ 
firmacionr y Regla, fino que aquellos Caualleros Militares Trinita
rios fueron fundados para efo . Conocerá de camino, fi quiere identi-
fearfe con aquella Caualkria, que fe deue preciar de hija déla T r in i 
dad pues confia de el mifmo Autor , lugar, ypriuilegioque cita fu 
Merced: ademas, elobifpoque dioel habitoal ScñorS. Pedro como 
quiere la Merced, quitandoíélo á S* Raymundo , era Trinitario, co
mo conftacled mifmo lugar que nos cita: aduierca también, que^ 
aquellos Caualleros Trinitarios no profefama la Tripartita, y no ób-
fiante fe Uamauan déla Santa Trinidad, [c j^o mifteri i im,] luego de. 
cif que mi Orden fe intitula déla Ttinidad por la Tripartita, ts libre 
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1 1 N i defdene fu Patcrnida<Mc que fu Santo, íalíefe déla Trini* 

dad para la Merced, que no es indecencia alguna : antes conduce á fu 
honor, pues goza mas antigua la nobleza , y Rcgalia. La Trinidad 
faca fu Santo de vna iluftre. Milicia, para colocarle en la Merced,y la 
Merced faca los Santos déla Trinidad, de vna carbonera para colocar
los en el Altar, como íe vio en el titulo pafado ; y de camino pafe los 
ojos por eña filiación (que conña) déla Merced v y confidere la poca 
gratitud, y reconocimiento de los Procuradores déla Merced á efta 
fu Madre,quc procuran deftruir, y aniquilar fu honor; que junto con 
hauer nos llamado Vargas I obos alos Trinitarios, fe le puede ocurir 
h emblema de Alciato [ de Capra ladante Lupo, ] que fue primero, 
inuencion de Ariñophones Gr!ego,que dibujo vna Cabra alimentan
do á fus pechos vn cachorilío de vn Lobo,y vna ¡etra^que decía; 

I Mea me pofl̂ zihera pa/cet. 
Defgracia es fnia, fe quexaua triñe, que alimente yo á mis pachos 

eñe cachorilío tierno,que crecerá en Lobo, y fera eftrena de fu voraci
dad la mefma madre, que le da el fer! aduierta el Padre Fr. Damián 
cfta quaxa,y efcribafela al Padre Vargas paraque aliente nueftro def 
eonfuelo. 

12 Dice la Mercad, que la Trinidad fe ingirió Redemptora, y afi 
fe lo informó al Señor Carlos V. memorial foL 250. que lo aduiitió 
•fr. luán concep. def. 2* § .4. fo). 14. num. 49, ynofabia de ingertos 
el Señor Emperador; quien fupo engerirfe ahincumhulis las armas 
Realcs,fiendo muchos años deípues elia concefion,tambien fabrá in-
gerirfe Redemptorry en fin, no quiero moftrarme ofendido, porque 
el ingerto da mas fabrofo el fruto^quedado el, que no lo eftá enfiiue-
ftre planta: fi nos emos de andar de ingerto á ingerto, hauiendofe Tu 
Merced ingerido el efcudo,y picádome á mi con la Redépcion ingeri
da, ferá fu ingerto de cfcudetc,y el mió de púa, íieiido neceíario para 
aquel defeortezar la planta > pues le confta quanto ha procurado des
cortezar toda la gloria de mi Religión con fu papel. Por todo lo 
qual, dcue la Merced confeflar, ó que Zapata rienc autoridad, o no j fi 
no la tiene^luego QO tiene la Merced por donde prouar, que fe fundó 
Redemptora^ pues el iaftrumento,en que lo prueua,es de Zapata; fi 
tiene autoridad trac todas las confequencias dichas, y deue confefar, 
fer la Merced bija déla Trinidad en la Redempcion: y vnoes decente 
ala hija, quitarle los bienes, viuiendo,á fu Madre, ni V . M . deue per
mitirlo ^ pueflo que laRecJempcion cumple con la Merced,en dar la 
alimentos, 

x 3 N o vale el decir, quaen la Decretal de Clemente VI1L en la 
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Gánoniiacíon de San^Raymundo fáüoréce fu infcituto.en aquellas 
palabras, [ cui Bcatus Raycnundus certas viuendi leges pr^fcnplit ad 
ifriusOrdinis voeationem accoairriodatiíHmas, ] que citan eri fHfa" 
uorjporque dice la Trinidad,que en ella no fe halla redempeion m'ek-
frefsey ni confuse, inftituiofe Caualleria^y militar como quiere la Mer
ced, y hofpiíalera como lo dicen fus primeras feullas, ypara efos ejer
cicios les daria el Santo los documentos. 

14 Vltimamente concluien por razón, que Alejandro V i l . pro
hibió femejinres afertos, y afinopuiedede^ir la Trinidad , que no es 
Redemptora la Mfcrced. Pero fe refponde , que efee Breue es el qué 
fe cito en el titulo primero Í num.7. y 8. y en el manda Su Santidad, 
que ni la Trinidad^ni la Merced digan rtfpeSliüe vna dcla otra que no 
fon Redemptoras: no obftantc efte Breue, y mandato no ha echo la 
Merced otra coíTa^ que negarnos la Redempeion: y afi éh aquellos 
términos modefeos, que cupiere el decirlo la Merced déla T r i nidada 
lo dice efta déla Merced, y yo refpedandó elBreue digo, que fon Re-
demptoras ambas exprim^uo > con efta diferencia, la Trinidad , [ ex' 
primseuo ranquam ex forma Regula: fie ex ereiítione Religionis prae-
cipientíS: [ ia Merced por voluntario excrcio fin Regla \ que le obli
gue, puei» aunque pedia luplirlo el voto, ef t fue deipues'i como dice 
Califto I I I . y lo prueua Veizano prop.3. §. 40.per totmty y afi queda 
en fu lugar el Breue ^ pues no es quid fubfiantiale déla Religión déla 
Merced en quantotal^ pues antes de el voto era Religión déla Mer¿ 
ccd.0 émos de de(fir,que fe oponen Galifto UI¿ y Alexádro ViLpues 
dice Califto, que fue pofterior el voto, y Alexandro, que fon Redcm¿ 
ptoreseA: frimtuo, y con la diftincion dada3fc concuerdan fin ofenfa 
de el vno, ni el otro ¿ D^iW^: 

15 El Breué de Alexandro fue concordia entre los dos Ptocura-
dores Trinitario Defcalzo, y Mercenario CalEadoicpnfta de el mifmó 
Breue 4 Hauiéndofe notificado en Granada al Capitulo General déla 
Merced en 14.de el niesde Otubrc de i66q, v ü año deípues de fu 
efpedicíon, no le admitió la Religión déla Merced, negando, que fe 
Vbiefe echo tal concordia, y recargando en que no íe deuia entender 

Nauarra, Aragón, Cataluña, y Valeacia: confta auténticamente la 
notificación,y refpuéftapor la Nunciatura de Efpañá; fiendo Nuncio 
clEminentiífimoBonelhYy la tengo en mi poder* N o ay razón fien-
do concordia entre partes, quede ligada la vna al trató, y fea la otra l i -
brei efta renuencia la ejecutó todo vn Capitulo General deia Merced^ 
y no obltante d¡ce,fer libre la Trinidadsporque efte, ó el otro part icá-
lat afirme contra el Breue, querepudia la Merced en forma de Reln 
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gion: Dice que m i Religión pleitea terriCFariameritc contó t^rigo ¡n-
finuadp, y np quiera que le pregunte yo ^ como pleitea la la fuya Can 
efta proteruidad ? Deípues defte Breue cícriuc Veiranoj y afirmo; en 
el lugar citado no fer la Merced,ni fu voto exprimtuo Redemptora: 
Defpues defte Breuc fujiihus i & arntis acppanados de Alguaziles, y 
eícriuanosjborrarpnen Valec^a los Merirertarios el nóbre de Redépto-
reSjde vna Indulglcia donde fe rolcjon^iíanylas Tritiiliarioí piiblicada 
en la Ciudad de Valccia los anos de 7^? y $oA$ cuya npticia. aii que
dado efcandeliiadas las Sagradas Congregaciones de Cardinales: 
Defpues de efte Breue * en el año de 8 2.bixo prenderla Merced ynos 
póbres^qüe vendían yna relacionen que íe niencionaua la Rdigiort 
déla Sanrifirna Trinidad Redempcion de Cautiuos: y todo cunfta por 
a á o s luridieps, y fe llegará día en que de razón la Merced deftas acip-
isci de fus Procuradores tan libres: y IbJo pregunto al Padre Fray 
Damian^fi á cafo fu Paternidad es de aquella opinión, de que no tiene 
autoridad fuera de Roma el Papa ? puerto que ío mádado en Roma no 
liga (íegun eftos procederes) en Nauarra^ Aragón, Cataltina^ y Va
lencia 1 no ay mas raz.Pn para Gaffi|l%PPi taga^Francia,Síc, y fi a cafo 
lo reduce ¿ Regalía para dar difpa.ridad^ par^qtte me cica /11 Breuede 
Alcxandro no admitido por fu Merced ^ toca ala Regalía el que la 
iglefu de nombre alas Religiones f aunque tpda la Religión Car-
níiclicana.y Agufti'niana^nP ceíiga el exercicicrcte cftar en el verraoíde-
xan de hombrarfe Ermitaños en las Ciudades,qiie tienen cafas f pues 
porque í í p m b r a n ^ b ígnita ami Religión Redemptora en el Breue 
de Alejandro, y a mis Sa.a^s RrfmTifítores ert fu rezado^np fe han de 
podérnombraren Valeñciá RedempCores ? obftan los pados 4 ^ 
Valencia ? no ; porque el Brc je de Alejandro es poñdnor # 

16" Elfegundoci tgaño, dioe, es^lelHauer dicho la TrinjcSad que 
la Regla de S. Aguftin qué prafefa la Merced vno es vd la Re-
dchipcíon: y añade que nófolo es engaño , fino tcrneridaJ , y da la 
ráron porque la Reglaje SanAgudin tiene por primer precepto e! 
irtJODde el prójimo? [Ante omnia Fratres ChariíIimidiIigatur Peus5 
deinde proximus 5 ] pues es afi , que el maior modo de amar es entre-
:garfe á fi por el amado, como lo dixo Chrifto: Luego íerá temeridad 
negar que la Regla de SeAguftin no es vtil para cl eíclauo • llefpondo 
que no tiene razón en fu cerfura el Fr, Damián y qué perfifte ^ y 
perfiftirá la Trinidad fin nota de temeraria en lo que Ucua dicho . Lo 
primero , porque el precepto de amar al próximo en la Regla de San 
^.guftin 5 no de mayor rigor que en las tablas de la ley , y eftas no 
obligan / i - i f r ^ ^ / ^ a entregarfe por el próximo amado, ni Chrifto lo 

man-



ifiíandó fino folo d ixó , que cía cía k mayor caridad, alias todos los 
€hrifiianos teniendo la fe de Chrifto que profeíamos en el Baucifoio, 
fuéramos formalmente Redemptores y nos obligara efta entrega de
bajo de culpa graue, Deinde, efte amor de el próximo déla Regla de 
S. Aguftin,y de las taiblás déla ley,folo es vtil para el eíclau© en aque
lla generalidad y pero quando habla la Trinidad negando la vtil idad, 
csenlo efpecifico , y en efedice^no fcalla vtilidad chica, ni grande 
en la Regla de S. Aguftin , pero en lo general, no folo efta Regla, fi
no todas quantas Reglas tiene la Iglefia de Dios aprouadas > porque 
todas eftan fundadas en caridad , y no folo Reglas de Religiones y finó 
la Regla de e! Chriftiano , es vt i l para el eíblauo , Aora entiendo yo 
loque dixo el P. Fr. Damián , de que fu Religión era generalmente 
Redemptora, y afi dirá la Trinidad, y yo en fu nobre, que es Re-
dem^tora deGautiuos cómo qualqiiiera Chriftíanoj y vltimamentc 
fe qu^da en fu fuerza la aíercion déla Trinidad que la Regla déla Mer
ced 9 es menos vtil para el efclauo , que la déla Trinidad , pues efta no 
folo es efpecificaraente en fu proueoho, fi no que manda hazer la Re-
dempeion á cfpenías próprias , no pudiendüfe guardar mi Regla fin 
Redenipcion quando la de S. Agüftin >ife puede óbíeruar toda íin reí^ 
catar vn efclauo . 

17 El terter engaño , dice, el há^üer dkfeo la Trinidad) que el vo
to déla Merced, es dañofo ela Redempcion : efta es propoíicion ef-
critaporeldodoPadreFrayAlonfo de S.Antonio Trinitario Def. 
calxo 5 y la eíplico y defendicf ? Fr. luán déla Concepción deff. 2 .5. 4. 
fol. 14. n. 51, y fiempre fe efta la Trinidad en lo diho en el fentido 
que la dixo Fr. Alonfo 5 y lo ha efplicado la Trinidad« Quejofe la 
Merced en el Confejo fupremo de Aragón, y pretendió fe rcpeíicfe^ 
vna petición donde eftaua efta propoficion > y mandó que eíplicafe 
dicha propoficion fu Autor > el qual refpondio, que el voto era San* 
tiflimofi fe ejecuta fegun la narratiua que hizo la Merced á Califto 
I I I . [Quodipf i , voluntatem propíiam abnegantes, femetipfos pro 
Rcdemptione Captiuorum, qui in poteftate infideiium durseíeruitu-' 
tifubjiciuntur ,altiílimodeuouerunt> proficentes feparatos, etiamj 
pro vnius Redcmptlonc Captiui 5 non modo feipfos Captiuitati paga-
nerum incambiumtraderc jfedetiam ) fiopus fuerit mortem > & 
tormenta quarlibet tollerare # ] 

18 Refpondo mas, que esfantoel voto fi fe ejecuta fegun las pa-
labras de fuprofefion Mercenaria la qual no feeftiende a tanto^como 
la narratiua que hizieron a GaliftO; pues folo dice la profefion, [ & in 
Sarracenorum poteftate inpignus (fincceífe fuerit ad Redemptio-
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©etnChrifti fitóií».): d^te^tias m m k a y ] ^ la^ conftituc^cs Jelg 
Merced, dicen, fe quede vsx- K$á^¡$QT&ftere^neceíarias.y cftajif*: 
uida licencia de el General , y Difinkorio^ Si ía hmQ ̂  % m i m ^ 
el Rcdenaptor, perfona parpcr íoEi^^ algún Gaptiuo9 a pp^ folo d 
precio del, es digno de alabanza xp?$o 'q^^pMd&m que ay ^ ..¿ 
Merced cs.rqáedbwfc v^Redemptor en itehpnes pagando a colla del|t 
Redempcioü mterefes de aquar^a §iemo> y los dsnia^ gaft^ 
qye fe.figuen de bufear con otros ¡nterefi^ laiCaptidad? jtóN^r ¡m*h 
prenda , otro viaje 8¿c. todo lo qual es dañofo alos efclauos, pues por 
vno que fe quedó laprenda feconfume el dinero de dos,ó tres: y hâ  
ziendo eftos gattos noácofta déla Merced >fino a cofta déla Redernv-
pcion, es dañofo á ella mnfropterfe de el voto , fino de el vfo: añar 
dio que el voto es de [ re raeliaiji > feu non iropeditiuafnaiork bonif,] 
y es mayor bien refeatar vente, que diez •> y que íiazíendo vn vofo 
con intención de ejccwtíarle con daño ^pQ^juicio de tercero > ño |esva* 
lidojademas que no fepuede eje^urtar con: empeño de perfona par 
perfona;pucs fabela Merced, y fabemos^que el moro nunca admite 
cfte eambioiporque quiere mes vn^real. de a ocfio que vn Rebgioíb 
déla Merced 5 y afi fiempre que fe queda en predas e$ coa» los da
ños referidos. 

i p Dice la Merced , que es arena extgüael dinero r y no fe deuc 
paragonar con el peligro de apofiafia > que amenazaal efclauo ;i pero 
rcfponde la Trinidad, que efta arena esel campo déla batalla : fi da d 
dinero de fi la Merced > Santo y bueno > pero darlo ccmio lo da dek ; 
Redempcion y para pagar todos aquellos daños;efi:o no fojo es redi
mir con detrimento de otros vn efclauo,fino tirar á r rdimk fii voto > 
pues mientras mas danos pagafe mas bien tratada feraaprenda :.itm 
n i aun con hazienda déla Redempcionvlohazen afi , pues COÍBP afir
ma Vidondo Coronifta Mercenario lib. i O. deja caridad Diüina y 
Chriftianacap. 7.pag. 40^. lku^©losRedemptc^es MercenariosQr-
den para no refeatar los bien vcisiifes óde octp Re.yna, ó Prouincia 5 
fi no es de aquel y aquella de adonde es el dinero > y eíto aanque efte 
en peligro de faltar á nueftra Santa fe . Aquí déla razon^yde Vidbia-
do; quando entra el voro Mercenario i fi en Ü mayor y íieceíidád no 
fe ejecutafeon eftas razones quedo íátisfecho el Real Confejo, y pue
de quedarlo la Merced, 

%o Redargnien que el Moro no da el efclauo por el cí)ftede el 
principal folamentc y fi no por el principal y daños , Bien: luego de
cir la Merced que el Padre Vigo Redemptor Mercenario fe quedo en 
rehenes por diez niños 3 y lo afirma en cierta petición la Merced por 
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cantidad de: doze mil peíbs con interés de aquarenta por ciento , es ío-
lo queílion de nombre, y voz fin fuftancia ^ paraque lo alegan ea el 
Real Confejo ? ademas que no fe cree la refpuefla déla ívlerred, ni tie
ne mas funddmento que decirlo el Padre Fr. Damián, ni es ran lerdo 
el Moro en materia de in terés , que noTcpa en los contraios valer 
mas el dinero de prefente para íus vfurasy granjeo, que el dinero de 
futuro , dcalapor opinión Mora , pero quien le ha dicho al Padre Fr. 
Damián queje remuerde la conciencia al Moro, eflx trato ? con el d i -
jicro de prelente compra el bárbaro otros Chriftianos Gaptiuos de los 
que traen los Cofarios a fuspuertosa muy poco precio para doblarle 
defpues 5 vendiendo el Cofario barato por eícufar el coíie de detener 
la ñaue en el puerto 5 y eftollaman de primera compra quando por 
ella refeatan los de fu Rey no algunos Principes que tienen paz. COEU 
el Moro , y afi es cuídente, que el Moro da mas barato el efelauo con 
el dinero de prcíente que con el futuro, por lo qual no fubfiile la ra 
zón de el Padre Fray Damián , y que da en fu fuerza la afercion déla 
Trinidad, el vio de el voto Mercenario es dañofo ala Redemp-
cion . • ; : • % i 1 ? b x%í ^ t o 

21 Añado que eñe voto déla Merced fegun afirma en fu título 
j l - n . i 5*Se entiende>deperfonapdB* perfona , o vna feruidumbre 
por otra y que afi lo an entendido fiempre en la Merced : lue go no 
ejecutarlo afi , ferá no cumplir efta obligación . Siempre que fe que~ 
dan en rehenes es con los intereíes dichos de aquarenta por ciento , 
luego no es feruidumbre por feruidumbre: decir que afi fe lia enten
dido en la Meiced de períona por perfona, y hauerfe reducido á íblos 
los intereíes que paga la Redempcion 5 es hauerfe paíádof íu voto de 
cleftado perfonal, al Real , por lo que pretende la Merced de fer 
Real fundación. 

22 Entra ya , ala razón efeondida, y efta dice que es , que el e f 
tremo de quedarfe en prenda los Mercenarios es el vkimo , y el mas 
rigurofo, luego ames de llegar a ejecutarle deuen preceder los medios 
masfuaucs y fáciles» mucho amontono de citas para elta razo a ^ pero 
ami no fe me ocurre 01ra, fino aquella del íumulifia, [ á facilionbus 
eft incipiendum: ] profigue fu dsícurfo, que fiendo mas facíl el de las 
limpfnas de los fieles para rederair el efclauo,que noquedaríe el Mer
cenario en prendas, fe di-ue primero ejecutar aquel, y defpues e í l ^ 
que es mas arduo: La Merced tiene obligación de efta entnega, luego 
deue fuponer primero las limoínas déla Redempcion . 

23 Pero refponde la Trinidad que efta razón es indigna de \ ru 
hombre que profefa letras , y mas tiraá redemir el voto déla Mer-
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ced ycxonerarfc deja obligación que tieae j^que no al biend^ <£lef-
clauo. Lo primero, fi toda la eíclauitud fe agotafe con las limofnas, 
quedan fuera del votp,piie$ como le efplica la Merccdjei) la naturale
za de fu voto^priniero fon las liniofn3S>cjuc quedarfelluego mienrr^s 
mas limcfnas ybiere abra menos de vo to . Luego tanto mira a au
mentar Jas limofnasdelos fielps para difminuir la obligación de que
darfe . Deinde -í fupongamos por dpéirinaciertayeila precedencia 4ús 
las limoínas al quedarfe e ^ de el Pro-
icurador ; porque fi todo el patrimonio déla Redempcion que t ieno 
pfpaña,]e admipiftrafe la Trinidad , y confumiefe todas las iimpfiias 
en los efclauoS)íeria lo mifmo,que fi las ejecutaíe la jMerced para el 
cafo : luego querer que vaya por fu mano áeh Merced , no es por la 
precedecía?íino por lo que fe le pega,jwfaporque que mas tiene que 
adminiñre luán, quePedro^fi rodas las limoíhas paran en ja Redemp
cion Uuego infiflir que an depafar por el conduto Mercenario^otro 
fin lleua. 

24 piran,qiie feraq mas folicítos,viendo «ilos ojos la^ncccíidad de 
quedar íe : afi lo dice en dicho t i tu lo : pero refponde la Trinidad, que 
efta folicitud nadie fe la cftorua: aunque aya quarenta al pedii*, pue
de la Merced profigiiir con la folicitud que tiene, que es bailante ven
taja á todos. Jmo fotius fe auia de alegrar, ybiera muchos para elle 
ejercicio > porque mas le defuiaua el ricígp de entregarfe, luego per-
íiñir en que no aya otrq,e| ftftai de otro moliue f Dirán que pues Ile-
uan efta cargare quedarfe en prendas, ícrá razón tengan el refeuen-
tro, en el emolumento que les poíicedc la Iglefia de el tercio déla Re
dempcion: pero refponde la T^inidadjquc es mejor ir claros en eíla 
materia y no andur por rodeos y razones nueuas , Gpzcn en hora 
buena fu rerc¡o? pero a4uier^fe> que mientras mas creciere ^fte cS-
cumulo en la Merced, fe aumenta el ricígp en los lujos déla Trinidad) 
pues fi comodijo Vrbanp V I . mem, fol. 110. B-P. ff.BuLF, 32.B* 
[6¿cumdi¿í:ii |fiatres( Trinitatís ) pro di^ís Captíuis llediniendís 
corpora fuá piortis perículo fubijeere noia verentur, ] eftan eípudios 
los Trinitarios á padecer muerte, por fu Herma no el efclauo; mas 
próximo eítará cite peligro ? quanto mas adrpiniñrare la Merced con 
fu valimiento : y fiendo la diferencia tan c}ara, déla Trinidad ala Mer
ced , en la Redempcion, pues aquella gafta de fu hazienda y fe expo
ne al peligro \ y eíta gafla délo ageno y procura no arieígarfe \ confi -
dereV- M . quanto mas razón ferá en toda jufticia j equidad , y po
lítica que adminiftré la Trinida , que noque perciba la Mer
ced o 
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25 S.iJ voto , diccB i feha de pjcGutai: ala necefidad eftrcnsa: bien, 

luego fiendo eftrctna la neceGdad de cl cfclauo ^ habrá de ir á quedar-
fe en prendas: no ha dudado afta oy algunOíquc )a efclaiajtud cs eftre-
ma neccfidad, puefto que para íalir de rilíí > ana al mefmo dueño, que 
firue, puede el efclaqo quitarle lo baftantc para rediínirfe: luego fi el 
voto Mercenario obliga en eílrcrm h en tanto no cumple el Mercena
rio fu voto, en quan^o>ybÍere eíclauos,, y¡ cfteü libres loia Mercena
rios : dirán como lo iaíinuan en el titulo 3 i . no fuera diferecion el 
enrregarfe en eftaformajporque fuera acauaríe toda la Religión, lue
go no puede entenderfe asi. Reípondo que en efte diícurfojfe infie
re, que nunca tendía obligación á quedarfecn rehenes; pues fiendo 
nías los cíclanos 9como lofoo^quc los Religiofos déla Merced, fiera -
pre amenaza la ruina, fi fe ejecuta el voto , [ deinde , } paes trac por 
cxemplar á S. Paulino, efte ra'jn fin el votor no tenia efe reparo: ó 
¡mité^l Santo tonomc lotraiga por exemplo. Luego de [ primo 
ad v lc imum,] foloconfiftcla Redempcion Mercenaria, en bnfear 
limofnas,y emplearlas, y eftas confumidas, no paíar de ay ;pateta por
que fi íe quedan en prcndas,fe arruina la Religión ; y quando alguno 
fe queda , es ío lo , no períbna por perfona, fifolo mientras va aquel 
dinero, y los daños que causó el tiempo d^la detención: paraque es 
bautizar fu Redempcion,con amagos de martirios., derraiBamiento 
de fapgrc y decir que fu Religiones ma? perfe^a que la mia, ( aun
que fe engaña en tenio, y quinto ) ü nunc^ vcmo$ efte efe^o f el mo
do aque fe ha reducido la ejecución de íu voto, es? aquedarfe tal vez. 
mientras va el dinero j pe|-Q la Trinidad, afi obferuante <;omo Def-
calza? todo el año. tiene fus hijos en eíte riefgo^ pues los tiene íiempre 
en el Africa, cuidando de eleíclauo. Vea V* M. í i ferá mas razón acu
dir ala Trinidad, que efta íiempre arieígada, que no ala Merced, que 
folo tal vez entra en el pe l ig ío , 

%6, E l peligro apoftatar en la fe, aun m es bañante paraque el 
Mercenario que de en prend is; pues como tengo dicho, Ucuan ordea 
de np rcfcatarbienueiiidosvni aquellos de cuya Prouineia no ai l i -
mofeasj luego nunca ai obligación eo la Merced á quedarfe, pues no 
puede hauer maior aprieto, que el peligro de apoftatar: y aun vidon-
do Coronifta Mercenario dice de fi míímo, no quifo rcícatar yno que 
lé afirmo eflaua en efe peligro, y yiendofe deftituido renegó 5 aplique 
eñe eafp,cl Procurador déla Merced para quando informa á V. M , 
que peir háueríe detenido la Redempcion de mi Obfauancia, en ir al 
Africa, renegaron muchos: Calumnia es injuriofa, y lupaner caíos 
falfos en materia graue ̂  pero dada etta falfcdad por verdad, pafe los 
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jojos por las Rcdcmpcioncs de PortügaI,quc ha ceho mi Obfcruancia^ 
hallará en yna, vno redimido, que renegó: luego no coníiftc en dete^ 
nerfc ,óaóla Rcdempcionjpara ouiar efte daños mi Obíeruancia tar
dó por falta de medio^pertí el^Padrc Vidondo no le cícufa, pues pu
do qaedarfe en prendas por aquel, y aundeuió quedarfe, y no lo 
h i zo . 

27 LosMereenarios Fnncefes, qiie referí a V . M . quando lo de 
,61 Padre Lucianojen prendas efta van,y fe canfaron tan prefto de efb 
empenovque vbo de pagar •con la vida el Redemptor Trinitario el vo
to déla Mcrcedi pues adande ertá la ejecución de el voro Mercenario, 
que tanto nos vocea en fu papel ? y donde el fer ñ a s perfeda la Mer
ced, que la Trinidad, íi en llegando el cafo déla ejecucion,de arriefgar 
la vida(conio trae con figo la Trinidad,y Merced en fu exercicio^hu-
ien el cuerpo los Procuradores déla Merced , y pagan los Redcmpto-
res Trinitarios j 

Dicen Prop. 1. 
m ais ofcíiüpp 7 ' noisíbii zl shítnifi hmta. no .mhu /• íl ú 

Q a e e ñ a neccildad de el próximo no fe cree íl ocularmente 
no fe conoce, afi ennum.i^ . tit.31. citando á Nauarro trad. de elec-
mof. pero refpondo^que el dar limofna, es de íupererogacion, el voto 
Mercenario defpues de echo,espredía fu obligación : es verdad,que 
en la eftrema ai obligación precíía de focorer al neceíitado, y en do-
ftrina Mercenaria) que fe ha de ver para creerft >fe pregunta j fi ha de 
fer necesidad corporal^ó efpiritual ? fi corporal j ya fe ve paes es mo
ral certeza la de el efclauo v y fu necefidad en fentir de todos los fumi' 
fo$^:íjk|$feor3[teríenliga^ia^coíicierícia, y afieslo mifmo para nue-
ftro caíb que la euídencia 1 fuera de que es cuidente^no tener el eícla-
uo ex v i de fu cfclauitud coía fuya . Deinde fi fe ha de entender aii de 
que fe ha de Ver ocularmente la necefidad, nunca tendrá obligación 
la Merced á quedarle en prendas, pues no yendo al Africa,' nunca la 
verá,y (e podra eftar con íu voto fin que le remuerda la conciencia. 

29 O es neccfidüdefpintua! ? ella fe regula por el peligro , por-
cue necefidad eftrema de apoftatar5jamas fe da en el eíclauo Chriftia-
no, pü^s fienípre qu? alguno apoftataíe ^ es pecattiinofafu apoftafiáj 
por configuiente adió libre acompañado de baílame auxilio para re-
fiftir-la tentación , por tocar en la fidelidad de Dios no fer tentada la 
criatura fobre aquello, que alcanza á refiftir: luego lo emos de redu
cir á peligro grande : eñe es cierto nioralmente . en muchos de los cí-
ciauus , de que la'etóerienfia esteftigo ; Vemos que íolo refeata la 
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fea a(i j pero oy! k]#ei^nei^CQn |muad%tító dtefeodo^ ^iie p i ¿ f c^ i ¿ 
aquella intcligcncla,y folo fe hazeel yoto, hazia quedirre.QiLpi^i|4jS 
de eldiocrojiyel^l^r^ ^ l ^ t ó s f t ^ fe4^ific)^ f fe ia^ to f i i i fL Or» 
dendeía Merc^^ %J- Í ¥ l é # ^ p - á í ^ d^f^rtnjnjKton de cl-MorQ 'é$m 
querer jamase} cafqbionde perÍQna á períba^fi de peifpnaéidiefrA 

f i Lo éffBMápl í feSí t í^ 1 i - lp reduce a yn 6ip.M^Qft!fo(te4| 
Valimiento T r i p i ^ i o , y afí nohaiefu^^^? pnes ̂ ^&tk ímh^ 
tantas vezes r pero infiero de los aftrtos de el Padre Pro^yiiador , que 
V . M . atentas las ra^roo^ fol!y|iuas,queIfe^^fe titiatedeu^i;njiilti-» 
cía > equidad > y, pc>|itiea dar toda la adminiftmei^n deU R cdempeioti 
ala Trinidad, d e í ^ i a i ^ ^ 
(comofaífamentefup^n^áP^dreFr^Damian^ a c á l d e l a .Re.t 
dempeion en, v a í e ^ o » iíifiercj fete d^ue dar ala Merced todo el patria 
mpniovpor minorar el r i p e e n fu voto ,* con ra^on dewo yo inferir , 
reducido fu votp alat calidad vifta* y tiniQndo la Mefced laiacukadd^ 
el tercio, qpe quanto entrare h ádminiftracion e á f oder iela ídkr* 
ced,fer4 con rielgqdcJp§-bi|os.delia:TrtQ^aii>l^.t^rzios de fusil-
mofnas?fangre5y martirio de fus Rcdemptores . N o qiyftante cfte díf ' 
curfojdeducido depremifas Merc^narias^no quiere la/Ttinidad e-ftor-
bar ala Merced fuiRederapeion^ni prou^chos, porque aotes quiere lat 
Trinidad redimir,y que redima la Merced. 

32 Todo lo figuiente de efte titulo | f i íe reduce á ponderación 
mera,y repiticion délo dicho^por lo qual^y por licuar el faífo/ fupuefto 
de nücftro vaJim¡ento,fe oín¡te,aduirticndo íblp que aquellas yaces 
de reftar efeluida la Trinidad > en Sicilia, Genoua^ Portugal, eflado E-
clcfiaftícOj&G, es mas^que engaño:cn el Eílado Eclefiaftico^en Secilia^ 
en G€noua,y Portugal^&e, mo folornoeftáeícluida la Trinklad,^ rppj 
que ejecuta fuslioiofuas^ pide, y percibe fin contradicion algunas 

el Eftado Eclefiaftico fola cftaefeluida la Merced ^ o poit nnejor útú 
cir^nunca ha eílado admitida al ejercicio'délai^Red^n^jeion^iBdse:;al!i 
fe hade tomar nprm^patta AmgoQ^mo quiere.fcJMtóre¿í>.libhabráe 
lOflabiea de cfcliiir de Aragón. 

13 EnPortugal dke, que folo Gruen de Gapellamesdela Redem-
peiqn los Trinitarios » Tienen? talconcepto déla Redempcion mis 
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Padres déla Óbfcfuancía de aquel Rcyno, que aünque lió méniau 
tn&s, qué Capellaoes dé obra tan grande, lo tubierán por mucho ho-
i jo r : y cfta veneracioti le le ha rcmuner^do lá lgléfiá> y Rje^es de? 
aquella Corona , coa la confianza déla Rcdempcipn; y f i pbr ír r i i 
íniniftro Real con los Rcderoptores, fe quedan ci* fer de Capcllahesj 
yendo ficbfpíe con la Merced vn efenuano Real por miniftro do 
^ueftra Mageftad> foloíeran los Mercenarios Gapellanes déla Re-
dempcion-

34 Sicilia, Gcnoua^ 6¿c. fon Principados, que folo tienen el qué 
jnas vn Conuento, excepto Secilia,que tiene dos> 0 3 . Eftos no pue
den aguantar a hater la Redempcion, como Eípafia, y Frahciay pues 
fote en el viaje fe confumiria el caudal: hazenla como tengo dicho, 
por medio de tratantes, quando fe hallan con caudal para redimir al
guno, o por adiucorios que dan á algunos parientes de los Cautiuos 
para fu refcate:y embieme ádecir el Padre Fr.Damian,corR0 redime 
en cías partes, que me cita^dc Italia ? como en Ñapóles ? como eri 
Secilia ? como en el eftado Eclefiaftico ? porque no emos vifto afta 
agora^alguna Redempcion fuya, fino la que licuaron á Roma para al
canzar fundación en aquella Ciudad, cuioá Redemptores fueron Eí-
paftol,y Francés, y no fon tan pródigos de fu honor los Italianos^que 
hauiendo en Italia Prouincia , fi fuera de ella el dinero déla Redemp-
cion,quifieran darle la gloria déla ejecución á Efpaña, y Francia, [ er-
go ex altera parte, ] y cónfeguida la fundación, defeanfa la Merced 
en Roma, y en toda Italia . 

3 5 Vifto Señor, efte dilatado ( no tanto que no quede obra cor
tada , como también dice el Padre Fr. Damián en el fuyoj conocerá 
el fuio que hauerle prefentado á V . M* la Merced no ha feruido de otra 
cofla, que de prouocar ala í r inidád ; pues no an dicho en el, ni ref-
pondido yo cofa de nueuo délas dichas afta aqu i , nihiinouum: que 
todo efte pleyto folo confiíle, en querer fer íbla la Merced, en vna 
obra pia : que la pofefion antiquifima déla Trinidad, tan fundada en 
derechos Pontificios^ y Reales, fe quiere atropellar, que el Priuilegio 
de el Padre de V. M . tiene los vicies de obrrepcion, y fubrrepcion, 
por lo qual no deue valerle ala Merced : que los Trinitarios Dcfcalzos 
firuen ala Redempcion, con euidente vtilidad de el terzio de fus l i -
mofnas,cuya aderiguacion juridica defean por los medios, que V. 
íuere ferbido de vifita mas rigurofa: que todo quanto les dan los fie
les para los efclauos, lo confumen en ellos fin diñraer vn marauedi: 
que aunque no le valga la Merced,de coíía alguna5noponc nada de fu 
caffa, por lo qual no es tan v t i l : que ha 3 00. años, que dura efte liti

gio 
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gioconlos gafto$, que fe deja ver, finque quierafofcgarfcla Mer
ced: que J os redaos, que cfta goza en cfpecial de Indias, fon tan cre
cidos , qv ie folo ellos podían fallarla, dejando el refto de Efpaña ala 
Trinidad • Por todo lo qual, pide efta alos pies de V . M . tenga en me-
moriaU; 5 cenizas frias de fus Ínclitos antepafados, que atendidas las 
folicicuc les dcla Merced, y viíbs los priuilegios, y Bullas déla Tr in i -
dadjla a nnpararonjy fauorecíeron: que fe mereció la deuocion,de dos 
perfoiL' .s Reales^uya fangre alienta las venas de V . M . en los Señores 
Inñnt( JS Sancho , y D . Confianza, afta hazerfe hermanos nue-
ílroscí )n la intimidad de profefar fu habito Trinitario : que iguale en 
fauon JS pues fu ponen la jufticia, la Merced, y Trinidad en Aragón, 
come > lauenen en Cartilla ; queeíia quietud, ypaciiicaíion ferael 
mm rben, que V . M . puede hazer alos Efclauos. en cuya gratifica
ción efpera, fea V . M , remunerado déla Sannfima Trinidad, en darlo 
lafu' ccfion feliz, que toda fu Monarquía deflea, y muyen cfpecial el 
Oid en déla SS, Trinidad, que á V , Ivl. profpere . 

Fr. Pedro déla AíTumpcion Trinitario 
D e i c a l z o . 




